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!.!Il!ISTZRIO DE' !UtiEllDA m LA IrACIOE 

CONTADt1UA G.C:NERAL DE: L.llUCION" 

Afto 1.948 

lXIGE,STO .mmiTSTRATIVO 49 al 160 

D!g.Adm.lP Dispoaición 

49 Dto. 39827/47 

50 Res. 38/46 

51 Il&a. 3607/4 7 

52 P.es. 42/48 

53 Ras. 47/48 

54 Dto.41845/47 

55 P.es. 52/48 

C O N C E P T O 

Substituye el Art. 19 dal. Acuerda Qe.. 
neral de l!iniaU<>a N° 26.942 (D.A.22} 
dol 4 de oeptiombre de 1947 (récimea 
de licenciaa).-

crea la Delegación de esta Contaduria 
General e.nte el Co.nDejo Nacional a. B -ducación Fia.ica.-

C'ambia denominacióa a aaccioaea da 1& 
Dirección de Colltaldlidad.-

Establece q_ue lea comunicaciones q_ua 
af'ectú& l.a Ofi~na ".Digesto M'?" ni o
tra:tivo •, d&ben ooz- notificadaa al.lll!. 
sonal. .. -

Establece q_ue l.oa expedientes origin.,! 
dos por las lilliversidad&s Nacionalea 
serán remi.ti~ directamente a loa Ccn 
tado.res Fiseala• por la •• Cleneral 
de !htredaa y Salidaa.-

.f.prueb& laa tiormaa relacionadas con el 
c:l.erre del e:.-c!cio de 1947.-

•comienda al señor Secretario don Ti
to :r.r. Rapallo, la organización de laa 
dependencias de la B&partición.-



,---
56 Jtoo. 3626/47 

Dto. 1752/ 4f5 

56 

59 Nta. 640/48 

60 

6Z Res. 115/48 

-2-

Deja. sin ~ 1& Dalapo:liD ete la 
Car¡>oraoica · l!ac1.onal paza la Pzo4»o-
ciéa ct.- C•not.· Teptal paa ·~- a. t.§ 
-.el caeé.ot•• a. enticllll 48•1*ltr&-
11aa4a.• 

J:atahlMe ~ to. J.iizdsted.oe 7 ~ 
tari• de Estado qua ~ la ad.
quild.cié da autOJ»tozea, m&tezialaa, 
atc.cm•]Itsrin ~te al. I.A.P.I 

ft.ja el procecli.r'.iente a -suir pa:ra e.~ 
cumpl1miente cf8 l.aa narmu para el ci, 
m del. ejo~al..o de 1941. {Daczeto no· 
41·845/41-D • .a.r 54).-

Establece ~ la. descuentos del. pri
mor medio maa cfa. r:ueldo 7 4:11arencia 
por ll.Uilanto QJl8 efectúa el. Instituto 
l'I•ional. c1a Pan.atéa Soalal., podrán 
e:re~ en cloce ID8Illlllalic1Dde• con
tinuaa.-

Implanta l.a in~6n previa re.nd! 
ció.n. de cuentas menaual meclimrte r&V!. 
SS('~ón 41ar.l.a e el Inatituto Naci.CIIIl 
de Previlltém Soa:Lal (Orgar!o Central) 
y Cajas Seccionalea.-

Eata.bleee qua $D. la chwvoluaién da de,! 
cuentos; {Decreto JlO 9783/46) loa crá
cli tes r&conocldo• a favtXr de loa der.! 
ello-habiente• se hal.l.an e:mntoa del 
triími. te •'ceso.rio 7 c:te1 impuesto a la 
tranmni.sión gratu1 ta da bienea.-

Coordina el uso de 1• l1Ciello:i• d&l 
persona::t da la Contallur!a Oeneral de 
la Naci6n.-
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· 65 traa. 89/48 :tratableoe que lo• C'onta4ores ftsoalea 

an loa di~• -. qua reoabaa :tcm
mal:J.MC:I.&l. a. ORCO o li~Óil 4a 
1'8BpOnrÍebd.l:J.d.S, lo h.aa OCIIlfti(MMt'

to al. o a loe ~ aapmMblM-

])lo. 1751/48 

~T/47 

113& ......... pea la 3Wñitioeoiéa da 

laa ~ lllf1o!.4aa - oad& oon.~ 
to dn qua -- ~d:l.ct. l.aa cU,! 
poaioiaaaa cJa la le7 12.910.-

Ct-ea • al. ~o ele fln[eaaa, la 
Dl'rild.éiM 4a ~ Soo:i&L-

l)i;o. 2210/48 Jrarlti.ea las Ddl!ID8a da li.qui.d.ao.iélll ele 
lA bonifioaal&a. SU»l.emlmt8il"'Ja estable. 
aldaa por Dto.- 27•955/47-(D.AeP 27~ 

61 1taa. 121/48 BBtab1eca qu. en. l.& entrada cla ~ 
diantaa • \1IIA oficina, - adap~ 02. 
mo ncmna. ganaral. oo1ooe el. sell.o :te
chador an la Úl.tima hoja izut:l.oando l.& 
focha c1a aéi.bo da loa m:J.~-

68 DtD. 3454/48 EatÍ&bl&oe que. 1& cU.apoai.cián aont.e:ni
cla en el.primar·p~o cJal. Rt. 20 

69 Baa. 538/48 

. 70 :lea. 547/48 

del dto. r 38.996/47 -•'tiLo& al81do· 
báaioo, a loa finas cla la La7 r --
1,3.003 da S "ro ~VD ele Vicla-1!8 
apU.c&ri. a pe:tiz- da1 1• de ena:ro de 
1948.-
.\lroptaoión da gastos 7 O'daa.t.clall cJa 
l.aa ómanaa ele pago.- · 
DisposiciOilSa rel.aoi.aa.adM ccm &1 oie -r.l'9 da1 ejercicio el& 1947 •-

~ que 1• &r&mea da page 11-
bradaa c!urfmte &l. periodo ele ampli~ 
ciÓit ül. &jero.ioio da 1947, oantra.lM 
Ól:!d.ea&a de retenoi&l, aar6n inte%"ftD! 
daa por l.aa dsPeadanoi• da la ltap~ 
ticl:lélll ~a el 31 c1a mazso da 1948.-



r + 1 
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71 Dto. 4026/48 1)i categoría da Btcretaria de Xria&t 

1 

... 548/48 oaa. la ileomf;IJ NlÓil da Seozetada da 
!Jc!Doadáa • J.a· !raaióc, a1. aotual n.-

1 
p~ 4a. In..trucc1án PG.'bl.ioe.-

72 hp.174468/47 Bale1.oaa.Jo oaa. el oauJe c!a UD _..._ 

Inf. 3819/47 m6w11.-

73 ... 622/48 Bst~ ~· loa sallaaa t.lesa&»• 
ante 1.aa en'U.dalaa claaoanvali.,.._, 
l.'eiDi tir6n a la Clulria- Dl't'!Jd.áa uzaa 
copia lagall_.,. a. loa P1"MUPU6a1ioa 
aprobados JPIIZ& 1M ~cion&a que 
fiaca:titPIIh-

74 ])te. 1757/48 Rutable-oe Cl\8 los Min~ os o Saa:re . -tar!ae da Esta8-. cuyos avaoe ju-
rlsd.icc1analea ~ pa:ñidaa pea 

1 suba.i.di.o8 de atl8l.qu1e:r natu:re.lasa Q.llt 

1 
•Btoa ~-, d&barán ~ a la 
di.at.r.lbuci&n. total. o paJ:ailll da loa 
cré.di toa reape.otivoa 

75 Jlta. 2376/48 !rota del. Bance ele la ll-.tóa ~u,.. 
na N° 641/48, aolae 1ntema ~__. 
te.-

7' ... 707/48 Los •ñorea Ccmt adorea 1'18C&l.es aol1 -ci.tarén a esta Contaclur!a General p 
por inte.rmsdi.o de la Oficina ele Baa-
ponsahl.aa á8 prooecla a la ~de 
la Fioha-cuenta. IIOa:raati• - Oti&;oa Va -lODNJ"·-

7T Bu. 708/48 Rstableoe C)3.te 108 empl.Mda. ct. UD& o -ficina, ·que no pnr:rte lllll"'lici08 aa-
tisf'actorios, se dispondrá la "diBPI, 
ni'bilidad"' de loa ms .... -

78 Dto. 6 335/48 Dacl.RB- QJle la no p!I!OV':ls:láD. de Yao.1 -tes en el ejero.icd.o de 1948 obec18oe 
a rssanes da eoonomia.-



79 Dto• 8895/48 

80 ... 1115/48 

81 ... 786'/48 

82 .... 797/48 

+. 
Alopta laa Mcliclaa teJJdientea a pemi
~ 1& ejeon.otóa ~ e.1. liBo 1~48 &t 
las 1.e1es· a~o.i&laa ~ e al 
ejero.iai.o da 194T, paas GIVO cumpl1 .... 
to DA - OUGDta OCID QL'écU.to 8ll al pa.
Sl]_)Uesto .aproballo ~ laa laJas Bos. -
13.071 7 U.0"/3.-

llstabl.ea. ct• por aplioaoi áa. cla 1a ley 
13.065, las pans:i.ollas ~ Juve aldo d!. 
olaraa. ecrt.:l.ngui_daa por opad.ón o sua
pendido su pago por haber e:d.ati.c!o in
comp&U'bllidad de ~ con l.• di~ 
posd.cianas que rag[an. aJ:teriormentEtt po 
drán ser liquidadaa nuaTa~:Bnte & partÍi 
d&l. l. o do nodem~ cla 1.947.-

Es.ta.blece qua los aeffore;:: Delegados ~ 
munic~án a l. Cuarta División lo-: nom 
"*' t la d&nom:maóióil de ll.oe aa¡¡eoti 
vos ~cos ue. o.cupa.n los funcionarios 
que adminifrtran & ir.tecran l.os directo. 
ri.og de las entidades daaaentrall~adas 
'i<le fiscaJ.izan.-

Vancido el plazo da IBis masas que &&

tahl.ece 1& l.ey da contahi 1 í dad 12.961 
en su. ari. 87 ( Jer. p~o), las ad.
mini~onas pr.lno.ipal&a qua no hu
biesan. obtard do l.a re:nd:lcd.ón o dsv'olu
c:i.án. da los :tondos entregados a su"':cre.! 
poo.sa.hl.a-, oomunicarán. &l. hecho a &ata 
Conte.dl.lr!& Gener&t.-

!:lftablece que loa ~a Ja:C'&s da ea
ta Contaduña General, 8Lttoriraa4o& pa
rala certi:ticaalón • recibos c!e Sl4el 
dos, no lo hRán oon l.os da aqull.l.os; 
:pleados a quienes se lea h~a ccmced:fdo 
lioenc.ia po.r an:tEmneclad..-



84 Dto. 9875/48 Al.toriza :por excepción a la Contaduri' 
Ganoral. da la X'Ci&a ¡¡&7:>& ~ & 
la eacala ele l.WIIIJrwraalaaas estable•· 
c1a pe al 8l:'t. 20 t1al cJaczete • 1708: 
/4f .• l8Q.18~·-~ 
4891~---

85 Itas. 838/48 Bat'lbl .. tDJe tec18a lu Ofta:IDM cJa la 
Ccmtabd.& Oanual c1a la Baai&l. ~ «Jt 
ba1 in~ 811. el c1as,paab.o, .. cJa 
trBm1 tacl.áa. • eJe 111ba\auiaa1.&1, a. ck· ... 
a.retoa. 4Js¡poslcd.GD88.,.. a.-. JIIOti.. 
VR mgl~aaiODaB C 1& CDD.tah.flfda! ; 
eRgo cta esta !epa:ri.ici611, cJabañn e» 
ped:irae den:bo ele laa 48 h.ozoas.-

86 Dto.l2638/ 48 btahl.&aa Cl\8 loa gaatoa aamproceti.dot 
oonlh'ma a 1aa zagl• :a. ap~ da! 
art .. -27 da l.a 1.&7 12.961 IBÑn r~ap%0--
14...,. en el. ejezoala:lo af.guiente ajus ... 
ttm!oae a l.o Uspualño ~ al. a:rl. 29 
y su. da~ regl.SD~aDtRio.-

88 Res. 930/48 

89 Res. 931/48 

Diota narmaa pm.-a la aplioacd.ém ele lol: 
ben&fi~oa _que acue1'da,_la- r 129Ti-

!:stab'lace CD-18 los ~ Jefes ele Ofi 
cinaa · oomuuioarin a la Oticina ele ~ 
sona.t, toda al.ta o ~a de emplealoa.-

' 
Dailadna al. régtmm m'ID:e zecoDDC:lmi~ 
toa ~oos y lioancd.aa ele em::pleadoa.-

Estahl&ce que los EBñoaa Cea~ 
l'iscal.es- al prod.u.alr clalpaoho & 1• 
r:mdic:l.cmas cta cwmt• a at oazso, pe
dirán l.aa Operaa10118S cJa U .... 41'8-
dal oaao.-

Renliciones ds cuentaa C!Ja exige el Ar 
76 y co~:rdantea da la Lay 12.961&-

. .!--
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93 

95 

_.,_ 

a... ""Jf!J4/ 41 Znablea. que lH C'oatadore• Piscale• 
qne • p~q~ in..._a.ila p:rev1& 
• t. npariicionea ~ :tiacali.sle, ~e!!_ 
beria ~ Ulnldéa el prooadim:len'to 
~ ._rial• el ~ 81 iDadao b) c1al ct... 
crcete r 5·201/48.-

:aaa. 1.026/48 ~ba el. Reglamento da la Ot':Lcd.na de 
Ralxt 1 i taclón.-

Raa. 1028/48 Bstableca qua loa ~ Dala&adoe e
jeroarán un& pe.maente 7 es,peo:lal. vi
gUmo.ia para que lea prtmaa noble .... 
gua obl.igatorie 7 la c1oaumentaai~ p 
la juatif1qua, • raa.l:loa cla acuerdo 
coa lo dispuesto po1> es:-~ 28.782/47 
- ~ DI. 7• (D.J.KO 29 ).-

Baa. 1030/48 DeaiB'l• al sañor Contactar ft.acal don 4, 
~N. c. hoabinf pea que eatwl:1e 7 
pn,..a el. o loa redmanea c1a ft.aoali
&acd.Óil a que • reft.uea loa ccmsi~ 

Bes. 1031 í 48 

.. .dtaa da l.a. preaante reiDlnaiéia..-

Eatablece :para 1~ empl.eadoa cta la ~ 
niatracñ6n ][acianal.. el am.eJ cJo ndnimo cla 
m$n 250.-· y una bon1f1cao:IÓIL alplement~ 
riada da 50·-

Establece ·Q31e dautro del támi• da 'h'am 
ta diaa a partir da 1& :teah.& da esta· re
soluc:iérl. loa .ñona e»n~ fi,.,. 
las, qua tierum a • ocge el. daapeoba 
da l:elldioiocaa a. cam• ·~ sl 
a11. 1.& cuent& rea.paotiva • ha ~a. 
le pNsc:ripte PQlr á1. añ. 35 a. la l*'ID -:tutd.&a ).261/47·-



r 
98 Res. 103e(4S Edtableoe qua lu not• qae·· eetc e.t. 

dur1a Genarat · cUzS.~a a loa 5spcm.aab1e 

99 Ras. l.OJT/48 

lOO Dlh 884l/48 

102 Res. ll59/ 48 

103 ltta. 47 35/48 

a :f1a .. ~· contestan los 1'epo8r08 da 
~ he¡ra sf.clo objeto la rea,pectiva re. 
d:lc.ión d8 cuantas, claberárl aR ~
tadaa dentro aa loa tzeinta ctias oaa:r. 

. dos da 11111 raoepo:ián.- · 
"'··· 

Iíu:putac:láa. c!a l.aa órdauea d8 P8&0 c!a c.. 
voluciÓil da c!eaauen~-

Bsta.'bl.ece ~e el. pera:mal eJe las inta.· 
venciones fedaralea 'fiaiD4r6n derecho a 
los Sl&ldoe 7 vilt.iaos, ocm axcl.uaf.ÓIIl 
da 'toda O'lior& :L"etri.laJ.além, aatgnaal6a, 
inifemn1 uatóa, a'\o. .-

DI arpona ~ los distilntoa JfJ rtilltezioa 
Sa~tmaa da Batacto podr6a. librR &--danaa da entrega da :toDdoa oonta 1..-
cmd:ltoaab.iartoa~M---III'IUa
l.e.s· c1a i.nftzld.áa a. la Liv' P 12 ... 966. ~ 
U.Ol.t 7 4aczatlt zegl.fii&D.tad.e 35613ti 
E'll vi.riu4 a. laa di.s.poal.atcmaa da1 ar\ 
61 c1a la l.a.7 12.961, la Con:f;adur{a O. 
neral .. la llac.i.ón. impu~ l.oa res.p8l! .. 
u~ UL'áéti:toa da cada ejercicio, haa. 
t& el 31 da marzo del. ais. subsiguiente 

Providanci& a. la Con.tad:Jlr.f.a General c · 
la. Nac.i.án ~aci..onad& con l.oa c:L'éd.i tOE 
da layas e.apecia'le.s :r la t.ranaferencil 
da ~d.i:tc>s..-

C'umplimiente ct. le precaptuadD por el 
art. 9° da la 1•7 U.67211 camplement• 
r.ta pe:tme&llte cal preaupuat.Jte.-

l!ace ext&nsi bles a todas las depe:ruie.n· 
ci.aa da la Alministrac:l.án Nacional y~ 

tidales Daacentralisadaa, las normas~ 

tablecidaa por Resolución 3478/trr (D .. i 
N° 105 ap.) 



105 

106 

107 

108 

109 
no 

lll 

112 

( A{Mc11 ca) 
Baa. 3478/47 

lea. 11.76/48 

Ras. ~02/41 

Dto.l9300/48 

Ras. 1208/48 

Bs\alila• qua X. !Dgmaos o ~EM!IIJ; 
da :tona- par :tal. t& da docmnanta&dáa; 
sula clabi:udoa • ao:mdi:faloa en :r.
m& ¡aoovislonal. _811. c:uema._ ~-. 
Bubricaaila cia libroa & ~- ftfl.,. 

· a e:t pmt. 1• · cta1 a.ri. 51 dal. Da~ 
w r 5·201/48, reglama:ntaz:L• a. 1a 
X..:r cta contabilidad JlO 12.96¡$-

~ón da saldos qua arroja l.& 
~mtabi 11 dad; .. da ~sponsabl.ea ea fJla 

fichaa-c.umtas.-

Bitgl.~~me-nt.a 1as disposic:J.~: ckli De
~t. :r 10.432/48 (D.A. 96), 80~ 
Blllil.do m:lni.mo y bolliricaciéa sa;ple
,mentarl.& para el. penonal. cJa la~ 
ki~ón Xu.ionaJ..-

Jllni.sac:Uia difi.Z!a cia l.& dDCWJBnUci.ón. 

fl1pr.l.ma e'l tz6ld. te clispu.sto por el. 
~ l.3T a..t. Dacftto p 55·'Zll/35; re
glame:tazio cla 1a Lq r ll.923, re:!&
:¡;_~- a l.& confi%1Dación de OBCI."ti.:Cica
ed.ÓJL cJ6 serricios.-

Bl.bst:l tll1e e1. art• 1• c1a1 Dem.'9to r 
ZT • 955/47 (D. A. 27 )y qua reglamen,._. · 
ai. Dac:r:&to .. 23.846/47 (D.A. 26),ao
l:n-e bonif'i.cac:l.ón auplMJer!tar.i& paza 
el. personal. _con suel.do,in:te:ri~ & mla 
250·- JJIIitDSI18les.- ' 

La Of1c:lna cia lilt&rieuc:léill, Letxas 7 
Giros, coímmicarl. a loa ~ cJale
gados las cesio:nas cia CJ.o6cJi toá.-



r 

• 

1U Baa. 2548/48 
(LO.P) 

114 Ras. 1Z1.7/48 

115 Res. 1226/48 

U6 

117 Res. 1233/ 4S 

ll.8 

-~ 

Jlozmu a loa In~~-
da Subsld1oa para q:ae conste p la 
inati1nciÓil ~ciaria ha CUI!q)ua. 
can. lo dispuesta ~ De~ 23871/44 _ 
so b:Loe ateataa::i.oma ma:rgillal.ea.-

Estableee q_ue loa SZqlleos ~~&nsualas S' 

~ibirla a 1& ~ficación a. 
~oa fondo • 7 ·Tal. ore-a en :pode:r- cta loa 
~f!P ons•N •a.-

Loa .zíarea clelegados vi gi.l.a.rla el 
cumplimiame del.. daSClarrte dei dsre-
eh• anual a que se r-efie;re el Dec:reto 
B0 30.656/ 44·-
T~ OEIII'lsa.les dispuestas p~ ~ 
te NO 10.005/48.-

Est&bl.ece que las sumas que en virtult 
da l.& :r..er r u. 003 7 da su wgl.liDBtl
-tac-,.ión d&ban in8resar al. FondD da !e
guro da Vida Colaativo-, se:t6n liquida 
das sin cargo de D!l1d:lr Cllenioa.-

Ko:mas da vari.ficaclÓD a lalli~ida 
ciOJaa.-

119 E.xp.lll.094/48 (:anpatenci&. de pmcica e codrataal• 

120 Dto.1808'7/48 

121 Bes. 1316/48 

laS. dimctaa.• - -

1!odifica el ftgl.mea 'Vigente 8Q. lldl'tlr 
ña ü 'dl$tcoa cta1 pe:amnal 81lpRiol' 

a. 1M in~c:Lam• t~ • la 
~tai-.-

ID:fbrmaalón 1'8lativa a la ejecuciáa 
da1. presupuesto da 1948~ que rec:l. 'b1ri 
los delegados de ~ Contadur!a Gen. 
n1 dastacadoa en las DJ..recciones cJa 
Mmin1a tzeciéa.-



122 

123 

125 

126 

127 

128 

129 

Dto.22192/48 

Dto .23320/48 

Dto.19395/48 

Bes. 1624/48 

Res. 1830/48 

Res. 9730/48 
(Sec.Salud 

Pública) 

Nta. 7538/48 

-11- . ~ 

A loa e;tectoa a. la La7 P 13.001 se 
oonsidara sueldo, las sumas nominales 
aai.gnadaa a los miamos 7 loa demás·· · 
aditamentos qua tengan cari.ctar ~ 
manenta.-

Batablece qua las diaposicionaa ·a. loa 
art!culoa 6• 7 1• dal Daat'8to 19300/48 
(D.A. llO) so'hm cartificac.ión da ser
vicios, regirán a partir del 1° da sep-
tiembre da 1948.- · 

Pagos de retri bucionea por sel."V'icioa 
eXtraordinarios.-

Croa 1 a Sec:re.tar!a de Transportes da 
la Nación.-

Establece que el examen de las rendi
ciones de cuentas, en las delegacio
nes fiscalÍas donda actúe más de. un 
contador fi.scal, podrá ser efecrtuado 
por cualquiera de los funcionarios de 
asa. j&rar(l.u!a.-

Establece que los arqueos integrales 
serán. realizados por contadores fi&
cales dependientes de la Inspecciáa 
General de Cont&bil~-

Reglanant& la licencia para el cuida
do de familiares enfermos~-

Nota NO 144/I/48 de la Dirección Gena
ral. de Contabilidad de asta Contaduria 
Gen&rol por la que se adopta el proce
dimiento a cump].imentar por los BEtño
res delegados fiscales para las reapro
piacimBs correspondientes al ejercicio 
antericr.-



130 

131 

132 

133 

134 

135 

136 

137 

Dto.2056T/48 

:&.a. 1857/48 

Bas. 1853/48 

Rea. 1860/48 

Re a. 1865/48 

lita. 8~/48 

:rr~ 8205/48 
Dto.26273/ 48 
2ea.. 1954/48 
7 Rea. dal 
M0 de Raal.en
da 1{0 1385/48 

Inf. 5490/48 

-12-

Conüi bución • caree de loa diñizlw& 
Jlin:lsterioa 7 8aa:L"etariaa a. Estada 
a f&Y'Or c1a la 8.1baeaNtar!a u ID:f'oz
mac:ionas, en concept• da retribucióa 
da gastoa da publ.icict.a..-

Informaci.ón relativa a la eje:cución 
del preaupueato del ejarcicio cm cur-

Dicta normas con respecto al trAmite 
de laa "~• de pago Integralaa•.-

El Contador Fiao&l. ~ Jefe, da la F1a 
caJía Gem.ral reemplazará al Jefe • 
ausencia de éste.-

Establ.ece al ardan e11 qua loa Conta
dores Fiscales de ~ aubrog• a 
loa Cont~orea ~s.-

Jlota lP 546/48 ul lt:i.niaterl• da tta
c:l.e:nda a. 1.& :laGI.óa aferente a la · 
ad.Q.uisic.ióa por el Gobl.amo da la lf .. 
cióa da loa :tarrocarrilea qu. ~ 
de capital brit.6nioo 7 :trancéa.-

Bstable ce el horar.l.e para loa :f\mo;lo

nar.l.oa con llna asl.gnaal.ón menmal. a. 
mln 1..200.- o superior.-

Criterio sustentado por la Contaduría 
Genarat de la Kación en la contrata.
ción da &erV'icios.- Las contratacio
nes respectivas daban ser aprobadas 
por el Poder :&jecutivo.• 



138 

139 

140 

141 

142 

143 

144 

145 

Res. 1981/48 

Exp.J.24665/ 48 
Prov .12-6 37 

Res. 2'008/ 48 

Re.s. 2053/48 

Ras.. 2190/48 

Dto-25569/48 

Dto.26243/48 

Dto.32680/48 

.... 
-13-

Curso que se dar~ a los dec;retos da rea
propiaciones correspondientes a gastos 
legitimarnent• comprometidos en el añe 
1947_..-

Gastos relacionados con la confección 
da fichas y formularios da ~resenta
ci.ón ante e1 Ins.ti tuto Nacional de Pre
visión Social..-

Esta.bl e ca la remia:ión a 1& Cont.a.du:t'Í & 

Gt=>..ne:ral da la Nación de los datos pa.
trimonia.l.es, por- parte. da los age:nwa 
Gen tral.izad.ores designados en los. di
ferentes. Minis.tari os, Se cretaria.a de 
Estado y entidadas descentralizadas.."" 

Establece qua los señores del~a · 
al. comunic.a.r una oposición insistid.a, 
ex:pre sarán si co rres.ponde instaurar 
juicio de res.ponsal:xilidad o si las 
actuaciones deben reservarse a los 
fines de su consideración ~~ el jui
cio de cuentas.-

(Expte. NO 152.048/48-M0 da Agricul
tura.) Relativo a la interpr>etación 
para. pago da viáticos aJ. personal. 
aseen di do .. -

Sobreseimiento en una supuesta in
fracción a 1& Le:y- NO 12 .. 830.-

Modifica el Decreto NO 26. 942/947 
(D. A. 22}, sobre rigimen da lioen-
cias.-

Reglamanta el régimen de 1& t.y r 
13.003, de Seguro Colectivc da Vida~-



145 

146 

147 

148 

149 

150 

151 

(Apéndice ) 
Res. M0 da 
H~iend& U0 

249/948 

E:x:p.l52l09/48 
Nta. 9438/948 

Dto~34146/4-8 

Dto.32529/48 

Res. 2900/48 

Dtc.35921/48 

-14-

A los efectos del descuento del"5% Pf 
:ra el :;~co da las primas y determin~ 
ción del cc.:pi tal adicional a que pue-
cla optar el a.cente asegurado, no se 
eomputará el mayor sueldo que este 
perciba como reemplazante ~~plente 
o interino o por cargos que desempe
ña transitoriamente~-

..,_álisis que debe practicar la Conta
du:.ria General da la Uac:i.Óil por inter
madio da sus Delegacione's sobre las 
inversiones que se ordenan en los die 
tintos 1ünisterios, Secretarías de Ef 
ta.do y Organismo& Descentralizadose-

EEttable ce ~u e no corresponde liquici.ao
ción de viaticos al personal que ha 
sido promovidc con carácter ret:I'oac
tivo en el desempeño de sus ~·-

Normas para el personal qua: presta 
servicios en comisión • adscrintoa a 
laa órdenes da alltoridad.es distintas 
a laa del organismo a que pertenecen. 

Eata.dos. demostrativos men.sual.rra que 
d..ebe.rán remitir las Delegaciones '3'/ • 
Fiscalías a la Dirección General da 
Contabilidad.-

Establece que antes de declarar in
solvente a todo deudor del Fisco, 
debe requerirse infornes al Registro 
de-l P~rso nal C'i.vi1 de 1& Administra
ción Nac:iona-1.-· 

Garantías para afianzar propuestas 
y contratos, en materia de obras pú
blicas.- Ley Nct 13.064 deroga el De
a.reto N° 6.055/46 que autorizó la fif 
za personal..-



152 

154 

155 

156 

157 

158 

159 
160 

\ 

-15-
Cpi,;d.J}'Ll :-.~;Jt;;1-or;.tada par ol t'!D.KOl'1 P7:0:0UD

:;:o.:· c:•x tl!•l "::!i il.o:ro so b:r& la f ao•..U. ~- ftU!J' 

ll~,¡e~ !i.~ü~tix a lao. su torid'.ad8• ® ~c.• 

~,i;iJ.;':l.rlfi'f ."i:e,.i)1~n tra1..izíldaa parA. acor-

X.ru' ort:ll.' q~ d&bon NJni ti:: lor: aa~orll:s 
Cm.t.&a-eraa 1inc.s.leo. cua.."ldlll son ::.~lEtVv
~o~ an sus fUnciones~-

llcr,;-·mas para tr-a.ns.fore~lCÍ.1i.'t da.~i::.ru:Ta.:. 

3l. p~ O.. e.u.eldoa,_. viátlcQa1 et0 ... ~ 
<.!.-. ·1-Aoo.:i CDa. ax.t:~anje>.rvs oontrataún fj •• -

~'::'ll-aolor~a t~J.l loa. p:rA.::w.p-utF~·ka y 
ll'll> r!2 Ae;ci.O'.ilt.. fo:ndoa de :r:eae::..···,ra. cons.ti t;u!d:.u. en lC.l 

B rrr. i de.dea. d.& tu~ :ntr.alizad.a.s~ ( J.J:-ti cul o·:s. 
120° y 1220.-!;ay N"f> __ 12 .. 961.) .. -

5/49 

Rila .. 3254/4é 

Dto • 389 32/48 

Jia.s. 3386/48 

Compr>'l.a &fectuadas :por l.vs. \_Yrgar..i~noíll. 

q~ :wt.o.eran la adr.linJ.s.t~::ión cen
i;J::.:J. ;¡' d.apendancitla desoorl.tr&.'ti~ad,:m 
dül Es~e.do al I ... Ao.P\l>I .. -

Información relativa al ciarre ~~1 
$jtH•cioio.-

Rt:H.tp:r,Ypiooió:n. do c;antos...

Pr"l~arr:oi> a ~n ti~ depoa;.-1;1 na ..... 

--------- ~ ------ ----
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DISPOSICXCB JlUIIIJlO BCIIA var m<Wfió mmrrRI'Renó P 

lBCI.IlOO 34·146 2/11/48 " 141 
" 35·921. 20/1.1/48 " 150 
" 38·932 22/12/48 tt 1.59 

Bllt'BID' gas 174.468 1.947 lt 72 
•• lll..Q94 4/ 1/48 .. ll9 .. 114.608 1948 " 154 
" 114.664 ·1948 " 1.56 .. 124.665 !)/10/48 " 1-39 .. 14,6.406 l.6/ll/48 " 152 .. 1.52.109 4/11/48 lt 146 .. 1.52.386 1948 .. 155 

M0 lgrioul. t. 

IDODiii 3.879 6/12./47 " 72 
" 3l2 21/12/48 " 155 
" 5490 20/ 8/48 " 137 

10!.1 640 24/. 1/48 " 59 .. 2.376 2/ 4/48 " 75 
" 4·735 22/ 6/48 " 103 
lt 6.201 31./ 7/48 ff 122 
ft 7 ·5}8 9/ 9/48 ~· 129 
lt 8.205 28/ 9/48 " 136 .. 8.206 28/ 9/48 " 135 
tt 11.416 30/12/48 tt 154 
" 11.417 30/12/48 '" 156 
" 5 3/ 1/49 " 157 

DSOLUCIOll 3·478 10/12/4T .. 105 ( Apéndi.ce) 
lt 3.607 20/12/4T .. 51 .. 3.628 30/12/47 .. ?6 .. 38 a¡ 1/48 " 50 .. 4210/ 1/48 " 52 



-18-

DISPOSICIOll lltDIBRO iBCHA ..,... lXtGB&l!O ~o 1P 

DSOUJCICil 47 12/ 1/48 " 53 
•• 52 lb/ l/48 • 55 
lt 61 'Zl/1/~ " 60 
11' 6' 23/l/45' • 58 
•• 89 ~/l./48 " 63 
~ 115 l0/1/48 • 62 

" 121 ~ 2/48 • 67 

" 1[0 Rae. 249 16/10/48 " 145 (Apéndice) 
• 538 5/ 3/48 " 69 
" 547 9/ 3/48 " 70 

" 548 10/ 3/48 " 71 
" 622 20/ 3/48 • 7-3 .. 107 2/ 4/48 • 76 .. 708 3/ 4/48 " 77 
• 785 13/ 4/48 " 80 .. 786 13/ 4/48 ~ 81 .. 797 17/ 4/48 • 82 
" 83B 26/ 4/48 " 85 
" 843 29/ 4/48 " 83 .. 913 8/ 5/48 " 87 
• 930 ll/ 5/48 " 88 .. 93.1. ll/ 5/48 " 89 .. 950 13/ 5/48 " 90 .. 951 13/ 5/48 • 91 .. 954 13/ 5/46 • 92 
" 1.026 17/ 5/48 • 93 .. 1.028 19/ 5/48 • 94 
• 1.030 19/ 5/41 • 95 .. 1.037 21/ 5/48 lt '97 .. L.ci38 ZJ./ 5/411 " 98 
• 1.071 29/ 5/48 .. 99 
" 1.159 5/ 6/46 .. 102 
" 1.1.69 U/ 6/48 !1 ~05 

" 1.176 14/ 6/48 lt 106 
11' 1..18117/ 6/48 " 101 



DISPOBIC%0Jl »IJIRO IBCBA we DmBfllt() MI'*8PI'NO P 

IB8DLUCIICB 1.2(2 23/ 6/41 .. 10J .. 1..208 1/ 7/48 .. 112 .. 1.217 7/ 7/48 .. ll4 .. 1.226 8/ 1/48 .. U5 .. 1..233 15/ 1/48 .. 117 .. 1..240 19/ 1148 .. 11i .. 1.~3 20/7/48 .. ns .. 1..316 24/ 7/4! .. 121 
• • Kao.l.. 385 22/ 9/48 .. lJ' .. 1.624 21./ 8/48 .. ~ .. 1..830 'ZT/ 8/48 • 12T .. 1.853 ll/ 9/48 • 132 .. 1.857 ll/ 9/48 • 131. .. 1.860 14/ 9/48 • 133 .. 1.865 11/ 9/48 .. 1.34 .. 1·954 27/ 9/48 u 1.36 .. 1.981 6/10/48 .. 138 .. 2.008 ll/10/48 .. 140 .. 2.053 19/10/48 .. 141 
" 2.190 21/10/48 .. 142-
" LO.P. 2.548 26/ 5/48 " ll3 .. 2.900 2/12/48 .. 149 
" 2.978 6/12/48 " 1.53 
•• 3·254 29/12/48 .. 1.58 .. 3.386 30/12/48 .. 160 
.. S.Pu.bl.i 9·730 9/ 6/48 " 128 -ca.. 

-- .. -------- ----------~-----=========::::::::~~ ....... 



Bllt& ntSPQSICJ:OS JDBFD 'ftltf lltGI&fO DII [DTdAl'IVO lt 

6/12/47 DEcmnto )8,¡,60!8 • 6l 
6/12/41 :mFOilJ.3 r3o8'(' • 12 

1941 EXPEDIEITFi 114·468 ~ 72 
10/l2/ 41 lmSOLUCIOlr 394"?8 ;¡u 105 (Ap&ndi~) 
18/12/ 4"1 m:camo 39&821 19 49 
20/12./47 BESOLUCIO:U. ).6{)1 ¡¡, 5l 
30/'l2/41 DECBmO 40~947 ti} 65 
YJ/l2/ 41 Im.SOitTICICDif 13~6~ !:) 56 
:;.,.jl2j 4i D3CRBTO 41.,84; i!l) :4 
8/ l/4)3 R&SOLUCI.OTI -18 9t 50 

lO/ "1/48 " a 42 :1ft 52 
12/ 1/48 n .f .... 

'"'• 1 
» 53 

16/ 1/48 l>l "52 lit 55 
'l!J.j l/48 ~ 

,.?c;t i!l) 60 ·:u 

22/ l/48 DMI1IIO ltt!15l » 64 
22/ J./48 l!t 2 '"!52 » 51 t.t • ',_ 

';!2./ l/46 !t 1.,757 ljl) Tct 
23/ 1/48 RF..SaUim:mr 69 ~ 5S 
24/ 1/48 liarA 640 "' 59 
'n/ 1/48 DE~O 2 .. :?70 fJ 66 
'Ei/l/48 RES)LUCiatr 89 1l) 63 
YJ/1/48 . .. 1~5 ft 62 
3/ 2/48 " 121. • 67 
5/ 2/48 DEcm:.I!O 3·454 

.., 68 
14/ 2/48 tt 4·026 ~ 71 
5/ 3/48 RESOLUCI Olt 538 • 69 
9/ 3/48 • 547 • 70 

10/ 3/48 D&CR&TO 6.335 • 78 
10/3/48 RESOLUCIO:N 548 " n 
20/ 3/48 • 622 " 73 
30/ 3/48 DECREro .8.841 " 100 

30/ 3/48 lt 8.895 .. 79 
2/ 4/48 RESOLUCIO!t 7C1T- " 76 
2/4/48 N01A 2.376 " 75 
3/ 4/48 RESOLUCIOH 708 .. 17 



. 
BCRJ. DISPOSICI.Oli JUitDO · ver DIOBSrO A'NIIIIIEIUfiV'O P 

7/ 4/48 ll&CBETO 9·875 • 84 
12/ 4/48 "' 10.432 • 9() 
13/ 4;48 !ESOLUCIOli 785 • 80 
13/ 4/48 .. 7~ • 81. 
17/ 4/48 • T9T • 82 
28/ 4/48 • 838 • a, 
29/ 4/48 • 843 • 83 
30/ 4/48 lECBE'l!O 12.638 .. 86 
a¡ 5/48 usm.ucmr 913 • 87 

11/ 5/48 • 930 • 83 
ll/ 5/48 • 931 u 89 
13/ 5/48 .. 950 .. 90 
13/ 5/48 .. 951 .. 91 
13/ 5/48 tt 954. .. 92 
17/ 5/48 .. 1.026 .. 93 
19/ 5/48 .. 1.028 .. 94 
19/ 5/48 .. 1 .. 030 lt 95 
19/ 5/48 DECRETO 14.GH> lt 101 
21/ 5/48 RESOLt:CIOli 1.037 .. 97 
21/ 5/48 tt 1.038 lt 98 
24/ 5/48 DECRBTO 15.141 tt 108 
26/ 5/48 RESOLUCIOll 2.548 n 113 

(M.O.P) 
29/ 5/48 RSSOLUCION 1~077 lt 99 
ll/ 9j 48 lBCJ&TO 1.~662 " 111 
S/ ó/ 48 IIBl'IDllOX l. t.~' • ldt 
9/ 6/48 ltiS:LliCtS 9•tl0 • 121 

( Seo.m:ta.cla ,. v 

-~)-. 
10/ 6/43 DECRETO 17.093 " !OC. 
11/ 6/48 IESOLUCIOU 1.169 ,. 105 
14/ 6/48 n 1.176 " 106 
17/ 6/48 .. 1~18:t .. 107 



-----------................... _.._.........,_...,.~~--------

.............. _ 
JDCU DI.B.fOBICI.Oli JifJ!i&D ver DIGBS20 .A'DMIBIS'fJU!IVO X(¡ 

i8{6f.. . - ·ia.oot ••;;wo ~ 120. 

22/ 6/48 J.O!A 4-735 " 103 
23/ 6/48 RESOLUCION 1.202 tt 109 
26/ 6/4S DSCRBTO l9.3GO " 110 
28/ 6/48 " 19~395 " 125 
1/ 7/48 BESOLUCION 1.2C8 " 112 
4/ 1/48 EXFE.DIEll'rlil 111.094 n 119 
1/ 7/48 RESOLUCION 1.217 ., 

114 
8/ 7/48 DECRETO 20.567 n 130 
8/ 7/48 RESOLUCION 1.226 ft 115 

15/ 7/48 .. 1.233 " 117 
19/ 7/48 lt 1 .. 240 " 116 
20/ 7/48 ,. 

1~243 " 118 
24/ 7/48 DECRETO 22.192 " 123 
24f 7/48 P.ESOL.UCION 1.3,16 ~ l2l 
ll/ 1/48 NOTA 6.201 • 1.22 
4/ 8/48 DECR&TO 2·3·320 " lZ4 

20/ 8/48 INFOBMI 5·490 " 137 
ZJ./ 8/48 BESOLUCicm 1.624 " 126 
25/ 8/4S lEc.RElTO 25·569 " 143 
27/ S/4S RESOLUCION 1.83() " 127 
·¡j 9/48 DECRSTO 26.243 " 144 
1/ 9/48 • 26.273 " 136 
9/ 9/48 ltOTA. 7-538 w 129 

11/ 9/48 BnSOLUCI ON 1.853 • 132 
11./ 9/48 • 1 .. 857 " 131 
14/ 9/4~ • 1.860 " 133 
17/ 9/4S .. 1~565 " 134 
22/ 9/48 " 1 .. 2>85 " 136 

:r.ro IIac:iend& 

'ZI/ 9/48 R3SOLuCI01r 1.954 ., 1.36 
?!0/ 9/48 lOTA 8.~:{)5 " 136 
28/ 9/48 :narA. 8.206 "' 135 



BeBA DISPOSICIOK WIBBO .._. DIGBmO Alllilf.tSD.IPIVO P 

5/10/48 EXPEDIENTE 124.665 " 139 
6/10/48 RESOLUCION 1.98J. .. 138 

ll/10/48 " 2.008 .. 140 
16/10/48 RESOLUCIOn 249 .. 145 (Apándics) 

M0 Hacienda. 
19/10/48 RES~IOR z.os:> " 141 
21/10/48 DB.CJm 32.529 .. 148 
'Zl/10/ 48 ".' 32.680 " 145 
21/10/48 RESOLUCIOX 2.190 " 142 
2/11/48 mcnmo 349146 .. 147 
4/11/48 EXPEDIEllTE 152.109 tt 146 

16/11/48 " ].46.406 " 152 
20/1l/ 48 mcnmo 35·921 .. 150 
2/12/48 BESOWCIOE: 2.900 9. 149 
6/12/48 " 2.978 .. 153 

ZJ./12/ 48 I1001Uv& 312 " 155 
22/12/48 DECR&TO 38-932 " 159 
29/12/48 RES~UCIOH .3.254 • 158 
l0/12/48 •• 3.386 .. 160 
30/12/48 NmA 11.4].6 " 154-
30/12/48 NOl'A 11.417 .. 159 

1948 EXPEl>IEl~T3 152.386 • 155 
¡.ro ls;dcul.t. 

1948 EXPEDIENTE 114.608 • 154 
1948 .. l.J.4.664 .. 156 

l/l/949 l«Yl.l 5 • 1.57 

..... - ... -. ...... 



lllfOS lB OPOSICZCJa: 

Re::~ lución· P 954/948--l?igesto .Adminiatrati vo 11° 92 :Batable
oo que l.oe Conu.dorea Fiscale.a que no prac.tiq_uan intervell.
ción previa en la& roparticicnea qua fiscalizan; deberán a&

guir el. prooodimiento ClUB oe.ñal.e. el. Arl. 81, inciso b) del. 
Decreto no 5·201./ 48.-

f!lNt@C[Cif PU&ICA (la!lcmat}t 

DearGto JO »827J4le-Dig,esto Administ.rati vo NO 4,2 t SU bsiii tu
ya el Art. 19 del. Acuerdo General. da Mini.B'tros' 26.942/947 
(D.A. 22), sobm rég!mEm da lioenciaa.-

DeC3."9to NO 2.270/48-Digesto Mminist.rati vo JrO 66t J.rantiane 
las normas. da liquid.B.c.ión da la bonificación suplame:nta.ria 
e.atabl.&cidaa ~ Dac:roto N° 27.955/41 (D.A. 27)·-

Doc:reto NO 8.895/48-Dipsto Administrativo lP I9r Mopta 
las medidas tendientes a permitir l.a ejecución durante el 
año 1948 da las layes es.pecial.as pronnügadaa en el ejerci
cio da 1947, para cu;yo cumpl.imi.ento no se cuenta con orádi
to en. el preaupuaBto aprobado por las Layes Nros. 13.072 y 
ll-013.-

Dec:::reto :r 38.932/4.8-Dit¡asto Administrativo :fiO 152: Rea.pro
piacián de Gastos.-

Besolunión NO L.l69/48-Dige~to.:;.Mministra:ti vo N° 105: Haoo 
ex.tana:i.bl&a a todas las dapendancias da la ldministracián 
Iracional :¡ E.ntidadaa Descentralizadas, las no1'm&S estable
cidas por Beso~ución NO 3·478/47 (D • .A. lfO 105 Jpéndice) .. -

}ilfe>rma r s.:t9Q/48-D1gesto Administrativo r 13I• C!ritario 
sustentadc por la Contaduria. General da la lfación en la con
tratación de servicios. Las dontrataciones resp&otivaa de
ben 881" aprobadas por el l"odar Ejecutivo.-



Nota x• 8.205/4§-(De..-to NO 26 .. 213/48-Be.,J.uciáll. N• 1954/48 
:r Resolución daL lP da Haciend& P l.. 385/48 )-Di.gee.to Jdminis- . 
trativo P 132t Establecen el h~o para. l.os.·funeionar'ios
con una asignación mensual a. mSa. 1..200.- o superior .. -

1 

AIJIIIffCIIQJill!& 
Expc!iante :r m. 094/4~1p!f;s!t Jdmini~ti vo :r 11~: Compe
tencia a.. precio• ea contrat&ciol36s directas.-

B&solución JO 930/48-Digesto Administ.r&i;i vo :1° 88: Establ.~oe 
que loB seña~ j&fes de cficina comuniearáa & ~a. Oficina dh 
P9r80nal., toda alta o baJa. da emplea.cl.o&-

aan.eiO. AS OJSIJ!_Q!a 

BaoolucJ.Ón • 538/ 48-Diga~t.o. .édministra.ti YO U0 69! .A;Qr>lpii:P 

ción de gas.tos y caducid.aiL d.6. las. órdenes, de pago~-

Resolución NO 1.217/48-Diges:to Admjni.str&tiv) no 114: Esta
bleoa qua los a.rqw~os meno.ua.las sa aireunsc:ribir6n a. la ve:ri
fioaoión ele J_os; fondos y v-a..lores e.n :p.ode.r da los raspansa
b.l.ea.-

lesoluoión N° 1.830/48-Digas:to Jdminifñrativo l~ 127: Esta,.. 
ble.oe· qua l.os. arq,ua.os. integrales. serán :realizados por oon
tadoJ:ea :tiaoal.aa dependientes da la. Inspe.cción G.e.neral da 
ConMbl.lidad.-

···-~ (wrr J!ICWOCJ:OllliS) 
atWIICIQ! • cwsro& (ver .aos m OPOBICIOX, pág. 24) 

.cmDI. IOCI&: 

D&ccreto lP 40.9fU4I-D1psto Adulinistra:tivo NO 65: Crea e 
el Jfinisterio a..· Hacienda c1s la llaaló~ l.a División de ~ 
cta. Soalal..- o 



Déé:reto 'jó z.?¡o/48-Digeato Administrativo P 66; Kmti.ane 
laa normas. de liquid.ao.ión da la.-bonifiaaoión auplaman~a 
e~abl~cidaa por- Dec:Hto NO ~27·955/41 (D.~ 21)·- ~ 

'• .. .. . 

~to .. 10.4.32/48-llf.p!to -!Jm1nJ&trativo r l)a Estabil~ 
ca ~a ~o& emplaadú& d$ la. Admfrtiatracxf.ónlla410DA1 el. aJ6l 
do da dn., 250 .. - y una bonifi.caa.ián supl8128Z2.tazia da llln 50 

Deat'Qto no 15.141/48-Di&est.o Jdm:inistr~ivo p 106 ¡,: llagla
menta. las disposici<.m&s. del Dcc:reto NO 10 .. 432748 (».L96}, 
sobz.>e suald.o m!~ :; bonificaaión suplemantari& pea al. 
pHroo:na.l da la Administ.rac.t ón Nacdanal.-

Dsoo.-sto NO 15,.662/48=-Digesi'.o ~ativo P ll}.r Sust:i
t~ al &:t ... 1° dal Decrst~ N° 27.,955747 (D.j.p ZTJ, ~ 
"t'P.e;.llltll8nt.a el. Da~t.o N° 2~846/47 (D .. A. 26)~ sobN 'boon.if:i
eamón aupleme.nta.-na. p~a. al. personal oon sueldo i:c.:fe.tior 
a mSn 250.- IIBnsualas.-

CJJ.t•.ctOJI.a& m .ECJ410 PCm.§t 

R&solución N° 1 .. 233/48-Di.gast.o Administrativo :r 117: Esta
blaae que las sumas que e.n virtud. da la. I.a7.B0 1).003 y de 
su reglSZl&ntación daban ingresar a:L fondo de Seguro de Vida 
Col.Bctivo, serán liquid~o.s sin cargo de rendir C'\Dnta..-

lfota. NO 6.201/48-nigesto Administrativo !{0 l22aA lo& e:teoP 
toa da la. Ley :&• 13.003. se oonaid.e.r& su.e:Ldo, las sumas no
nd.n.al..ea aaigna.d.aa. a. los mismos y loa demM aditaaantoa qu. 
tezlg8n oa.racter permanente.-

!IP!• 
~ente r 114·468/47-Info¡me r 3•879/47-Digesto MPd
nitJtrativo :r 72: Re~acionado oon el canje de un automóvil..-

CBIISO: 

Resolución r l.?ft.0/48-Dig_esto Adminilñrstivo. N° up: Tueas 
censales disp~s;t.as par e~ Dec:reto r 10.005/48.-
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CEB:TIFICACION D& SlrJ'ICIOSa 

IifJ~reto li0 19~ 300/48-Digeato Jdrninis:trati VO ·JJO 1),21 ~ 
el trá.m:l'OO dispues:to por e1 Art. l.3T da1 Dec:rate 1!0 55~211/35, 
l."9g].arr.or ... ta.rio a. 1a T.Ay N° 11~923. nt'e.nnte a la collfirm.a. 
eión de certificación de servicio ... 

DacNto IT0 22d92/A8-.Dig&fRo =Mm1nistrat.1VO H0 123~ E&ñabJ.eoe 
que lea dis::.)osicioma. da loa ~ 60 y 7° del Decreto lJO -
19 .. 300/48 (D.A.. 110) aolxte 4::ertii'icación da servicioa, ~
:r.án a partir d&l l 0 U. septiembre u 1948~-

tR2MC.A1lOS lB OJeAS& 

Resolución N° 1~853/48-DJ.~ Administrativo N° 132& Dlcta 
no:rm.a.a con respecto al trámit. d6 las "órdenoa de pago int.&s 
g:ralsG119o-

CliSIODS DEl CBSDI'fOSa 

Resolucion U0 lc,208Li§-D.:Ltzsto Administrativo !JO 111,: La Oíi= 
cina de IntervenciÓn.t LB~ y Giros, comunicará & los seño
rea. delegados las ooeio:nes de crécU.:tos .. -

~ mL EJl~JlCl:CIOa 

~y NO 12o96l-De~to li0 5o20l/48-Digesto Administrativo !!_ 
62 (:AR~ndioahDispo!3ic~cnse relacionad.aa con el cierre ihlJ. 
ejGrcicio da 194?~= 

!!eoretc JO 41<>845/4 7~fZ_s-":.2_ ,&':.;i!ilit~ativo r 5;4t J!oriUU 
~elAcionadaa con el ~ d&~·ej~~ de ~94Tr- · 

Resol~6rt po 69/48-lligest·~ Mr.linist.rativo !r0 58i Fija •l p~ 
J 

ced.imiento a ~ :pa.l!'&. e:,~ curnplilnienté da 1aa normu ~ 
<';l ciarre d.al ~jenieilil da 1947 <>(Dec:teto ro 41.845/47 (D. A.54 ). 

~solución N° 1,159/48-Dizy)sto Jdminirirativo N• 102' En vir
tud <18 laa clispoaiciones da.l Art .. 63 d,j) la L&y NO 12 .. 961, la 
Contad.UC"ia Generol ~ la Jfación1 imputara loa rea:pectiv.oo ati 
di tos ds cada ejere!cír>9 h~sta el 31 c:W me.r~o del año subai
euiente~-
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. Resolución n• ,}.254/48-Digesto .Mministrat.ivo no 158: Infor~ 
mación relativa al cierro c_el. ejercicio.-

C011PE'rJ!!ECII. DE LA CONTADURIA GEN.EJUL DE LA K.ctOJ• 
Decreto lT0 25 .. 5§9/4§.-!li¿;esto .:..r.:!::inictrntivo r;o 143: Sobre
sei-;.iento en una aurn.'.ecta : i1:Lrc:,~c::én a lo. Le:: 1~0 l2o C30""'" 

Inforr:1e IT0 5~490/4~(Yer .4DMINISTRACIOK PUBLICA--Nacional 
páe;@ e4 1.--

COMPRAS DIREC'.I! AS 1 

.Decreto r:o L752/48-l>igea:to Mmi:r..istrativo !!0 57: E.s.tablaca 
c.i.ue los Unioterioa y Sao.1!$tariaa de EntodD 0~ue pro:¡ecten 
la. adq_uinici.ón da au:tarn._oto.l."'&a, m.ateria.l.Bn, etc~ consultaren 
previo.ments al Ins:ti. tuto Argentino da Promoción del Inter
cambio .. -

CONTAEILIDAR:t 

Ref'()lucion N° 2o-900/4ü-Dir;os.to .M.ministrativo ncr 142_: Zsta.
~s darr"...os.trativca ma.nsualea qua. deberárt remitir las Del•ga.
ci~nes ;¡Jo Fiscalías a. ll;. D:l.roca:ión General de Contabilidad~ 

tom!A:BILIZJCI.OlllB J'ODOS: 

P..eooltwíon N° l"" .. I.69/46=;_(Vf'~ ADMnriS'rRACIOl! PUnLICA-rccional 
})C[;. 24). 

g_oNTAD.QRES FISCALBSs 

Ba~t~ ro 9o875/48-DigeBtO Jldm"ip.istra'fd;vo 1P §!1 Autori:::D. 
por exoo_pción a la Conta.duria Ge~ d• la Nación :p.nre. a
~arce de 1& e.ocal& de remUJarOCiOil!Bs 8at&blocida :;:¡o~ ol 
.At:-t,. 2° del Decre-to rr• 17.-.089/46 ell1 lo qua" :r.specta a la 
liquidación de viáticoa9-

Rsoolu0i.5n N• 3~628141-Di&&sto .Mministrativo J'O 5§1 ~ja 
sin efecto la Delagación ~nt. la Corporación ltaoi.onal ps..:t'1.1. 
la Prod.1.ccción de Caucho Vege-tal p<:r dejar de tener el ce.
racter de entidad dascentralizad.a.-

Rasolución r;o 38¡48-Die;en:to l.dministrativo NO 501 Crea la 
Delegación de esta ContcQuria General anto el Consejo r.acio
nal de Educación Física~-



Rooolución lt0 42/48-Digooto- Jdmintatrat1YO P 5_?: .. ~ 
biaea q,ue 1• - éor.tttmi.c:M.icita .- ·· -..aa la otfcL
na ele -.·us,.ato Adminiotre.ti vo .. , daban ser notificadas 
al IJGrGO nal~- . 
Reocluaión no 47/48-Di~.;¡sto Administrativo no 5J: Establece 
qua loa upadienwa originado• par laa T1Ja1~dades f.'a.cio
nalaa saria rm:1i tid.oa diroctCJen'k a loa Contadoroa Fia~a 
~~ la liesa Genernl. e» :&nt.rad.aa r ·sau.a...;-
!aaolución }lO 89J;t8-:nt.geato Ácbrdnistrativo r 6J: Est~bl&~ 
qUB loa Contadores FiacaJ.ee G"n les d1~anea en ClUb recaben 
fo:rDAlizaaló.n do ca-rgo o liberación c1a rasponaabili~ lo 
harizl con respecto al. e & los vardadaroa recponsa.bl.es .. -

Beoolue'1ón J'O 701/46-Di.cysto ~inist.rativo liO 76_a Loa •ño
zea Ccm.~ea F1aoala.a aollal t.Ra. a eata Contudllr:l& Gene
ral qua por in~dio da la O:t!c:lna da Eesponsables sa pro
ceda a la ~ da la F1dha at»nt& IIIGaro.ntias-otroa Val.o-
roo•.-

!oso lución r lo0.}7/ 4§-=D1psto Jdm1n1atre.t:Ívo !ro 9]: Esta.ble
ce qm dan'tro del t&rmin• d8 trGin~ 4-!as a partir de la fe
cha. de asta r&oolución, loa se?iozes aontadorca fiscales, qta 
tienen a su cargo ol daspacho .de rondicionas de cuentas; in
!orma.rDn m en la. cuenta renpeotiva se M. c~plido lo pre.,. 
cripto por el articulo 36 de la roooluaS.ón )iQ 3.621/47, (D. 
A. N° 48).-

Resolución :r 1.176/4.8-Dieyato Jdminintrativo J* 1.~: Rubri
cc.ción da libros a o ... te se rafiare el pun:to 1° ·del Lrt. 57 
del Decreto NO 5.201/48, reglamentario da la Ley de Conta.bi
lidc.cl ro 12.961.-

Renohción N° L6?A}4§=Pieyato Jdministrati vo lT0 126: Esta
blece c;_uo el exomen de las renaicñoma da cmntaa, en laa 
deleccciones fiscalías donda actúe más da un contador ti._ 
cc.l, :;ocl.rá (!er efectuado por cua.lt;,.uiera de los funciona:r.loe 
de eol:! ~erartitÚ~-
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Jl!oolución WO 1~,830/1;8-Dieyato. Administrativo :r l?l: Estable 
ce qua loa arqueoa intGgral.ea seráa real1zadoa por contadore1. 
fiscales dopendicntoa da l.& Inapeccióa Gor.eral d& Contabilida 

' 
!.erolución r.o ¡,.865/48-iDi&e,to M.miniptra.tivo JrO l)á: Estable 
ce el o:rdon ea que l..oa Contadores. Fisonles da lralt eulxrogaz1 
a ioa Contadores M~- . ' -: · 

~oolueión 'l¡é 2.978/48-ll\esto Administrativo ne 153: !n:ro~ 
(ltW d.ooon remitir l.oa ·señorea con:tadores fiscc.les cuando non 
rol&vndos ell. sus func.ios..-

~dient8 p l.52ol.09./ 48=-Irota r 2~438/46-Diceeto Administr!l
tivo N° 146t Anllima qua dahe practicar la. ConU.dur!a Gene
r-el de la liación por inté:rmadio de sua Dol.agacior.es sobre laa 
invsrsionea que se ordonan en loa diatintoa tinister.ios, Se
c:retaríaa da Estado y Organiamoa DeBCEIIltral.izados.-

COJ!AIJCMS UYCBS& 

Besolución lJO 838148-iDiesto AdmiDie;tr&t1vo lJO ~~ Bstable- . 
ce qua todaa las. oficinaa de la Con~i& Oeneral á la. J'a
o.i.Oa. qua daba:l in~ - el asp&cm. ~ de trazni tac.ióa. 
• de substarloia.ción._ da a.c:.~a o dispoaieioDNJ qu. debaa 
010t1nar regis.tro.cionea u la CO;ntabilidad a oargo ele esta 
Repartición,- t'laberln axpedirae ea loa mismos derl tro da l.ats 
48 horas ..... 

Besolución :NO 1.,.865/48-=Dieesto Mminiatrativo P 1,34: Esta-
blac. el orden ea que los Contadores Fiscal•s da lro.. sub:ro- · ¡ • -gan & loa Contadores :r.r.yore.s...• 

Beso lución r 52/48-D:l§!ato Mminis1;ra:t1w r 5' 6com18114&. 
a.1 sefi~ Sac:r.tari.o c1oa ti te L Bapallo, 1& organaaci óa ·a. 
las dependencias ct. la Repariioión.-

!JI!Ul'E!088a 

JBI;P!die-nte NO 1U.094/48-(V~ ADQ.iJISICIOilES, pig. 25)·

Inforna no 5·490/48-(Ver S.:INIS'l'IUC!ON PUD[,ICA.-lracional 
píig. 24) ... 
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Ibcreto N° 1.721/48-Di.geeriio Administrativo N° 64: Fi.ja normas 
para la justificaciÓil. da las pérdidas sufridas en cada contr.!:, 
to sin que sean ~edid.aa ~as dis:poaic:i...onea da la Ley N° 
12.910.-

Dea:rete 1I.093/48:;l!igeste Mministra.tivo N° 104:- ~1im1ente 
da- lo preceptu.adAt po:r el art. 9 da la. Ley R0 ll..672• aompl.e
menta.rl.a pa:rmanente del p:ce.sr_¡pues:foo.-

Di~o Adminis;t:r-a.tiYo NO 151: Ga:rant!aa pm:a afianzar pr~~ 
taa y contratos, en materi.a. da obras pú'btiéas.Lay N• 13 .. 064 d!., 
:rog& el De~to N° 6.055/46 qU8 autorlzi la fianza person.al..-

CHR!JITOS: 

Dec;retc N° 38~678/41-Digest.o Admir..ist:ra.tivo N° 61: Estab.la~ 
<r.te ~~ la d.aYolucdón dA descuento& (Dea.rete 1~ 9• 783/46) l0a 
r.Ir'éd.i tos reronocid.os a favor dEt los d.erecl!.o-habient&a se ha
llan ezen·toa del t.rárni t.e s:u.~sorio y del. impu.es-t• a. la tr~ 
misi.'51 gratu:í ta da b:i '0'\nes.-

De..:re.to N° 5 .. 8~S;(Vett ao:EISTRACIOll PUBLICA.-Nac.:i.onAl.,J?ae• 
. 24.) 

Dero=eto N° ,38 .. 93?/4S-(Ver miTSTRACION PUBLICA,.Nacional, 
pág.24).-

!ota N° 5/49:-Di.mst& Apminirrtrativo r 157: Compraa ef"ectu.a
daa po~ loa orgafti.sm.ca qua integran la. administra.ci.ón. cen.- · 
tra1 y- dependenc1aa d.asoontral.i.zad.a.s del. Estado al. Insti'tttte 
Argentina a. PTomoeiÓ!l del Intercambi.o.-

mm:u;cyg,s lB ~ !SfECI~: 

Not& r 4· 7 32/4~Sto "id.m:i.nistra.tivo N° I¡OJ t Provi.deac:1.& 
de 1& ContadurÍa General da la. Nación l!9la.od.eea4a oca ln 
crád.i to• de aye• ecpeciales y la transf'erenci& de ~toa.-

... 
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etmlll'J!JS lB DIPU'lJCIOR: 

Deara~ N° 14·.6i6/4s-J?!gasto Administrativo NO 101: Dispone 
(lua. los. dis.tintoo. -Mini.st.e.ri.oa y Sec:re~a:cl.as da Estado- podrán 
lilraz órdenes de entrega. da fondos contra :los créditos a
biertos-por- l.os. planea. anuales de inversión de. la !sy 1.2.966 
y 13.019 y de:c:r:eto raglament.arl.o N° ?.5.613/ 47 órdenes da pa
go.-

CtErG!AS lE IlNERSI:Oll":. 

"'Raool"lieión NO 1.159/48-(lfer CIEimE lEL EJERCICIO, pág. 27).

lEliEGJCIClflli:S" 

rtes-)lu:!Xi.ún. nct 3.628/41-(Ver CON!l!ADORES FISCALES, pág~ 28) ... -

~luc:Lón Nó 38/48=(ífer OOl'tTADClRES FISC.Al..RS, pag. 28).

RésóltroiÓIÍ..N0 -4?/48-(Ver CO.NT.«DDRES FISCALES, pág. 29).~· 

Reso1uéión U0 .61/48-·Di.gesto Mm:inis-trativo N° 6¡:. Tm.pl.an.ta 
la. in~nción pre,ria y 1-'e.ndi.ci.ón da auan:tas mfmsu.a.l ma
dia.n.+..e :reti.saci.ón. Cli.a;ti.a. a. la. doeumamac::ión ~~l I.n.st.i.tu:
to Ka:ñonal. de l?rev:isión Social. (o.rg~ ~-y Cajas 

.._ ,,,· 
See~·~S.- . . ·e. 

~ ;',J·:~·í, 

Ras0lu:tñón NO 1.2!/;18-Di~sto ~V"l:} N~; 67: -E:s+..ableC$ 
q_u• en. la. entrada da expedientes a ur..a ofi~, oo a.dtolpta:rá. 
oomo n.Qrma. gene?Bil..- ooloeaJP el sall• fech.ador em:. 1& últd .. rn.a h.2, 
j& indicando l.A :Cacha. D reci.bt de los m.i.~-

Rds.)luci.ó.n :ftO' 831!/4!J~{V~ C:Olfl!ADOBES .M.A:YORE:S, pág.30)~

Rasoiúaf.&rt -R~ ZM/4!}-(V'~ ACTOS DE. OPOSICIOK, pág.2'4)·-

Raool¡úé:i&i.·~ ·i~2o2/4S...D1Q:sto·· .Mznt.Aiafa:st;t--ro no ~09: Ren~ 
ciáa ~azi&- da la' d.oCUinelll.t.~ei. óa.- . 

Rasolucñ.ótt r. l.ZOS/4§-(Ver CRSIOl~ DE CRE?ITOS', pág. 27).

Rasolucip{t r v21U*(V"er ARQUEOS, pág. Z5) ·-

Reso~§a P J.•@I(Q-(Ve1" CON!I!.!DORES FISC'~ pág.29).

Rssoluci~ r l.B53/4~(V~ CEtRTDi'IGADOS' DE' OBRAS, pág .. 2f).
Rsa&lud.é P Z.900/48-(Ver CONTmiLIDAD, pág-..Z8).-
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.Resoluci6n XO 2.918/48-(Ver COTITADO:rGS FISCALES, pág. 30).

~diente no ·152.109/48-lrota. U0 9·4.38/48-{Ver CONTADORES FIS

C.US, ~· 30).-

lfot& lP t.5.38/48-mcys-t& Mministra-tivo lt0 129: Rota ll0 144/:r/48 
da la Dirección OeneraJ.. do Contn.bi.lid.ad da esta Contadllria Ge
neral. por la q1.8 se adop-ta el pocedimient• & cumplimen-tar por 
los seño~s DelagadoB Fiscales para. las reS{)ropiaciones COI.'!t'S,! 
pondientea al. ejercicio anterior-

mr.EGADOBa 

Irasolución N° 622/48-Di.eysta Administrativo N° 73: Establece que 
le>s señorea d.Bl.egadoa ante ~as entidades descentralizadas, remi.
tirán a la 4ta. lli.visi.Óit una copia. l.egs.li Mil& da loa presupuestos 
aprobados n~a las re:!.)articionea. q_ua fisca.l.IRJD.-

Re.solución N° 786/48-Digesto Administra-tivo N° 81: Establece que 
los señores ])alegados aomunicarázt & 1& 4ta. Divis:i.ác. l.os nombres 
y la denominación dEt los res.gectivos cargos qué ocu:9an los fun
ciona:ri:>s que adnini.stran. e integran los directorios do las en
tidades descentralizadaa qua fiscatizan.-

Resolucióa li0 1. 857/48-Dieysto Adminis-trativo N° 131: Inf'o:rmacióa 
relativa a l.a ejecución dal presupuest• del ejercioi.o en curso .. -

JEPUlUcro.rr 1B S&DOSr 

Resolución r 1.181/48-Digesto Adminis.trtivo N° 107:. Depuración 
ele sal..doa que arroja la. oon.tabiJida.l de responsables en sus fi
chas-cuentas.-

D!SP ACRO lB CUEii' AS: 

l@soluci.ón N! 1,62fl./48-{Ver COl~.All01:lF.S FISCALES, pág. 29) .

lBtJDOR'ES D mmliOH: 

Decreto NO )5 .. 9?1/48-Digesto Jdministr!ttivo :P.l50J Establece 
que antes de d.Bc1arar inso1vente a todo deudor de1 Fisco, debe 
requerirse informes al Registro del Perso.nal. Civil.. cfsi l.a Mm4.
ldstr~n.: x~a1 .. -
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DEVOLUCIOlf lE DESCOElfi'QB: 

. Resolución N° 1.077/48-Dieesto .Administrativo NO 99: Imputa,
ci.án de las órdenes de pago de devolución de d&acuentos.-

DIC'l'.GIDES: 

Resolución N° 89/48-(Ver COUT.AllOBES FISCALES, pág. 29) .. -

JJIJmCCIOH GEJIEJU[, D& COE AJm.IDJD¡ 

Rssolu~ión lT0 3e607/47-Digen-to Administrativo li0 51: Cambia 
da:rnominación a sacc.i.one s. de ·la Dirección General. de Contabi
lidad 

Resolución N° 547/48-Digesto Administrativo 11° 70: Establece 
que las órdenes de pago libradas durante el periodo de ar.!pli_!: 
~ón del ejercicio de 1947~ contra las órdenes de retención, 
serán intervenidas. por las dependencias de la Rc.partición 1:.:..:_ 
ta el 31 de marzo de 1948.-

Jott 1!0 7 .. 538/48-(Ver DBL!'!GACIONES, pág. 33).

])ISPOJli:BILIDJD: 

Resolución no 708/48-Digesto Jdministra~ivo no 71: Establcco 
que los empleados do una oficina,que no presten servicios ::::.:_ 
tis.factorioa, se dispondrá. la "d:lsponi.bil idad" de lc>s mi~c s. 

ECOIQI[[J.: 

Decreto !T0 6'"335/48-Digesto Adminis~ativo 1!'0 ]8: Declara c_-...:c 
la no provisión de vacantes en el ejercicio de 1948 obede::e r 

razones da economía.-

Ell!IDliDES DESCERTRAtiZ_@~: 

¡éoolución. N° 622/48-(Ver DFJ.EGADOS, Páb• 3~).-
R&solución N° 786/48-(Ver DELEGADOS, pág. 33) .. -
Jlp~JI.9i§!l_E_JU.BJA§.-(Ver COllTADORES l!AYORES, pág. 30).,-

Iresoluci.§n N° 1.030/48-Dige~O Administrati.vo N° 95: Des:i.gna 
al señor Contador Fiscal. don Al.d.o NvC• Pecchini para que es
tudie y proyecte e.l o los r~es da fiscalización a qJ.le s& 

refieren los considerandos de la. presente resolución.-
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Resolución NO 1.1.69/48-{Ver ..mam:.saucimt PUBLICJ..Kacianal. 
1 pág. 24).-

R&solución. :r 1.2~/48-(Ve.r JlEI.EGACIOEES, pág.32).

ResoluciÓ:a XO ,3.254/4~(Ver aJ E!RRH: ~EJERCICIO, ~· 28).

&x¡,ediente :r 146•406/48-Diges-to Administ.ra.t.ivo :r 15_?t Opi
ni.Óill sustentada. por el se~ Proc:uraibr del. ~soro so 'bre 1• 
ra.eul:tad. qu. puada asistir a. las 'aut.oridades da las Enticta.
dea Descentralizadas para. a.cord.az licrmcias.-

Expedien"te N°· 1.52.386/48 :r de Agri.cu.ltura.-p.tgesto JdminiB;"» 
tra.tivo XO 152: Ampll~ones en loa presupuestos y fondoa 
de reserva consti. tuidos e.-n las. En:ti.d..ades Descentral:izsdas.
(Arliculos Nros. 120 y 122-Lay no 12. 961).-

ISI!INI:rA «WIP.IL lBL QOB! i<lfNQa: 

IleClL'eto NO 1.7.093/48-(Ver CONTRA!rOS, pág. 31.).-

I!JII!'MB• 
Reoolué:tón. NO 47/48-(Ve.r COE.tiDOEES FISCALES, pág. 29).

Rasolución 1fO 121/48-(Ver lELEGAC"IomrB, pág. 32).

:mrm.ocJRRUrRS: 

Nota NO 8or206/48-Digesto Administrativo N° 135: Nota 546/948 
del Ministerio de Ha.cit:>..nd.a a. la Na.aióa. re:t:erente a la adqui
sición JYJ:r el Gobierno de I.a. ltación da loa :ter.roCétt.'riles que 
fueran da capital bri tánice y francés.-

.l!@lma: 

Dao.'J'.'eto N° 35.921./4§:-(Var DEUDORES E.U G&STION, pág. 33).

I'.ICR.&-CUl!:lff 1.: 

Resolución N° 707/48-(lfer CONTADORES FISCALES, pág. 29).

I!SC JLIJ. I:BllgRil,: 

Resolución N° 1.860/48-Dieysto .Administra.tivc:t N° 133a ~ Cca
tado:r Fiscal 20 .J~• da la. Fisca.lía General, ~laz.A al 
Jefe en ausencia <W éste.-

·1 
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IISCJtaiZACI.QJ lB JIOIDOS& 

RBáóiúéi6n x0 1.2o2/4~(Var IEr.EGACIOJlES, pág. )2).

JOJmOKAir:tO: -

~Jflii!'J'L! :triBtCBJI&, Df.ftce.i.óa. GeDen:t as: 
Nótá: r 6.201/48-(ifé:r- CA.TA NACIONAL- DX ARORRO' PosrAr.., pág.26 

RIBT[.trp.Er.(l{: 

Ra~lución jo 1.026/4-8-D:i.ges-to AAni-nistrati.vo r 93: Aprueba 
el Regl..amento da -~a. Ofic:rl.n& <» Ha.bilit.acián..-

ROJURTO: 

N~t~-Ñó. 8.205/48-Deoreto N° 26.273/48-Resoluci.ón :r 1954/48 
y Resolución N~ 1 .. 385/48 -d.al M0 da Hacie.nda..-(Ver m.rs.n_! 
CIOlr PUBLIG.A-Ha.eio.na.l; pág. 25} •-

llORAS KlDAORDTJfiRIAS:(Ver SERVICia! EX!fRAOBDINARICB) 

:DIPIB!ACIODSt 

RaroluryiÓn N° l.Q17J'48-(Ver llEVOLUCION DE DESCOEN'EOS,pág.34)~ 

IICCIIP B l IID)TD'D: 

¡u.;~iucr.i~ jo 7 85/48-Digest<) Admi:n:i..stra:ti vo U0 80: Elrt&hleoo 
q:a por ~lica.c;Lón da la. Ley u.065, ~as pensiones q_~ h~ 
si de d:e. •:il.a.rad.as e:rt:i.nguid.as po:r n:r>e:LÓll. o. su.s,pendi.d.a .p pago 
por ha."ber- exi ~..i~ incompa:ti billd.ad. · da arusrdo con. ·lja di.s
postciol':les que :ng:{a;n. an:te-rio:rn~ente, :podrin. ser liqpl<ladas 
nu~ a. partir c1e:l 1• da noviembre de 1941·- ' 

JKOORPOBZ:IO.Il m ClllmrTOB: 

Re~lutrl.ón lt0 ~ .. Q7I{~(Ver :Dl!m"OLUCION DE DESCUEliTOS~ P_~:~~f 
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R.-.a.lluñón NO a.t.., t Elr\a.blaoe 
que loa eoa~. Fisca.l.JNJ a1 4&spaobo ·en las Nn-

iiOO.onsa de <JU8ntaa & na oup.* pü.:il:fa l.aa ~~ dit 
libros que ~ del caa. •• . . 

·~NO l8olQ9/M=Itota :NO 9.438/48-(Ver CONT.IDOBES FI~ 
CALElSy pág. 30 )o.;. 

IISUdiSB«:UU 

Rasolu.ei&n N° 954/48-(Vetr- ACTOS lE OPOSICI~ Pie• 24) .

IHaJ!.LTtr.EO 8*RI'l!UW lB PB.QI(OOJ:QK lliL t !fti5RC.-siOt 

Decreto H0 1·752/i§-(Vte COMPRAS DIRECTAS*' pág •. 28) .. -

Jo·ta P 5/42-(Vec-. CREDITOS, Pie• J.l) :.3' 

UUf'l'li.VlO UCIOIUL lB !RB'nSICE SDC.t&a 

Jasoluoión :tr• 1.226/4fbDig_esto Mmiws:trativo N° l~: Los se~ * Delegados Vigilarán a~ munplimien to del deoouant.o de.l. del.'!_ 

oho anual. & que -. ~~ s'l da~-t.o 30.656/44.-

E;l»d.ienta N• 1.?4.665Í4?=Prov. 12-637-:g:tgaato MPPn!atra:tivo 
XO 132: Gaatoa rel.a.c.iona.dos. con la confección de fichas ·-r ·fO!_ 
mularioa da presanta.cd.ón ar1t.e el I.nsti tuto lfa.ciona.l. da Previ
sión Social..-

nota JO 640/48-Digest:.. A:Lrrini~~a.tiv,J r 52; Estab.l~'.la qu~ los 
dascumrt;oa del. primar madio mes dB suald.o y di:fe:cen!lla poJ~· aur
n»Yrto qua •f ... ctfut •l Ins+.i !;uta. lifacional da ?revisi&"l. S<)c:t..a.l• 
podrán aí'ectua.raa QtA ~.bo.<l manlJI.la.li.d,).;'~,.,.~ :nn:t.~-

NoW. JO 2a 316/4~aip Jdm:iini.a.tra'-.i;.ra 1!~ 7á;t ,a,ta da1. llantl'~ 
da la :Ración ~t.in& P 641/48,· mlxce in~ Corrl.enta,.-
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mmmrDCIOBIIS FEDERALES: 

D3c:reto JlO 8;!Jl/.Att!f!Í9 lriJ!t!d.!rbtliJ!!;;:N° lop: Estable• 
qua el. personal. de l;;;.s. interYenciones. fed.e:ra:Lea temb:f. daree
cho a. 1011 s.ual.d.o.a y viático$, con e.Y..cluaiÓil. da tocl& otra re
tri buci ón, asignacd. ón, indacniz.a.c:i ón, •tc:.·-
D9cn-&to NO 18. 087/48-Digesto Administrativo 1!0 12,9: Modifi
ca el régimB~L vigente ea ma.ta.rl& da viá.ti.coa dal. parson.al. ~ 
perior da las. inte:t"V"'l:m.cionaa federales en l.a.s. provincias.-

Reoolu.~~ion. :uo 843/4S·-D::l.e.$sto Administrativo<P 83 ~ Es-tabl"ee 
qua lo& seS.o.re.s Jefes da esta. Contaduría. Ge.nl:t.ral., autoriza. 
·ioi\ p'.:tl:a J..a oortificaJnón de :reaiboa ~ ~@a11 .DIII 1• h.R&a 
~ ~os cl.a aquálloa >1.'nplea.d!Js a quie.:naa • lAs hz\y& oonoedi
do liaan.cia. par e.n:fer.:medad..-

JtJICIO lB ~JSs 

RelJ<>luci§n :CI0 2so053/;i8-Jl!ge~::.to Admini.stra:tivo NO 141: Esta
hl-=loo qu• los señores. da lagadoa al comunicar U..."l& oposicióa 
in.sisti.dA, e:x:p:resará.t:t si oorresp<>nda ínstau.ra:r juio:ie ü 
~aSJ?o:nsahilid..ad Cl si ~as ~tu.aaion.es deben reserv-a:t"SIIl a 1• 
f.inss de su OOt!..ai.clara.ción en el. juiai.o da cuantas.• 

JTlRismam:OH, 
~..tre't:. N° ?5 . .Q69/48-('Ifer C01!PETSliCIA DE LA CONTADtJRIA GEN~ 
RAla DE LA UACIQN:J pág. 28)<»-

p!tY lE ~4BTLIDJD: 

De.lreto N° 41•845/47 -(Vf\r C1 I•:RRE DEL EJERCICIO, pág. 27 )~

~<lN·to N° 1~7í7/48-DigeGto Adminis-~,r~á-~iro N° 74: Estable~ 
q•Jtilt~os o Se~tmaa da Estado en c:uyt.>s a:na.T.OB 
jurisMee10n8l~s f'i.gu:ren parlid.a.s para. su.bsi.dios el& oua.lquie: 
naturaleza que estos fue~a.nj d!.e'berá.n prcH.~ a l.a disf;ribu
c.ión 't-otal. o pa;rc;ial. de los créditos :oospeetivos.-

D$00!9t() No 38 .. 932/48--(Ver QlMINTm!RACION PtJ.BLIC'A-Ifacional., 
p6g. 24).-

:. 1 .. ~ 
'll 
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~oohwión XO 69/4a..(ife;r C'!EFRE DEL EJERCICIO, pág. 27) """' 

~ool~~!l NO 191/48-·Digest~ Jdminist:rativo :n• 821 Venro.d.o al 
·9l<U>~ da Sl!tiB D:SBa~il q __ ua 4a+..abl~<Ja ~a. J.By da oonta.bilid..ad. fltO 
:1.2~961 ~ su. Ar+.,. 8'¡ (3ar<» :p~ca.t>Oc), 1-s.s administraci.onas 
p:'-'in.:i-pa.l6s qtw. no hu.bie.sen obte:n.ido la re:nd.:ición o da<Tolu..t:li:Sn 
da J.l)s fo.udos ~ntr~a.O.oa a s:ubresponsa.bles, comunica:r-ful 61 h~
illlo a. eata. Conta.du:c-lt. Gen.e.ral.-

~oolu.ción ~_.!.C3U 48-(Ver CONTADOES FISCALES, pág. 29) "'"'" 

Resolución NO 1J03?/ 48--Diga;:;to Adm.inis+.rati vo N° 2§.~ :Sstabla-
1}$ q:uo J_aa notas. que aata C·..>ntad.u:cla Gens.ral dirija & los x-es
ponsabl.~s a fin da q_ue oontnstea. loa r~pro.-os dB qu¡t ha¡ya s.idb 
objft~o la .~speotiva re:ndi.(~.iór .. ct. cu.ntas, daoorárl ~ {l.")n.·i;e~<, 
t1!ldaa dentro de los treinta d!a.s oo:tt:tdos d8 au ~~_pci&n .. -

Resoluci6n NO 1 .. 8JOÍ4S-(Var COllTA.DOBElS FISCALES, :pág~ 30)o ~~ 

~solu~ión NO l ... 853Í41!-(IT~'!' CERTIFICAD~S lE O:BRAS, pág. 27) oo• 

R9oo1ucti.ón :UO 1~865/48.-(Va-:' CONTADORES FISCALES, pág .. 30) .• -

!~~lu~ón N° 1.~981/48-l!i~sto Administrativo no 138: eu:r~ 
q'll.B se d..a.T-á a. ..L<.~a 4.?'Xr.'3iG~)s -la J:eaprcpiacionas corres:pondie:.n.= 
+..as. a gastos l.eg{tirJ.anBnt.e. oompX'Orra.tid.os. en el año 1.947.- ·· 

Reoolución r 2.900/48-(1fe.r COllTABILIDAn, pág .. 28) .. -

E.x,pedient.e 11° ·1,52.,336/48 k-e Agri.euJ.tu.r~(Ver Etm:DADES DElS

CIDM!RALIZA'D.AS, pág. 35) .-

LICDCIJSt 

D9~ NO 39<P827/47c=(V~ A.lll..m!ISTRACIO!~ PUBLIC~w:tona:t, 
pág. 24).-

DetlL'eto :r 26.,.243LAe--Jli.&=a+,~ Administrativo NO 144: 1IodJ.:fica 
el ~~to XO 26.,942Í47 (D .• A.22)::f sob.N rée;iman. da lieenciaa. 

~lución no 115/4~-Digesio ki~nistrativo ~ 62: Cooxdina 
el uso de :las li.oorv~ias llll1 peroonal de la C":>ntadl1..ria Gerutral 
da la Ka.ción .. -

RAoolu!Xi.Ón IfO 843/48-(Ver JEFES, páf;. 38) .. -

'l¡ 



~ooltu..~5n lT0 930/48~(~ler ILTJS Y BATAS DE PERSONAL, pág. 25: 
_!2soluci0n N° 931/48· ·Di&?sUI klminis.trativ:o NO 8~: Dete:rmina 
el regim.<U.L !i310'l:Jro r~?.:·'1Uocimiontoa. :l1'lftdi 00 S y llfl~:thrias de. CfJmple 

~dolucion N° 9"' 7 30/4.8. S,Jlalud PG.blicr~Di&?;frlo ~inisi:~ttys 
ll0 128' Raelame.nta. i.a. li~~.ncia. para al cuidado ~ famili~s 
~a:l!.mOs.-

~¡miiente 1I0 146.406.L4§:-(V•::.r El!TIDADES DESc:B1~ZA8AS9 p~ 
35). 

~a !iO !ld-171 48=E:>g?tMfie~~:: .. }~0 • 114" 664/ 48-Di~h ld.."lini~ 
;..j.•m uo ]~ ~ J.í0encll!\. :Por •~-

n... + no .. _,-,-, 'Ji.·, '·r CC'Tnn A~ Din"'='CT A~ "' "1'8) .:::!~"".u .L_,¡_)¿/·+~ ,,~,:o: ·m.¡;~ .ru:. nu, Pi:i6• c. •-

~:fie!.r.+~ 1!0 lllC/094/48=-(Voo: A1Ki.UISICiattES, pág" 25)(J> ... 

~QI :ng SJELDOB~ 

~~h§:!LP"0 1.~ 028/4,8.-Die¡!s+h Administra:tivo N.0 94: Esta.ble
·•)<8 q;~ lotl~ -Befi.;):Y.'I;$& -Jsagadvs. ejeroo~an 'l.lll& pemanante y espec 
~~lll ·lf"tg:~:t·~J.:üa para q~ las primas oo~ Seg'tJ.i..'O Obligo.+.-%'io 
y la. d.,.1,·~W!l~ntaci<Sn q_ue la ;jus.tifiqua, se real.ir,_ a. a .... 'lller@ 
('..OU lo d.i;.:::p·<5sto po:r:· ~1. Ar-i; .. 7° del. ~aceto N° 28o 782/41 (D~ 
~ 2'9 )"c. 

R-3oolu.!i:,.9p. lTO 913/4~Digea-t.~ Jdmini:xt-...eati ~ U4t 81 t Di~t& nor
a~ J?~~ la. &p:Lic:.a.ci.l;a ds8 1.<la ooMfi.;l'*" qUA fl.·~~ 1& ~Y" 
N° J2o 9"{'7 ~o-

!!:.~11lzJ):tt 1~ 95¿L4~·:U1ga~"OO AdminiBt~.~ NO 91:( ~ndi«t<O= 
MS <id {'~1..lB.!ltilS cn.ttél: <J:x:iga ~l Jrt.,. 76 y ~:r.t(~o:rd.tll'li'Ats ~ 1& ~JI' 
ll0 12. 9ó:~ .. -

!~?~~zá.)~~~Dt.f>.~trlo .Adaú.:tds-~~ati vo NÓ 118 ~ 1100-'m~ 
M 'V'>'ldfi Hai 5n (i'fl las li~LUidaoio~s.,ooa 

• 
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DDICIXA PREVE:tr.rriA Y c::nBWN.&: 

Íl&solución U0 1~226/48-(Ver D81'IffiTO BJCIONJr. DS PREnSratr SO.. 
CIAr., pág. 37).-

IOURAMJIDlTOS: 

Resolucián IT0 9.31148-('fer LICENCIAS, pág. 40) .

Cl.BSDV ACIOBBS: 

~eooluci&n lT0 2' .. 053/48-(Ver JUICIO DE CUEITAS, p~ .. 38).,

QFICIJUS: 

Reoolución N° 52/48-(Ver COl!T.AJJURIA GENERAL DE LA N.A:CIOR11 pág. 
30).,-

OR'JERES DE COMPUJ 

~creto U0 17 .. 09U48-(Ver C01JTRA!rOS, pág. 31).-

0RDENES DE P JGO: 

Dc~rcto IT0 loJ57 j 48~{Ver LEY DE CQl¡TABII.ID.All, pñg .. 38) @

::;.-:r·::·..,-';;) IT 0 14.,616/48-·(Ver CUEI1TA.S DE. D.l>UTACION, pág. 32) .. -

liflB .. ;;1ncii5n Ir0 538/48=(VtSr ..A.J?ROPI.A:CIOII DE. GASTOS., pág .. 25).

E?.E<2~b:~j:~~):~ :~o 5t!-7 / 48 .• (\fe:r DIRE.CCION GEnERAL DE COUTABILIDAD 11 

pág. 34).-

!_poluci0n 11"0 le2~3/48-(Vcr LIQJJIDACIOlrES, pág .. 40).- i ; 

OI1.DENES DE PAGO D!TEGRAtES: 

!2poJ.~5-n !JO l~Él53/:18-(Ver CERTIFICADOS DE OBRAS, pág. 27)o

ORDENES DE RETENCIQN: 

Resolució-n 1l0 547/iü:-(Ver D!.RECC!lO'N OEUERAL DE CONTA:BILID.A:D~ 
pR..go 34)o"" 



p .mmmrti:O: 

lésó::ínéi6n_ JlO 29008/48=pieysro AdministratiVO r 140:- Es'tahl! 
ca la·:mmiai:áa &·1.&-Conta.Q..uría General de ~a. Nac:i.lirt a 1.oa dt .. 
tos. pa.trl!DQI1i al&~ por parte. da ~os. agenta• caa;a.+~ · 
da&i.gnadoe. en :toa d:ife.l.'e.tlt.-.s. llini a.terl.as.. ~-tarlu da Estt 

~ " -
fu> y Fcl.tid..ad.&s Desce.ntra.li~as..-

PDSICIIIES Y RE.fiROS: 

Réooiúéi&rl NO ¡á5/4§...(Ver TIICOl!P.!HD.U.m.m, pág~ 36}.

_geooluci..&.n. .NO 913/4,.8-(Ve.-c- LIQ.UIDACiaNES!I pág., 40} .. -

PERSOIMa: 

~creto 'tfO 39o82':r/4T=(Ver ADMmiSTRACIOIT PUBLICA-Naciona.1. 11 

pflgo 24)s-

Iecroto lt0 40v947/4J-(Ver A.YUDA SOCIAL, pág .. 25).

Dec:roj_Q NO 2o270/~(V~ OOI.ITFICACIOliES!' ·pág., 26) .. -

Do·~re-'~~ li0 Bo 841/48-(Ver lli'¡'!•!RVEI!CIOiffi~ F".::.DERAL;;:s, pág& 38) .,. 

~"!?oto NO l0o432/4&.(Ver BONIFICACIOlTES, pág .. 26).-
..,... ~ "'· 
~~~x- 15 .. Ml/4~(Ver BOliTFIC.ACI<mESll p~ 26) .. -

Decreto ~T0 15~662/:18:{Je:c- BOIITFIC.AC'IOICS, pág. 26).-

~;!?9i;C:_ _!T0 23.d20/4&j!igesto Administrativo NO ;t24: Psgooda 
:~!e'tribucio:naa por sel?'dci.at¡¡. ax.trao.rdinax:ios.-

De~n-et:> N° 26.?43/48-(Ver LICENCI~ p~ .. 39)o-

~creto NO 3?~680/4&-Digesto Administrativo NO 145 ~Reglamente 
~1 regir:le.n ~ la Lay ·NO 13.0039 de Seguro Col&ctivn de Vid.ao· 

Decreto NO 34<>146/48-Dzi.eyst<> Administrativo NO l47t Xstabl.ece

que. no corresponda l:ic,nrldaci.án de viáti oos cpe ha sido pmm,m: 
d..o oon ca:rácter retroactivo en el. de.aempeño de sus c~-

Resolución r 4?/4§-(Ver OOiiTADORE.S FISCArESll pág. 29) .. -

Resolución JlO 115/48-(Ve=- LIOOTCIAS9 pág. 39).-

. ~ 

l' ,1 1;1. 

J 
\ 

i 
1 
1' 

i 



!J:¡eed.iente r J.46.40§L48-(V_. Dll u DS DESCIB'rlULIZ&D&, plg.. 
. . . . . . - . .. .. . 35)~- . . 
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MnlTSTERIO DE' ITJtC'IE!r.Dlt DE LA 1f ACIO!T 

CONTADORIA. GErTERAL DE LA NACiatf 

D'RCRETO N° 39· 827: Substi tuy. al Art• 19- del Acuerdo Gane
ral de Ministrosn° 26.942 del 4 de se
tiembre de 1947 (régimen de licenciaa). 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 1947·-

Visto este expedien~e n~ 40.424/947 iniciado por el 
Depa:Mamen. to de Ra.eienda,. propiciando se aclare el Acuerdo 
da Ministros n° 26.942 d.8 fecha. 4 de ~tiem'l:n-e. de 1947,- en 
lo q_ue se refiere al régimen de. licencias p~ el personal 
del servicio civil de: la Na_ción llamado a prestar el servi 
cio milrtar, y 

CONSIDERA!TDO: 

Que la ley Orgánica del Ejército número 12•913 e su 
ar-tí~lo 54 (2° párrafo) dispone q_ue el empleado :r o'brero 
nacional que deba C'Ulll}?1ir con sus obliga.ciones mili tarea :r 
no posea·un ,grado en la-reserva dentro da la •tegoria de 
oficial o subof'icial, gozará. mien~raa pres:te el servicio 
de la mi tsd de su sueldo o jornal, rscon.ociendo im:plíci ta.
mente ru derecho a. la. licencia. durants el mismo- 11!1:1?•• 

Q.tie esta. dis:posición a;parece reproctueida. en el texto 
del articulo :t4 del .Acu.erdo de Ministros referido, pere 1'2. 
dría. entend'3rne subordinada.: a. las condiciones es:ta..ble:cidas 
an c:l art:f.oul~ 19 del mi.smo,. q_ua al enume-r·a:r las situacio
nes que hace~ procedente el otorgamiento de licencia. para. 
los agente::; c:on antigüedAd. inferior a. seis (6) meses, no 
incluye la. '-Q.rJ"unst~ei& ca ser llamado a cumplir con el 
servicio miL< :a.~.-

Por tan ..... -; y de 0onformida:d con lo dictaminado por e1 
seilor :P.l!ot:ruruil-,r del Tesoro: 

----~~------........ 
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EL PRESIDEUTE DE LA NACIOlT .mGENTDrA 
m ACUE1IDO GEHERAL DE mlUSTROS 

D K C RE T A: 

DA: 49·-

:AR'fiCULO 1°.- Substitúye.s8 el articule> 19 del·A.cu.erdo Gene
ral de :Minis.troc. ü fecha. 4 de. setiembre de. ~947 por el si-

guiente: 

Artículo 19° .- Loa agentes. cuya a:ntigúedad en el 
serrlcio civil sea inferior a:. seis ( 6) meses cl 

· como el pe.rsonn.l transitorio, provisorio o !:!. ¿ruc.
ba, sólo tendrán acceso a l.as. licencia.· :previstas 
en l.os artículos. 4°, 5°, 8°, lZO y 14° .. -

ARTICULO ZO •- Comuniqpese, dése & l.& Dirección General del 
Registro Nacional y ~hí.vese.-

.· Fdo. : P' E R O N 
R.A.Cereijo - A.Bor1.enghi 
F. AnadÓn ·· - H. Sosa Mo!.ina 
:B.Gac..l}e Pirán. ... J.Pistarlni 
c.A.Emery - J. A. Bramuglia. 



r.mrrSTERIO DE EA.CIEt.TDlt ])3 LA IfACIOlr 
CONT AJJORI.li. GEHER.A:L DE LA lT ACIC!lt 

DIGESTO .!IlMINI&rRATIVO l'T 0 50 .. -

RR.SOLUCJ:OU N() 3.8: Crea,.eión de ~a. Delegación ante e-1 Consejo 
Na:ci.onal de Ed.uca,ción Física.-

.Bu.enos Aires, 8 da en&ro el& 1948.,-

Visto q_ue la Le.y de Presupuesto n° 13.072 para el año 
1948 dis:pone en el anexo 15 (Aportes y Contribución del E~ 
tado) Inciso 1, Pa..~id.a Principal. 2 - P~ial 1, la:. suma: 
de $ 3~ ooo~ 000.-,. m/n .. 'fl pro-a. costear los ga.stos qJ.l.e. deman
de la práctica. de los deportes en el pais y la. concurrencia. 
o celebración de certámenes atléticos nacionales o interna
cionales y~ 

CO.HSIDEPJJ:TDO: 

::\.. 

Que esa muna. deberá ser entreeª-.de.., parte a. la Presiden_ 
cia del Cons~jo lTa.cion.al de Educación F!sica:. y el r~urlo a. 

las distintas entidades q_ue sea necesario para el cumplimie!l 
to de los fines -rJrevistos en la. citada partida.; 

Que por lo tn.nto se hace necesa.Tio ~signar tm Conta
dor Fiscal pm·a. q:Ll.e ectúet ante el referido Consejo Racional 
coordinando con c•l mismo el plane.a.mienti o programación de 
la:s entreg-as: a las: entidades deportiva,s: respectivas y para 
q_ue tenga a. sn c:J.:rgo el d.es:pl.\cho de. las rendiciones de cu~ 
tas; 

Que ya st) han iniciado ¡os trabajos relacionados. COJL 

la. pa.rtici:pa:::ión del deporte argentino en la "KV Olimpiada. 
Mundial a re:ét.i.:tzarse en Londres (Ingla.terra.), tarea ást& a. 
cargo dG la CollfetleraciÓ;1 Argentina. ~ Deportes (Comí té. O
límpico .kr=-ge~1 dnu ) y cuya fina.li20aei<?n le corresponde al -
Conoo.io Ui.l;.c];; .ta:l. ife Educación Ffsic~ 

L;, r.m'l'.ADURIA.. GENERAL DE LA NACION 
RE S U E LV E: 

ARTICULO 1°.- Designase al Contador Fiscal don .Andrés Fer-

' 



' 
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mfn·Elor~a para ~u~ actúe ante dicho organismo en lo ~ue -
ooncie.r.rla ·a. ~as. a..eti~da.d.es. seña.la.d.as1 en calidad de Con
tad.o:r Fiscal De.legado, anca:t'gándosel.e. también e.l despacho 
de. las cuenta.& respectivas..-

ARTICULO 2°.- Las Divisiones de La Contaduría General de la 
ILación~ antes de da;r ·euxso a. los. decreto& u 5rdenes oo pago 
q_ue dispongan entregar fondos pa:ra. aquellos. fines, deberán 

' rAca.b~, la ~tervención previa. del Señor Contador Fiscal De 
legado .. -

JRTICULO 3° ~- Comuní~uese al Consejo :Nacional de Educación 
Fisd.ca, a. laa Divisiones respectivas, notif'!~uese y archf
vese .. -

Fd.o.: OTTO D. RASMUSSEN 
Dino Dalla.tana- Rodo~o J0Tarelli 
Aldo V.Chittaroni-~uan M~Zanchetti 
Edu.a;rd.o Ga:J.legos .Aguilax-Secreta.rio 



MlNTS'l'ERIO DE HACIENl>.A DR LA NEIC!r 
C'OUT ADURIA. GERER AL m LA. RLCiatt 

RESOLUCION N• 3607' Cambia. d:Jm.omjnación a secciones de la. 
Dirección de Cantabili~a.-

:Buenos Aire.s~ 20 de diciembre da 1947.-

Visto lo aconsej~ por 1& Comisión de Contabili~ 
(Resoluciones Nos. 4709 1433 y 3340/47), 

LA CONTADURIA GENERAL DR LA N ACI<n 
RE S U EL V E: 

.ARTICULO 1° .. - Las ªctu&les secciones ''Recursos'~" y ''Empré.! 
-ti tos y Tesorerías en $1 Exterior", dependientes· da la. Di• 
:rección de Contabilidad, se denominarán en lo sucesivo S.E_ 
ción vtConta..bilidad del Presupuesto-Re-cursos''" y secciÓJl -
''D&uda. Pública y Tesore.r!a.a en el E:x:teriortr, respectivam~ 
t$.,= 

.ARTICULO 2° "- :Por Secretaría. se harán las. comunicaeionea -
res:pectiva.s y se gestionará. su publicación en el Bolet:!n -
del 1ünisteric de Haciend~-

Fdo .. : OTTO D .. !ASMUSSEll 
Dino Dallatana·= Rodolfc J.Tarelli 
A.ldo V.Chitta:.roni-Juan·M.,.Zsnchetti 

Eduardo Ga.11eeos .Aguil.ar--Seereta:rie .. 
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"klltiSTERIO D:S E.'".CIENDA :DE' LA lTACION 
COUTA.Dli1lilt Gill . .:.:lRáL DE LA IfACIOlT 

:DIGESTO ltDMllTISTRATIVO NC 52 

RE.SOLUCIO~I N° 42/48. : Las comtmica.ci.one:s q_ue efectúe: la o
:'.'icina nnigeo.to Administrativo" deben 
,-.,er notificf,l.d.as al pe,rsonal.-

:Buenos Aires, 10 de enero de 1948.-

Habiéndose constatado,. en algunos casos, que 
se procede a archivar, sin previa notificación del persona~ 
las comunicaciones. de leyes, decretos, resoluciones, etc., 
que hace la oficina de "Digesto Administrativo", es conve- ~ 

niente recordar a los señores jefes que tales comunicaciones : 
seo.n p-uc::;tas, en todos los casos, en conocimiento del persa- i 

nal a sus órdenes, ] 
Por ello. · J 
~ C01TTADURIA GEllERAL DE LA NACION ll 

~ESUELVE: Jj 

ARTICt~O 1°.- Recuérdase a los señores jefes de divisiones, J 

oficinas, delegaciones, y fiscal.ias, que toda.$ las comunica
ciones a q_ue se refiere el considerandc de la presente re~ 
lución, deben ser notificadas al personal a sus órdenes, an. 
tes de proceder a. su archivo. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese a quienes corresponda y archivase 
en Secretaría .. -

FMC. 

'· 

~:'do. : OTTO D. RAS1TIJSSE1I 
Dino Dallat.ana - R .. J .. Tarelli 
J~ M. Zanchetti - Aldo V. Chittaroni 
Eduardo Gallegos Aguilar - Secretario.-
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MntiSTERIO DE HACIENDA DR LA ll'.lCT<Jr 
· . CONTADURIA GZNERAL DE LA NACIOff 

DIGESTO AmUI!TISTRATIVO N° 53 

RESOLUCION N' 0 47/48.-: Los expedientes originados por laa 
Universidades Nacionales serán :ram:L

tidos directamente a los Cantadores 
Fiscales por la Mesa de Entradas.-

Buenos Aires, 12 de enero d• 1948.-

Visto las comunicaciones ~ue las distintas uní 
versid.ades Nacionales envían a esta Repartición, relativas 
a designaciones de personal docente y admini2trativo, pro
mociones, rectificaciones de nombres, autori~acianes de ~ 
cencias, etc., y 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de dictar normas que tiendan a 
plificar el trámite de las actuaciones respectivas. 

LA CONT.ADURIA GENERAL DE LA N.lCICII 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- En lo sucesivo todos los expedientes que ori 
ginen las aludidas comunicaciones, serán remitidDa directa -mente por la :Mesa. General de Entradas y Salidas a l.os Seiío, 
res Contadores Fiscales que tengan a su cargo el despacho · 
de las. cuentas de las Universidades Nacionales rest~ecti.n¡a.¡,• 

ARTICULO ZO .- Los señores Contadores Fiscales conservarán 
esos antecedentes en sus Fiscalías como elementos de jui
cio y de control para producir el correspondiente despacho 
en cada cuenta. 

ARTICULO 3°.- Cuando los señores Contadores Fiscales cana~ 
d,eren ~ue alguna de las situaciones comunicadas debe ser 
moti~ro de observación legal, reparo administrativo, dicta-· 
men, o de un simple pedido de aclaración por parte de esta 
Contaduría General, remitirán el expediente respectivo de-
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bid.amente informado a la Cuarta División, puntu&lizmdo en 
cada oportunidad las d.ispCISición transgredi.da. Si fuera -
a.sí, o haciendo notar· expresamente, en su caso, cuál es el 
punto que exige 1~ aclaración. 

ARTICULO 4°.- Comuníquese por Secretaría & quienes correa
penda y archivase en la misma. 

FMC.-

Fdo.: OTTO D. RASMUSSEH 
Dino Dalla.tan.a - R. J. Tarelli 
J. M. Zanchetti - Aldo V. Chi tta.roni 
Eduardo Gallegos Aguilar - Secretario.-



~TJITIS'i.':SP.IO D:Z IL\C:I:"~l:JJ.A m:r LA N.ACIOlf 
~T? ADl:"RIA G::m::mAL D3 LA TI ACI 0N 

DIGESTO ADMIITISTBA'riVO U0 54 

DECRETO N° 41.845/47: normas relacionadas con el cierre del 
3jercicio de 1947·-

Buenos Aires, 3~ de diciembre de ~947·-

-
Visto lo manifes~ado por la Contaduría General de la 

nación en el expediente lf0 114.943/947 adjunto, y 

CONSIDER.AliDO: 

Que e.l artículo 66° de la Ley 1! 0 ~2. 961 determina. que 
el Poder Ejecutivo remitirá anualmente al Honorable Congreso 
antes del 30 de junio de cada año, las cuentas del ejercicio 
anterior conforme a las disposiciones de los Artículos 64° y 
65° de la citada ley; 

~ue a fin de acelerar el trámite de la documentación 
de recursos y eastos del año 1947 y proceder el 31 de marso 
próximo a la clausura del ejercicio de acuerdo con el Artí
culo 63° de la Ley N° 12.961 corresponde reglamentar las o
peraciones. de cierre del ejercicio, 

EL PRESIDEriTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R. E T A: 

ARTICULO 1°.- iJ.pruébanse las normas relacionadas con el cíe 
rre del ejercicio de 1947 contenidas en las planillas an~ 
ctue forman parte integrante del presente decreto.-

ARTICULO 2°.- :Sl preaente decreto será refrendado por el se
flor I.:inistro Secretario de Estado en ol Departa'!lente de HA
CIENDA.-

ARTICULO JO.- Comuníquese, publique se, dése a la DIR.!!;CCION 
GEJ:mR.AL DEL :?.üGISTRO NACIONAL y pase a la CONTADURIA GENERAL 
DE LA NACI" :· a sus efectos.-

(Fdo.) PEROl:I 

R. A. Cereijo.-
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REC0131TDACIOK::;s PARA EL CIERRE D:3L EJERCICIO DE 1947. 

1°) Establecer para el 28 de febrero el estado al 31 de di 
ciembre de todos los créditos autori~antes de gastos e 
rrcspondientes al presupuesto de 1947, en la siguiente 
forma: 

I. Importo total <lel crédito 
II. Compro~isos cuv.plidos al 31 de diciembre do 1947• 

III. Compro~isos pendientes de cumpli~ionto al 31 de 
diciembre de 1947. 

DI. Economía. 
2°) Determinar los compromisos pendientoo en curso de eje

cución o pendienteo de cancelación.- Estudiada eoa si
tuación, resultará: 
a) Compromisos realnente cum~lidos y pendientes do pa~ 

go al 31 de diciembre de 1947, de acuerdo a las re
glas de apropiación del artículo 27° de la Ley 1: 0 -

12.961, con indicación de los respectivos acreodore 
Respecto a los compromisos realmente curnplidos al 3. 
de dicier;lore de 1947, deberán librarse antes del 1° 
de marzo de 1948, leo respectivas Órdenes de pago, 
pagar las reopoc~ivas cuentas con los fondos recibí· 
dos o a recibir en enero o febrero de 1948 por cuen· 
te. del :;_'l1'0SUl)UeStO 194 7 • 

b) Compromisos ~o ccuaplidos al 31 de diciembre de 1947 
y q_ue, e1;. virtud del art. 27, de-berán a:propiarso t<l_! 
bién con indicación del adjudicatario, contratante, 
cte. (x).-

3°) Devolver, antes del 31 de rr.c.rzo de 1948, como Úl ti:::o 
plazo, los fondos correcponclien tes c.l ejercicio 1947, 
sobrantes a dicha fecha. :3sta medida es necesaria para 
la correcta detormi~c.ción del reoultado financiero del 
ejercicio lSJ:n .-
Loo fondos en !,JO(lcr de res:ponsables, recibidos con im
!,Jutación a 194G o ejercicios ante:::·iores, deberán devol
verse anteG dol 31 de diciembre de 1947·-
Los coG}_)romic:os lecí tir.;ar~.ento contraídos y no cumplido~ 
al 31 de diciembre do 1947 Gegún el artículo 27 de la 
Ley 1T 0 12.961 (x) deberán recistrarse, con indicación 

-----------

1 
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del respectivo credito y por acreedor, en la contabili
dad de compromisos de 1948, en una cuenta separada que 
se determinará: 
"Reapropiaciones dB.J. .l!ljercicio 1947 ", en la cual se de
tallarán a medida que se produzcan, las reapropiacione~ 
con el ordenamiento y denominación de incisos, items, ~: 
etc. ieualcs a los del Ejercicio de origen, 1947.-Esta 
registración de los compromisos de 1947 en curso de eje
cución, se efectuará a medida que se conozca que el gas
to no es imputable a 1947, según las reglas de apropia.
ción de referencia. 

so-bre la bas.e de esta nueva conta-bilizaciÓft ana
lítica de los comuromisos, durante el transcurso del año 
1948 podrin librarse las correspondientes Órdene~ de pa
go, disponiéndose en í"orma expresa y en la misma orden, 
la reapropiación que corresponde y la apertura del eré~ 
te en la contabilidad del ejercicio 1948, en virtud del 
artículo 4° de la Ley lJ 0 12.961. por las sumas necesa
_r-ias provenientes de las autorizaciones res:9ectivas da 
1947·-

60) En formo. d.náloga a la establecida en el punto anterior~ 
se procod0rá después del 31 de marzo de 1948, con todos 
aquello:-1 castos C.el afio 1947 cuyas órdenes de :9ago no -
fueron o:t:tendidac antes de esta última fecha.-

70) .Al 31 de diciem-bre de 1947 se establecerá, asimismo, el 
detalle dt' todas. las. órdenes de retención que caducan 
indefectl LJlemente en e·sa fecha, con indicación de los 
respectiv0s créd~tos y nómina de acrecdores.-

_L,s compromisos lecítimamente contraídost cara!!_ 
tes de ·cwn de ~-mgo, comprendidos dentro de las refer_i 
clas órd; , :s de retención~ que pudieran subsistir, serán 
consid< . .l:', l_!)>J opo::-tunumcnte una vez dictada la Reglamen
tación ,, la Ley 1I 0 12 .. 961.-

80) fara . i ta.r y asegurar la elevación de le. Cuenta. de 
Tnvol~~ QUe el p,¡der }:,;jecutivo debe presentar al He 
Congr0r · cumtro u-<l plazo de· la Ley, es de fundamental 
importaJ1,aa que Goüa.;J las Secretarías de Estado y sus 
dependencias procedan a liquidar todas las cuentas, emi 
tir l~s órdenes de pago, etce, correspondientes al eje~ 

·-
\ 
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ci.cio ele ~947, dentro. de lns meses-as:..·énero y- febra:Po-d 
l94d \internamente, las reparticiones y dependencias de 
beran hacerlo antes. del 15 de febrero y como maximo el 
día 25). Se recuerda que las órdenes da pago deben remi 
tirse directamente a la Contaduría General de la Nación 

Se solicita preferente atención a todas estas 
medidas, ante la conveniencia de acelerar en toda formE 
la liq_uidación e imputación de los gastos de 1947, a fj 
de que la Contaduría General de la. Nación tenga en su p 
der, con la mayor antelación posible al 31 de marzo~ lo 
elementos necesarios para la :rmntua.l presentación~ de 1.6 
Cuenta de Inve-rsión. !arl.o mismof las devoluciones de f 
dos. no deben demorarse a fin de q_ue puedan acredi tarso 
sus. importes al ejercicio financiero que se clausur<"-,-

Para mejor ilustración, se transcribe a contin 
ción el texto de la Reglamentación del artículo 63 de 1 
Ley lJ 0 12.961.-

!RTICü'LO 63° ... - Durante Jos tres. me sos: de ampliacion d.ol \):je 
cicio financiero del prE::supuesto, sólo podrá. e.fectuo.r-se~l.a. 
liq_uid.ación y el paco de, los gastos efectival'!lente: realig_¡ado 
hasta el 31 de diciembre del a:t1o anterior, lo que d.Gberá re. 
s.ul tar justificc.cLo de le docwnentacion rocpcctiva ... -

2) 12..8. in:.}m~~aciones practicadas solo tendrán 
valor IJOJ.' el monto del i :anta lecí ticrunontc realizado, con
:::· arma a la:;:; roela::; de i:;vornión fijadas en el Art. 27 de la. 
Le.y 12.961 .. -

3) Co.cla Sec:r'etarín de Estado y entidad descentr 
liz.ada ado:ptará., por il1·~~errneU.io de. la Dirección de Adminis
tración, Ad..~inistra.tiva.,, de Contabilidad u oficina que haga 
uus ve.ce.s." las r::e.didas ::ece.sarias. pD.l'a q_ue la Contaduría Ge· 
neral de la 1Tacion ost6. cm :posenion, antes del último día 
hiibil de. febrero, de to,i_os los decretos 1 Órdenes de pago o 
e.ntrega y documentos de cnstcs élel ejercicio anterior que 
req_uieran su intorvencLm o con t.ralizacion. 

4} Cuando cb.cha.s aetuacionea sean recibidas por 
aq_uello. Repartición des:més de la fecha expresada, é.sta ve
rificara s·i el ¡:;asto fuo logí tirr.arr.ente cornprocetido y, en 
caso afirmativo, las devolverá al organismo de ori¡;cn yara. 
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la.. re.a..:propiaciórl de aq_uél, conforme a las. reglas. del ~b:-t. 

29 de la ,Ley. 
5) La Contaduría General de la Nación, e.l 

31 de ffiarzo de cada año dará término a la liquidación y 
contabilización de todos los decretos, órdenes de pago 
o entrega y documenten de gastos. y de rocaudación del 
ejercicio anterior informando al Ministerio de Hacien
da y al de orieen, de cualquier circunatancia que la im
pida cumplir lar:: dispQsiciones precedentes. .. -

6) Las Direcciones de Administración, Ad
ministrativas, de Contabilidad u oficina~ que hacan sus 
veces, rocibirán hasta el 15 de febrero cor.1o fecha máxi
ma la documentación necesaria para la imputación de los 
gastos. realizados ha.s.ta el 31 de. diciembre anterior, de
biendo aplicar, en cuanto a aus dependencias, el mismo 
procedir.liento indicado en el uunto 4 del presonte artícu . - -
lo .. -

7 ) Los plazos señalados en los pu."l.tos 3 
y 6, podrán ampliarse en 10 días si se tratase de actua
ciones que deban presentar sub-responsables de las Dire~ 
ciones de Adniinistración, Administra ti vas, de Contabili
dad u oficinas que hagan sus veces, radicadas en el in
terior. del paL:; ... -



.:M!lÜSTERlO DE HACIElrDA DE LA llACION 
CONTADURIA GIDOOUL DE LA NACICI{ 

DIGESTO A.m.!INISTRATIIIO: U0 • 55·-

RESOLUCION Ir0 52/48.: Encomienda al señor Secretario don 
Tito M. Rapallo, la organj,.zacioñ de 
las dependencias. de la Re.particioñ.-

Buenos Aires, 16 de enero de 1948.-

Atento a que es necesario ore;aniz.a.r las 

tareas de las distintas dependencias que integran la Con

taduría General de la Nación, de conformidad con un plan 

orgánico tendiente a lograr la mayor eficiencia del pers~ 

nal y elementos de trabajo ultimamente incorporadoaa la 

repartición, y 

CONSIDERA1rDO: 

Que la complejidad de la tarea enunciada 

y la conveniencia de que la referida organización manten-

ga una unidad de criterio indispensable para la coordina

ción funcional, aconse:jan encomendarla a una sola persona, 

la que, con prescidenc-ia de toda otra tarea, encare el es

tudio que f:le le enc-omienda con la celeridad y dedicac-ión 

exclusiva q_ue ella requiere, 

POR ELLO: 
LA COl;"T ADURIA GE!\ERAL DE LA N ACION 

RRSUELV "' . ...... . 
ARTICULO !O.- Encomendar al señor Secretario Don Tito 11 .. 
Ra:pallo la recopilación 7/ estudio de los antec-edentes ne-



cesa.rios para estructurar la organización de. los servicios 
<Ji. las distintas dependencias de 1a 'Re:garticibn, tanto des
di;.el- pun1i·o· ·d:e.· vi-s.ta: da· la: función que cada una de ellas 
debe desempeñar así como del personal y elementos de traba
jo que a cada una debo a.signá.rsele; con las cuales confec
cionará un anteproyecto de reglamento interno de. la Repar
tición.-

ARTICULO 2°.- Para el mejor y más rápido cumplimiento de 
la. tarea. encomendada., los señores Contadores Fiscales y 
Jefes de oficina darán preferente despacho a la informa
ción q_ue les requiera el nombrado funcionario.-

ARTICu~O 3°.- Comuníquese, notifiquese, tome conocimien
to la oficina de DIGESTO AD:MTifiSTR.ATIVO y archive:se e.n 
SECRETARIA.-

-JOG-

Fdo.: OTTO D. R.AmTUSSEN 
Dino Dallatana-Rodolfo J.Tarelli 

Aldo V.Chittaroni-Juan M.Zanchetti.
Bd.uardo Gallegos Aguila.r--Secretario. 



t:DTIST'~RIO DE' n~mA DE LA l'l'.ACIClti 
C011TADURI.A. GEU~ DE. L.A.ll.AC~<lt 

DIGEsfo !DMDHSTRMIVO: lT~ 56.-

RE.SOLUCIO!i U0 3 .. 628/47. :QJleci.a si.n efecto la De.lega..ción 
ante la Corporación Nacional p~ 
:ca. la Producción de.l Caucho Vege 
taJ. :por dejar de tener el cará.o
ter de entidad descentralizada.-

Buenoa Mre.s:, 30 de diciembre de 1947·-

lfiato el Superior Decreto U0 38 .. 947 de fecha ll de di
ciembre ppdo.,que dispone que a partir del 1° de enero de 
1948,la Corporación Nacional para la Producción del Caucho 
Vegetal, creada por Dta ... N° 20 .. 607 /44,pasará a depender del 
Ministerio de Agricultura y atento a lo solicitada por el 
señor Presidente de la mencionada Corpor~ón, en su nota 
N° 225, del 18 de diciembre del año en curso y, 

COlJSID:ERJJTDO: 
Qpe independientemente de la intervención que direct~ 

men,lie corresponde tomar a la Contaduría General de la Na
ción en e.ae Dem:-eto, es conveniente, designar a. un Conta-
dor Fiscal paJ?a que intervenga en las operaciones a. Cl,Ue dé 
lugar e.l traspaoo del patrimonio de la Corpor~ción Nacional 
para la Produc.de1 CaL:cho Vegetal a.l Minis:terio de Agric:ul tu 
ra, 

LA CONTADURIA GilliERAL DE LA lUCIO!~ 
RE.SUELVE: 

.ARTICULO 1° ,.,- D~signar al señor Contador Fiscal Don Miguel 
Impávido, a lvs efectoo referidos en el considerando de la 
presente re~JlU:)ión~ 
.ARTICULO 2°.-- Comuníq_uese,.notifiq_uese a. q_uienes corresponda. 
y archí ve se .. •· 

Fdo.,: OTTO D. RASI1TIJSSEN 
Dino Dallatana-Rodolfo J. Tarelli 

Alc1o V~Chitt.aroni-Juan M. Zanchetti.
E,c,uardo Gallegos A.:,"11ilar-Secratario.-



tiiNISTERIO DE HACIEITDA DE LA N .!CION 
CONTADURIA GElTERAL DE LA N.!CION 

DIGESTO AD1!IIHSTRATIVO N° 57 .. -

DECRE:.TO Ii 0 1752/48: Los 1Iinis:te.rios y Se:cxeta.:t"Ía.s de E:stad.o 
q_ue. proyectan la. ad..q_uis..i.ción. d.B automo
tores:, materiales, etc .. , cons:ul ~aran p~ 
viamente al I.A.P.I.-

Buenos: Aires:,. 22 da enero de 1948 .. -

VISTO: 
Las ra.z.ones y propósitos que motiv:aron la creación del 

Insti tute .Arsentino de Pro:noción del Intercambio (Decreto U0 

15.350/47,. ratificado por Ley N° 12.962);lo propuesto por el 
:Banco Central de la República e.n su nota N° l. 32ú y lo a:us:pi 
ciaclo por el Consejo Económico Uacional, 

EL PRESIDENTE. DE LA NACION ARGENTmA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

JJECRETA: 
ARTICü'LO 1°.,- Todor> los I.Iinisterios.. y Secre.tarías. de Estado, 
inclusive los organismos des.centrali::;ados, que proyecten la 
ad~uicición por licitación o compra directa, de autom~tore~ 

materieles, etc .. , consul tnrán previar.:ente al DTSTITUTO ARGEN 
Tllrü D3 PROI.IOCIOl~ DEL ll~TZRC.A1IJ3IO, sobre la posibilidad de 
este Último organismo para suministrar tales elementos&-

AR'i'ICULO 2°.- En los casos en q_ue ol TI~STITu"TO .ARG3:NTIIJO DE. 
?ROEOCIOH D3L :n;TERC&J3IO pueda suministrar los. artículos que 
loo liinistcrios, Secretarias de Estado y oreanisrc:os descentr~ 
li3E!.dos necesiten adq_uirir, las compras. serán efoctuadan. al 
citado or¿;anis;.1o, siempre q_ue por la calidad, carn.cterís.tica.a 
teénicaa y p~ cioc, la ad~uisición resulte económicamente i
gual o más vent .jos-a.-

ARTICULO 3°c·- C :uníq_uesc, publíquese, dése a la DIRECCIO:U 
GElrLR.AL DEL R~ .. Ej·J'P.O 17 ACIC1U.:L Y n.rchí ve se .. -

Pelo. : P E R O U 

Carloa A .. Emery 
H. So na ;.:o lina 
B.Gache Pirá.n 
~"\n Pi::::tcrini 

. \ 
\ 

-Ramón A. Ce.reijo.-
- Fidel Anadón.-
- lingel Borlengb.i.-
- Atilio Dramuglia~-

-- -----



MINISTERIO DE HACIENDA lJ3 Li't NACION 
COH~ .ADURI.A GENZR.AL DE LA lT AC ION 

DIGESTO .ADMilESTRATIVO N°: 58.-

RESOLUCIOU 11° 69/48.: :Rija el procedimiento a set,"Uir para 
el cwnplimiento de. las normas para 
el cierr~ del ejercicio de 1947 (De 
creto N° 41.845/47•).-

Buenos Airea, enero 23 de 1948.-

Vis:ta.s la.s prezentes actuaciones, expediente li4.943/ 
47 en que trarr,ita el llecreto 41.845/47 de fecha 31 de di
ciembre. de 1947, que aprueba las RECOMEliDACIO:NJ!H;) PARA EL 
CIE.RRli: DEL l!.:JERCICIO DE 1947 y, atento a la conveniencia 
de es.tablecer un procedimiento uniforme para lograr el cum 
plimiento inte07al del precitado decreto; 

LA C OlrTADtJRIA GElH~RAL· DE LA n .ACION 
R E S U .u;. L V .r.; : 

AR'l:'ICu'LO 1°.- Las Direcciones. de .Adrdniztración ú oficinas 
~ue hagan sus veces en las dependencias directas de los Mi
nisterios y Secrctaríaz de 3stado, así como en las enti~ 
deo deseen trali:uadas, adoptarán las medidas. necesarias para 

~ue todos los castos e inversiones ~ue, conforme a lo dis
puesto por el artículo 27 de la Ley 12.961, deban imputarse 
al Ejercicio do 1947, se encuentren incluídos en orden de 
pago nntes del 28 de febrero de 1948 •. -
ARTICuLO 2°.- lli1 esta fecha, -28.II.48-, se practicará un 
'balance de la contabil¿_dad de compromisos del Ejercicio de 
1947, a efecto: de est:J.blece:r, por ~rtidas: 

D.) 1~ont o úcl eré di to con indicación de su orieen; 
b) Monto CLo las Órdenes de :Daeo emitidas contra esos 

crédi·bus;, 
e) In:··-JOr :.; de los co:.:?romisot.r efectuados durante 1947 

y no · ·:lu:ídos e:c. orden de IJilgo~ 

d) 3con•.- __ s.s.-
ARTICULO 3° .-· "\1 nor:bx2.do -balance se acregara una planilla 
demostrativa do cada uno de los compromisor. referidos en el 
inciso e) .Wl artículo anterior, con indicación de: 

' 
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~J ~ombre del proveedor o acreedor; 
b) Clase del compromiso; 
a) Fecha en q_ue se cumplió o deberá. cumplirse; 
d.) Importe.-

ARTICULO 4°.- Las entidades donde no hubiera existido, en 
194 7, aontabilidad el& compromisos.,_ podrán copfecaionaJ:." la 
planilla referida en el artículo anterior, en base a los · 
expedientes autoritativos de los baatos e inversiones, de
biendo adoptar las medidas necesarias para organizar dicha 
contabilidad. a partir del Ejercicio de 1948.- A los fines 
expuestos, en cad.a caso, ae dará intervención a la Inspec
ción General de Gontabilidad.-
.ARTICULO 5°.- Loo antecedentes indicados en los artículo~ 
2°, 3° y 4° de la presente resolución, se remitirán a la 
Contaduría General de la nación, antes del día 20 de mar
zo de 1948 y con intervención de ésta y de sus delegados, · 
cuando así correspondiera, se procederá. a w. registro en 
la sisuiente forma: 

a) Registración sir.tética, por rubros, en la Conta
bilidad de Compromisos - Ejercicio de 1948 - a 
cargo de la Dirección de Contabilidad, dependie~ 
t& de la Contaduría General de la Nación;. 

b) Recistración analítica en la Contabilidad de Com
promiso& - Ejercicio de 1948 - que deberán llevar 
cada una de las entidades. mencionadas en el arti-

culo 1• de la :r1reoente reglamentación.-
.ARTICULO 6°.- Las reeistracione s referidas en el articulo 
anterior se efectuarán en una cuenta que se denominará REA 
PROPIACIONZS DEL EJ'3RCICIO DE 1947, la que conservará. el 
ordenamiento y denominación de inciso, item y partida asi~ 
¡¡ados para 1947.-
ARTICULO 7°.- A medida <!..Ue el easto o inversión se efectúe 
realmente, deberá estudiarse la posibilidad de imputar el 
ga::;to a los: créditos; clel Ejercicio de· 1948.- Si aaí fuera, 
la autoridad corr.petente para autorizarlo, podrá disponerlo 
directaménte, con intervención de la Contaduría General de: 
la I:ración, o de :::..: u dele;_:ación cuando asi corres.pondiera..,. 
mandando, al propio tiempo, efectuar las transferencias 
pertinentes en la Contabilidad da Compromisos~-

Si ello no fuera posible, por carecer en el Ejercicio 
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de ~948, de partido. ad~cuada, o cuando é.sté:i. fuera insuíi.pientai 

se elevarán los antecedentes al Ministerio de Hacienda, info~ 
mando sobre la posibilidad de practicar un reajuste de las.: 
partidas existentes de co:nformidad con lo establecido por el 
articulo 22 do la Ley 13.072.- Si este procedimiento tampoco 
fuera factible podrá dictarse con intervención del Departa
mento de Hacienda, una· orden de ~eo que ademá.a de los req_ui
si tos comunes a éEtas, e invocando los artículos 4 ° y 29° de 
la Ley 12.961, dis:ponga la ampliación de los cuadros de: recur
sos. y erogaciones del Balance del Presupuesto de 1948.-

Los gastos e inversiones q_ue as! ss ordenen deberán impu
tarse a la partida ~ue se fijará, a continuación de las auto
rizadas para cada jua~sdicción~-
ARTIC1JLO 8°.- Los fondos en poder de los responsables, corre!: 
pendientes a los Ejercicios de 1946 y anteriores, deberán ser 
devueltos de inrr.ediato a la Te:::orería General de la l'ración .. -
ARTIC1JLO 9°.- Los fondos sobrantes del Ejercicio de 1947, en 
poder de los responsables,· deberán :ser dev...<eltos a la Tesore
ría General de la 1Tación, antes del 31 de marzo de 1948.-

Se entiende por fondos sobrantes del Ejercicio de 1947 
aquellos que no ~Hltén afectados al ~go de créditos q_ue ds 
acuerdo con lo dis~Yue sto :]Or el ·artículo 27 de la Ley 12.961, 
correspondan al Ejercicio de 1947·-
ARTICULO 10°.- Comuníquese, tome conocimiento la Oficina de 
Digesto Administrativo y pase a la DIRECCION DE CONTABILIDAD, 
a sus efectos.-

• 

Pdo. :OTTO D. RAm:.TUSSEU 
Dino Dallatana-Rodolfo J. Tarelli.

.Aldo V.Chittaroni-Juan M. Zanchetti .. -
Eduardo Gallegos Aguila.r-Secretario.-



MIBisrERIO DE HACIEm>A DE LA NACION 
CONTADURIA GEll3RAL DE LA NACION 

DIGESTO ADMTIHSTRATIV!O N° : 59' .. -

NOTA. H0 536-C del Instituto Nacional de Previsd.ón Social: 
loa des.cuent os. del primer medio mea de. suel 
do y diferencia por aumento que. efectúe. el 
Instituto Nacional de Previsión Social, po
drá e.fectuarae en doce mensualidades. conti-
nuas .• -

Buenos .AireJS, 

Señor Jefe.: 

Paxa su conocimiento y demás efectos, ae trans; 

cribe a. continuación la circular N° 118 del Ministerio del 

Interior: "Buenon Aire:s, diciembre 31 de 1947 .. - Señor PJ:'e¡~ 
!'den te de la Contaduría. General de la Uaci ón.- Tengo el·. 
"agrado de dirigirme a v:.s ... transcribiéndole para ~u co
•~nocimien to la. nota 'N° 536-C-, del Instituto Nacional 
'tde Previsión Social que dice asi: "'.Buenos Aires, dicie~ 
'~re 9 de 194~~- A S.E. el Señor Ministro del Interior.
rtsjn. Tengo ei honor de dirigirme a V. E. llevando a. su c.2_ 
"nacimiento que en la sesión celebrada por el Directorio 
11con fecha 4 del corriente, interpretando las disposiciE_ 
"nes de la Lo y 4• 349 de jubilaci anea y pensiones para. los 
'~uncionarios, empleados y agentes civiles_de la Adminis
"tración Uacional, resolvió que en los casos en que de.
"ba.n practicc.rse los descuentos previstos por el kt-t. 4°, 
11inciso 2° y 3° ( párrafo b ) de la citada ley - cont.ri
~~ución del :p1'i.rrer medio mes de sueldo y diferencia por 
"aumento de nueldo - los interesados ;pueden solicitar que 
'tios descu:::n.too se e:fectúen en doce mensualidades conti
'llnuas.- Ter::2.o:1do en cuenta q1:e el cumplimiento de dicha. 
'tresoluciór" afecta a todo el personal de la Administra.
"'ción Pública, me permito encarecer a V.E. quiera hacer
"la conocer a las reparticiones y entidades descentrali-

t 

- -~-

~,...·- ~.,,.,,,.z~~-......,"l',...._.,... 



. ttza.d.a& dependiente:;;, de eoe llinisterio, a. fin de q_ue· ellas 
"'por w parte, procedan a notificar a sus empleados.- Al 
tta.gradecer la atenéión q_ue el Sefíor ~Jiniotro se sirva dis 
~nzar a este pedido, me es 6Tato presentarle laz megu
'tridades de mi mác alta e:::t11ña." Fdo. RAUOIT A. ROLDAU. Di 
"'rector de 'l'urno a/ o Presidencia. •• 

••saludo a V .E. con mi consideración más distin
"euida. tt Antonio J. :l.Ienendeza. Director General del 1anis
•tterio del Interior ... '•.-

Saludo al Señor Jafe muy atentamente.,-
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MDITSTERIO DE EACIEil'D.i1 m LllttCIOIT 
C01:'l'.ADURIA G3HERAL DE LA. NACION . 

DIG3.STO ADI:DTIS?R.ATIVO U0 : 60.-

RE.SOLUCION N° 6l/48= Im.planta la intervención previa y 

.. :endicion de cuenta mensual median 
·Ge' revisación diar-ia en el Insti t~ 
~o Nacio11al de Previaión Social 
(Ore;ano Central) y Cajas Secciona.les.-

Buenos Ai.ros, 21 de enero de 1948.-

Vistos los inforses presentados por los señores 
contadores finco.les d·üeeo.dos ante el Instituto Ho..cional 
de Previsión Social (Organo Centr-al) y Cajas Seccio~a.les, 
en cumplimien-::;o de la resolución n° 2645, del 5 de Slep
tiembre ppdo., y 

CONSIDERAt'IDO: 

Q.ue el artículo 76 de la. ley n° 12.961, encru.•ga s.la. 
Contaduría. Genaro.l de la Nación la fi:; cal i zaci ón y vic-ila.!!_ 
cia. de todas las o:pero.cionez. financieras y patrimoniales 
del Estado la q_ue se¿;ún el artículo 81 puede realizar&& me 
di ante la instalación de delegacionc s permanentes; 

Que la resolución n° 2645/47, establece las normas ~ue 
deberán cumplirse o. efectos de la fiscalización que les co
rresponde e:fectt<o.r a dichas del~baciones; 

Q.ue por cli ver:.:;a::; renolucione s esta Contaduría.. General 
-fiene regl~ntadaz las funciones a cur.::plir por ouf'l dele ea 
ciones y :fiscc..lías lc..s. q_ue quedarán defini tivmncr-te detc·r
minadas al dictarse, por el Poder Ejecutivo liacional, el de 
creto reglamer:tario de la le~· de contalJilidad n° 12.961; 

Que por re:::olución n° 2{66/44 se ha organizado el sis
tema de revisación diaria de la documentación, si:;tema que 
ratifica el artícul·o 87 de la le;r n° 12.961; 

Por ello, 
LA cm:-TAD'uRIA G31IERAL DE LA !;ACICJll 

RES"GELVE: 



\ 
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ARTICULO 1°.- Con retroactividad al 1° d6 enero del afio 
'n curso im:plántaae en el Instituto llacional d& P:,~vi

~ión So0ial (Orctino Central) y Cajas Seccionales, la fis· 
calización ba.saua en la intervención previa y rendi c:i . .Sn
de cuenta mensual mediante revi sación diaria de la docu 
mentación.-
ARTICULO- ZO.- Las delegaciones fiscales deBtacadas ante 
los organismos. mencionados en el artículo 1°, ajustarán 
su intervención al procedimiento que se indica en loa 
sigui~ntes articulos.-

De. la intervención nrevia en las invers.ionas de fon-
dog afectados al presupuesto. 

ARTICULO 3° La intervención previa en laa inversio1~a 
de fondos afectados al _?resu:puesto ae desarrollará de 
acuerdo a las. siguientes norma a: 

a) Liquidación de haberes. 
El dÍa 25 d4 cada mea, a máa tardar, se re mi ti

rán a la délegación la.a planilla& da liquidación 
de haberes y de aportes a la Caja de jubilaciones. 
Al pié de la Última hoja llevariin im:preaa la lo
yend& correspondiente a la conformidad do la del~ 
gación. Una vez conformadas, las planillas .arán 
remitidas a la Dirección de Administración del Ins 
tituto, reservándose la delegación un ejemplar de 
cada plan~lla. 

La primera liquidación así como toda nuev~ ~! 
il.i.Ón ·de personal cerán acom}.)añadaa de : 
1) Copia autenticada de la designación dispuéata 

por autoridad competente. 
2) Deolaración jurada que dispone el decreto de fe 

cha 19/9/934 .. -
3) Declaración jurada que dispone el artículo 147 

del decreto re&lamentario de la ley n° 11.682. 
4) Declaración jvxada que dispone el decreto n° 

24.815/45 y 29.912/45, y su reglamen~ación.-
5) Declaración jurada que dispone el decreto n° 

23.846/47 y su reglamentario n° 2'7·955/47 .. -
6) Declaración jurada q_ue dispone el decreto n° 

1.025;47 de :fecha 17/1/47·-
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7) Declarr..ción ;'urEJ,da q_ue diDpor.e el decreto núme.ro 
20.791/47 de fecha. 113/7/47.-

:D'ura.n~ve e1 ClT oo del mes y a medida que :::e :produz 
ca.n, se <remi tira a la delet;ación copia autenticada de 
las resoluciones que im:pliquer. modifica~ione :::> er. laa 
planillan do sueldos nombramientos~ renm1cian, cesan
tías, licencias sin goce de sueldos, multas, de::;:cuen 
tos, etc.) 

b) Interver:ción de los expediimtc:::; de aclc2.uisiciones y 
contratacionea: 

Todo expediente de adquisicione :s< o contratacione.a, 
con el proyecto de la resolución aprobatoria de la 
adju¿icación propuesta, será remitido a la deleca
ción, la que dejará constancia de su conformidad o 
de lom rc:paros c~ue le merecie::e en caso de no ajlls
tarse a las dia:)osiciones que le sean pertinentes. 

Todo e~<::pediente donde se nroponga málit de un adju - -
dicatario será acompc.?'~do de tantos e je~p:!.ares del 
proyecto de resolución aprobatoria como a.djudicat=. 
rios exi:::;tan, los que una vez vi:<:ados y sellados S!_ 

rán de~eltos conjuntamente con el expediente a la 
Dirección de Aili1inistración para set oportunament~ 
agre[;adon a lns liquidaciones parciales.-

Cuando por ln naturaleza de la eroeación o por 
tratarse de un contrato de ejecución sucesiva, d~ 
ban presv.mi blemcnte realizarse paeos parcinle s, 
deberá cumplirse con el requisito establecido en 
el párrafo anterior, aun cuando el sumini:otro o 
contratación tensa tm solo adjudicatario.-

e) Liquidación de castos-. 

Todo e:1:::pe dient o de gasto u será re~i t ido paro. su 
interver.ción a la delegación, pr-eviamente a su p~ 
go a cuyo efecto lo. liquidación practicada contendrá. 
nl :pié la le;;.-enda im:pre sa corre¡;¡pondiente a la con
formidad c1u.e de.;Je prestar la (lelegación.-

Todo I)8.[,"Ó :;)o. reí nJ. que r.o se remita adjunto al ex .... 
:pedie:r:te :;::)rinci)al·cloncle corro.n~las actuaciones u 
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que hubiere dado lugar- la contratación o c.dq_ui::Jición 
de q_ue ae trate~ oc,;rá acompañado ele co:pia autenticada 
de la recolución a:probo.toria clel gasto :previ.mnentc., v:!:_ 
:;;ada y sellada :)or la clele.c;ación ccmforme lo d.iS:D'--leS
to en el :pW1to b) .. -

Un e jempla.r de la lic_uid.ación q-c.edará en poder de 
l . , 1 . " e cte..Le€:ac:Lon.-

Observada una liquidación de cueldo~ o de ga~o: 
por la delegac~on, é~t~ sólo le dará cur8o mediante 
t!:x:precr.n in::intcncia c\ol.lloDS:rectorioJ circU:n3cttmcia 
que llevará a conocir::i~nto dt~ la Contaduría Gener~ 
de la 1:-ación.-

Del contralor del movimiento de fondo:..,. 

ARTICULO 4°.- El contralor del movimiento de fondo~ se: 
desarrollará d• acuerdo a las siguiente::¡ normas.: 

a) Diariamente. la. Dirección General de Administración 
y las Contadurias Seccionale a remitirán a la dele
c;acióri un parte de teso"rería, acompañado de la do~ 
mentación justificativa de los ingresou. y egresou 
de los fondo::s afectados al pre:¡¡upueato. 

Dicho parte deberá contener la información q_u~ se 
e.xpresa: 
En el débito {ingresos): 

1) Saldo anterior de Caja y :Bancos. 
2) Ingresos del día confonne a. la docur:1entación a

compañada, indicando cantidade-s parciales. y su·b

total. •. -

En el crédito (earez:os) 

1) Inversione.:s: y ga:J.toe, índicmdo cantidades par
ciale:;s y sub-total, asf como su imputación re:;r
pectiva. 

2) Fondos entrecados o remitidos a subroaponaable .. 
indicando cantidade:;: parciales y ::rub-total .. 

3) Otros e~rosos~ 
4) Saldo de Caja y Banco •. 

.Al pié m~ e fe ett:ari u.11. Pem.tmen analítico del c-:ü 

d.o de calla :.:-récli to parcial q_u.e ha;;-a tenido r::ovJ.r:úcn 
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to en el· d.ia, on el que ae e¡¡pocificará para cada uno da. 
ello::>: 

1) Saldo anterior ind::..us.:ndo e1 parte. en el que se haya r!_ 
ci~trado el último movimiento. 

2) Pagado en el día. 
3) Sal do disponible. 

b) Lo:.: partes a q_ue se hace referencia en. el punto anterior, 
s~ re¡;;umirán cm un balance mensual, q_ue deberá remitirse a 

la delegación ante2 del 10 del siguiente mes y q_ue contendrá. 
la ¡;;icuiente información:· 

En el débito : 

1) Saldo discriminado del maá anterior. 
2) D~talle de los ingreaos del mes. clasificados por concep

tos. 

En el crédito: 

1) Detalle de los egresoa del mes, cla:::ifi cados por concepto. 
2) Sal do· di:i}c.riminado que pasa a.l mea siguiente. 

e} Diariamente la Dirección General de Administración y laa 

d) 

Contadurías So cci o na los remitirán a la delegación un parte 
de tesorería acor.1pañado de la respectiva documentación de 
increGoG y egrazos de fondos recaudadoo en concepto do apor
tes, r:nll tas, o te., y paco de beneficios, respectivamente. 
Contendrá los dato:n q_ue a& expreaan: 

En el debi to (ingresos): 

1) Saldo anterior discriminado en Caja y Bancos. 
2) Detalle de los inere:w e conforme a la documentación ~ 

compa.f'¡a da. 

En el crédito (eg;reooa): 

1) Detalle de loa egresos clasificados por concepto, confor
r::e a la documentación acompañada.-

2) Saldo de Caja y nmcos. 

I.iensuaf.mente: io$ parte a; a que se hace refere,ia. an el 
pun. to ant4rior se re r:v.mirán en un balune0, que · berá remi 

' -tirse a la delega,ción antes- del dia 10 del me:.:; .-,11iente y 
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q_ue conter_clrála información dguiftnte: 

' E:n .. el débito: f 
i) Saldo a~'lterior discriminado. 
2) Detalle de log ingresos clasificados par concep

to. 

En el crédito: 

1) :De.talle de lo:J ee;resos claoiíicados :por ooncepto. 
2) Pondos afectados a la financiación del prewpuelill

to de cns.tos. 
3) Saldo discriminado que pasa al mes siguiente. 

Los partes a que se refieren los apartado&- a) y 
e) podrán col"..feccionarse unificados, pero mantenie!!_ 
do la separación de los conceptos, especificados en 
onda apartndo.-

Del contralor de la ejecución del presupuesto y de 
la gestión de los biene& .. -

ARTICULO 5°.- La Dirección General de .Administración 
del Ir. di tut o 1~ aciona 1 do Preví sión Social y la.& Con t.!, 
duría~ de ~JU:::: Seccionaleli.l romi tirán a las delegacione:s 
respectivas antes del d:ía 10 do cada mes los; siguien-
te::: estados: 

a) Balance de la Contabilidad de ~esupue.sto, que 
contendrá para cada crédito principal y parcial: 

b) 

e) 

1) Cr · écli tos au torizadoc. 
2) Af~ctaciones preventivas (pedido do autoriza

ción :9ara gastos, inve.rsione~S, etc.) 
3) Afectaciones provisorias (adjudicaciones de

cretadas: o resueltas) 
4) Imputaciones definitivas (órdenes de pago li

bradas o liquidaciones practicadas cuando no 
existiere orden de pago). 

5) Pagos realizado:::. 
Balance de la Contabilidad dol !,:ovimie z:t o de Fon-

dos afectados al Pre ou :pue :orlo. 
Balance de la Contabilidad del I.!ovimionto de Fon-

, 



(loo do ;;;_,orto~ .J Contri bt:ci cr.v3-tw 
i) ~J~ce 'r:> la G~·-:t2.b~1ida<i P<ltrimo!lial 1 q_ue CJnt~rul~ci 

tiot.::.llc.t'_c -:J•"¿;¡~n :ü _:.;rocodi:-~::Lo~"lto de re:_·::.str<.:.c:i.on aílo;;2_ 

tw!o~ el ~.":OVi!nielto l~a;~ido o:r1·ol 1~cn (nlt:J.c y· l1c..~a;~, 
:;~lelo ar_-~~~3riar ¡; caldo q_ue yasa al :-!!e::: ni{_, .. ..lient.e].-

e) fulance L~e la Cc~:tabilidad de P..es:::>on:::;ablo::r, que debe 
rá conto:--er dcta~lado :;;>or ::n.1.brcs:ponzable: 

1) ln::;or td::::. ent:rv¿;cdo::::. con crir¿;'O de rendir cuenta .. 
2) Dú:::::cc .. :·::.-os prvficorios. 
3) :Jocca:r;;os deiinit ivo::;. 
4) Scl é1o a ro::dir. 
5) Salclo :>ehd.iC:---~tc Ue apro"baciÓJ~. 
6) Saldo deudor del rccpor..nable. 

La <~alec;ación veri:ficará en lon libros las. suma::;. 
:; :::::ald.oa q_-r_c arro~en :l.icboc erdado:J y certi:ficc.rá los 
q_t:e correc_)ondan a cuenta::; do :prc:::n.;.pv.esto y careos de 
ren:;:>on.:::ablos. De toda irre¿;._¡l<:.ridad q_ue nurja, en el n~ 
pecto orcfu:ico col:__ta"ble, deberá clarsa vi::::ta a la Inspe~ 
ción Goncrc.l do Contr:.bilidi:!.d :¿or intcr:::odio do loe órga. 
nos ~erilrc:t~_icoc ccrre~;?CI:C.:.e1~ ten.-

:De la -ranc:.ciun de cL:.ü!"ltc,::; do lo:: i'o1:do::: a:fectadoo 
r~l nre ~~ -:)"V_o ;:;t o.-

·ARTICULO 6°.- La rcr:.t'_ición do c-c_onto.::: ele lo::: fondo::: a:fec-

a) Par;:: 1& -')re:::on~ación e: o::::u!::cn de lac- cuentas cue de-
- « - -

terr::ir:c. la lo;:.- de co~;.ta"'.:iil:.dnd, c.dóptacc el récirrnn 
!lo rev:_;;iÓn tÜ~:ria etc la dOCür:lC11t<lciÓn de careo -:f 

de:::car¿_;o, ele cc::fcrrr:ic2.ad al ::;¡rocaG!'lie:ato c::::t[l.oleci
(;_o _::¡or la Cont<'.dt;_ria General de la 1Tr:.ci ón, por r0-
::::olución t; 0 27,)6 de fec~1a 16 de j1.üio de 1944.-

b ',· L ""'. · # u 1 d • 1 · • t · # 1 e t a .iJ~rccc:..on ::mera e ~=-1ns rac~on y a::: on a-
dur~ac 3eccior.~loc entrocarán diarir:.~ento a la dele 
ce.ción-:..'iccal:L:;. ~o :)arte é!i<::.rio del rr:ov::.:~::..cr:to do 
fondos :~ valor-::::; (el c_:_1~ -~e d.ota.ll<J. en el p:-:;:;.to a) 
•1ol ~,.,.~:·-~ cr l o ¡ro ' ~a--..;,~~,,+-.., n~:;;·......-;-*'-r¡, cor_- 1 u (·~o C1· ~r-... 0 y~_tn.~ 
~ ~ ~- .... -.. r /' v ""-'-t..f'---u< ........ ..,.. __ v.., - -- - ....._ --



:::;ientoc. .ec,r;i~tra(_o~. 
Ec,1·:.~::l.I.:l2. e:- c.~ d.,:; ctt~e:n.t=..c~.Ó::.1. :- su correcta, :re.r::ic.t.~ 

c2ó11 tw ;_·:.e:lln:rin lo::! C=)L~I·oO.:-~rtten J .. E:ol p~:c~~~; r.t.l .. ;;.~v:_\) 1 
loe Q.1.1.0 ;-~orár-.:. cle-;:-uoltc .. a l:: :Jí:?.:~t:cción Ger:e.e.::J.. r:;· l.Ld. 

r:l2.!~i.iOtl.'C.cién ;;- a lno Co~:tG.dllrie..c Soccion.~le a. L.!! :Je

le c.:..ción cc:-:ne:::-v :::.rá. 1.ll1<l co:pi~ del pcrtc clit:..:rio' [;. e"!-<.;)' 

efe etc le ser .fu: :'e;-:i tiC:. o::; 2_1or d.u::llí cad.o.-

~) La~; C'·~::o::..'l"rrc.ciol"'!.C: :J ele· ~·or::-:.a ~~:e reca:-er~1 :::o1Jre 1.n clo 

cu:-::er.tac~or. rend:. da, cerán tra:::i tadcs diroctcr;:entc 
::;>or le d:;:C..oc.;cci.Ó:1, ~;ro curr:;_C.o ol>tc:::er ::;.; :>::>c';) .. 12-D.risa·
ciÓl:.-

Con re ;:=>ecto a le::; c.:.uc c. tr,~e:: al fOl:(' .. o d.e h~G ir:.
ver~ioncs finccl~L5ad.as so clej,.r& cor:nter:cia de éll[!.a 
al ? ié del parte diario , re te ni or. clo la Q o Ci..-_¡::on tn ci ón 
re~-,ccti "\TU c.lle :::e elcvc1~á a le. Cci:tc.dül"i~ Gcl·.:.e::...,cl 
co:: la L:.::'ornación :r>crti.ncl1te y :::;e c:onnit;llnrS.n en el 
c_e s::;>aclc.o ficcul c.lc 1 a cue:!.1tc. 

d) :Ji'-'.riG.nonte 3" 1.~tili:::;undo -:..:n :for.-.;1.::.lario :Jir.1ilar al 
d.e lo:::; :D~·::o:: C.il.·3cto;::, lt:. Dirección General do .AQ--;-.i

~i~tr2ci. 6n clcl I::~ti t~to ,,Y' lun CoJ~tndul~ía.c Secciona 
~ -

1 . ~ 1 l 1 -, ~· 1.. ,~ , o:::, 011-vl'C_:;ar&: ::;. ~a Ue O[;UCJ..Oll :Ll.:JCél J.a, ..!.B. C~OCll-

~-;.c:~tcciÓl'l roncli(_a ::wr los ~·-brec:.;Jor:.cablon c;_uo r..o hu
Jicrn r:i(:o 2}t2r;i ~Jlo do o"'o:::cr-r~,.ci ó::, lu (. 1~~0 :JeJ.'tá roci
'Jida, vcrifi.cncl~, obccrv[Cda o co!:foru::.dn y dcvv.olta 
en fcl'7.:[·. an.áloc;-~ s lv. of!t~:blccicla :pare lof: pc.l;o::; c:i
rocton. 

e ) Dm;. tro ("":.:.: 

r.:cz, ln ::Jirección Ge¡:cro.l {lo .-hl8ini:Jtrcción C.cl ::!:::c

J~itt;.to ~--lec Co~-:.ta(l1;..r~[:ü 2cccio~:n2.cr.> ~}T'c8.:J::t..:.:r~ n. 
1[:, Cor:tE'.(:-.. :~'in G.JJ1Crc.: ci_c lL" ~TQciÓll ( Oi'icil1U <le RGo-
-. .... .. ~...,~1· ro' .,,~ ... "'~al~ . '1 ~e· ..... l n ~o- 1""' ...... 1;,.... ñr- . ~it )O·-•·"-·~ 8 ~ ¡' v-i .; ..._llCC t;:._t: .. 8 - .:.. -'- .;~ t.. rOHL- ,,J. J.- J. __ ~ 

rT3.l ele -~od~n li·~::; o~c rGci o:r:c r; efe ct-:_~c.c.l..a~ d.-:-:.r2.1~ta el 

r~cn C11tc: .. ior. Si~lll tár.eer:~c!:.·!,e r·e~i.tiT~án c.. l2.. C.e~c¿~,::!.

ción l'ü:ce.lía lL (loc-c::!or:t[;.c::.. ó::" de C!.c:::c2rc;-o corTc:::;po:-1 
diente. :?rcvic::.r:e 1:te, cle1JC.:_ a cer-
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n.L 6.o-.--

· ARTICt.n,o 7 °-.-· La rendid~1 de c:ucr:. tas del r.'ondo da Aportes. 
y Contribuc;ion8fc se ajv.Lt~,..á_ ~1 ai,;uionte rn:OCI~clirrn.ent.··: 

a) La lhl'eccií'>~l. Gonero.J. uo A.tir:ünis·tcacion del In!3ti 11u..tc 

y Iac Cont~.cluría:.; ZE>·J~:i..onalcs entregar&:. cliarian.'Emte 
a la rielq;cción f::..sc¡;;.J.Ía ,_;.11 parto diario cla:;:ificado 
del movimie:::to do fondoz ~: valores. (el reQUerido en 
el apartado e) del artículo 4°), conjuntar.::er..te con 
la. docu::',cn-c;aci ón c:_ue haya servido de base a cada uno 
de los a~ientoo rogiotrados.-

Revisadn esa docurnntación al oolo efecto da compr2_ 
bar el efectivo incrceo o et.,-resc de fondo:;; o valores. 
se sollart el parte ftiario el que nerá dev~elto con
jm1ta.Qente con loe ccmprob~ntcs a .la Dirección Gene
ral de .Adm::.nistr3ción y a la::;; Contadur:Í:a:¡t Seccionales. 
Al parte G.iario :;:e agregará UI'..a planilla con el detalle 
de lo pagad.o, las q_ue .:visadas :· selladas por la delega
ción se devolverán a la ~irección General de Adminia
tración y a las Contadurías Seccionalea, para su agr~ 
ga.ción al balance a q_ue se refiere el punto e). La de
leeación-fiscalía com:ervará una copia del parte diu
rio, a cuyo efecto le será remitido por duplicado .. -

b) Diariamente y utili~ando nn forw.ulario similar al de 
.lon pat;oo directo~;, la Dirección Genero.! de Administra 
ción y las ContadlTÍan Seccionales entregarán a la de
legación fiscaUa la documentación rendida por los oub
responsnblc ::;, · (lUC no hubiera sido p n.si ble de observación, 
la (!.Ue serii recibida, verificadn y devuelta en forma aná 
logn a la establecida p&ra los pagos directos.-

c) Dentro de los treinta (30) díaa do finalizado cad'.a me~, 
la Dirección General d.e Adr:inist:ración del Instituto y 
las Contaduríao Scccíonales presentarán a la Contaduría 
General de la nación (Oficina de P-e::;ponsablcs), previa 
apro b.:::.c:.ón del Directorio del Inr::ti tute, un balance qua 
:refleje 13 rendí ci ón integral de toda::; las operaciones 
efectue.da~ii durante el me:; anterior. la. docurontacion de. 

clescart;o corrc:.;pondiente c2_uedará en poder de la Dirección 
General do Adminh:tración y de las ContadurÍa:! Secciona.l.es. 

De la rendición de cucnt as de V al oren (Estampillas 
!;!!::alea des.tinad<u: a la rercepción de a;pori;.(j& y 

Contri bucionea 



. _ .. SO~"~La ~mdiciÓn de ~ ... t.m .. ~ .. -~.., Váloreá .Je=t~:,a· 
-la. per9e:pcián de ap9r-te.a y Contribuciones, ae aju.s.-t.a;rá a.: nrv 
cadimient o fJ.iguie.n-te. t . · _ · · · · - ·-

a.} Dén.tr0 Ue lO/a. treinta c~o). d:f.a..::;. de finali:J3.t.i.O ~3,_([a Y(13"-:,. L!l 
Diii~oCiÜtt Gt?.na~~~-[Q d_c i.~'~r.ti:i:ic ~r~cióTl ";¡' lu.~ Coni;a(t..l~·:-s1>t.;~~ S~:_-~-= 
ciolJ.aloa. })rcae:>Gc.l~ÜJ~ n la Ccr.ltD.J~trria. Gc21e.r~l ele l~ 1Tr.r~ió:t 
(Oficina d..o. RG..-:::_)om.w.bJo.a),?:r·o.vi.o. a.:_9ro1)ución :par. ::_:Jcu-te !kl 
Directorio del In.Gtituto,o.l 'Jclancc q_re e~t.a.:üle,ce la reno
lución 4101 de fecho. 15 de ju.YJ.io de 1931, de acuerdo a. lo 
di¡¡:puc:lto c.n el Art,.. 7° de la. ro.2olución ci tuda.-

ARTICULO 9° .. -Las .rcndici ;:,neG ele cuenta~ n q_uo ~o refieren los 
Arts.6°,7°y 8°,a:.lÍ co:c::o le. corJ:cs-pondionte n Titulo::z,q_ue con· 
si::tir5.. en un bal nnce cuo re:x.1::c:. el noviniento habiCto e.n el me 
por el conce:;;to ex;presádo, se tmificnrá, a lo:::: efecto::: de su pr 
aentación a. la Contaduría General de la lTación,r.:e.dicm te 1.:m. b< 
lance universal q_ue c.barq_ue le. totw Z-clnd. ele loe cm·cos y eleS: 
careos por los conceptos ele que tratar. los artículo::: e.m..urrcra.. 
do:¡.,manteniendo GU cln.si fi caci ón de manera tal que co11S ti tu
ya una única cuenta mensual. 
~ICl~O 10°.-Loc aoiTore~ contaclores fincale::: delecado~ anta 
el Instituto Naci oral de Preví si ón Social ( Organo Gen tral) y 
Cajas. Soccionalea,proeedcrán a ::_:¡ro.cticar, s.i es necesario 1 el 
arq_ueo corresJ_Jondion te, a fin de determinar e 1 careo inicial 
a formular a los mismos,e in.formcrán a la Contaduría Ge:raral 
de. la IIaci ón,acerc::a de lao fichas-cuentas. que corresponda a
brir,a cada uno de e.llos,en la Oficina de E.eapons.ables.
ARTICULO 11°.-C:omuníq_ue.:::e al Instituto liacional de Prevüüón 
Social y sus Gajaa Seccionalc:J.; not.if'íq_ue.nse laa delegacio
nes fiscalías destacadac c:.nte e::::o::: or¡:;a.nismos y pase a la 
Oficina de DIGESTO ADMINISTRATIVO la que :proceclerá. a impri
mir y di:::tribuir el tezto de la :pre::mnte recolución; mmrpli 
do, archivase en la Fü:cal:ía Genern.l,:previo conocimiento. 
de la Oficina. de .Responsa.blon y de la Inspección General d.e 
Contabilidad.-

Fdo. : arTO D. R.AS!C"GSSEN" 
Dino Dallatnna-Rodolfo J.Tarelli 

Aldo V.Chittaroni-Juan ll.Zanchetti ... 
Eduardo Gallegos Jeuilar-Secretar. 



MnTIS'l'ERIO DE HACIENDA DK LA N ACION 
CONT.ADDRIA G:3·TE.R.A.L DE. LA Ir ACI<!I 

::::mESTO Am>imiSTRATIVo N° 61.-

DE.CRETo :no 38.678/47: En la devolución de desc:u.a:ntoa (De
c:reto N° 9.783/46) 1om. ~ditoa. re
conocittb$ a favor da los dere~o-h&
bientes se hallan axentos del trámi
te sucesorio y del impuesto a la trans 
misión gratuíta de bienes.-

Duenos Aires, 6 de Diciembre de 1947.-

Visto el decreto ley n° 9783 de fecha 3 da abril da 
1946 y sus complementarios, relativos a la devolución da loa 
descuentos que :por razones de economía se efectuaron entre 
1931 y 1935 en los haberes del personal administrativo; 1& 
consulta formulada en el expediente 180.800/47 (Ministerio 
de IIacienda.), relacionada con la aplicación del impue:sto a. 
las herencias, y 

COn SIDERAJ::rDO : 
Q.ue el dore cho a la devolución de la.s sumas descontadas 

nació con el G,,)creto ley 9783/46,. puesto a_ue ni las disposi
ciones en virtc.~d de las cuales se efectuaron los. descuentos, 
ni ning~a otra posterior, reconocieron tal derecho; 

QJ.le en COYlsecuencia, tanto los emple.ado s sobrevivientes 
al 3 de abril de 1946 como los derech~habientes·de los fa
llecidos antes do esa fecha, son ac:reedores a título propio 
por las surr.as descontadas; 

Q.ue los c:;:édi tos correspondientes a los emple;ados falle 
cidoa des:puéo '~el 3 de abril de 1946 pueden equipararse a 
los haberes d·3 los mismos y, en consecuencia, comprendidos 
en las norma::: establecidas p.ara. el pago de éstes; 

Por ello y oído el Procurador del Tesoro de la Nación. 

EL PIC :2~ :J:st!TE DE LA 11 ACIOU ARGEl! TINA 
DE C R E T A: 

ARTIC'ULO lct.,.- ~Joclá.rase q_ue los créditos emergentes del de

creto ley nc:t 9783/46, correspondientes a empleados falleci
dDs antea d~l 3 de abril de 1946, han sido reconocidos a -ra 

~ -
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vor de aua derecho-habientes a título propio y se hallan, 
uor lo t~to, exentos del tr5.mi te sucesorio y del impua.2, 
to a la transmisión gratuí ta de. bienes. 

El. pago de estos créditos se efectuará. sin otro re
o_uisi to que la justificación del carácter de. he:re dero le
gítimo del empleado fallecido.-
.AP.TICULO 2°.- Declárase q_ue los créditos reconocidos por el 
decreto 9783/46 a .favor de empleados fallecidos después del 
3 de abril de 1946, 88 hallan comprendidos en las disr>osi
ciones de los decretos n° 16.800 del 7 de febrero de 1933 
y n° 78.911 del 7 de diciembre de 1940.-

El pago de estos créditos q_ueda sujeto al curnplimien -to, por los derecho-habientes del empleado fallecido, de 
los requisitos que dichos decretos e.sta.blecen.-
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Secretarios de Estado en los DEPARTA17E1!TOS DE II.A,... 
CIEliDA Y JUSTICIA e DrSTRUCCION P1JTILICA.-
.ARTICu'LO 4.0 .- Comuníq_uese, :publÍq_uese, dé se a la DIREC
CION G.EllERAL DEL REGISTRO HACIOHAL y pase a la COliTADU-

RIA GEtiERAL.-

Fdo.: PE R O N 
Ramón A.Cereijo 
relisario Gacha Pirán .. -
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DIGESTO ADMDUSTRATIVO N°: 62.-

· · RESOLUCION N° 115/48: C:oardina e 1 uoo de las licencias 
del peroonal de la Repartición.-

.Buenoo .Aires, 30 de erero de 1948.-

Siendo necesario coordinar el uso de las li
cencias reglamentarias del personal con las exigencias 
del trabajo de cada oficina y; 

COllSI.DERAtTDO: 

,~ue ol P.E. ha aprobado las nonnas aplicables 
al cierre. del ejercicio 1947, c:uyas etapas deben cumplir 
se durante los meses de febrero y marzo próximos., corres. 

pondiéndole a la Contaduría General una importante inter
vención en todas las tareas relacionadas con el referido
cierre del ejercicio financiero; 

Quo además, ;por circular de fecha 23 de enero 
corriente n° 58, se ha comunicado la nota que el Excmo. 
Seí'i.or· l;:inistro de Hacienda ha dirigido a los Exarnos. Se
ñores :t.:inistroG y Secretarios de Estado, a los ete;ctos 
de tomar las n:edidas del caso para anticipar el resultar
do probable clel ejercicio financiero de 1947 •. -

Quo ~Jara realizar dicha labor la Contaduría ~ 
neral necos:~ t._: contar con los efectivos· nece-sarios para 
lograr el ¡)::it~'> de las tareas que tiene a. su cargo.-

Qw;: a tales efectos, nadie mejor que los jef'~ 
de. las rcspu~';ivas oficinas, regulen la concesión de. las 
licencias de los empleados· a sus órdenes, para que no se 
reste eficacic. a los trabajos propios que le entán encerne!!_ 
dados; por ello, 

• 
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LA COIJT.ADURIA: GElnm.AL DE LA lTACION" 

RE S U E LV E: 

ARTICULO 1°.- Los Se.ñores Jefes, bajo su exclusiva respon
sabilidad, indiCD.rán a los empleados. a ous órde.nes., la o
portunidad en que deban hacer uso de las licencias que te!!_ 
gen acordadas, teniendo en cuenta las. necesidades del ser 
vicio y de acuerdo con lo que establece el decreto n° - -
26.942/ 47·-

ARTICl.JLO 2°.- En lo sucesivo, y sin perjuicio de lo est_~ 
blecido en el ar·tículo 1° las. licencias que deban tomarse 
durante los mesec de diciembre, enero, febrero, y marzo, 
deberán ser s·olici tadas con una anticipación de 60 d:ías.-

..mr.rrc,ULO 3°.- Dése al Di¡::esto Administrativo, debiendo 
los Sc?íores Jefes notificar al personal a sus Órdenes~ 
fecho,archívese en SECRETARIA.-

-IJN-

Pdo. : OTTO D. RAS1TIJSSElT 
Dino Dallatana-Rodolfo J. ~arelli 

Aldo ~rChittaroni-Juan M. Zanehetti.
:s.d.uarclo Galle.gos Aguilar-Secretario. 



I.iilliSTERIO D3 EACE'l!DL DE Llí. ITACION 

COUT:>.:DURIA G::1TERAL DR LA N ACI ON 

R8:SJLUCION I'í 0 89/48: Los Contadores Fiscales en los di<>
~á.menes en que reca.oon formalización 
de cargo o li ooración de responsabi
lidad., lo harán cQn respecto al o a 
los verdaderos resnonsables.-

]uenos Airas, Z7 de enero de 1948.-

ífisto la frecuencia con que en los dictámenes 

de los Señores Contadores J!'iscales, que tienen a su cargo 

el despacho do rendiciones de cuentas, se solicita q_uc se 

declare, libre de responsabilidad al funcionario que ha ren 

di do la cu.enta. por moti vos. accidentales o circunstanciales 

sin ser el verdadGro responsable y, 

Q;¡.;_o ese criterio dentro de la Ley de Contabili
dacllJ0 12 .. 961, sólo };uede tener origen en el texto lite
ral y fragmentario del artículo 93- que dice: ••• declarando 
libre de responsabilidad al funcionario que la rinde ••• ; 

~uR 1.111a interpretación razonada de la Ley N° 
12. 9Gl en s1:. ::~ea.l sentido que surge de la correlación de 
las di ~';)o sic:.. )ner; de los artículos pertinentes, conduce 
a c~ue dichc. í. ·clara.toria d.ebe hacerse al q_uo rinde la 
cuento., c~.tct " ósto os el verdadero res-ponsable q_ue tuvo 
a su cargo ·, "[)'}rcepción, inversión, administración, etc., 
do dimro o -·enes do ~-.:;. nación o bajo su res:ponsabili.dad.; 

Q,ue asi como no serÍa; justo forrnularle careo al 

funcio~~rio o em:p~acill q_uc accidentalmente tuviera que ren 

dir l.~~~ -dn h.<J.'oer tenido la responsabilidad e ince-
.. -........ "' '. 
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rencio.. C:.."l la. pcrceyción, inversión o administración de 
dinero o bienes, tampoco rerml ta lÓgico l'i bcrarlo, en 
e.s.e caso,. de una rcsponsnbilidad que no ha tenido; 

Por ello, 

LA COl!T ADUR IA G:ElTRRAL DE LA llACI ON 

R E S U E, L V E: 

AIU'I CULO 1°.- Los Señores Contado rec Fiscales en 1 os
dictámenes 9.lle :produzcan recabando la formalización de 
cargo o la liberación de resyonsabilida.d., SB servirán 
ltacerlo con respecto al o a los verdadero:::: responsables, 
ex:Ponicndo el f1.'~1damento o criterio en (1_1.8, apoyan la. ele 
terminación o se~:alamiento del responoable.-

A.RTICTJLO 2Q .- Cor7'.unÍq_ues.e por interrr.edio ele la. Oficina 
d.e DIGESTO .ADMilESTRATIVO y archívese.--

.-.TOG ..... 

'i?éLo .. : OTTO D, RASMUSS.EH 
Dino Dallataru:t-Rodolfo J .Tarelli 

Al do V .Chi tta:roni-Juan M. Zanchetti.
Bdunrdo Gallegos Af,'Uila.:r-Secretario .. -



lECR'.mO N• 1751/48: F1janormas para la juat1f1ca.c:i.ón de 
las pérdidas sufrida& en ead.a contrato 
sin que sean tx-ansgredidas. la.s. dispo
siciones de la ley 12~910.-

Bue-nos Air•s, 22' de, enero de 1948.-

Vistas las dificultades qua se han presentado p& 
ra. la. aplicación de la· Ley 12.910, y lo manifestado por la 
Comisión Arbitradora y 

COUSIDE!WTDO: 

Que una de las finalid:ades de la Ley as resarcir 
. a las empresas constructoras de ·los quebrantos ocasionados 

por la situación de emereenala. consiguiente a. la guerra. y 
por actos del poder público; 

Que de- no operarse a breve plazo tal reconocimien 
to se desvirtuará en parte dicha finalidad; -

Que contri blye a dificultar la aplic·ación de la 
Ley 12.910 la falta de similitud entre las 'distintas obras, 
asi como el grado de adelanto en que se encuentra. la ejeou
c~ón de las mismas; 

Que la prá·ctica ha demostrado que gran parte de 
los casos presentados corresponden a pequeños empresarios 
clistri buidos en todo el pais, muy f~ecuentemente radicados 
en pueblos de campaña., muchos de los cuales llevan la in
dispensable y mínima contabilidad, y un deficiente archivo 
de comprobantes; 

Que tales empresarios no pueden ser excluidos d• 
los beneficios de la ley sin desvirtuar sus propósitos· y 
sus fines; 

Que en tal sentido es conveniente fijar normas 
c¡ue ajustadas a las disposiciones del Decreto 11.511/4 7, 
sean uniformes y permitan a las Comisiones Liquidadoras 
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. D .. J...-64.-

la. justificación de las pérdidas sufridas en cada con't.ras 
te sin q_ue · re.aul ten transgredidas_ laS. disposiciones de 
1& LeyJ 

Por ello, y atento a lo propuesto por el señor 
Ministro Secretario de Estado an el Departamento de Obras 
Públicas.,_ 

EL PBESI'DENTE DE LA NACION ARG:WTmA 
EN ACUEIU>O DE"lmiiSDOS 

D E. C Ji E. T A: 

AR'l'ICULO 1• .- Para la liquidación de las sumas que es.ta
blece la Ley 12. 9~0 y a loa efectos del cumplimien te del 
artículo 1°, último párrafo, del Decreto reglamentario N° 
11.511/47, con referencia a las obras ejecut&d.as_total
mente al 5 de junio de 1947, en cada caoo y dentro del 
más breve plazo pos.i ble, ~odrá adoptarse uno de 1 os si- · 
guientes proaedimientoat 
lar. ;procedimiento.-Comprobar las pérdidas por nedio de 
verificaciones contables.~ 

En ningún caso, el reconocimiento de mayor co~ 
to de las obras por las causales establecidas .en la Ley 
y su Decreto reglamentario,· podré. ser mayor que la pérd!_: 
da comprobada en la verificación cont.able.-

El hecho de comprobarse las pérdidas, no dá d!. 
racho al Contratista a ·que se le liquide el total de las: 
mismas; dicha comprobación tiene sólo por finalidad el 
cumpli~iento del artículo. 1° del Decreto 11.51~/41·-
2do. procedimien!E_..-

- . . . . . 

a) Se determinará el mayor costo de los trabajos eje:cu-
tados, por medio de tablas de variaci~nes de. costos. 
o da índices, de acuerdo con lo establecido en lo8 . 
articules 14, 15, 16, 17, 18 y 31 del decreto número 
11.511/47·-

b} Se calculará el lP.' del importe total certificado en 
cada semes-tre, aplicando los precios contractuales .. -

e) Establecidos los valorea anteriores~ a.) y b)', ·se· fi- · 
jara corno importe a liquidar al Contratiat.a, la dife
rencia entre los miamos, siempre que el primero, 8.) 

. sea mayor~ En caso contrario, no correspónderi reco~ 
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nocer importe alguno an concepto 
"' ~~'¡ 

de· perdidas.~ 
·' 

3el'. ¡>roccdimiento .-Limi ta:r la. cantidad a re r medilli!!. 
te tablas da variaciones de costos o ·de indi 
a) Cuando al Contratista se avenga a percibir 

indemnización la suma resultante· de la apl 
las taulas da variaciones de costos o de :! dices con
feccionadas por la Repartición en las cuales se haya 
restado la pro?orción calculada para gastos generales~ 
ganancias e imprevistos, con exclusión de todo resar
ciniento por concepto de gastos directos improductivos 
(Articulo 31 del mismo Decreto).-

b) Cuando por la reducción.en el ritmo de los-trabajos 
ejecutados se justifique la existencia de gastos impr~ 
ductivos y &J.:Contratista. limite el pedido de indemni
zación por este concepto al monto de la liquidación re
sultante de la aplicación de tablas de variaciones de 
costos o de indicas rr.encionados en el inciso anterior 
y al r;:onto do los gastos improductivos calculados por 
la Repartición, renunciando expresamente a los mayores 
importes reclamados en su presentación original.-

ARTICULO 2° o- Para la liquidación de las pérdidas. en los 
contratos correspondientes a obras no terminadas al 5 de 
junio de 1947 y para la parte de obra ejecutada hasta esa 

. fe·cha, las Comisiones Liquidadoras aplicarán cualquiera 
de los procedimientos establecidos en el articulo prece
dente.-

Para la parte de obra ejecutada o a ejecutarse 
con poster~oridad al 5 de junio de 1947 se aplicarán ·sin 
limitación alguna las normas contenidas en los Artículos 

· 19, 23, 24, 25 ·y 31 del Decreto reglamentario.-

ARTICULO 3~.--En todos los casos de,disconformidad por 
parte de los Contratistas con respecto a los resultados· 
que arrojen las liquidaciones practicadas por la Adminis 
traoión, de Acuerdo con los procedi~ientos 2° ó 3° del 
Artícul<? 1° de este Decret_o, se aplicarán sin más trámi-· 
te e1 primor procedimiento del citado articulo.-

ARTICULO 4°.~ En las obras terminadas o para lá parte d• 
obra terminada al 5 de junio de 1947, una vez establecida 



la pérdida ~or cual~uiera de los procedimientos del ar
ticulo l 0 y mientras se prepara la li~uidación definitt 
va, lad Reparticiones podrán extender un certificado es
pecial de hasta el 5C/$ de aqúél importe o de la S'Uill&' re
clamada por el contratista si fuera inferior. Este im
porte no tendrá el carácter de paeo definitivo; se entr~ 
gará al contratista en concepto de adelanto y sujeto a. 
reajuste según el resultado de la li~uidación definitiva. 

La Repartición exigirá previamente al empresa
rio las garant:las suficientes para el cumplimiento de la. 
devolución ~ue pueda corresponder en cano de que el ade
lanto fuera mayor que el importa de la li~uidación finaL. 

ARTICULO 5°.- En las li~uidaciones de la Ley U0 12.910 en 
ningÚn caso se incluirán porcentajes ni retribuciones por 
concepto de trabajo personal de los socioo inteerantes: de 
las e m:presas.-

ARTICL~O 6°.- Comuníquese, pub1íquese, dése a la DIREC
CIOli G.S1IERAL D:J:L IGGISTRO NACIOUAL y archivase.-

Fd.o. :: P E R O N 
Ramón ~Cereijo.-



.. l!llriSTERIO DE IIACIEr.DA DE LA UACION' 

. COlTTAruRIA G:t:lTERAL· D~ LA: IIJ.CION 

DECRETO N° 40. 947/47 : Crea en el Ministerio de Ha.cienda., 
la División de ~da ~cial.-

Buenos Aires, 30 de diciembre 1947·-

COHSI DE RAUDO : 

Que en el plan de acción del Ministerio de n~ 
cienda ha nido previs·ta wua obra de ayuda y mejoramiento 
en favor de sus empleados y obreros, coincidente con la 
política social que en esa m.3.teria persigue el actual !lo
biern-o; 

Q.ue el llinisterio de Hacienda acorde con los; · 
principioE sw:1tentados y llevamo a la practica objetivos-. 
expuestos en ol P~an de Gobierno 1947/1951 ha procedido a 
la unificación y reorcanización de sus serví ciom médicos 
e inició la :n·estación gratuita de asis.tencia médica y el 
catantro sani-tario, para llevar a todo su personal los be 
ncficios del Servicio lrédico Social; 

Que el alentador éxito de dichas iniciati ves de
Cide ahora al Poder Ejecutivo a ampliar osa acción, para 
lo ct.:.al se di rige al H.Congreso por Mensaje del 26 da r.o
viembre de 194 7, solicitan do la autorización y loS. fondos 
necesarios p.s.ra cumplir ese corre ti do; 

Q.ue sin perjuicio de ello es menester encargar 
sin demoras 1- creación y funciones del organismo admini~ 
trativo que_ tondrá a su cargo la obra. social del Ministe
rio de HaciencL:1.; 

EL .. tESIDEIJTE DE LA 11 ACION ARGEUTilU 

DECRETA.: 

ARTICULO 1°.- Créase. en el UDIISTERIO DE HACIEUDA, depen
diente de la S1..i'J3SECRETARIA, la. DIVISIOU DE AYUDA SOCIAL 

cuya finalidad. será la de llevar a cabo un plan integral 

de ~ ~-~ (JI 'bEmefieio de los empleados y obreres, 
~ f¡ 
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inclusive sus familiares,· de sus Dc:pendenciaft y Renarti
cionea descentralizadas, con excepción del B~TCO ~fTRAL 
DE LA REPUBLIC.A ARG3lfrHIA y los orgc.nismos que integran 
e1 si.stema bancario.-

ARTICULO 2°.- La acción a desarrollar por la DIVIS!OU DE 
AYUDA SOCIAL comprenderá los siguientes servicios: 

I - Médico - sanitario: 
a) :Medicina preventiva 
b) };~edicina curativa. 
e) Laboratorios 
d) Servicio OdontolÓGico 
e) Poli clínico 
It.;. .A¡yuda So ci al : 
a) Proveeduría 
b} Colonia de V acac:i·one a y Reposo 
o) Comedores para ob¡?-eros y empleados: 
d) Cuidudo de lactante::;; (Ley n° 12 .11~) 
e) Deportes y Educación Física 
f) Turismo 
g) Subsidios 
h) Cursos de perfeccionamiento técnico 
1) Extensión cultural 
j) Reeducación 
k) Consultorio Jurídico 
1) Panteón 

Asimismo estt~diara·la creación e implunt.ación de 
nuevos servicios asistenciales y la ampliación, perfeccio
namiento e incorporacion de los ya existen tes.,-

. ARTICULO 3°.- La DIVISION DE A11JDA SOCIAL funcionará bajo 
la dependencia directc. del Subsecretario del DEP.ABTM~El1l'O, 
asistido por un COlYSEJO COimULTIVO con facultades de con
tralor, integrado por funcionarios del MI!USTERIO DE HA
CIE!ID.A que con carácter honorario serán deoignados anw:ü
mente por el titular del DEPARTA.\lENTO. 

El cargo del fu:ilcionario que se desempeñará co
mo Jefe de la División de A¡)ruda Social debe.rá. fieurar en 
el pl.'e:supuesto ele la Subsecretaría ele Hacienda.-

ARTIC1JLO 4 °.- Todo el perro nal a q_ue se al u de e:n el ~!~ 
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lo 1°, podrá afiliarse a. la AYUDA SOCIAL del M:mi~O 
D3 HACIENDA, sin perjuicio de la adhesión oblieatori& que 
propicia ·al proyecto da Ley mencionado en los consideran
dos del presente .. -

ARTICULO 5° .. - Los gastos: que dema.n de el ot ore amiento de 
los servicios de AYUDA SOCIAL, ser~ cubiertos. con: 
a) Aporte.a de los afiliados; 
b) Re:cursos provenientes de las retri)Juciones. de los ser-

vicios prestados; 
-e) .Recursos fijados :por leyes especiales de presupuesto; 
d.) Donaciones y le caéLos .. 

ARTICULO 6° .. - Autorizase al Subsecretario de Hacienda pa
ra percibir los fondos destinados a atender los com:promi
ElO s de la ·DIVI SI ON D::; AYUDA SO CI.AL a que oe refiere: e 1 de
creto n° 40 ... 122 del 20 de diciembre de 1947, hasta tanto 
se .. constituya definit ivomen te la. misma .. 

ARTICULO 7° .. - El I.IllESTERIO DE HACIEl!DA dictará la reela.
mentación pertinente para el mejor cumplimiento de los fi
nes :perseguidos por el presente decreto .-

. ARTICULO 8° .. - Comuníc:_ueoe, publíquese, dése a la DIRECCION 
GEli:!:RAL DEL R.::GISr:i:RO UAC:::O:n.AL y archivase.-

,. 

Fdo.&: P E R O N 
Ramón A. Cereijo.-



I.mriSTERIO DE H.ACIElTDA DPr LA Ni'tCI ON 
CONT.A]J[JlUA c.:.:nmRAL DE LA Ir.ACION 

DIGZSTO ADl.lllHSTRA1.'1VO IT 0 66 .. -

DECRETO N° 2210/48: Kantiana las normas de liq_uidaci&n de 
la :OO:qiíioacíén. _SU;plemen tari a estable
e idas ;por De ere to N° ?J. 95,5/4 7 .. -

.OUonos Aires, 27 de enero de 1948.-

Visto las disposiciones del articulo 13 de la Ley U0 

13 .. 072 y 
CONSIDERAlJDO: 
Que de conformi¿ad con dicha disposición lecal y mien

tras subsistan las razones. q_ue dieron oríeen al decreto U0 

2015/43, debe liQuidarse al personal de la.A&ninistración Ce! 
traJ. y Or¡;animn.os Ilescentr.:;.lizados con sueldo inferior a m$ 
250 una. bonificación suplementaria en forma tal que el con
junto de la remuneración d.e los a justes no sea inferio:r' a 
ese importe; 

,~e es indisnensabla determinar las nonnas a las Cl:tale 
debe ajustarse la-liQuidación de dicho beneficio; 

Q.ue en tc.l s~entido y atento o_ue el Poder Ej3 cuti vo por 
decreto 23 ... 846 del lJ de ac;osto de 1947 anticipo para el e
jercicio de 1947 el otorgamiento de la bonificación a que 
se refiere dicha disposición local, cuya rec;lamontación fué 
iispueota por decreto n° 27.955 de fecha ll da. septiembre: 
de 194 7 corresponde rr:an tener las normas de liq_uiclación es
-tablecidas en este último decreto; 
?or todo ello, 

BL ?RESIDEI:TE DE LA NACI OU ARGElfTTITA 
D E C R E T .tt: 

ARTICULO 1°.- A los efectos de la liquidación del beneficio 
de la bonificación sunlementa.ria a qua se refiere el art!cu - -
lo 13 de la Ley 13072, los distintos MINISTEITIOS, SECRET~ 
RIAS y ORG.A1HS1:0S DESCEIITRALIZADOS se ajustaran a. las nor
mas que determina el decreto 27 ·955 del 11/9/ds 1947.
ARTICULO 2°.- El presente decreto sera refrendado por al 
señor Ministro Se:cretario de Estado en el Depa.rtanento de 
Ha.cienda..-
ARTICULO 3°.- Comuniquese 1 publíquese, dése a;, la DIRECCION 
GENERAL DEL REGISTRO 1IACioU.AL y pase a la CONT.ttDURIA GENE
RAL DE LA NACI ON a. S'IJ_s efectos .. -

F'do .. r P E" R O N 



.. !S'l'EIIO DE EACIEIDA DE u·JIACICif 
COBTAJIJRIA GWEJW, DE U liACICII · 

DIGES'l'O A1»4JlrrSTBA'fiVO K• . 67 .-

l. . 

. DOOLmÍ<Il ll• 1~1/48t En la entrada c1e eXpedientas a 1m& 

of'i ~ se adoptar¡ como norma ....
neral. colocar el sello fechador -
la Últúa hoja indioando la :fecha · 
de réalbo da los miSmos 

Buenos Aires., J· ds ~ehre~ de 1948.-

Siendo necesario adoptar las medidas interilaa 
tendien-te a a hacer: f'acti ble que el estudio· y despacho a. 
ros decretos y resoluciones del Poder. Bje cuti vo, se ~
duzca dentro. .del término perentorio que al efecto esta-
blece la Ley ll0 12.961 en el artículo 78~ · 

. -
. LA. CON!JJIJRIA. GENERAL DE LA NACIC!( 

RE· S.UE LV E: 

'ARTICULO 1°.- La Mesa General de Entradas 7 Salidas, a
parte del sello que estampa en la carátula .de loa.e.~
dientes, ~ot(Ls, etc., debe como norma general colocar 
el sello fechador que indique lafecha de recibo de loa 
!Riamos en la Contaduría Gener&l de la'N'ación ·en la últi:
ma hoja.-

.Ali'l'ICULO 2° .• - Las Delegaciones y io~ oficina en que, 
.por su conducto, -tenga. entrada. tm expediente.~ adoptari 
igual procedimiento qm la Mesa de Entradas~ Saliclaa,. 
estampando en la última hoja, la fecha de ·recepción ds1. 
.mismo.-

3°.- Las Divisiona~, Delegaciones y Oficinaa 
tomarán las medidas internas indispensables para qua 
los decretos y resoluciones del Poder Ejecutivo en lOfJ 
,tUs hubiera que intervenir la Contaduría. General de la 

ón a los efectos del k-t .. 79 de la Ley n° 12 .. 9ol, 
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estén a considerac16n da ~sta luperiori.da&l a la brevedad 
posible.-

·ARTICULO 4 ° .-Loa Je:tea, Zdoá, Je:rea o •cargados serán 
responsables de laa consecuencias de cual~r omisión 
de la presente resolución.- . 

JITICULQ. 5°.- Comun!quese, notif'!quese a quienes corres
ponda y archivesa en Sec:ret.arfa..-

,, 
l 

'· 

Fdo. : DlJ[O DAT·LATRU. 
Pablo Fianaca lbdolf'o J.Tarelli 

Aldo V .CM. ttarom.-Tuan LZ&ncbetti.
Edu.ardo Callegoa AguiJar--Secretario.-



MmiSTERIO DE' HACIE!TDA. D1J LA I·:ACIOlf 

CONT .ADURIA GENERAL DZ LA IrACION 

DECRETO N° 

DIGKSTO ADMDHSTRATIVO N° 68 .. -

3~454/48:Referente a la disposición contenida en 
el primer párrafo del ~t.. 2° del decre 
to N° 38~996/47 que se aplicará a par-
tir del 1° de enero del corriente año.-

fiuenos Aires, 5 de febrero de 1948 

Visto el expediente N° 5.167/48, por el que la Caja Na
cional de Ahorro Postal oolici ta que la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el Articulo 2° de~ Decreto n° 
38996/47, que establecen c_ue se considerará como sueldo bi
sico, a los fines de la Ley 13.003, el. sueldo de presupues
to correspondiente, incrementado con las sumas que en forma 
regular y permanente se perciban en efectivo por el desempe
ño de funciones o cargos jerárquicos, directivos, técnicos, 
profesionales, etc., comiencen a regir a partir del 1° de 
enero del corriente año, en razón de las dificultades que o
casionaría a las reparticiones públicas tener que practicar 

, los reajustes correspondientes en los importes referentes a 
descuene-..·pn primas del SeGUro obligatorio, en virtud de 
habers• confeccionado las planillas de sueldos, 

EL PRESIDENTE DE LA N .ACIOU ARGENTilTA 
D E C RE T A: 

ARTICULO 1°~- La disposicion contenida en el primer párrafo 
del Arto 2° del decreto N° 38.996/47 se aplicará a partir 
del 1° de enero del corriente año.-
ARTICULO 2°o- El presente decreto será refrendado por el se
ñor MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO EN EL D.EPART.A:MEI~TO DE HJ.. 
CIIDrDA.-
ARTICULO 3°&- Comuníquese, publiquese, dése a la DIRECCiilll 
GEtmR.AL DEL REGISTRO NACI011.At y Archíveseo-

Fdo ... : P E R O N 
Ramón Antonio Cereijo~-



l:!INIS'.~.'.C:RIO DE HACIENDA eDE 0,L4 NA.CION 

CCINTA.Dt"RIA. GENERAL _D3' LA RACIOll 
', . 

DIGE.STO .ADl:DriSTRATIVO XJL 69.-

R&SOLUCION NI. 538/48.-/ Referente a: Apropiación de gas
tos y ~ucidad de 1'* órdenes de 
pago.-

fueno& .Aires, 5 de mar20o de 1948.-

VISTO: 

El Decreto 5,.201-48, de :fecha febrero 26 de 1948, que 
reglame~a la Ley 12.961, de Contabilidad y Organización da 
la Contaduría General de la Nación; atento a que hasta tante
no se logre su publicación integral es necesario y urgente 
q,ue el personal de esta Bepartición conozca de inmediato las 
disposiciones relacionadas con el cierre del ejercicio, pa
ra estar en condiciones de evacuar con criterio uniforme las 
numerosas consultas que se formulen y para requerir y vigi
lar que los antecedentes que deben suministrar las direccio
nes de administración u oficinas que hagan sus veces, 16 
sean dentro de los plazos señalados, a efectos de que la co!!_ 
tabilidad central del EBtado,pued& cerrar dentro del pla2'á0 
l~al, y 
CONSIDERANDO: 

Qpe~ además del conocimiento directo del texto 
reglamentario que se consigna en el apéndice que forma par-
te de la presente resolución, es indispensable que el persg~ 
nal conozca también las disposiciones relativas a las orde
nes de pago y su caducidad y la interpretación de las normas 
de apropiación de los gastos, las que sin referirse expresa
mente al cierre del ejercicio están intimamente vinculadas 
con este; 

.......... Que los artículos: 32 y 37 de la Ley 12 .. 961 censa 
gran la existencia de distintas órdenes de pago o entrega 

' las que pueden enumerarse de la siguiente manera: 
a) Ordenes de Pago Especiales 
b) Ordenes de Entrega Especiáles 
q) Ordenes de Entrega Anuales . 



iíl? 
Tf 

d} Ordenes de· Pago Integralaa .ltiticipadas;· 

Que son Ordenes cla Pago ~oial.ee aquállás que se 
&Xtienden a favor de terceros, a.creedores o proveedores, pa.
ra abonar un servicio prestado o una provisión recibida por 
el Estado de conformidad; y, Ordenes de Bntzoep Bepeoiales 
aquéllas que se extienden a la. orden de un Agente del Estado 
para que éste pague a un tercero, acreedor o proveedor, por 
los mismos motivos; 

Que dichas órdenes caducan a los dos años de su e
misión, salvo que el Poder Ejecutivo, al librarlas, hubiera 
e-stablecido un término mayor.- Durante el plazo indicado 
permanecerán en la tesorería respectiva hasta tanto se .re
quiera y proceda a su pac;o, y, corr.o consecuencia, no modifi
can el resultado del ejercicio, en mérito a que ya astan de
finitivamente imputadas en la Contabilidad Central del Esta-
do;. 

Q.ue las Ordenes de Entrega Jnualas .Antio.ipadas son 
aq_uéllas que se libran a favor de un Agente del Estado para 
que éste abone directamente las SUiílas que se adeudan a ter
ceros, acreedores o proveedores no identificados de antema
no.- Estas ordene S pueden ser: Anuales anticipadas para sae! 
l!os y; otros estipendios de asignación fija; .tnuales antici.;.. 
padas para gastos; Jnualos anticipadas compJ,.ementarias y 
J;nualas mticipadas de p:rovision entre :reparticiones del. Js.. 
ato; 

Que las O:rdeaes de Bn:trega anuales anticipadas para 
meldos y otros estipend.í..os de asignaci6n fija, comprenderán 
todos los sueldos, salarios, jornales1 comisione·s o cua.lqp.ier 
otra remuneracion por servicios :personales prestados en rel.!, 
eión de dependencia y se extienden por el tot~l de los crédi 
tos que anualrnent e asigne el pre su:pue sto; 

Que las Ordenes de entrega anticipadas para gastos 
se libran por las sumas que, por cada imputación, se cons1-
deren necesarias a. los efectos del :pago directo a los inter_!. 
sados durante tod.o el añ::>; .. • 

Que las Ordenes de ~trega .Anuales Compls~.aa;t 
. .. .. 

.. 

aq_uélla.s que se libran con relación a los crédito.~ S,uto- .• 
con pos·terioridad a la emisión de las órdenes ·~b:nresa · ,_ 

--. ..... 
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~ e los dos consiclezandos anteriores, o que por razones 
ciraunstanciales no pudieron incluirse en ellas, asi como 
partl satisfacer compromisos incluidos en las mismas cuyos 
fondos se hubiesen devuelto a la Tesoreria General de la li!_ 
oión; . 

QJle las Ordenes de Jlntrega .Anuales Jnticipadaa de pre
visión ent~ reparticiones del ktado, son las que se libr~ 

. ·~ a favor de los orbanismcs de .la Jdministrac~Nacional que 
provean de los productos ~uo ellos elaboran a otras de:pendol 
cias del ~stado; · 

Q.ue los .-LclDa no uüllll&ll!oa de las ór~nes anuales an
ticipadas, caducan indefectible~ente al cie~~del ejercicio 
(último dia hábil del mes de febrero del año siguiente al de 
su emiaión) lo qtle es ;::;anester tener muy presente por su vi!!. 
culaci6n con las referidas operacio~~ .· 

Que los "aa1.4oa no utilisadoa~ ,- 4 que se refiere la ley 
son aquéllos contra lon cuales no se hubiera girado por ma
dio de pedidos numéricos de fondos .. -E;f'aacir, que las direc
ciones de administración u oficinas que hagan sus veces, de
berán adoptar las medidas necesarias para liquidar todos a
quéllos gastos, cuya i;¡versión real se hubiera operado entre 
el 1° de enero y el 31 de diciembre y para ~ue la autoridad 
competente, esto es los leñares Ministros, Secretarios de 
Estado o func:;io:narios autorizados de acuerdo a las respecti 
vas leyes, suscriban las correspondientes órdenes de pago 
internas antes del 28 de febrero siguiente; en base a dichas 
órdenes de pago se ~ormularán aquellos pedidos numéricos de 
fondos que intervenidos por los señores Delegados de la Co~ 
taduria General de la Nación.•rán remitidos a la Tesorería 
General de la Naci6n.- En case de que ésta no pudien sati!. 
facer esos pedidos, par causas ajenas al responsable, se 
cancelarán los saldos no utilieados de esas órdenes, las que 
quedarán pendientes on la Tesorería GoX»ral de la Nación ha.~ 
~a q_ue estos pedidos no' cumplidos puedan hacerse efectivos.-

Que es conven~ente aclarar también que antes del 31 de 
marzo sib'Uiante li de la emisión de la orden de entrer,a anua: 
antici::;ada, deberán devolverse ·todos los oobrantes a 'le Te-
oror :a Genoral de a ::: • .:r:~:iénd.ooo ~ue oon=' t~ tuyo~ 

··--e----::"-:::------- - ----
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sobrantes todas aq~ellas sumas que excedan a la cantidad · 
necesaria para cancelar los castos que estuvier~l inclui
dos en órdenes de pago internas, por inve~iones efecti
vamente realizadas durante el ejercicio,_ .- ¡a de enero 
a 31 de diciembre-. Los gnstos la~itima~nta comprometi
dos que1 al cierre del o jercicio no esturuxan incluídos 
en esas órdenes de ::;¡ac;o internas estarán sometidos al 
procedimiento qua determina el articulo 29 de la Regla
mentación.-

Que las OzdEm&B de Pago Integrales Anticipadas son 
aquellas .. que se e mi ten simultáneamente o de inmediato al 
acto en que por autoridad competente se hubiera contrai
do legítimamente el co~:promieo, esto es. en oportunidad 
de adjudicarse el suministro u obra o de aprobarse el 
respectivo contrato.-

Que pare. hacer efectivo el :paeo ordenado se seguirá 
el :procedimiento que se detalla a continuación,·e:x:tendi
do el certificado de obra realizada, o recibido conforme 
el suministro adjudicado, los documentos q,ue lo comprue
ben pasarán a la Dirección de Administración, u oficina 
que haga. sus veces, para su liquidación; desde alli irán 
a la Contaduría General de la Nación o a su Delegación, 
según corresponda, ~ara ou intervención y pa.oe directo 
a la Tesoreria General de la Nación o a la teooreria p~ 
tinente, con la e s:Jecificaeión de la ouma liquida a pa
g~se o girarse.-

Q.ue al 28 de febrero se cancelarán los saldos no 
utilizados de estas órdenes,- que serán e.qu~llas sumas 
que excedan e las que por haberse producido la inversión 
real 'antes G.el cierre del ejercicio, estuvieran ya liqui 
dadas e incluidas en los parcialeo de paco.- Estas, las 
incluidas en los parciales, no caducan hasta después rle 

transcurrido el :plazo que señala el articulo 13 de la toy.-
Q.ue los compromisos incluidos en órdor.es de ;¡ago 

integrales anticipadas que no hubiesen podido li~uidarse 
por causas excol)cionales serán reaprop.ia.bles en el ejer
cicio si(;L4.ien:e, ccnforrr.e a las disposicior.e s del. artí~ 

lo 29 de la ret;la.me~tación, salvo q_ue se rcfie ran a. obras 
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o inversiones cuyos créditas· estuvieran incorporados a la 
Ley 12.815 ó a·otra disposición que establezca un régimen 

• • . . # . 

de supervivencia de sus creditos similar a esta, en CQ.yo 
caso los ~e:feridos compromisos sa imputarán, conforma á la. 
norma del artículo 27 de la ley, a ·la partida del plan de 
inversión anual que para el siguiente ejercicio debe a~robar 
el Poder Ejecutivo.- .. ·. 

Q.ue la Contaduría Generál de la Nación estima que las 
nor~s de apropiación de gastos que. determina el articulo 
27 de la ley deben aplicarse en la siguiente forma.: 

a) Sueldos, deb6rán aprop±ars~ al ejercici~ en' que 
fueron devengadoso.= Los que no pudieran haceX:'se e= 
fectivos oportunamente, deberán seguir las normas 
de reapropiación que señala el art!cui'o 29 de la re . 
glamen taciónG- · · -

b) Ce:riiificado. ü.· ~· se apropiarán al ejercicio 
'los certificadas ami tidos .)asta el . 31 de di oiembre; 
'los· o.~e se ·e:r:i tah con posterioridad~. aún cuando las 
o.bras sé hayap realizado en el año anterior se aprlJ?· 
piarán al ejercicio en que fueren emitidas~ salve 
que se trate de obra. financiadas con créditos de 
caducid.i:Ld anual, en cuyo caso se seguirá el proce-. 
dimiento que señala el articule 29 .. - . 

e) rrovislonea y ~Jmin~oa,se apropiarán al ·ejerci~ 
cio -los. recibidos. hasta el 3l.de diciembreo- La re
cepción de la mercadería está señalada por la entra 

·da material de. los efectos en las oficinas o depó~-· 
tos receptores·, aún cuando esa recepción tenga ca:rá.2, 
ter provisional: y es~i supeditada a una ·revisación 
posterior,.~Claro está que el pago solo se har~ efe~ 
tivo una vez .qua· los efectos fueren definitivamente 
recibidos conformeo-

d) Viáticos, 'órdenes de pasajes y gastos similares de
ben apropiarae al'ej$rcicio de su liquidaciórii enten 
diendo que es:ta puede s.er tanto aquélla que practi""
que la Contad~{a General de la Nación con referencia 

a las órdenes de pago, como a· las qm practiquen las 
Direcciones de Adminis~ración u oficinas q~e hagan 



sus veces, para. abonarse con fondos de las órdenes de entre 
ga. anuales anticipadaso- Vale decir que todos estos gastos 
que se liquiden des];,ués del 1° de enero, se apropiarán al 
ejercicio corriente, aún cuando el viático corr~sponda a co 
misiones realizada~ durante el ejercicio anterior~- Igual
mente se imputarán también al ejercicio corriente las sumas 
anticipadas en el mes de dicietr.bre aún cuando la comisión 
deba prolongarse durante el ejerciciO siguienteo-

Cabe destacar q:w los tá:ani.nos ~iil íBiml,... que ·~ 
plea la ley señalan aquellos análogos o similaJ!'tJs a esta 
clase de erocaciones1 tales como reintegro de gastos da_. co
mida~ movilidad, fletes~ acarreos y todo otro de 1gual na-

.turaleza; y que en cambio los jornales9 la ~tribución por 
horas extraordinarias, los coeficientes sobre wueldos las 
bonific~ciones~ salario familiar y otros suplemen~os que pu
die:t:'a.n existir, relacionados o que formen parte integrant• 
de los sueldos~ deben seguir las no:rmas que a estos cor.t"es . . -
ponden, esto es, deben apropiarse al. ejercicio en q_u~ fue-
ron devengado!':>,= 

e) ~-Gdii;o~& i~'lli);Jablet~, en esta materia pueden presen-i;ara. 
dos casos: a) que en el momento de firmarse el contrato. 
sea necesario hacer la previsión de fondos por consigna
ción o tránsferencia bancaria.,..,.. b) Que el pago· de.ba hace!. 
se qontra presentacion de los documentos de embarque •. -

En ei primer caso procede aplicar la regla que especi
fica el inciso e) del artículo 27 'l esto es~ que dichos ga.! 
tos deberán é!? ropiarse al ejercicio vigente en el monento 
g_ue se efectúe· la consignación o transferencia bancariao-

En el segundo caso es de aplicación la norma del inci
so b) 4el a"t"tíoulo 27, esto es:¡ debe considerarse que la 
mercadería fué .recibida por el ,¡;:;atado ·en la fecha que oo~ 
signan los documentos de embar9.ue y apropiarse al ejerci
cio vigente entoncesJ-

En mérito a los considerandos expuestos precedentemente .. 
y atento a que son facultades exclusivas de la Contaduría Ge 
neral <ie la Nación la interpretación de las normas establee! 
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das en la ley (Art. 73, inciso f) Ley 12.961) y en especial 
la interpretación y aplicación de las recias para la apro
piación de los gastos a cada ejercicio r-inanciero (Art. 27, 
Ley 12.961) .-

LA CONTADURIA GEUERAL DE LA NACimr 

RESUELVE: 

ARTICu~O lA.- Téngase por Resolución las normas contenidas 
------ en los considerandos de la presente.-

ARTICULO 28.- Los señores Delegados de esta repartición, 
--------- además de las obligaciones que le señala la 
Ley 12.961 deberán: 

a) Requerir y vigilar ·que los antecedentes 
que deben suministrar las direcciones de 
administración u oficinas que hagan sus v~ 
ces, lo sean dentro de los plazos estable
cidos por las dispc;;;iciones vigentes, a e
fectos de que la contabilidad central del 
Estado pueda cerrar dentro del plazo legal .. -

b) Apreciar la procedencia de los importes in
cluidos en las Ordenes Anuales r:n ticipadas; 
y prestar su conformidad a los pedidos numé 
ricos de fondos qte contra e-llas se libren, 
previa comprobación de que responden a pa
gos inmediatos liquidados e incluidos en ~~ 
denes de pago int~rnas, con excepción de lo 
referente a las sumas necesarias para el P".! 
go de haberes, bonificaciones y suplementos 
y gastos de a~ignación fija que serán inter
venidos por los importes solicitados por los 
responsables, asi como los que correspondan 
al fondo fijo qm para cada jurisdicción se 
hubiera establecido conforme con lo dispue~ 
to :;?Or el decreto li0 5942/46.-

e} Verificar que los fondos retirados se apli
quen únicamente al pago de gastos cuyo mon-



·. 

t.o adjudicado no exceda de los límites q_ue el 
Poder Ejecutivo haya fijado para cada jurisdic
c~on por aplicación del articulo 40 de la Ley.-

d) Recordar a las _.autoridades respectivas que en 
sus :proyectos de presupuesto para futuros ejer-
cicios deben consignar como partida independie~ 
te de la ordinaria, destinada a aten~ los ga~ 
tos del ejercicio, las sumas necesarias para a
bor~r los compromisos reapropiados en ejercicios 
anteriores cuya inversión real, se presume que 
no podrá cumplirse en el ejercicio en que fueran 
reapropiados; as! como también las sumas que se 
calcula invertir en curnplimient o de leyes e spe
ciales, teniendo presente las normas de apropi~ 
cion que determina el articulo 27 de 1 a ley :¡ 
su interpretación conforme a la presente reso
lución.-

ARTICULO 31o- Comunicar la presente resolución al Minia
------------- terio do Hacienda, y, por intermedio del 
Digesto Administrativo-hacerla saber al personal de la 
repartición.- Cumplido, archivarla en SECRETARIA.-

Fdo.: Ol'TO D. R.Am..'USSE:I 
Dino Dallatana-Rodolfo J.Térelli 
Juan ~;..~CliG:ttt-l'~:Ol<l · FiQl'lac~•-· 

Tito M. R~allo-Secretario.-
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mlliSTERIO DK ~CIEliDA DE LA UACICB .· 

CONT ADURIA GENEUL DE LA .N ACION 

--
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nm:cm:.ro x~5o20l/ 48 m F.BCHA C2/1948~ 
DISPOSICIOUE.S BELACIONADAS CON EL CIERRE DEL EJERCICIO :tlE 

1941--=· 

ARTICULO -4!_.,- 1} ,1 los afea-tos de mante.ne.r univarsalizad:• 
----- el presupu.e.s:to~ e.n cada e jerciaio financi&

ro, se :i.nc;.qrpo:r~~' por dec:ra.to, a los anexo& que corre!_ 
ponda, det.P.rminanctos& las _puentas a abrirse, loa ere di toa 
de leyes e.,:~p~cialE s. suplementarias o complementarias an -
e~l modo y .::·o:rm& er~ que mas convenga de acuerdo ·a las esp!. 
~ificacior'"';S de h<..s mismas.,- Igualmente se incorporarán -
las cuota.f: de c.~'Ehd to provenientes de leyes que hayan auto 
:rizado ercgacionecJ; e; cumplir~e en varios ejercicios., a.si 
'~omo los c:·édJ.tos resul tantas. de.la moVilizaéion de fon-
J.os. de rea"~r·a a ttUe_a.e :r11fiere el artíeulo·l22 de la ley, 
y los que "':~ PodF Eje_cru.tivo hubiese habilitado en u.so ~ 
las ;f'acul L;,d~-s f..;s·;ablecidas én,los artículos 19 y 29 da -
la mi.sma .. ~ Eü las cuentas, relativas al calcule de recl.l.X'
sos se pro;::et:l.era '.,onco:rdantemente .-

2) :,;a inoorporacion de. cuentas a que deba ~ 
dar orige:n lo ant•-1rior¡. podrá he.cerse de oficio por la -
Contadur:Í.E>. Gene1 ... a .. de la *!ación.~ segUn. lo requiera el. c.~ 
plimiento d.e.L xég men ptresupuelstario establecido por la. = 

ley~ Y en i;a(<'\;S C ~OS Comunicará. por intermedio del Mini_! 
te:rio de H<l.;iAnda a la. Se~·eta.ria de Estado que correspon 
da.., las crue'J.t&.s q•1e hubier~. abiert~,. con sus denominacio: 

¿ • . il 

nes y espf~(;~f:r.0ac.nones .. =· . 

~) 1& inoorporacd.ón al presupuesto de los 
créditos <?.ut auto·:>icen leyes especiales durante, ·el ejerci 
cio_ de_ su 3&a,;ion) ,se_ har.~~.sin que ello importe :refundir~ 
los con los q_ue ya. e:rls-t&l pa1."a la 'misma fin'álidad 9 sal"'~ro 
cuando la aplicación de la ley asi lo requi~ra~= El Poder 
E~~~ ~~~& inoorporar al presupuesto del.ejercicio 

' '1 
~ 



-2-

siguiente, antes del 31 de marzo de este último, los 
orédi tos necesarios para iniciar o proseguir el cum
plimiento de la.s leyes ~~l.e.s pr~ctas dur81:1-
te e 1 e jercicio____..an.t-erior 0>- · . 

A los efectos indicados precedentemen
te, los Ministerios y Secretarias de Estado, remit;
ran al Depa:rtamento de Hacienda.~ antes del último dJ.a. 
hábil del mes de febrero de cada año, una nomina de 

las leyes ~ue se 8ncuen~ren en las condicion~~ ante
dichas, incluyendc aquellas relativas a las entid,a..c 
des descentra.liz.aaas de su jtirisdiccion, con indica.--~ 
ción de las sumas que p~esuntiva.mente demandara au -~
ejecución durante el eje;¡;'cicio y de los recllJ':'sos n-·o· 
cesariers--pG.ra su- :financiscion""'"'" 

4) Las m;~ntas de. terceros y de. o::rde:-':1, 
con indica.:~ión d• sus movimientos, figurarán como a-
péndice de la cue:r·.ta de inv~on 9 independient~,.~~-""" 
te de los Guadros de_ recursos y erogacionee~ s:iemp::tll> 

que tales ;uenta.s. 11-wan formado ·parte de la c<m:tabi=· 
lidad. de 1 a. Contac.:urfa. General de la N aciano= 

~TICULO 1J:2'. ~ 1) Los. orga.nimnos a _quienes comp6.-r;e -

---------·~~ el. CU!'l1plimiento de las leyes que' auto . -
ricen erogaciones a efectuarse en varios ejercicios 
financieroc: o que SEi encuentren en el caso previsto 
por el artú::ul.o 2t de la ley, estableceran el crédi
to suficiente en · os :proyectos de presupuesto suces!_ 
vos. a la hliciacirm del gastoo-

2) La Contadu-rita General de la Nacion 
r;;omunL~a.:rii al Min.: .. s.terio el~ .. Hacienda, antes del 30 ~ 
de abril éu~ cada .;.ño~ las leyes que se encuentren en 
} a situación expue s:ta~ '::on os.pecificación de las su
mas ya comprometidAu:r hast.~ el 31 de diciembre, ant•
:dor y da Los sa.L!.os do créditos resul tantas a igual 
fech-J.o.- • 

' { 

3) Los planes mencionados en el arti-
culo 13 dE' la ley se elevaran al Poder Ejecutivo y -
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serán. aprobados con intervención del Ministerio de. Hacien
da...- En dichos planes debera dejarse expresa constancia.del 
tiempo previsto para la ejecución de las obras, trabajos..,. -
servicios o suministros y de la cuota correspondiente a ·ca,.. 

da ejercicio financiero.-

ARTICULO 29.1."- 1} A loa efectos de la reapropi.ación q_ue de
----·-··---·- termina el articulo 29.8. de la ley~ los. GAS
TOS LEGITDWJENTE C:O!.lPROQTIDOS EN EL ANTERIOR "UE NO litJBI! 
~ SIDO lliPUT AOOS DEFINITIVAMENTE EN EL MISMO t son aquel}) e 
q,UEH 

a) responc;L$1'1 a una causa licita.; 
b) fueron aprobados por autoridad comp&terite 

según las respectivas leyes, durante el -
transcurso del ejercicio anterior, aún -
cu~do la orden de compra o el contrato -
se hubieren suscripto con posterioridad; 
en materia de sueldos, aquellos q_ue hubie 
ran sido devengados durante este periodo; 

o) cont&.ban con crédito legal necesario y ~ 
ficiente durante el ejercicio anterior; 

d) no f'tleron incluidos en orden de pago du
rante el ejercicio anterior o en el perio 
do de ampliación hasta el último dia hábil 
del mes de febrero siguiente .. -

2) A los et'e.ctos de la referida re apropia
ción, el últi1no ~.:Jlá)il'"'.d&l-tü:s Cli .. :tltl'mérodü ~'&fi6~-, 
deberá p:ractL::arse::nn7balan~ de la Contabilidad de ComprÓ
mises ~1 P:r0supuest~ del ejercicio anterior, comprendiendO 
los credi'tos acordados por la Ley de Presupuesto, ~ como 
teda otra ley especial o decreto del Poder Ejecutivo, que, -
dictados dura1te el ~·jercioio anterior, amplíen o modifigp.m 
a aquélla, cualesquiera fUeren los recursos destinados a f!. 
nanciar los gastos que ellas' autorizan<>-

, .. .,, . 

Dicho balil.nce deberá indicar por partidas: 
a) el importe total del orédito 9 con espeoi 

ficación de su origen; -
'1tl oompromisos del e jercicio anterior que -

tri' 
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se. e.naontre.ben ya incluidos: en orden 
de pago; 

e) compromisos del ejercicio anterior -
qU$ a esa fecha no hubieren sido in
el uidos en orden de pago; 

d) Economias de inversión.-
3) Al nombrado balance deberá agregarse 

una. pJ.anilla. detallada en la que se discriminará analf 
ticamente, los compromisos a. i¡ue se refiere el incisa 
e:) del punto anterior, indicando expres_amente por pa.:r= 
tidas: 

a) nombre del proveedor o acreedor; 
b) clase del compromiso; 
e) fecha en que se cumplió o deberá -

cumplirse; 
d.) imnorte.-
4) Lo~ Ministerios, 8ecretar:ías- de Est!:; 

do y Reparticiones estudiarán la posibilidad de imputar: 
los gastos' referidos en el inciso e) del puntp anterior· 
a los créditos del ejercicio en curso.- Si así fuera, -
la autori4Ad competente para autorizarlos deberá dispo
ne~ su descargo en la Contabilidad de Compromisos del ~ 
jercicio anterior y su registración en la del ejercicio 
en curso .. - En el momento de producirse la inversión-re&4 
conforme con las regJ.as que determina el artículo 27° de 
la ley, podrá. autorizar directamente su pago.-

5) Si no fuera posible la imputación de 
esos gastos a los creditos del ejercicio en curso, por 
Ca:recer ésta. de partida adecuada o cuando ésta fuera :il -suficiente-, se elevarán los antecedentes al Ministerio 
de Hacienda, el que con"'templará. la posibilidad de in -
crementar aquella partida o de crea:r..una nueva con car 
go al Crédito Adicional.,-

6) Si el procedimiento señalado en el 
punto anterior tampooo fuera factible, a juicio del Mi 
nisterio de Haciendat podré. dictarse con su interven
ción, antes del 31 de marzo, un decreto que estará in
tegrado por la planill~ referida en el inciso e) del · 
punto 2 de este artículo, mandando ampliar los cuadros 
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de recursos y erogaciones del balance del presupuesto del ajer1 
a.io en curso, de conformidad con al procedimiento qua datermin 
al articulo 4.Q. de la ley.- Los gastos que así se ordenan, debe: 
imputarse a una part-ida qua se fijará a continuación de las aú· 
rizadas para cada jurisdicción, bajo la denominación de.: "Reap 
piacionea del Ejercicio da •••••••• ~, 1& qQe conservará al or~ 
miento y denominación de inciso, item y partid& asignada para. 
eja'rcicio anterior~-

. 7) No obstante lo dispuesto en el presente arti 
lo, a_ ~~-'G.:~~..g~.o inversión se efectúe realmente, de 
rá. estudiarse la posi bili~ de imputar el gasto a los crédito 
del ejercicio 'en curso, directarrente o 'previo al reajuste de p 
tidas que autoriza el articulo lOA de la ley.-

ARTICULO 6,3-Q .. - 1 J D'ul.'ante los tres me ses de ampliación del eje 
cicio financiero del presupuesto, sólo podrá e~ 

·fectuarse la -liquidación y el pago de los gastos efectivamente 
realizados hasta el 31 de diciembre del año anterior, lo que ~ 
bera resultar justificado de la documentación respectivar-

. . 2) Las imputaciones practicadas s·ólo tendrán va 
lor por al 'monto del ga.s.to legitimarrente realizado conforme a. 
las reglas de inversión fijadas en el articulo 'i!711 de la ley.-

3) C~da Secntar:í.a de .C:stado :r entidad deseen-
. . -- . 

tralizada adoptará, :;>or. interue~o de la dire.cción de admi:iii&-
tración, -administra ti v~, de contabilidad u oficina que ·haga su 
vecen, las medidas nBcesarias para que la Contaduría General d 
la :rración esté en posesión, antes del último dia hábil de tebx 
ro, de todos los decretos, ordenes de pago o entrega y documa:rl 
tos do gastos del ejercicio anterior que requieran su·interve:r1 

· ción o centra.U.,zac~Óne-
4) La Contaduría General de la. Nación, el 31 de 

marzo de cado. año, dará. termino a la liquidación y contabiliz! 
ción: de todo:3 los decretos, órdenes de pago o entre:ga y docu
mentos de gastos y de ~ecaudación del ejercicio anterior~ in
formando al 1:inisterio de Hacienda y al de origen, de cualquie 
cirmmstancia que le impida cumplir las disposiciones preced0:r1 
tes .. -

.... 
\ . 
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:MJ:ri!SPElUO m HACIENDA .m L.l lt.!C'lt!f 
crCIR'l'ADURI.l GE11Elt&L DZ LA N !CICit 

ma&STO ADMINISTRATIV.O lf0 70<>-

RESOLUCIQJ E' 0 · 547/48: Las ordeaes de pago lilEad.as. durante 
el periodo da ampliaci6n del Ejerci-
cio de 1947' contra las ordenes de r!. 
tención, serán intervenidas por las 
dependencias de la Beparticion hasta 
31 31 de marzo de 1248o:... 

lbencs .tires, 9 de marzo de 1948 ... -

VISTO el decreto It• 41 .. 845/47, que determina l.a oaducidad1 

al 31 dé "-ictembre de 1947, de las ÓrdeJl.eS de retención c:o 
rrespondientes al ejercicio de 1946 y anteriorest y 
CONSIDEUNDO: 

Qu.e; la Conta.duria General de la Nación requirió en 
tiempo - agosto de 1947 - a las direcciones de administra
cien, la depuración de esas ordenes, a efectos de la anula
ción de los saldos no utilizados; 
~ en la inteligencia de que dicha depuración hab!a 

sido lograda, la reparticion resolvió que las referidas -
ordenes:, q'!le hab:í.an caducado' subsistieran hasta '61 31 da 
marzo de 1948, al sólo efecto de imputar las ordenes ds P!!, 
go emitidas antes de su caducidad; 

QJle no obstante las medidas enunciadas son numerosos 
los compromisos cumplidos en 1947, que no se incluyeron
en orden de pago an'tes del 31 de diciembre y que, por lo 

/ 

tanto, no pueden hoy hacerse efectivos por las razones e~ 
:puestp; 

Qpe sin perjuicd.o de mantener el criterio de la cadu
cidad de esas ordenes, la Contaduría General de la lTaci6n 
estima que no existe impeaimento legal para admitir la im
putacion cont:ra las:l{órdenes de retención de aquellas órde
nes de pago e::;i.. tidas con :posterioridad al 31 de diciembre: 
de 1947 y has·sa el ~,31 de marzo de 1948, para aquellos gas
tris· cuya inve:rsi6n,, real se hubiera operado durante el ej~ 
cicio da 1947; . 

Que en cuanto a los re~tantes gastos, en curso de e
jecución 4l 31 de diciembre de 1947, deberán seguir las 

. ' .. 
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normas de apr4piación que marca el artículo 27 de la ley.

Por ello: 

ARTICú'LO 1°.- Las ordenes de pago libradas durante el pe
riodo de ampliación del Ejercicio d~ 1947, contra las or
denes de retención, serán intervenidas cP--Ol' lªs dsiendon-
cia.s de la Reparticion, hasta el 31 de marzo de 1948, sien: 
pre que se refieren a gastos cuya inversión se hubiera ~ 
mente c:umplido durante~ el eje:rci.Gio de 1947 (1/1 al 31/l~47)o 
ARTICULO 2°.- Los saldos no utilizados, al :31 de mar~o de 
1948, serán cancelados de oficio por la Contaduría General 
de Ja NaCión,. a cuyos efectos se autoriza a la l)treccion 
de Contabilidad y oficina de Toma de Razon para efectuar 
las operaciones pertinentes, debiendo esta ultima preparar 

, un detalle de las cancelaciones efe-etuadas para su comuni
cación oportuna a los :Ministerios y Secretarías de Estado 
que correspondao-
ARTICCLO 3°.- Comuníquese por intermedio de Digesto Admi
nistrativo, notifiquese a las nombradas dependencias y a.;: 
chivese en Secretaría~-

J?do ... : OTTO D.. IUSk'USSEN 
Dino Dallatana-~d.olfo .J .Tarelli 

Aldo V .Chittaroni-Juan M. Zanchetti.
'ito M .. iapallo-Secretario.-



!!INIS'ú:RIO DE EAC:CNDA DE L.! NJ.CION 

COUT .ADURIA GEmmAL DE La rr aCI ON 

DECRETO Ni 4o026/48:Dando categor:i.a de. SPlCD.U.RI4 DE EST.ADO j 
con la denominación de SECRKT.ARIA DE EDUC · l 

CACION DE LA llACION, al actual Dep&rt&m8!:, 
to de Instrucción Públicao- 1 

Buenos Aires, 14 de febrero de 1948.-

VISTO; y 

COliSIDERAlTDO: 
Q.ue el desplfCho de los negocios de la llación en 

los ramos de la justicia y de la instrucción pubaica y cultu 
ra por un :Departamento !linisterial común, si bien consultó -
conveniencias y necesidades de la época en que se estruotur,!_ 
ron los respectivos servicios, en la actualidad la arecienta 
complejidad y extension de los problemas que afectan a la ea 
señanza y la cultura pública requieren la formación de un de,!. 
pacho especial que facilite su gobierno, sin las interferen
cias de preocupaciones extrañas a los cometidos propios y es
pecíficos de su particular jurisdiccióno-

Por e.llo 9 

EL Plt:!;SIDEUTE DE LA UACION .ARGElrTINA 

E.U ACUERDO GENERAL DE l:DUSTROS 
DECRET~ 

.AllTICULO l•o- lJiee categor!a de SECRETARIA DE ESTADO con la 
denominación de SBCIETJRI.A DE EDUCACION lB LA NACION, al ac
-tual Departamento de Instrucción Pública de la Nación, la que 
estará a cargo de un SECBET .ARIO con la jerarqu:i.a y prerrogati 
vas de :IINI8rRO SECBET.ARIO DE ESTADOo= 

.ARTICULO 2° o- Corresponden a la SECRETARIA DE EDUCACION el de~ 
pacho de los asuntos que a continuacion se mencionan: "promo
ver la cultura cientifica 1 literaria y artistica de la Nacion• 
como asi, todos los asuntos que disposiciones vigentes impon
gan su trámite por el actual Departamento de Instruccion Públ_! 
ca o que por su naturaleza sean afines con los que antecedeno-



. ' . 
-2-

' ARTICULO 3°·- Los bienes ~eria.J.es, fondos y créditos de 
toda naturaleza, el :personal y loa organiamo·a administrativos~ 
oficinas menores y dependencias descentralizadas que correa
penden a.J. actual De:partament o de Instruccien Pública, sus re
partic·iones y establecirr.íentos~ :pasan a integrar y componer 
de pleno derecho el :patrimonio de la SÉCRET.ABI,A DE EDUCACION, 
su organizacion administrativa y los limites de su jurisdic= · 
cien le&alo--

ARTICULO 4~o- Lo8 gastos que origine la organizacion, insta= 
:acion y funcionamiento de la SECRETARIA DE EDUCACION DE LA 
NACION que :por sü nature.leza y previsi en de conceptos corre~ 
pendan a los contemplados en el INCISO 21 =· Gastos Diversos 
del Ministerio - á.el Ane,xo 7 del Presu:;:>uesto para 1947 ~ se 
harán con cargo a dicho inciso y, en cuanto se refiere a er~ 
gaciones correspondientes aL Ejetcicio del año 1948 se harán 
con r~argo a las partidaE análogas del citado Inciso inclui
das en el Anexo .S y que por otro decreto se individualizaran~ 
oalculandose el credito a asigr.a.rse a las mismas en propor
cion a las sumas imputaó.as durante el ejercicio economice del 
año 1947, por gastos producidos por conducto o para satisf~~ 
ce:r nec~sidades o erogaciones propias del actua 1 Departamento 
de Instruccion Publica o de su peroonaL,-

AR'l'ICULO 5° o= A los efe.;to s q_ue correspondan de acuerdo con 
las disposiciones q_ue anteceden establécese la dependencia 
del actual De:paxtament o de Inst:ruccion Publica 9ara la. Díre~ 
cion General de .Admir.is -,;racion l)ireccion General de Personal, 
Direccion General de In:formaciones 9 :Biblioteca y Estadisti
ca., Asesoría Lei:rada de:í. Departcmento de Instruccion Publica 
y Oficina de lionb:r.amien ,;os 9 todas ellas con todos los e leme~. 
tos de conforffi\dad a lo arriba dispuesto~-

ARTiaJLO 6o o= A 1os efe ;tos del At'ticulo 87 de la Consti tu
cion, los de cre-eos de e 3ta Secretario. seriin refrendados por 
el r.::inistro de l·.:sticia e Instrucción Pllblicao"~ 
AR'.:'IC1JLO 7°·-· Gomu:nique'3e, publj.quese 9 an6tase 9 dese a la 
Dirección Gener.::.l del Rc¡;·::..stro ""'acional y archivase"= 

"'do o· : P E. R O 1T 

,'\nc;el 23orlen¿;l1i~3o.Gaclle Piran-IL Sosa l.:olina-Ro..ii~Cereijo
? ,M.ladon-C .. A.,. Erilerv~.,Ill'arou:zlia~~cTuan Pis.tal'ini "=-



,, 
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1 5'.!:'0 ;<i. dEi'J.i:>eto H;; 4o02iJ" clic"te.do en .Aé116:('d.o Gi'!= 
n.<l:'•:l..' ék: 1íj :istc·(>D ~~.. 14 él.Ec :feb:.<::EU:-J p:pdooJ po:t' el cual s~ 
:;r·ea. 1a Se, ·pta:r{a de Edu,¡:¡ac~o:n d.¡;· la !T.ac1.on,, y 

COUSIDERA!:D\) ~ 

~ s. bien EHrtG a<;to . . a.. gobierno importa mo~ 
dif'icar 1al:" JUiisd•.ccíones de los ,:;e.cretarios de Estado qtlll 

d.E>-fine la :Ley 1;o 3. 727 ~~ 1a, Contaduría General dE< la lia,::ion, 
"'r. esta eta:~a de 1~ ¡;¡ubstanciacion~ no e<s compcd:;ento pa:t-a. 
j·t¡zgar1o cc1. fa,;ul ta.de:J de obsEn:·ya.ción lecc;al; J n in'torva.n~ 

·ion !~ompe ,.:3nte de- ella ::;n.JSile so·brE"?ve:n.i:r en cuanto oo·ur:ran 
J as conseG'~~::.ncias tnm'<'-dia;tass eor:10 oor la modificacíon daá. 
Anexo resp·?tivo de la Ley de- Presupuesto; 

Q.u¡:. ea tal opor·r.unidaclf si resul"tasen contraY~ 
ni das las :hsposioonE!s le cales q_ue ~aculen la.. aplica.ci&tl 
del. J.resupuesto~ la Contaduria Gonaral S<f rese:rva formul~ 
J.o, l)"t>serva•"ion con:petente a quE- se refiere. el inciso b) d.el 
Art,. 79° ctt: la Le;'r no- l2o96lo-
Por lo an t8r:tor ~.· 

LA COH<¡'AJ)1JRIA GEnERAL DE LA UACION 
RZSUE.LYE; 

el Dígesto Administrativo comun!quese a todas las depende~ 

">ias.~ deb:1endo hO.·jOrlo en primer termino a las si{.,ruíEmtes~ 

Di't'eccion de Cont'lbilida.d9 Oficinas Toma de Razon 9 Rl!'!lspons~ 

bles, Div·1 siones ?.dmera y r¡,'ercera.;; :C"iscalia Gen~~i, Dele" 

gados Con-r:adores t.lGí'ío.res: Lombardi y :!iulhall Roca 9 Re.gis:tr0 

de Bienes ~iel .Ssta.do y Registro del Per--sonal Civil ~i l~ 

Admin3st~aci6n~~ 



li'Mo 'S OT•ro Do R.ASJ.;russm 
Dino .Dallatana.=Rodolfo J"' Tar-ell:t. 

A. do V oChitta:roni=Juan Mo Zanche;;;tL,~~ 

':.' i to lL Rap all )c~·St"tc.l.'~t.ari o o'" 



IDIS'l'ERIO DE' RA.CIE!m! DE LA N~Olf 
CONTADURIA: GENERAL DE LA NACION' 

Sfcanje de un automóvil.-

.!mEDimTE. x• 114#8/UZ/ 

INF.OBB N° 3.879/947 ·- 1 

/1/////mo. leñar ~ro de Guerra: 

!U lünisterio de Guerra remite la.s pre~ 
tea actuaciones a la Contaduría. Slene.ral de la. Nación, soli 
citando su opinión ·eon respecto a una operación da canje -
de un automóvil perteneciente a la ~ireoción General d.al. -
Material d.eJ. E.jé.rcitoil por otra unidad nueva, mediante el 
pago de la dife,rencia g_ue resulte entre el valor actual 
del primero y a:l precio de compra de la unida.d a adquirir.--

P~isldo del principio de que los fondos 
que administra el Pode.r Ejecutivo _deben ser invertidos ~ 
acuerdo a ~ reS;Pecti"VZS. autorizaciones legales., esta Con
taduria G&ne:ral .siempre ha sostenido que los bienes de uso 
o consumo adquiridos con aaos fondos, deben permanecer in
corpo~os en e 1 patrimonio del »sta.do mientras se ancuen
tren en condiciones de responder aatisfactoriamente a las 
necesidades del servicio, 3.!einte.grándose a rentas gene:ra
les ·eJ. producido de w van ta. cuando, Ul'lB. -vez en condicio
nes de desuso s.bsoluto o inutilizados, se .considera e~ 
niente su subas.ta...-

No obstante, comunmente el Estado reali
za erogaciones :para la conservación de esos bienes, mien
tras astán en uso, como así también para: modificarlos· o 
mejorarlos, incremen. tando su :patrimonio por la inversión 
rea.l.;Vrt .. ,~ oomo consecuencia, se produce un acrecen 

" 
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t~nto de valor.-
Si e$te pro oedimien to es común y acep

table, esta Cont.a.dur!a. Gene-ral estima QJle también podría 
acept.~sa la renovación total de un mismo bien,. m.disnte 
el pago de una. suma equivalente a la diferencia entre su 
valor actual y el precio del nuevo que lo fllSJti tuye.- Ee
iie procedimien"\o no vulnarar:í.a el principio arriba señala 
do sobre utiliZ&CiÓn de loa dineros públicos, par cuanto
se mantiene para una misma finalidad el valar del bien su~ 
titu:í.do, as:í. como tam'bi~..n la inversión realizada con moti
vo de su renovación .. - EJ. patrimonio del Ea.ta.do tampoco se 
afec:tar-ía, por cuanto el inventario fisico se mantiene el'J 
la misma cm ti dad y su valor se aumenta por lfi, nre va inve.!.. 
sión reaJ.iz.ada.- Jiin en el caso de que el valor de canje ~ 
del bien en desuso sea nanor al valor del inventario, es 
inobjetabla la ope:raoión, por cuanto debe entenderse que 
la. d.iferenci a ~pre santa la desvalorización producida por 
el uso .. -

Por lo tanto, y en definitiva, esta Con -tacluria General e.stima q_ue la operación de canje que :propi 
cia el Minia:terio de Goo.rm podría aceptarae, por tratara. 
de la sustitución de un vehículo por otro similar y para 
un mismo· s:ervicio, siempre que para ello se utilicen los 
fondos que el presupuesto anual de gas,tos destina para su 
adquisición, renovación o conservación, y su adquisición 
se ajuste al régimen de licitación que astablece la Ley 
12 .. 961, salvo que el P.E. determirs que el caso encusdra. 
dentro de las excepciones del A.rt .. 47•..-

CONT.ADURIA GENE!lAL DE LA NACIOH, diciemb3"e. 6 da 1947·-

:s'do .. ; OTTO D. R!.SMUSSEN 
Dino Dallatana-Rodolfo J.Ta:relli 

Aldo V .. Chi tta:roni-Juan M. Zanchetti 



:miiTSTERIO DE HACIEND¿{ DE LA N ACIOlf 

COUTADURIA GENERAL DE. LA liACIOU 

DIGESTO .ADMTIHSTRATIVO 1T 0 1 }.-
RESOLUCION N° 622/4S: Sobre remisión de una copia. legal.i-

. zada. de. los presupuestos aprobados: 
para las reparticiones: que fi scali
zan los señores: delegados- a la. 4ta. 
División.- 1 

Buenos Aires. 20 d.& marzo de 1948 .. -

Visto la necesidad de que la Cuarta División posea. ac
tualizados, dentro de lo posible, todos los antecedentes 
relativos a las entidades descentralizadas nacionales y 
en especial sus presupuesto~-

LA COUTADURIA GENERAL DE LA NACION 
RESUELVE.: 

ARTICULO 1°.- Los señores delegados ante las distintas en 
tida.de.s descentralizadas nacionales, remitirán a la. Cu~ 
ta División una. copia legalizada. de los presupue,stos apro
bados para las reparticiones que fiscalizan, y, en lo suc~ 
sdvo, procederán en la misma forma con respecto a las madi 
ficacionos ~ue se introduzcan en los mismos.-
.ARTI Ctí'LO 2° ··- La remisión a que se refiere el artículo an
terior debera efectuarse con independencia de las copias 
fotográficas acregadas a los expedientes donde. tramitan 
los presupuestos, ya que éstos deben seguir el curso que 
en cada decreto se indica.-
.ARTIC1JLO 3° .. - Comuníquese por intermedio de Digesto Admi
nistrativo y archivase en Secretaria <>-

Fdo .. : Dn:ro DALLATANA 
Pablo Fianaca-Rodolfo J .. ~arelli 

Rózm.Jl.o Gandolfo-Juan 1!. Zanchetti.
Eduardo Gallegos Aguil~-Secretario.-
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CONTADURI.lt GE!iBRAL D:g LA UACICW 

1. 757/48: Estableciende q,ue los lanisterios a Se
cretarias de Estado en cuyos anexos ju:
risdicciona1es figuran ~artidas uara 

· di S beran :¡.'0 e er a la a ~· ri~~n ~ot~ o par&~a~ e los creaf~os 
respectivas.- 1 

!benos .A.i.res, 22 de enero de: 1948.-

Visto que, salvo algunos. casos ya reglamentados, los sub
sidioa acordados por el HONORABLE CONGRESO en la ley de :pre
supueeto u otros leyes, son entregadas sin mediar una distri
bución planeada en forma orgánica y sin intervención en cada 
caao del P0DD EJECUTIVO y, 
CONSilll!UllDO a 

Q.l.1e con:t:'omne con las facul ta.des que le confie.re la Consti
tuCión lt~onal, el PODEli EJECGTIVO tiene a su cargo la admi
nist»ación general del país, decreta la inversión del presu
pl.W.ato y concede jubd.lac;lo:ñes, retiros, montep:í.os, etc. con 
arreglo a l~s lej~s, 
~ dentro de esas faoul tades constitucionales correspon

de que el PODER EJECUTIVO dis:ponga la entrega de los subsi
dios y la oportunidad de su efectividad, pues, el hecho de 
que figuren en los anexos jurisdiccionales respectivos a ca
da Ministerio o iecretaria de Estado o en los presupuestos 
de laa reparticiones descentralizadas que abarca el presu
pU&sto generál, no autoriza a prescindir de la intervención 
directa y especial del PODER EJ3CL~IVO, lo que queda corro
borado por lo est~blecido en la Ley de Contabilidad N° 12961 
en cuyo artículo 12 está deter~~nado que los créditos del 
presupuesto constituyen autorizaciones para gastar, conferi
das al PODE! E.JECUTIVO, cuya utilización no podrá verificar 
se sin que éste lo disponga de acuerdo a dicha Ley i2.961,-

Que, en consecuencia corresponde establecer normas al e
fecto dejando sentado que cada ~inisterio o Secretaría de 
Estado o repaTtición descentralizada, en cuyos presupuestos 
ficuran partidas para subsidios, deberán proceder a su di.s
tribución total o parcial mediante decreto del Poder Ejecuti 
vo y sólo podTán realizar la entrega de los mismos librando
la orden ele pc.[;o respectiva de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en el articulo 32 de la Ley de Contabilidad N° 
12.961; 
Por lo tanto : 
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EL PRESID1!!11TZ DE LA r:ACION ARGENTINA 

EN ACt'ZimO GElffiRAL DE MIIHSI'RO S 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Los l!DUSTERIOS O SECR3TARIAS DE Effi'ADO en 
cuyos anexos jurisdiccionales figuren partidas para sub
sidios de. cualquier naturaleza que estos fueran, deberán 
proceder a la distribución total o parcial de los crédi
tos respectivos, la que deberá consignar el nombre de. la 
institución o persona beneficiaria, el concepto o motivo 
del subsidio y su importe. Dicha distri 1:ución oori apro
bada por ctec:reto del PODER .EJECUTIVO y la en traga del im
porte. correspondiente se hará mediante órdenes de pago li
bradas de confor~idad con los requisitos establecidos en 
el artirulo 32 de la Ley de Contabilidad 11° 12.961 .. -

A!TICL~O 20.- Las reparticiones des~ntralizadas se~~iran 
igual procedim:ier; to- somo ti.enci~~liü;..isterio~cretar:í.a 
ds Estado jurisdiccional la respectiva distribución total
o parcial.-

La e.fecti"ti.dad de las entrecas de los subsidios- que 
oompre.ndan dicha distri.Jución, sólo podrá ~-Gi'eotuada 
por la re~articion, previa autorización que a su solici 
tud lo acuerde el PODER EJECUTIVO en cada caso.-

ARTICu~O 3°.- Gomun:Í.qQese, publiquese, dés& a la Direc
ción Generti del negistro ·Nacional ;;r archivase.-

~do .. : P E. R O N 
Atilio Bramuglia-Bamón A.. Cereijo 

Carlon Alberto Ernery-Ju~ Pistarini 
Humbertc Sos& !l!olina-Fidel Anadón 

Angel Borlenghi-B. Gacha Pirán.-

1 



, 
' MINim'Ell!O DE IIACIEID.& B U ll.ICICJr 

CC!i!AWIU GKNIIIJ· lii U.lUClOJl , 

Para su conocimiento y demás efectos se trsnao:ri be 
la nota N° 641 recibida de la Dj_receión del Banco de 1& 
Nación ~ntina.-

tt:Buenc;>s. .Airea, 20 de marzo de 1948 ..... Jl señor P:residen
•tte de. la Contaduría General da la Nación Don Otto D. 
"Rasmussen.- Tengo el agrado de dirigirme al señor Pre
"sidente con referencia a la resolución N° 3.616/42 d& 
~asa Contaduría General, para llevar a su conocimiento 
"que desde el 19 de noviembre de 1945, fecha de la úl
''tima i~formación proporcionada a asa Bepartición sobra 
llJ.a tasa de "'interés corriente": o sea el que se cobra. 
"para los descuentos en general, no ha experimentado 
ttalteracion, manteniéndose, en consecuencia, el 6 % 
'•(seis por ciento) .- Saludo al señor Presidenta con mi 
ttconsideraóion más di sting11ida.. .u Firmado: Idelfonso c. 
''Martinaz-Pre si den te; Pedro I. Ga.sar&s-Secretario Gene-
"'ral.-tt 
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IBSOLUCION U0 :; 707: Los se.l-Iorcs. Cont.u.dores. Fiscales solicite.:.. 
rá.n a e.s.ta Contrul.uria General q_ue por -in
torre dio de la Oficina de Renuonsablos se 
nroceda a la a~crtura de la Ficha~cue.nta 
i'Gare.ntian - Otros vaJ.ore.s't.-

Juenos Aires,.2 de abril de 1948.-

Visto lo manifestado por el señor Contador ?iscal Angel J. 
Faccio, en su nota 1;o 199 del 16 de febrero p:pdo. y, 
COHSIDE.R.Al:TDO : 

Que habiéndose aceptado la prcs.enta.cion de. un pa.t;are a la 
vista para afianzar las ~)repuestas y adjudicaciones como al ter 
nativa o.ptati va por parte de los oferentes a tales actos del -
depósito de gara.'1tÍa en efectivo o tÍt-¡;_los nacionales, sef,'"Ímlo 
cntablecido e:-: el decreto :i.~ 0 31.554/47; 

'~uc dicho urocedir:1iento se extiende a toda la Adr:1inistración 
Kacional por Ól Acuerdo General de I.:i:rüstros H0 37-437/47, en 
su arts 1°, por lo QUC es necesario dictar las. normas q_ue perm! 
tan la recistracion contable de tales deposites, 

LA COI;TADURIA G3I~ERAL DE LA HACI011 
Resuelve.: 

A.RT:Ct110 P.- Los señoreo Contadores Fiscales solicitaran a es
ta Cor:.tadt~ría Gelleral q1.~c :rjo:· intermedio de la Oíicd:na. de Resp.o!!_ 
sables. se _9roceuu a la t:.pertü.ra éi.e la ficha-c-:.:.enta 11Go.rru:tías-
Otros v~uores 11 , en los cnsos_ cr:t:nciados por el decreto 31554/47.
AF..TÍC'CLO 2°.- La Oficir:a do r.cn:por.::::cúüos cfcctt:nrá en ento:::; ca
cos la a:pertt;.r.::l de una ficha-cuenta QUe so dono!!',ir;.ará ttGarantías
Otro::: Valores", COl'-tc.bilizándonc en la r.:isr::o. lo.s operaciones a 
c_ue so ha l.echo roferoncia$-
.ARr.i:'IG:~LO 3° .. - COiii.tmÍc.:.t",Cso }!O:::' ir:.tcr:.~odio dol Dice oto .Ac3..rdr:istra
tivo ~r nrcl:íveso en Secrctnría.-

f'do.: 0':2TO D. R.Am.:vss~r 

Dino ~allatana-Rodolfo J.Tnrelli 
ludo V. Chi ttaroni-Jua.n :r.:.Zo.nchetti 
:Sduardo Gallegos .Acuilar-Socretari 
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r.f:f:NIS'l'ERIO D:i !rltC!ENDA: DE" L.l NACION 
CONT ADuial OElJEIUL DZ L.! . Ir A'.C'ION" 

DIGESTO ADMINISTR.A~riVO N° 71·-
BE.SOLUCION N° 708/48:Loa em,pla:ados da una ofio.i.n&, que no pres 

ten se~cios satisfactorios, se dispon--
drá 1& "disponibilidad." ~ los miamos.-

lblenos Aires,. 3 da abril de 1948.-

Siendo necesario establecer el procedimiento que debe adop
tarse: con los: empJe,ados que rus respectivos jefes hacen s&ber 
a la Superioridad que no prestan servicios eficientes, 

.EL PimSIDENTE DE LA CO.NTAIDRIA. GE.ND.At DE LA NACION 
RESUE.LVE: 

Alll.TICULO 1° o- Cuando emple.ados. de una oficina no presten ser
vicioa satisfactorios y sus, jefes los. consideren q_ue éstos. no 
son de utilidad para la misma, lo harán saber por nota a. la 
Presidencia, quién dispondrá la disponibilidad del empleado.
ARTICULO 20.- La situación de. '•disponibilidadt~ da un empleado 
en la Contaduría Oener·a.l de la l~ación, s.ignifica que el empl&.!, 
do que en ella reviste, se encuentra entre los comprendidos~ 
el artículo 1°. de la presente resoluoión.-
.mTICULO 3°~- Por ie:aretaria se hara saber a todos los jefes 
de oficina, e 1 nombre de los. empleados, en situación de ttdispo
nibilidad.", po:t·' sí, algún jefe, considerara útil los. servicios 
de estos. empleados en la oficina a su cargo.-
ARTICULO 4°.- Pasado los 60 días en ••disponibilictad.'• un empla_! 
do~ sin que ningún jefe se haya interesado por sus servicios, 
se pedira su cesantía.,.-
.ARTICULO 5° o- Comuníquese por Digesto, debiendo los Señores Je
fe:s. not.ificar la presente resolución al personal a sus órdenes .. 
Cun;plido~ axchívese en SECRETARIA.-

Fdo. : OTTO D.. ~1JSSEN 
Presidente 

EDUARDO GALLEGOS AGUIL.AR-Secretario.-



1.l1I~IST~EIC :93 EACIEl~DA D3 LA UACIO!f, 

COl:':'iJ)L'RI.A G~}:ERAL DE LA lTACION 

DECRETO 1~0 6.335/48: Declarando que la no provisión de v..
cant.es en el ejercicio da 1948 obede
ce a razones ds economía.-

~enos Airas, 10 de mar~o de 1948.-

Atonto q_ue la Ley Irro. 13.072 de Presupuesto General 
de la l:ación para el ejercicio de 1948 prevé la_ realización 
de econo!:lic.s sobre las autorizaciones de dicha J.ey por un 
importe de mSn .. 200, O millone,s a efectos de ajustar el con
junto de las eror;eciones previstas a los recursos estimados;, 
y 

cm:siDERJ:J.;IJo: 

:~uc la obtencion de la. economia exigida es indispensa-: 
ülc ]CTa c.socurnr la normal financiación del plan de gastos 
para. el ejercicio QC 1948 aprobado por la mencionLd& L&y¡ 

Que en las actuclos circunstanoi as por razor.as de or
den fi r-.ar.ciero, de be ca mput a.rse la. suma de m$n; 200, O millo
nes prevista cor~.o la r.inima economía a realizar, en razón 
del ir..crer::ento q_ue el Poder Ejecutivo debió autorizar sobre 
los crécli tos de la. Lej• n~> 13.072 en cumplimiento de la Ley : . 
lrro. 13.073 - complcr:cntaria de la primera. -y para atender 
la ojocución de otr~s leyes especiales: sancionadas. por el R. 

·:).ue por to rlo ello y atento a lo dispuesto por el art:ícu 
lo 4°, apartado 6° de la Ley H0 4.349, 

'1 
1,, 

i 

/( 
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EL HESI:DENTE DE LA NACICII J.B.OD.l'IlU. 
DE C Ji i T A: 

ARTICULO 1 o.- :Decláraae que- la no provisión de vacantes en 
el ejercic:j.o de 1946, obedece a razorss·de econom:í.a.-

A!TICú~O 2•.- El presente decreto sera refrendado por el 
sefíor l1inistro Secretario de »stado en el Departamento de 
Hacienda.-

.Atl'ICULO 3°.- Comunique se, publ:í.quese, dése a la DIBECCION 
GEUERAt DEL REGISTRO NACIOll.AL y pase e. la COl:T.A:DURIA GENE
RAL DE: LA NACIOt!! a. sus ef'ectos.-

Fdo.: P E R O H 

Ramón Antonio Gereijo.-

""\! 

!l 
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:.::nt.UfJ:~ll $ l1t!i llACl.:::HDA ·:¡w .LA""ltAt:lOI~ . .,. 

CO~TADURIA CE.tlERAL !JE' LA lL~C'ION' 

DIGESTO ADtmTISTRATAVO r.o 79 .. ~ 

DE.CRRTO N° 8895/48: Adopta. las medidas tendien"te6 & pru:·mi
tir la ejecución durante. e~ año 1948 
de la.s leyes especialea pronulgadas \'A' 
el ejerei~o ~ 1947, para .. cuyo cump1.!_ 
mJ..ento no se cuenta con., eredi to en el 
:pl."&supuelsto aprobado pór laa leyeo nU
meres 13.072 y 13.073.- 1 

Buanos Aires' 30 de ma.r~o de 1948.-
~.;i 

.~~' 
Atento la. necesidad de adoptar las. mediJL~ tendientes 

~permitir 1~ ejecución durante el año 1;948)c1e las lcy~s 
~speciales ::¡_romulgadas en e1 ejerolcio de: 1947, para cuyo 
qump1imiento ».o ~ cuenta con crétli te en el presupt:.esto a
.r:fl'o bado por J.8.s leyes nu.rl':e.ro s 13.Q7Zy 13.07 3, y 
::-!OlfSIDERANDO: 

~ue el Decreto N• 5.201/48 de facha 26 de febrero de 
1948, roelamentario de la Ley 12~961 -da Contabilidad- es
~ablece en RJU articulo 4°, apart~o .3) que el Poder Ejecu
tivo debc-rá:incorl)Orar al presup~sto del ejercicio vicen
'te: arttes del 31 dD .mar3o de este 'Ultimo, los créditos nece 
sarios para inici ·1r o pr.)se¡;uir -~1 cumplimiento de las le
yes 0 SrJe9l.ales promule;adas durEli&':Lle el ejercicio anterior; 

Que sin perjuicio da las modi;l'ica.cione.s :presupuestarias 
quo en cada anexo- Ad.mirüstra.ci§}l Central y Organismo~ De.e.. 
:)entraliz~dos- fuero no cesario introducir en su oportunidad 
do acuercl:> a las c::.~ieencics ele las leyes a e u:tplir::cnt.:;.r, y 
hasta ta~to se cletor:nir.c n- con intervención de los organis
mos a cuyo careo se llal::.J su ejecución - esa.B exigencias, 
nada obsi:a par:a q_ue ~l I:>rJ.cr Bjem-..tivo, COl:co:r·danto con la 
prescripc.ión :re¿;lar.:e.:tc.r·:.a rre:r:cior."lda en ol considerando 
antorior, dis:ponca o1 for:::a goner<ll la. incorpora.cion de di
cha,_:;. l.eycs al prusu:9 wsto de 1948; 
Por t ::>el) e 1lo ~ 

EL PRESIJE~:::::'B DE LA l\AGIOH ARG.CI:TH'A 
D E C R :3 T A: 

ARTICULO 1°.- En función de lo ii;::;::;c:~esto por el articulo 
4°' apartado 3) del decreto 1!0 5 .. 201 de fecha 26 de febr~ 
ro de 1948, ree;la~ent&rio ele la Ley 12.961 -de Contabili
dad- q_ucdan incorporados al prc::mpt.cecto de le. l..W:::uüstra
ción Ge~.r:,¡} y ~t:Uis:nos Deseen tralizados para el t1?ío 

!\ 



1948, los credi tos ;:O COL<J.;t' __ :)S :pa.r:.: atende:r du::r:<lil.r~ ~ ... t'-j~~ 
cicio res::~octivo, e ... ctunl;lir:<icr:to ele la::; lc:/eS especislt·B 

promulgadas dv.ranto el eJercicio de 1947 .. - ~ -
ARTICULO 2°.- Los chGtinto[; I.:ü:isterios y Secretar:J:aa f'O!:_ 

marát al Yir~_in.terio de HACIENDA. antes d.el 15 de abril 
i.948 raspe.cto " las le.ye:::; ~romulgadas dur~te e:l ejerc cio 

1947 pcr.s. cu;:ra ejecucion no s& contar~ con partidas a.-
. gnada& en el procupuoDto, indic&."ldo el monto d'.e los c.r~

tos que se reo_ueririí.n :9a.ra 1948)} y el recurso que~ con
rme con lo previsJ"o en cada ley, habrá de afectarse a 
financiacion~-

.4naliz<ldo aJ. aspooto fir.anciero en conqordancia con lo 
dispuestO por el artículo 3~- de la Ley 1L.672 -EW:cion 
1943- y previo infonc de la C01\TADU1UA G3}¡'"ERAL DE LA NA--· 
CION , el hlinistorio de I!ACIB:NDA cutorizm-á. las modif::iCBi= 
cienes presupuegtarias q_ue, para cad& anexo, ~-aquie·ra el 
ordanamiento definí ti VO de los credi tos incorporados COE_ 

forne al artículo 'i 0 , las que s"Gr·:'.n a:probadas,por el p,)~ 
d.er E,ja:cutivo con h:tcrYencipn deJ. citado De.partanento~ 
de conformidad con ·,o dispuesto por el a:rtículo 18 de la 
Ley no 12 .. 961" sin cuyo re q_uioi.tc no :pod:r.i. comprome te.['SE; 

gasto algt:no con caxgo a la:J le-yes especiale-s que se ha~ 
J.1.tlt¡_ en las eondicionen previs:tao en el presente d.Qcreto,
ARTICULO 3° .. - Rl prl'sente de~¡to 3.era refrendado :por el 
se.fior. :Ministro Se ere tario dt:-o :E:st..'lG.c en el De:pa.rtamePto 
de IIAC ISN'D A .. -
ARTICu'LO 4°.-- Comunic:.ucso 1 )UblÍ:=!_uesc, dese a la DIBEC
CIOK GEl'IDlUL D:SL R:JC:ISTRO ITASID1:AL y pase a la COIITADURIA 
G:::lERAL D3 LA l;.ACIOl~ a sus. c,fectos~-

Ramón Antonio Cereijo~-

. ...,. ......... . 



1Jl.l..N.!. >:S'l'l!ilUtJ , DE HAC"illUD L.DE" L.! N J:C"'ON 
CON'flCDtnUA. GID'l'ERAL DE L.! lUCIC!!f -;t:; 

:DIGESTO AD1:nnsTRRrlVO N° so .. -
:a:ssoLUCION no 7 85/ M3: Por aplicación de. la Le,y 1306~~l.as. pen

oiones. c,¡_ue· h~an sido declaradas ex.t.in
~das por opción o suspendido su pago 
·oor nabar existido incompati bilida.d de 
a.cuerdo con las dis~ósiciones. q_ue regían 
anteriormente, podran ser liquidadas n~ 
vamente a uartir d.el 1° de. noviemlxr!e d• 
1947 .. - -

.Buenos M.resy 13 de abril de 1948.-

Atento la consu~ta uresentada por el Jefe da la IIa. Divi
sión, lo dispuesto por los arts ... 1°, 6°y 9° de la Ley 1_3: ... 065, 
pror.mlgada el 10 de octubre de 1947 y siendo conveniente deter
minar las normas que deberán ajustarse las liq_uidacione:s q_ue 
se practiquen por aplicaclÓn de la citada disposición legal, 

11) .. - Por 
yan sido 

LA CONTADURIA GENERAL DE.. LA NACIOU 
RE S U E L V E: 

aplicación de la Ley n° 13065, las pensiones que: ha
declaradas extinr;uidas por opción o suspendido su pa..-

go por haber existido incompatibilidad de acuerdo con las dis
posiciones que re¡:;ian anteriormente, podrán ser liquidadas: nua
vamente a partir del 1° de noviembre de 1947, debiendo mediar 
en cada caso el respectivo pronunciamiento en tal sentido de a~. 
toridad competente~ siempre que con anterioridad a esa fecha no 
hubiere caducado el término de vigencia dA la disposición ü Je.y 
que lo acordaba..-

20~- . -· Las pensione8 gracia-ble·s se ajustaran también a las normas: 
indicadas en el a.:rtículo 1° pero manteniendo se en vigor el limi 
te d.e m$n 600J,- mensuales entre renta y pensión que pres.cribe. 
el art .. 20 del decreto-ley 17923/44, ratificado por lEcy 12 .. 921, 
y e;l de m$n 300~= .nensualcs entre pensión y sueldo, atento lo 
dispuc1sto por el e,rt .. 18 del decre.to-ley citado .. -

}0 c.:· . .. Si une de lo::> dos beneficios acumulados llevase apare jada 
la bonificación qye dispone la ley n° 13025 y ambos haberes so
brepasasen la suma de m$n 500 .. - mensuales, deberá suspcndersa 
la liquidación de la bonificación,.-

40 • ..:.· -Comuníquese por digeEto y archívese en SECRETARIA,.-

Fdo.: OTTO D. RAS:WJSSE!'T 

~ino Dallatan~odolfo J. Tarelli 
Aldo V.Chittaroni-Juan tr .. Zanchetti.
~do Gallegos .iiguila.r Secretario 
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'}':. 
RESOLUCIOU N° 786/48t Los. sefiorea Delegados _oomunicar~J, ''a 'la. 

1 

Cuarta División loa nombxe.s y U d:snomi 
naói.ón .. de los resnectivos cargos qua oQ\ 
¡>&n loa 1'uncionarios que administran e ,. 
~ntegran los directorios de las entida
d&s deseen tralizadas cpe fiscalizan .. -

:Buenos Aires, 13 de .lbril de 1948.-

~isto la conveniencia de ~ue l~ Cuarta División lleve un 
tegistro de los funcionarios ~ue administran e integran loB 
directorios de las entidades descentralizadas nacionales, 

LA COUTADURIA GENEllAL DE LA lUCION 
RE S U EL V E: 

ARTICULO 1°.- Los Señores Delegados comunicarán a la Cua:r+,a 
División los nombres y la denominación de los respectivos 
cargos que ocupan los. funcionarios que adminis.tran e im;~·-"· 

gran los directorios de· las entidades deseen tra.lizad.as qw,, 
• 

fiscalizan, indicando, asimismo, los, sueldos respectiv-os y 

los domicilips donde cada organismo tiene instala~s sus o-
ficinas principales .. -
ARTICULO 2°.- Cualquier cambio que en lo sucesivo ae opE-':r.e 

en esos cuerpos directivos, será notificado df1 inmediato ¡¡, 

la aludida Division, a fin de que pueda mantenex a.:}tuaJ.iza
do el registro correspondiente .. -
ARTICULO 3°.- Las comunicaciones a que se refiere el arti
culo anterior, serán remitidas directamente a la Cuarta Di
visión, sin intervencion de la Me.sa General de Entradas y 
Salidas, ya. que por su naturaleza no es necesario ;:;aratular
:La.s como expedientas .... -
~ICULO 5°.- Comuníquese por intermedio de Digesto Adminis 
tra.tivo y archivase en SECRETARIA.~-

y.·. 

Fdo"" : OTT O Da RASlo.lUSS&Ñ 
'Dino Dallatana-Rodolfo J.Tarelli 

Aldo if" Chttta:roni-Juan M. Zanchetti.
&duardo Gallegos Aguila.r-S$cretario.-

/ 

. . : .. :.::- ...• . ' , '• 



. ][lliiSTERIO DZ HACDITJD.! nB LA r~CIO!r 

CONT ADURIA G3r.~RAL D3 LA r .h.C IOn 

'i)IGESTO .A:DI.:TIESTRATIVO no 82.-

. ~ '. - . 

RESOLUCION li0 7 97/48: V Gncido e 1 plazo de seia meses q_ue. es
tablece la ley de contabilidad 12.961 
en su artículo 87 (3er. parrafo), las 
cidministraciones. principales q_ue no hu 
~iesen obtenido la rendición o dovolu
~ión de los fondos etregados a subres
""t¡onsables, comunicaran el hecho a· esta 
Contaduría General de la !ración.- J 

.Juan os Aires~ 17 de abril de 1948.-

Visto lo estaolecido por el artículo 87 de la ley de 
contabilidad n° l2o 961, con respecto a los subresiJonsables 
q_ue incurren en mora pc..ra la l)resento.cion de las rendicio-
ne s de c-:..:1_e l'l t as , -:l 

CCl;SIDERAHDO: 

';{,ue la diversidad de :procedirr:ientos a q_ue se ajustan 
las adrdnistraci one s 2n~inc2 .:pale s para dar cumplir.:ie;·:to a di
cha cláusula local, .:pu-"de ocasionar inconvenientes a esta 
ContaduriaGoner~l, en la formalización de los careos y des
cargos. par cuento, en casos ya considerados, la comunica.
cion del hecho se efectúa uor exl)ediente y la rendicion do 
la docume1:tacio:1 y ::¡ro'-la.nza de los for.dos entrecados a los 
subres:ponsablec, se hace en la rendición de cuentas univer
sal que debe p:cesentar r;;ensualmente la rep~rtición de o_uien 
rle:;;¡e1:1den; 

~:.ue con la inclusión fle la docurnentacion aludida en la 
re•ldicion do c·,,,:mtas uruversal, ir.de:pendienter.onte. de signi 
í'i cc.r ur:o. ele mor· u para la intervencion o_v.e de b0 torr.ar la Con 
taduría General de la Nacion. ya q_ue es :previo su examen y 
juicio para cs"úa1;le cer la si tuaci6n de los subresponsables, 
puado ocurrir c:ue, por inadvertencia, se considere como juE_ 
tificativo de la inversión, el docurr.ento por el q_ue se des
carea la ~istracion princi¿al de las surr.as círadas a 



D.A.. 82<>-

los subrcsponsablcs; 
. ::?or ello, ::1 fin de unifo nr.ar el procedimiento a se

guir en las mencionadas circunstancias y atenta la facul
tad conferida por el artículo 73 inciso f) de la mncio
nada ley, 

LA COlTTADüRIA GEimRAL DE L.A. HACION 

R:JSUZLV:S: 

.ARTICu'LO 1°.- I:nn:cdiato.montc de vencido el plazo de seis 
:::eses tlUO osta.1)lece la ley de contabilidad n° 12 .. 961 en 

:::v. L1rtímüo 87 ( 3er. párrafo), la.s adninis.traciones :pr1.E. 
c~paleso c¿ue no ht<bies.en oütenido la rendición o d.evolu
cio.Yl d.e los. fo;:clos entrecados a suorcs:ponsaoles, comuni= 
c::.rful el hecho n esta Contz:..duría General de la ·Nacion, 
:::omitiendo, inclopendienterr.onte de la rendici6n de: ct:.entas 
.~.·esuoctiva.~ la docume.ntación ;¡probanza de los fondos en
trc¡;ado8 "-
.:..Rr:2ICULO 2° .,.- Ilesa a. la. Oficina de Digesto .Administrati
vo y por J.nterrr.edío de la l!'iscalía General, remítase co
;;in c:utonticada de la presente a los responsa.bles ante 
eGta Re:particion, cumplido, archivase en SECRET A...1UA&-

Fd . .0 ... : Dlli O DALL.AT .ANA 
nodolfo J .,.Tarelli-.Alclo V,, Cr.i ttaroni 

.;u.an. M., Zanclittti-Pa.blo Fían~~· . -
Eduardo Galle&~s Aguilar-Secretario 



1-'INI~'T.:.::RIO DE HACJ31IDA DE LA N ACION 
COITTAnt;P.IA QEI;ER.AL DE LA I;ACIOU 

Digesto Administrativo no 8l.- SUELDOS 

BH~OLüCION N° 84.3/948: Los señores. Je.fes de esta Contadur!a 
Gencral 11 autorizadcs para la cert.ifi
caci6n da recibos d~ sueldos, no lo 
lHil.ran con los de aquellos empleados n 
~uienes so les haya concedido licen
cia :por enfermedad~-

Juenos Aires, 29 de abril de 1948.,-

\fisto e~ ue el Serviclo ~édico del L:inisterio 
de Hacienda no ror"'ito con la debida antelacion al :p<:!go de 
sueldos, los ccrtific:;;.dos de aquellos enfermos que: a su JUi
cio. se er.c;_._ontran comprendidos dentro de las disposicione.s 
clel articulo 6° del decreto numero 26,.942/47 de fecha 4 de 
soptier::bre ele L 94 7 :,r q_ue por tal raz.on SG\ le ha dado la in
torv-er:ci6r. peri-ír.ente a La Secretaria de Salud Publica~ en 
CUI:lp1ímionto a .Lo determinado en el ultimo :!.)Úrrcfo del UXtÍC.::L'

lo y decreto n'.x::orados :!.)recodentomente; y 

Cül:SID.::;P.AKDO; 

.. ~ue J desconociendo 1 a si tua.cion en q_ue se 
enct'ontra el :p"rconul 0n -¡;r:lcs condiciones sin tener licen= 
cia acorcladu o aconso ;:aU.a por la autorid&d competen te, sa 
careco del e 1c: .e:::to ele juicio indispensable para cortificnT 
sus respocti vo'; reci lloa de sueldos p<:.ra q_ue perciban m~s hc.
éJo res mer.suale ~: ; 

·,:;ue, x.o obstante eJlo 1 es conveniente centTc.
}izur en una ¡;u.sma of:.cina dicho.& cetificaciones.¡ le. q_ue se 
:J.,j<.,stnrb. estrJ. tar:;entc ta. lo acor.sejudo por el Servic:to I.:é.di= 
co del J.Iinister~o; 

R. .S S U R L V E: 



ARTICULO l 0 o- Los Señorea Jefes de esta Cont~duri~ Gene
::al de la. r-:-a.cion, autorizados para la certificacion de 
:r.eci bos de sueldos 9 no ~o harán con los de: ao_ue llos em
pleados a c;..uíena s so les haya concedido licencia por er.
..:_~ernedacl, que se encuentre com¿rendidn clentro ele las dis 
:~osiciones del nrtículo 6° del clecreto 26 .. 942/47, o c:..m -_ 

~sten pendientes de resolucion por la Secrctc.:r:la de Salud. 

?ública .. -

ARTIClJLO 2° "- Los Señoreo Secrct<::rion, con intervención 
1e la Oficir.a d.e Pernonc:::.l, certificaran "todos ac2_uellof' :ro·
ci"bos de sueldos de empleados a o..ue se refiere ol a.rtic.:LLc 

::mterior, ·siempr8 que la autoridcd competer: to se l1a~r~ ex= 
;?edido sobre la licencia a conceder,.-

JiRTICULO 3° .,- Comuníq_uchlC, lcagase conocer ~>or el "Dic;e:.:n<· 
,;¡-J.ministratí vo" y pase. -~ 1a Oficü:a de Personc.l para s-u 

:.:onocimiento y ::.rchivo .. 

·;doo: O'.i:TO D.,. R.AS!i:USSEN 
i~duard.o Gal Je.gos A¿;uilax 

-SecretQJ:'io-



:all'ImERIO DE II .. tci:S:.:DJt D:S -LA UACION 

COIJT .AD1J1UA m;:::rm.AL D3 LA 1J ACION 

"JIQ::..;STO AD~INISTRATIVO U0 84.-

DECP3TO U 0 9875 :-- .Autorizando pol' oxce:pc~on a 1& Contaduría 
General do la llación :para apartarse de la. 
~scala .da remur.eracior.cs Gstablecida por al 
Art. 2° del decreto l'J 0 17.089 de fecha 6 da 
:novier::bre. ele 1946 on lo q,uo res:pccta a. 1& li 
QUidación d¡¡ viáticos.-

::3u.onos Aires~ 7 de abril da. 1948.-

'.Jisto el,.. oxpodicnte 11° 72 .. 572-1948 por- el Q.Ue 
la Conte..d.uria G0~Gral d• la Iiación solicita se. cont~nple. la. 
situación de los Contr:dorcs ~·'iscalo::> frente a lo dispuesto 
por ol decreto n° 17.089 d~ fQcha 6 de ;:ovienbre de 1946 en 
lo qt~o res-pecte. a la c.oisr.ación de viiiticon y, 

C01YSI:D:i::RluTDO: 

· ~ue a perJrcr de q_uo una misr;¡a responsabilidad. 
o. idcnticas funciones re caon :por ir_;ual so br~ todos los Cm-:ta
dorcs I'iscc.lor: sir. te~:.crse or;, ct:.cn'ta los sueldos que los fija 
la escala de l'rosup1...:.• 3to, l[~s retribuciones prcvü:;tas on con
cepto da vi5.t::.. cos res·cü te.;:-¡ o. todas luces no cc¿ui t<:itívos, dado 
c_uc las turoac dcscr::p,:;i-¡.::c.l<:is ;::>or ili.chos :funcion<::rios s011 de ín 
dolo sir:'lilar; 

:~:ue frente a 1:::. situación desif;u.a.l q_ue se. :;>la~ 
too. ele acuorclo con ln a-:JL.c<::ción d.o le.::> nsi¡;:r:aciones cstcblo
cidas por lns clispos_:_cio:;::; vi,;crtcs, n¡_,--ra.v:::.C:1 por ln carestía 
do l. a vic.la co~: rcspc cto "~ la o::¡oca e:: q_ue las. aludidas rr:odida.s 
fuero::: <J.(lO::_)tc.:::.os, ~' t::::c.iond.o en cuo~:ta ol perjuicio q_uc se les 
occ.::;ior:~~ a los Contad.oros ~."iscclco ClUC ocupan los planos infe
riores de lec cate¡;oric.; er: que actualn:onte. están clasifica
dos sc;-ún ouc s;,;;ldos~ ¡;._;e:l.a Justo y etluitativo considerar la 

situación que se lc.s crea~ disponiendo a tul efecto las normas 
~u~ sol~ciQGO~ ol pxcsonto proolema; 

'·~ 
,. 



//' • 
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Por las razon~s expuestas, le oolicitade por 
la Co:r.taduría General de la !iacion y lo propu. sto por el De

part.~.nto da- Hacienda, 

'31 PRZSTDElrT3 DE LA n .AC IOn ARG3I:T D7 .it 

D E C R E T A: 

ARTICuLO 1°.- llutorízase por excepciqn a la Contaduría Ge·n•
ral dED la Uación para upartu.rn¡¡ d11 la escala ele remuneracio
n¡¡.s. anta"'úlecida -por i!l crtículo 2° del decreto U0 17 ... 089 de 
fe.cha 6 da. novier.:bre de 1946 en lo aue ro::mocta a la liouida . - .. -
cion de viatico s :para los Cm:tadores ?iscales -ciue revi;:;ten 

e-xprc.sam3nte en tal cnriicter con arro¿;lo a la ley de l1rE.>D'iJ_~· 

'Puesto- fijandosolcs, como rr:Ír.irr:o, la sur:~n. de s.'P..Sil:T.á. ?ESOS 
··~~··nn • .,._. -~I"'T"'" r.T ( " 30 ) d' . . . . . d t.vl:~ a •;n.v.!.\..'~.AW r::.~·n 1.- ~ar~os, ::an perJu~c~o 1t. Q.Ufl 5 

cuando por ol r~o::to de ~;;;,s sueldos, les corresponda "Lma n-· 
-;;rL,<J.cio:1 rr:n.yor co::: n.rrc:.:lo a la escula vigente, se les li
o.uid.o la :::;urr;a C}_l~C esta osti:::mla~-

.AllTIC\.:10 2°.- To:::oso nota en J.a :Dirección General de Aamirüs, 
-crn.cion del l.~in:.stario de IIaci~:r.da~ comuníquese, :publíquesc, 
d.ésc: a la Direccion Gcncré:!.l del R)r;iGtro !~a.cioncl y pas• a 1; 
Contackria General d.e 1::-. !~c.cicn a sus efectos.-

·'do.: ? E R O lT 



. fu"'!TISTERIO DZ H.A:CI31illA DE LA NliCION 

COUT ADURI.A G31::'3R.AL DE LA 1IACI0l1 

:JIGESTO ADr.lJJUSTRJ!l.'IVO U0 85.-

RESOLUCimr N° 838/48: ~odns las oficinas d• la Contaduri• 
General de la nación q_ue daban inter
venir en el despacho, sea de tramita
ción o de substanciación, de ~cratos 
o éi.isposicione s que de-ban motivar ro.
~istraciones en la contabilidad a car-
~·o de- esta Repartici9n, debl!rán expe.di!_ 
ue en los mismos dentro de las. 48 horas..-

~anos Aires. 28 de abril d~ 1948.-

.t'B;entc a lo establecido por la. Ley 12,961 en 
sus artículos 76, 77 y 78~ y lo re¿:;l~enta.do a su respe.cto por 
el decreto N° '~.,.201 del 26 de. febrero ppdo.' en la. parte perti
nent.s al objeto q_ue motivo. Gr sta resolución o sea el inciso 2°1 
del artículo 7r), los incisos 3°) y 4°) d(jl artículo 77 y el a.r 
tíclÜO 7 8 de la ra:::mricl.a reglamentación~ 

LA C01TT A.Du1liA G:31~3P.At D:S LA JJACIOli 

RESUELVE 

ARTICu~O 1°"~ Todas las oficinas de la Contaduría General d• 
la. l'Jaci 6n Q..U<J dcbc,.y¡ inte:r'veni:c filn ~1 dctspacho, sea de trami
tación o de su·bstanciación? de decretos o dispoaicione.s qu& 
doban rnoiivar ref"'i.stTac~.):1 · "' Gn la contabilidad a cargo d• as
ta Rcpar'ticio(lr dQbe:eán l:XlXlclirs• en lo .. mismos dentro d• las 

48 ho~e~q on c2.so <;_uo poe ro.zor.e·s circunstanciales no le fuera 
:po,ible. olevaJ.'an un r;-:emo··~·D.ni.h.u:r. a la Presidencia con los datos: 
y ctJq>licacionos que correzpondsn a fin de proveer lo necosario 
con la debida int<5rV-3ncioo el~ los S~Júores Contadores I:~ayores .• ~ 

Lo d.isnuosto anteriormente concilllrne asimismo a. 



laa dalecaciones en entidades descentralizadas. en ouant~ a 
las. medidas q_u~ afocten al presupuesto de las mismas ... -

.ARTIC1J'LO 2°.- Las delegaciones ante las direcciones de ad
ministración o entidades descentralizadas deberill llevar 
a conocimiento da la Contaduría Genera} dontro de lLl. mayor 
brovedc.d on cada caso, todo decreto, resolución o medida 
~uo afecte las disposiciones de la Loy 12.961, a fin de Q~e -
la SUperioridad pueda obrar dentro dt)l término q_u. señala 

Gl articulo 78 da la ley.-

.ARTICl.'LO 3°.- Comuníquese por el Digesto .Administrativo; 

cumplido a.rchívese cm Sec.rlitariao--

?do.: OTTO D~ R~.IUS9EN. 

Dino Dallatana-P&bl• F':i.&J.ac&>- _ 

JUdo V ,Chi ttaroni-Juan 11" ZanchettL
~~dua:rd~ Ga.lle gos !guilar-S.cretaric .... 



JIJIMERIO DE' lfJCIEMDA IS L.IJIACI(J{ 

,CcmTADURIA GENERAL lE LA UACI<li 

DIGESTO JDMDIISTRATIVO x• 86.-· 

DECRETO N° 1.2.638/948:Los gastos coinprou.tidos conforme a 
las reglas de· apropiac:i.ón del .Art. 27 
de. la ley 12.961 serán reapropiados 
en el ejercicio siguiente a.jústándose 
a lo dispuesto por el Art. 29 y su de 
creta reglamentario.- 7 

Thlenos Aires, 30 de: abril de 1948.-

Visto lo dispuesto por el artículo 29 del decreto lT0 - -

5.201 dal 26 de febrero de 1948, reglamentario de la Ley N° 
12.961 y siendo conveniente fijar normas ~ue tienden a com
plementar· las existentes rela.ti vas a la '"re apropiación'• de 
aq:uellos gactos q_ue fueron legi timamente comprometidos y que 
no han podido ser imputados antes del cierre del reapectivo 
ejercicio, y 

COl~SIDER.AlTDO: 

Q.ue el articulo 27 de la Ley 1!0 12 ... 961 da las. normas de 
ttapropiación" de los gastos al respectivo ejercicio, refi
riéndose al artículo 29 a la 'trea.propiación '~ de ao_uellos que 
fueron comprometidos y que, al 31 de marzo, no fueron incluí
dos en orden de pago; 

Q.ue tratándose de compromisos firmes, se e:stá frente a una 
oblisación que constituye para el nuevo periodo financiero un 
ugas.to obliga-torio u; 

Que dada la divers.a naturaleza de los gastos comprometidos, 
puede ocurrir que alguno de ellos, por su concepto, no sea po
sible re apropiarlo a los créditos del presupuesto del e jerci
cio siguiente, conforme a la norma eeneral adoptada por el Po
der Ejecutivo al reglamentar el artículo 29 de la Ley 12.961. 
En tales casos, la re apropiación por cuenta del credi to presu
puestario del ejercicio anterior, es legalrrente admisible so
bre la base de que el artículo 63 de la Ley prescribe la cadu
cidad de los créditos de qoo no se hubiese hecho uso, y ésta 
última condición se cumple por razón del compromiso legitimo 

. realizado en su hora confonne lo dispuesto por el axticulo 31 
de la Ley; 

Que, por cuanto se ha expuesto, es indudable que operado el 
cierre del ejercicio, el Poder Ejecutivo debe contar con el 
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crédito indispensable para imputar la pertinente ardan de 
pago y q_uo por imperio de lo dispuesto por los artículos 
4, 27 y 29 puede :proceder a imputar el gasto en las partí_ 
das correlativas del nuevo presupuesto o, en su defecto, 
abriendo el crédito indi spen sabla; 

Que si bien en el párrafo 6 del articulo 29 del decreto 
no 5 .. 201 reglamentario de la ley de contabilidad se ha es
t.nblecido q_ue el decreto de reapropia.cion debe dictarse an 
tes del 31 de marzo -no obstante la exigencia del articulo 
29 de la Ley N° 12~ 961 de (LUe ella se lleve a cabo durante 
el ejercicio siguiente- es ele tener en cuenta q_ue e 1 Poder 
EJe cutí vo -haciendo uso de sus facultades eons.ti tucionales
al reglamentar en eso. forma el articulo ci tuda ha tenido 
en vista p:rimord..ialn:ente cantar con un conocirdento compl~ 
to y anticipado -de l)s comp:romisos q_ue· sean nene ster rea.
propiar en la forma autorizada, ademas de q_ue ello le per
mlte~ con criterio d.P buena administracion9 reeular las 
reapropiaciones d€\ :r:c;ferencu~. despues del cierre del ejer
cí ci o sin exceder e 1 plazo legal ( 31 de marzo siguiente) 
evitando as:l las afectacioni'lS de credi to tendientes a ago
t~ las respectivas partidas con adquisiciones que. no son 
de impe:nosa necesidad 

Por t()do lo expuesi;o~ 

EL PRESIDElZTE DE LA NACIOlr .ARGENTINA 

D E C RE T A: 

ARTICULO P ... - Los: gastos comprorretidos confor:'na a las re
_glas de a:propi a.ci on del articulo 27 de la Ley 11° 12. 961 se
rán re apropiados en el ejercicio si guíen te ajustan do se & 

lo dispuesto por el artículo 2-9 y su decreto reglamentario.-

ARTICULO 2°.- Como excepción y cuando el Pode:r Ejecutivo 
considere justificado, con intervención de 1& Secretaría 
competente y conformidad del :Ministerio de Hacienda podrá 
~~lizarse la reapropia.ción despues del 31 de marzo. En 



tal caso s.e. afe.ctarán los. eré-di toa pertinentes del nuevo 
presupuesto y, cuondo no fuere factible, se incorpor~á 
el crédito suplement aric suficiente de acuerdo a lo esta
blecido en el artículc 4° de la Ley N° 12.961.-

·~· 

.ARTIC1JLO 3°.- Los decretos que el Poder Ejecutivo ha emi
tido con fecha posterior al 31 de marz.o para reapropiar 
gastos del ejercicio de 1947 deben entenderse dentro de 
las condiciones expuestas en el artículo anterior.-

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario de Estado en el Departamento 
de Hacienda.-

ARTIC1JLO 5°.- Con}lll.Íq_u.au&, puhlíq_ue;se.~ déae a lacD¡:BECCION 
GE1"RR.AL DEL REGISTRO H ACI Oli AL_ y; archí ve se.-

Fdo ... : P E R O N 

Ramón A. Cereijo .. -
. ; 



~ .·~' ·--.. -:_~· ... ~ 

:8JUS'.i.¡.clRIO :bE IIA.CD!~DA M ~ll t.ACicir-~ ': :-:.·:. 
COliT ADDRIA GEl~ERI.L DE L f1~ ACI ON . . . 

DIGESTO Am.~DUSTRJTIVO N° 87 ,.-

ASCEnsos :· 
LIQ.UIDACIONES 
P~!SIONES y IETIROS/ 

RE.SOLUCION ¡;o 913/48: Dictando normas para 1 a aplicacion 
de los beneficios que acuerda la 
ley :r" 12.977.-

Juenos Aires, 8 de mayo de 1948.-

Visto que la ley n° 12 .. 977, :promulgada al 22 de 
~il da 1947, concede amnistía am¿lia y reincorpora en 
rltuacion de retiro en sus ~espectivos grados, & los miem
bros del ejercí to, armada y aeronáutica-, que se encuentren 
actualmente fueru de dichas instituciones a raiz de los su
cesos politices ocurridos desde el 4 de septiembre de 1930 
h&flta el 4 de junio de 1943 .. inclusive y autoriza al P"E" 
a acor~ar ascensos al Gl'ado inmediato superior, en situa
cion de reti:-o, a. los miembros de las fuerzas armadaE:, ac
tualmente an situación ele !'('tiro, que no hubiesen sido as
cendidos en su o:po:rtunid3.d~ en virtud de auo a.r.tecedentes 
sedicio::>os o :pol:lt:t coa, a. pesF de haber llenado entonoes 
las condieiones ;ro .uoridas :¿or las leyes mili tares y haber 
sido calificados aptos p~rn el bl'ado inmediato superior; 
atento q_ue por e 1 u:r-ticulo 2° de su recla.rr.er.tación, dicta.
da por decreto n• 35· 585 de 13 de noviembre de 1947, se 
diopone que loo :i.ntereso.dc;s. deberán apartar la prueba do
cumental que justifique su :;_orecho, prueba esta que dobora 
dejarse librada a .la consié1.sración del P~E. por su cs.rhcter 
reservado y po:r t:t'ilt4U'se de una ley de e;ccepción .. 

f: &..S U '~: L V i:: : 

ARTICULO 1° .. - J. lo3 e:fecto;:s de la intervención que le com
pete a la IIa., .Div1sión, ;YY: aplicacion de loo beneficios 
q_ue acuerda la :Le:· n° 12. P..,, deberá, en general 9 ajustara? 

·a las siguientes narmaa: 

a} Blllo.a o'soa a que se refiere el IQ:t!culo 1° de la 
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" .. :~ , ley, deberá dorae curso a todos los expedientes en qu~ 
el P.E. disponga 1& reincorporacion en sus respectivos 
grados, siempre que exista le. conatanci& oficial de 
~ue el alejamiento del intereaado de la institucion ar
mada a q~e pertenecía se debió a los sucesos políticos 
ocurridos desde el 6 de scY;:>tiembre de 1930 hasta el 4 
de junio de 1943, inclusive, debiendo tenarse en cuen
ta él ré~imen aspecial instituido por 1~ parte perti
nente del artio~lo 1° _de la ley 12e 977, roslamcntad.o 
por el articulo 5° del decreto n° 35·2Q214L.-?~~-~oo 
onsos en que los causantes no hl:.breSon preatail.o el · ·. 
'\iempo m!nimo:::de serV'icios e:dgidos por las lo;;es or
ginic as par u tenor derecho a haber de r::J ti ro ... -

b) Si de las constancia oficiales acrecadc.s en los u:r:pe~-
41entes surc~ que el interesado fue declarado apto pa
ra el grado inmediato superior y no na le concoció 81 
respectivo ascenso, aunque r.o se ecpocL.'~. c:o:n le.::; ::::c.u
f.las de su postergacion, debcra considortlrnolo cor:;:~~ren

d.ido en el articulo 2° de la ley, sior:".pre <:.<Xl ~~(~éL:c 

~ron:.:;.nciamiento del P.,E. EU: tal sentitlo, ,;::>cr co~~sitlc

:l:'arse que tc.l prueba. es d.e oxclusiv~ inc:.::!'!:bonc:.. c. é'_cl 
mismo.-

.j ¡ En loa cesoa especiales c:_ue pudieran st,s ci t.a:r dud.e..s 
oobre el derocho al bene:Cicio ccordado, deocrii ser so
·;:etido a consíderc.c',_on de la Cont~duric. C:cneral de la 
Jacíono-

. .\RTICULO 2°.- Higo.YJ.so las corr:Lnicnci or.o s (~el e .-:,;:~o, toi:.o r.ote. 
:_a IIa .. Division y archiv•3se c:r. Secretr::daa-

!:li.r.J·) ::Oa.l.}atana.-Rodolfo J.'l'Qrolli 
.\ldo I ., Clü tt aroni-:ua.YJ. L, Zc.nchetti. 

~J.t.:.erctc Ga.lle.cos .A¿;uilD.r·~·Secretario .. -

,¡ 

'1 1 ·; 

,_ 

,; 
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-miSl'ERIO DR RACIBNDA ~LA 1\ACICM 
CONTADURIA GE13P.AL DE LA. NACION 

lliCli:STO ADJmr~I'fO 11° ..... 

,. 

PERSCllUL. 
LICEN.CIAS 
ALTAS y 
BAJAS- /--

DSOLUCIOH N~ 930/48r Lo• a.no~ J&f~s da oficrinas comuni
carán a la Oficina de Personal, toda 
alta o baj& de empleados.-

Buenos Aires, 11 de mayo de 1948.-

Siendo necesm-io r::antoncr un contralor de. todcs los. mo
"iimientos de ¡¡J. to.s y bajas del peroonal cómo as.í to.r::bién de 
lo~ reingresos al serv::.cio de aque.llos em?l&ados q_ue ha.n es
tado en uso de licencia com:;>rendiéLos dentro de lU-8 disposi
ciones del artím:.lo 6° del Decreto 1~ 0 26~ 942/47, servicio 
milit<:.r, licencias sin goce da s-~eldo, e-tc.;. 

EL PP..BSI:DElTTE DE LA CONTlillUP.IA GEITERiU.. DE LA l~ACIOU 
B. E S U E L V E: 

ARTIC1JLO P, -Los ~?íores JEFES. DE O?ICIN'AS, comunica.rGn a la 
OFICIIIA DE P~RSO.t~ AL cm el día de producida, todo. alta. o oaja 
de emplaados~ cuaies~uiera sean las causas de las miswas, con 
excc:pcion do llc}.u: llos casos ~oti vadós por razones com.i)rendi
d.as en los at't:l'.c·_;_los 4 ° y 8° del decreto so ore licencias lT 0 

26 .. 942/41,-
· ARTI Cl.~'LO 2 ° ".,.S_, __ ; :par j ui ci o de lo dispuesto en el artículo :pr.!:_ 

1 a misma dependencia, todo rein 
. -. cedc1:tc, com'W!.i -, "-'Cán ademas a 

[:;rOSO al OO:T'VÚoÍ\; de personal j 

cia. por Cl:furnod,~.d_. comprendida dcr.tro ds las disposi-ciones qte. J 
,¡ ~.:,:. 

que haya estado en uso de. lícen-

contempla el articulo 6° del Dto "'n° 269421 47 y de aquellos a t· 
q_uienes se les !>:.'Jia co;~ceclidc licencia por servicia militar .;; 
o ;ün el benefi:;:~o del sm ldo ·~ 

,;,i 

AR'.í'l.C~JLO 3°, --L2 ;_\li'ICIITA DE ?.JROOHAL verificará ouc los reingre . 
..... ' --

sos ue los <H .. )le·::.dos 'luc or;t[:1Ja.n con licencia por enfermedad, J 

' a qt:o so refj_:,:"e )l articulo 2° ,esten autorizados para el.lo por 
la autc:r:i.d<;d co:;-;~r:.:tente,dancl0 cuencca a la superioridad en caso 
de no haberse: ·c.~r:_;1lido di::ho :ceq_ui sito.-
4T::CL10 4°,--C_ .• _:n:íquese, .t1acuse conocer por el Digesto Admi-

• 
níst11ativo 'J. u ,_;:ivese en la OPICDTA DE PERSClT.AL.-

.!?do. : OTTO D. R..&sl.1JSSE:rT 
~duardo Galle .s;os At,"Uilar 

Sccretarioo-

! ~ 
. ' 



r miSTERIO DE.IIA.CIEI~DA m LA .KEION' 
r COI\TADt.'1U.4 GElrr!!RAL DE LA EACION 

• 

!ESOLur:ION 1J0 93l/48z.Determinando el régimen sobre recono
cimientos medidos y licencias de emple_! 
dos.-

Buenos· Aires, ·11 de mayo de 1948.-

Visto que esta Contaduría General da la Nacion, se en
cuentran &dscriptos ample.ados de otros Ministvios o Secre
taJ:íe.a y, atendo necesario detern:inar el régiihen. sobre re
conocimientos médicos y liccnci as a que deben ajustarse; 

EL PBESIDE1~E DE LA COIJTADL1U4 GENERJLt.Ji5 It~ACION 
RESUELVE: \ 

ARTICULO 1°.- Los empleados cuyos nombranientos fieuran en 
otros Departamentos de E.stedo o de repa.rticione s del Kinis
terio de Hacienda, adscriptos a esta Contaduría Gcneral 11 a 
los efectos de los reconocimientos médicos y de licencias 
contempladas en el decreto n° 26.942/47, observarán el m_is
mo procedimiento que los titulares de esta repartici6n:.=" 

~ICULO 2°.- Comuniqu~se. higase conocer par el '~igesto 
Administrativo,. y pase a la OFICllrA DE PERSOlUL, para su 
respectiva intervencion y arcl~ivo.-

: J.o.,.: arTO D. R.ASMUSSEN 
3duardo Gallegos .Aguilar 

Secretario.-



MmiSTERIO DE' ITAGIENDA D3 LA NACIOir 
CONTA!JURIA GEI\3RAL ::J3 LA ITACION 

DIGESTO AD!IDHSTRATIVO 1!1> 90.-
RE.SPGN S Am\ES 
REJ:IDI CI O!! de 
CUENT.AS 
nmRE.Sos • 
TINERSI01$S / . 

RESOLUCION n ° 950/48 :Lo:J Contadores Fiscale.s al :9roducir 
despacho an las rendiciones de cuentas 
s. s-u cargo, pedirán las operaciones de 
1i bros qua sean del caso .. -

:SUenas Aires, 13 dEt mayo de 1948.- · 

Q.ue el artículo 24 da la re.solucion n° 362J; del 
27 de diciembre de 1947, en virtud de la cual se a:9robó el 
Reglamento de la Oficina de Responsables, determina text~ 
mente lo siguiente: 

'~1 día 31 de diciembre de cada ano se cerrarán de oficio, 
''las cuentas U.e la contabilidad analítica Q9mprendiendo 
'~el movir::iento re5"i strado hasta esa feoh&; transfiriéndose 
"al a.fio si e;uümte, los saldos resultan tes; 

'tEsta operaci 6n de cierra se practicará en las fichas CUB!:, 
11tas y al efecto se procederá de la sic;uiente manera: 

a)-mediante reducción (rajo) e.n la columna 1 ·por el impoE 
te total ~ue arroja la colu~na 6 (saldos totales defi
nitivos); 

b)-mediantc reducción (rojo) en la columna 4 por el impo~ 
te total c1ue arroja la columna 7 (saldos totales urovi

. 1 \ sJ.ona. es i; 
a)-mediD.nto reducción (rojo), er. la colwrna 5 por su im

porte li ·üdo (debiGI:do empero tra.nscribirse er. la fi
cha cuen·Lo. del año sirsuiente, e:l detalle de las rendi
ciones e importes pe1:diente de ~robD.ción definí ti van); 

Q.ue c.e acuerdo con la norma señAlad.a en el segundo 
·párrafo d.el articulo 19 de la mencionada resolución 3621/47 9 

la Oficina de Responsables ha procedido, al iniciarse este 
año, a dar ur.a nueva n~eración a las ficha~entas que ri

gi~ ~~ '&~ 3~ fle (Ü.:cte_mbre de 1947, e~ d,etalle fué: 

.. 

¡1 

¡) 

<. 



remitido o:portrmamonte a los señores Contadores Fisealeeo-
:;,;.ue e'n lo q_ue hace a los ingresos o invarsionea :rela'\1- __ 

'TOS al ejercicio de 1944 y anteriores documentados en ren
dicione,s de cuentas,e.s necesario tener presez:te que por re
solmión 3054 del 29 de octubre da 1945, sG rmificaron las 
fichas cuentas, estableciéndose la q_ue actualmente exist~ ba.-: 
jo la denominación de ·~jercicio de 1944 y anteriores"; 

Q.ue a mérito de lo e:l:pue sto ,las operaciones de libros 
en las rendiciones que se hallen a desp·acho,deben pedir~& 
a) para la ficha-cuenta del año 194$ si los ingresos e in

versiones docurc:entadas, se :.refieren al ejercicio de 
1945 o posteriores, y 

b} para la ficha-cuenta nEjercicio de 1944 y anteriores•• si 
dichos ingresos o inversiones tuvieron efectividad. hasta 
, · 31 de dicienbre de 1944; 

Por ello, 
LA COUTADURIA G31:-'.3R.AL DE. LA NACIO:tT 

R E S U E L V E~ 
ARTIC1JLO 1° .-Los. señores Contadores Piscales al producir des-
pacho en las rendiciones de cuentas a su car¡;o,. pe.dirfu1 las 
o-peraciones de libros que sean del caso,ajustándone a las nor
;nas sefíaladas en los considera.ndos de esta resolución .. -

ilRTICu"LO 2° .-En los casos de euente.s ya despachadas que so en
cuentren en trámite, la Fiscalía General al proyectar la reso
luci6n pertinente, aplicará directamente, e 1 procedimiento que 
se deja e::puesto .-

AnTICu'LO .3° .-Dése a la Oficina de Digesto Administrativo y, 
cum;:>lido, archivase en SECR.~T.ARIA.-

Fdo.: OTTO Do RAS!.:USSEU 
Dino Dallatan~Rodolfo J. ~arelli 

.:U.clo V .. Chi tta.roni-Juan M. Zanchetti.
i!:duardo Galle:e;o s. .Aguilar-Secre.tario .-

• 

• 



IIDTIS'ISRIC DZ EACTh"'IrDA DE LA 17 Ae!ON" 
COI\TADURI.A GE!:·::::n.AL D~ LA 1TACION 

DIGESTO ADMDTISTRATIVO 1-!0 91.-

~·~UlllACIO!lli.S 

REmTE.GROS 
RENDÍC. CUElTT AS 
RESPOlrSA:BLES 1 

RESOLUCIOl~ N° 951/48: Rendiciores de Cuentas que e:r.ige el 
.nrt .. 76 y concordantes. da la. ley N° 
12.961.-

Buenos: Ai..res. 13 de mayo de 1948.-

Siéndo necesario dictar normas para los, casos en 
q_ua se liq_uider: Si.lr.'l&s q_ue el Poder Rjerutivo dispone anti
cipar a orcan.imnos de la .Adminis.traci ón I;acional, con 1& 
oblicación, por :parte dé estos, de :reintet;ra.rlas a la Teso..: 
rería General de la 1rución, y 

CClTSIDER.AlJDO: 

.i,.ue si bien los fondos así anticipados originan 
un r::.ovir.üento do tesorería q_ue es controlado por la Direc
ción de Contabilidad, pueden presentarse las siguientes 
si tuacione.s: 

a) Q.ue con posterioridad se hallen sujetos a la rendi
ción de cuer.tas q_ue e~ige el artículo 76 y conoor
d.antes ele. la ley de. contabilidad, como ocurre con 
los anticipos a las autorizaciones q_ue prevén los 
presupw3stoa respectivos~ c.orrcspondiendo, en conse
cuencia~ la formalización del pertinente cargo en la 
contabilidad de responsables, y 

h) 1.¡uc, ccao acontece con los antici;¡os a Cl;.enta de la. 
recaudación, (v.e.: Impuestos Internos Nacionalen
Pa.rtic:_:;>aci ón a las Provincias - Ley 12.139 )·, los fo~ 0 

dos asi liQUidados no se hallan sujetos a aquel p~ 
capto lecal, siendo, por lo tanto, improcedente, su 
débito on la Üficina de Responsables; 

Por (.::llo :r teniendo presento lo informado por 
lv. Oficina de Res:por..sables~ 
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LA C01JT.ADUBIA G3KERAL DE LA UACION 

RE S U EL V 3: 

ARTIC1JLO 1°.- .3n lo~ caso::: que cor:res:ponda liquidar suma& 
~ conce9to da anticipo con la obligación, por parte de los 
1:Jeneficiar.ios, de reinteg-rarlas a la Tesorería General de: · 
la 1Ia.ción, las oficinas liq_uido.doras de la Contaduría Gene
ral de la nación, únicamente; las for~~larán "con cargo~ cua!!. 
d.o los referidos importes estén sujetos, con posterioridad, 
a lo. rendición de cuentas que exige el articulo 76 y concor
dantes de la ley n° 12. 96leo-

~T~CL~O 2°.- Dese a la Oficina de Digesto Administrativo 
:J cumplido, archívese en la de Responsables .. -

Fdo. : OTTO D.. R.ASllliSSE!I 
Dino Dallatana-Rodolfo J.Tarelli 

Aldo V. Chi ttnroni-Jua.n i,:. Zanche tti.
.Sdua.:rdo Ge.llcgos .A(:uilar-Secrctario.-



iSTER!O m Hmi:E':ND.I i. :r. .. ,.,..,._ 
CO!fl' ADUR!.I G31J3R.AL DE LA U ACI ON 

DIGESTO ADM'llllSTRATIVO N° 92 .. -

ACTOS. de OPQaiC!C[ 

BJTORIZACI<Jt CUSTOS. 
INSISTENCIA / 

RESOLUCIOU li0 954/48:Los Contadores Fiscales Delegad.oa que 
no practiquen intervención previa en 
la& J:Qparticione s que fi. s.cali~an; da
berán seguir también el procedimiento 
que: señala el A-r:-t. 8l,inciso b) del de
creto N° 5 .. 201/48.-

Buenos. Aires, 13 de mayo de 1948.-

Visto que el decreto N° 5.201/4_8, reglamentario de la 
Ley 12 .. 961, al :precisar las nol'7!las de fiscalización a se
guir por- los scríores contadores fiscales delegados,deter
mina en su Art .. 81 que dichos. funcionarios deberán: 

b) "Observar toda autorización de e;astos que no se a
juste a. las disposiciones que le sean pertinentes, y pro
ducida la observación, darle curso únicamente ~revia~in
sistencia. del Secretario de E.stado del ramo o de la auto
ridad c.ompetente, según las respectivas leyes,en las enti
dades des.cent:ra1izadas. Insistido un pago o autorizAción 
observada, lo comunicará de inmediato a la Contaduría Ge
neral de la lie.ción, la q,ue si comparte la opinión del CO!!, 
tador Fiscal delegado, instaurará el juicio rulministrativo 
de responsabilidad, si fuere del caso o, con conocimiento 
de este funcionD.rio, reservará las actuaciones a los efec~ 
tos de su consideración definitiva en el juicio de cuentas. 
En ambos casos, dará aviso a la Secretaría de Estado que 
corresponda .. Si la Contaduría Gener<¡l-1 no comparte e:l acto 
de oposición formulado por el contador fiscal delegado, lo 
hará saber a éste, mandando arcllivar lus actuaciones", y 

COHSIDERATDO: 
Que la aplicación de la disposición trans:cripta puede: 

• ofreceor dificultades. para aquellas delegaciones que- no e
jercen la fiscalización previa que como norma general esta
blece el Art. citado en su ap e.rtado 2°,. por lo q,ue se hace 
necesario especificar concretamente el procedimiento a se
guir en tales casos; 

Que si bien es cier-to que con la intervención rta poste-

1 .. 

'j 

J, 
'' 1_ 

' 

' 
•' 
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los ·señoreo cont·adores fiscales pueden .encontrarse ell. 

pr~sencia da actos cuya r~ctificación resulte imposible en 
ase momento, es también evidente ~lue eros mismos actos pue
den generur una responsabilidad administrativa por parte de 
quienes los ordenaron, motivo por el cual la observación de 
los delegados de la Contaduria General es asimismo proceden
te en eoas circunstancias, a fin de q__ue aquellos :funciona.
rios puadan dar las explicaciones ~ue consideren conveni&n-
tes. 
Por lo tanto, 

LA CO!:rr.ADURIA G~;ERJL DE LA l;ACrmT 
RE S U E L V E: 

ARTICULO 1°.- Los señores contadores fiscales deleeados qw 
no practiquen intervención previa en las reparticiones que
fiscalizan, deberan oecuir también el procedimiento que ae
ñala el Art. 81, inciso b) del decreto N° 5.201/48, obser
vando, tan pronto tengan conocimiento d~ la resolución res
pectiva, toda autorizacion de gastos que no se ajuste a las 

. disposiciones en vigor .. -
ARTICULO 2°.- Si la resolución observada no fuera modifica-:-· 
da o si r.o se obtl:viera eonteGtación satisfactoria dentro . . . 
de un término de treinta dias corridos, los señores delega- : 
dos comt:nicarán la transt;resión a esta Contaduría General, ·: 
& fin de que SiGói uno de los procedimientos indicado·~ én el 1-•• ,:"'~ 
referido inciso b) del artículo 81.- :'·r, -
ARTICu'LO 3°.- Comunic..uese por intermedio del Dieesto -~-:~-~:~.· .. ,: 
nistrativo y ar.chívese en Secretaria.-

., -·· 

li'do. : arTO D. R.ASMüSSEN 
Dino Dallatana-Rodolfo J .. Tarelli 

.Aldo V.Chittaroni-Ju:;m M. Za.nchetti · 
. ' ' 

• 
l 
j 

Eduardo Galleg9s ..\,ouilar-Secretario':. . ' l~ .... 
. . 

• ~-=-· 



MINISTERIO m HE!ImDá m LA: NACIOE 
CONTADURI.! GEtd~'lUL DE" L.!.N.&alON' 

DIGESTO Aim!Jl!ISTRATIVO N° 93~

; 
!IABTI.rJ!ACI OK/ 

RE.SOLUCION N° 1 .. 026/948: Aprobando el Reglamente 
oina de HABILITACION .-

..... Buenos ~s~ 17 da mayo de 1948.-
·~~ . 

de la: Ofi-

Siendo ~nester dicta.r normas :reglamentarias para. el 
funcionamie:nto d• la. Habilitación, a. los. •f'ectos del regi
men que surge de las disposiciones de la Ley N'0 12.961, su 
decreto reglamentario y e1 Decro.to N° 19.706/947; 

EL PRESIDEliTE. DE LA CONTADUlUA GE11ERAL DE LA l~ACION 
RE S U EL V E: 

ARTICULO 1°.- .Apruébasa el reglamento adjunto a. la :prese.!!. 
te Resolución.-

.ARTICU10 2° o- Comuníq_ueoa por Digesto Administrativo, no
tifíque,se y arcldvase en SECRETARIA.-

'fi'do .. : OTTO D .. R!Sk'üSSEN 
Eduardo Gallegos Aguilar 

Secretario 

1!E.GLA1l:&JrTO 

m LA HABILIT ACION: 

ARTICULO 1°~- La Habilitación intervendrá en las erogacio
nes que cfectl.i.e la Cont.adu:ría General de la Uación,de.biendo 
sin exce:pción -~odas sus d.e:pendencias,requerir la autorización 
:p-re.via al gast)~ a fin de q_ue la misma determine la existen
cia de saldo C:.isponi ble"'-
ARTICtJLO 2° Qm' .2endra a su cargo el manejo de los fondos de "Ca 
ja Chica" deoiJndo ajustarse a las disposiciones- vir;entes que 
rijo.n la rnatc-:ia., llevando a tal efecto el control preventivo 
de los gastos .. -
ARTICULO 3°o- Intervendrn también en todas las adquisiciones 
que se hagan directa ó indirectamente para la Contaduria Gene
ral de la Nación, cuidando q_ue ellas respondan a las necesida-

•~ ~ v...,v:...~<..<J~ 

'' 
' 



,.., -e:- ·Ji. L. 93.-

~ICULO 4°.- Atenderá la distribución racional de todos log 
articul.oa provistos. :por la Dirección General d6 Suministros 
clel Estado, controland.Q los pe.didos formulad.ots por las dis
tintas dependencias de la Rapartición.-
ARTIC'Ll,O 5°.- A los efectos precedentes, llevara l9s. siguie,E;. 
tes ti broa : -
l Libro Caja rubricado, p~a Caja Chica (.Acuerdo de 14/7/.31) 
1 L:irbro Control preventivo de gastos 
1 Libro Control preventivo de gastos Caja Chica 
1 Libro de registro de expedientas 

ARTICULO 6°.- La Habilitación dependerá de la Presidencia a 
los efectos de la orientación de sus actividades, como asi 
tambien deberá comunicar a la misma la naturaleza y destino 
de los eastos .. -

DEL HABILITADO: 

:;,) Tiene a su careo la substanciación de los gastos • in
vers~one.s que sea rrenester autorizar conforme a las di~ 
posiciones. respectivas Arts. 13 y 14 de la ley 12.,.961 y 

su reglamentación, :r Decreto 17 .. 906/47·-
':}) Será renponsáble de los fondos de ttCaja Chica", no pu

.:liendo comprOir.etcr ni autorizar gustos sin q_ue exista 
dl c.rédi to respectivo,. tor.:ando las precauciones necesa- · 
:::-~as para a_ue e.stos no sean excedidos en su monto.-

(;) Rendira cuenta d.e acuerdo a las disposiciones en vigor.-

,(\ Suscribirá toda la documentación de la Oficina a su car 
.;o.-

e) En caso do ausenci"a será reerr.plazado por el Sub-Eabili
tad.o .. -



llE.SCllJBTOS 
LIQlTlJUC<>mos 
PDSar& 
SEGtmO COLRC'fiVO »E VIDA 1 

¡ 

IESOLUCION N° 1.:.028/48: Los S$iial:es Delegados ejez;cerim una 
pe:rmanente y esp•ci al vigilllftcia pa-
ra qu. las primas sobree se€,-uro obliga
tori• :¡ la documentación que la. jttS"ti= 
.fiqu•, sa: realice: de acuerdo con lo di~ 
puesto por el Arto 7'del Dtoo28782/47 "-

Buenos Aires~ 19 do mayo de 1948 o• 

Visto lo dispuesto por la ley n° 13~003 y su Decreto' regla
mentario N° 28 .. 782 y 

CONSIDERAlffiO: 

QJ.le la Contaduría General por circular n• 1499 de fecha 24 
de febrero ppdo., recomendó especialmente a sus Delegacione:s 
la vigilancia de la inmediata remision a la Caja Nacional de 
'ono Postal de la documentación relativa al Seguro Obli~~ 
rio .. ~ 

Q.ue~ no obstante ena indicación, la Qontaduría General tie-
11& conocimiento que la remisión de esos antecedentes y la tran!. 
teiencia de loo fondos correspondientes no se e:f'ectiia d& acuer
do con las previsiones contenidas en el At'te 7° de la Reglamen
tación de la Ley N° l3o Ol3c~ 

OJ,le el citado .Art., 7° del dec~·eto 28o782,reglamentario d.& la 
n• 13c 0139 determina claramente. que las reparticiones ••son 

•"v".ll''usables del ingreso total de las primas'., y que al efecto, 
llretendran~ 81 liquidar los haberes del personal, el aporte co
nespondiente a cada asegurado'•o- El mismo decreto jpm-a asegu= 

al cumplimiento de las obligaciones legales que emanan de 
ley 1),.013, ta¡nbien expresa que "en las planillas de sueldos 
consignaran las retenciones:"· y que ttel importe total resul~ 

sera ingresado de 
1
inmed:J..Sto directnmente tté>O para la Caja 

~¿v••~~ de Ahorro Postal~-
Q.ue :por tratarse del cumplimiento de obligaciones letgales 

· bl. es como que. in.cumbe a la Contaduría ~ral de la Ba-
qcmfora a la ¡e;y da 1& S1aria, el CO'Jl'trol. c:ti.RJ 

..... :·.·:·t ' ... .,..:...,:,..., ·( ' ~ ........ ~..;,;..·\ '.. . ·. . ' ' . 
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~tue sua Delega_piones·a.e abaten~ ~-li<tttil!a!r-pla.;-

a . 1 

c¡ue no esten conf'ecciO!lad&s en forma de asegurar la tic. 
·z-- -- . 

... -.-.. •• v.a.on.del seguro__coleo"t~blig.aorio, .ain .)larjuici• de 
ldV&rtir lu demoras 4ln el· i~ao de .lo·s fondos que correspo!! 
da·~dbati•ando tlll su caso las rendiciones de cuentas respectivas~ 
donde deba subatanci nr~ la ~esponaabilidad de los agentes que, 
por no haber cumplido con: las obligaciones im:puestá.s_, hubieran 
parjudicado a la Caja NaCional de .AhorrQ Postalo-

Que al propio tiempe S. considera conveniente recomendar a 
las dependencias encargadas de confeccionar las planillas de 
prima de seguro, lo hagan en la misma planilla mensual ,evi tán~ 
dose asi~ loe atras<>s que se producen por confeccionarse pla
nillas por separadoo-

LA CONTADL'RI..l GENEBAL DE LA :r. ACION 
R E S U E L V E: 

Señores Delegados ejercerán una permanente y 
aspecial vigilancia para que las primas sobra s.eguro obligat<F 
rio y la documentacion que la justifique~ se realice. de acue~ 
do con lo dispuesto por el .e-t .. 7° dei Decreto U0 28.782 ci. 
fecha 12 da noviem 'Sr e de 194 7 o .. 

JRTICULO 2° .. -Los Señores Delegados pondrán en conocirilieñto dé 
la repartición en que se hallen destacados, que no daran curso 
alas liq_uidaoiones de haberes del :proximo mes de junio:¡osi pa..
ra esa oportunidad no se hallaren al dia los ingresos a la Ca=
ja Nacional de .Ahorro Postal por concepto del seguro de vida, 
sin perjuicio de las observaciones a que h'l.tlltere lugar en las 
rendiciones de cuentaso-
JrriCULO 3° o-Loa Señores Delegados, a los efectos de un me jar 
ordenaniento de los ante ceden tes de los aportes del sec;uro ,sue 
geriran a las Reparticiones la conveniencia de incorporar em 
las propias planillao mensuales de sueldos, la prima del segue 

ro que corresponda a cada empleado.,.= 
JllTICú'LO 4°o-Comuniq_u.ese, dese al Digesto y archívese en SE
BURI.Ao-

Fdoo: OTTO Do RASl~SSEN 
»ine llallatana-Rodolfo .J .. ~a:relli 

Jldo VoChi ttaroni~Juat 1l ... Zanchetti. .. -
Ed.uardo Gallegos ~"Uilar-Secretario .. -

;.-··~"" '", .•• '? ...... -J:~. ,:,.. . ~··-.. 
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::miSTERIO nf IUCIEITDA ,!Jg LA NACIO!r 

COl7TADURIA GEIJERÁL DZ LA I:ACION 

DIGSSTO AD1!DTISTRAT::Ll0 N° 95·-
:sNTIDADES DE.SC:SI7TRALIZA
:DAS.-
FISC.ALIZACION 
.REGIMENES COHT ABLES 1 

P.ESOLUCION !i0 1 .. 030/48: De.sigpa.ndo al señor Contador Piscal don 
.U do 1;.. Carlos Pecchini para q_ue estu
die y proyecte. el o los regímenes de 
fiscalizacion a que se refieren los con
~íderandos de la presente resolucion.-

Buenos Aires, 19 de mayo de 1948.-

Vis.to s los inconvenientes y clificul tades que ofrece 
el actual sistema de fiscalización de las entidades desccntra

.lizada.s, de economia mixta o de aquellas q_ue funcionan bajo la 
responsabilidad del E-stado; y 

COHSIDER.ANDO: 

Que ~tales e.ntidadcs tienen. en razon de su propia na
turaleza jurídica y de los fines q_ue persiguen, modalidades y 

' ; 
1,1 

J 

pro1Jlemas distintos a los de las entidades centralizadas del ·~ 
Estado; 

r~ue esas circunst ~ci as se presentan más concreta
rr.ente e1: aq_uellc.::> q_uc tienen el ca.racter de eiT.presas del Es
tado; 

Q.ue en tal virtud>' se hace necesario la. implanta... 
cion de w;- récin:on 03pecial de f:.scali~ación de las mismas q_ue, 
al :Pl'opio tiem:!:)o q_uo represente un verdadero control de Sll .;e~ 

ti6n, no dificulte cus actividades ni la cisión q_ue le compete 
a esta Contaduría General, así como determinar el alcance de 
las leyes generales de la 1Iacion en p1.mto a su gestion; 

Por ello y atento a lo ~ue disponen los artículos 

70 inciso b), 76, 79 y 81 de la ley 12o 961, 

' ~: 
\ 

.·~ 

¡, 
¡ 
., 
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LA COUT ADURI A GEllER.AL DE LA U ACI OU 

R E S U E L V E: 

ARTIC1JLO 1° .. - Des4;g;nase. al señor Contador Fiscal don Aldo 
N .. Carlos Pecchini para Q_ue estudie y proyecte el o los 
regímenes de fiscalización a o_ u& se refieoren los cons:ide
randos de la presente resolucion~-

ARTICULO 2° .,- A los efectos s-eñalados precedente!:J9,nte: ~ el 
~udido funcionario revistari~como adscripto a esta Conta= 
J.uría General<>• 

ARTICULO 3° o- Notif:lq_uese a quienes corresponda, clese aL 
llicesto .Administrativo y archive se en SECP..ET .P.RI.A.-

.~.~do": DrTO D. RASI..:.uSSEI;; 
Lino Dallatana-Rodolfo J .,.Tarelli 

..Udo V. Chi t-taroni-Juan l! .. Zonchetti 
-~ducrdo Galle¡;os .Af,-uilar-Secretario 



r:.::r:s':'.:..;r..:c :n::; !:ACm::JA n:r LA ~,¡crc.rr 
ccr::'.till:J'"TIJ:A G.;r:~!UiL lhl LA UACION 

!!at:I:?IC AC!m 
:':;R30!! lJ.¡ 

~SUPUESTO 

::t:-:.:."'L:nos :.:mn~os¡ 
DB.CRE.TO N° 10.,432/48: Entc.bleoe ~a los empleados do 1& 

Mn:inistración Faciona.l el sualü 
~,,fninm ct. $ 250.- y un.a ~e.-ción 
.:mplemon tnri& de ~ 50.-

Buenos Airee, 12 d~ abril d~ 1948.-

At(}r.to la necesidad da: ajuotc.r las I."6MUneracioncs del 
per"...,.Onal de la Mlr.inistr~ión !racional de condicion mas !:10 

COU SIDERAU:DO: 

QJ¡e cancordant~ con los pro-pósi ton do mejoranicn to so
cial c.:..ue pe.rsic;uo el actual Gobierno, as. equitativo asic
na.r- aJ. :pcroonal :!On :remuneración in:ferior a mSno 300, un i!!:_ 
ereno ec.:.tüvalentc a. dicho importe, colocándolo E'..rl esta for
ma en condiciones económicas razonables para atender a. su 
subsistencia, 

Por todo el1·~), 
EL PR&SIDE.l:'.:llE. DB LA 1T ACIOl~ .ARG~HTDi A 

l:~T ACUERDO GEI;.ERAL DE 1!llJISTROS 
J E! C R :Z T A: 

AP:l'::CL"LO 1° ~- EJ personal de la. Am::nliSTRACION GmJTRAL y OR·
G.AliiS::OS DE.SCMJ'J'R.ALIZADOS, mayor de 18 años., cuya única. re
tribucion con.sü;ta. e.n una remuneración a sueldo o jornal in
ferior a JOGCL~:~':.'OS cn;cu_~;TA P:3SOS :..:on:.!:DA l~ACIOI:AL (m$n~250) 
monsu ale s nomi11ille s, sera promovido, con anterioridad al 1° 
11& 'lmDl de 194 J. la catocoria cr asignación en concepto d~ 
jorna.I eq_uiva.L• ,i;o a. dicho importe.-
IE¡;r!C'JLO 2°.- Rstableoooo a :partir da igual fecha :para todo 
al personal de l.?. Am.:nl'ISTRACION CEr.TRAL Y ORGAtriSI::OS DZS
C:.::JTTRALIZADOS, ::1a;yor de 18 B.'!'l.os, con sueldo o jornal infe
rior a TRESCDI;r,,os PESOS lrO!JE.Jj.4.1T ACION AL (mSn. 300) mensua
les nominales, una banifica.cion suplementaria en forma que 
t1 conjunto de la rernuner~ón llegue nominal.r:!ente a ese ím 
porte.-



.ARTIC'L"LC J•.- ::. loe efecteo del cuntpli.r.liento de lo dfspueS'..;. 
-toen los artículos 1° y 2'0 del presente clocreto, loer disti!!. 
to.s: r,:nTISTERIOS, SECI'~ARIAS y ORGAITISl:OS DESCE:t~TR.ALIZADOS 
::_:;repondrán, para G.U a.pro bnci ón por po.rt~ d.e.l PODER !!.:.J'RCUTIVO 
los: necesarios ajunte a legales de: credi tos.-
.mTICliLO 4° •- Las ciispos.icioncs dal. .Presente decrete :::eran d• 
unlicación naru todo el nersonal de. la A:D:.:llTISTRACI<lT CillTTRAL 

... ~ .l.:. -

~, ORG.A!TIS::OS DESCEl:TP..ALIZADOS, cuyos haberes seo atier.dar. con 
:9artído.s individuales o globales. de pramxpuesto y cuentnn as:
:pccia.le.a, plD.nes de obres:, e.tc.-
:RT:Ct'LO 5°.- Queda excluide de laa dis:po&iciones del preslilnt 
iecreto 0:1 personal mili t«r .. -
mnCULO 6°.- Comuníq_uese, publ!Qllesri., dé.~ a. lat DIRECCIOlT G~ 
1IElUt. DEL. RE.GISTRO lT ACIO.U llL y prullil. a. lo. COlTT lJ)eP..IA G:~:r:;~n.J,t D:S 
Ll E ACIC!I a sus. afe:etos.-

-JPC-

:?do.: P R R O J" 
Ramo~~. A. Cn~i.je 

~ arl.oa A. Emery 
Juéll Pistarini 
Fid.el Al1adóa 
An~ 1 Bor len..:;ui 
3. Gache Pirán 



UOftAUOlt :riSCJL 
LE.Y D1!¡ C~ABI~IDm 

. Q.NDÍC.lB Cumrf .&s 
BSPOBSMBLES J 

RESOLUCIO!t :U 0 1.037/48: Loe Señorea Contadores Fiscales, in
formarAn si • ha cumplido lo p~a-
crlpto por el Jrt.36 de la iasolu
ci()n 3261/47.- .. 

Buenos. Aires!l V. da mayo a. 1948 .. -

Visto que el articulo 77 d~ la ley n° 12.961 eatableca 
q_ue la Contaduría. General requerirá la present.acion de las 
cuentas en la ·época y forma q_us estine adecuadas, y 

CCJTSIDE!t&WO: 
Qu~ la facultad de la Contaduría General de determinar 

los requisitos formales da las rendiciones de cuantas, ha 
sido ratificada por el dec~r:cto n° 5201/48, del 26 de febre
ro p:p.do .. ~ reglamentario de la ley n° 12&961, cuando en Ql 
artícRlo 77, punto 1°, prescribe qua esta Reparticion fij~ 
ra los modelos €1 i:~catrucciones para la presentación de las 
:rendiciones de cuer:tas, te ':'liando preser.te la naturaleza, ca
racterísticas y mo.:'alidades, de las distintas rmr.as ordina,., 
l'ias y descentralizadas de la .441ninistración Nacional; 

Q).le esta Contaduría General, al aprobar el Reglamento 
Interno d.á la Oficina de Responsables, por el articulo 36 ~ 
la !'esolucion. n° 326lj del 27 de d.iciem~re de 1947, dispuso 
que "En la rend:i.cLn de cuentas, deberá acompañarse un bal~ 
ce .resuinen aju<:J:tand.ose estrictamente a los modelos Nos .. 10 

í 

y 11 adjuntos a. esta Resolución conforrr.e se dete:J:-mina en la 
noü. n° 4265 d.el lC de ser:tiembre de 1945", agregindose q-u.. 
"Ad.e::dls de la :.:1.c:.na de Ees:ponsables corr.pete a los señores 
Contcd.ores FiGcL.lG ~; vigilr~;: el cumplimiento de ese requisito"., 

Q;ue a me::d.+ ' 'ie esta iU tima obligacion, la Oficina de 
I:Responsables por el adjuni;o e:x.-pediente informa de que no to
dos los resporwa.blas al p:eesentar sus rendiciones de cuentas 
en el corriente año, dan uumplimiento al mencionado artículo 
36.-

impar
se justifica la demora, oo-

.. 
'1 

' ,. 
' ; 
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rreapond.iendo t en ccm•cuenoi&, arJoptar las 118 did.aa ql.a M Sin 

del caso; 

Por ello9 .. 
LA CCJíTJDURI.i GDU.AL DE LJ.lUCIOI 

B B S U:& L V&: 

' al'ICULO 1• .- Dentro del término de treinta días a partir d.• 
la :fecha d• esta :resolucion, loa señores contadores fiscac.e,>a 
que tienen a su cargo el despacho u rendicione:s de cuentas
informarán ¡:¡i en la cuoota respectiva S6 ha cumplido lo prE·~ .._ 

cripta por •1 articulo 36 de la reoolucioa n° 3261/47 y y em 
caso contrar\o, qué razones ha existide para ello .. -
mrCti'LO 2• a-- Las informaciones de loa s•ñores conta.doret: 
fiscales se remitirán, dentro da1. término expresado en al 
artículo anterior 11 a la Fiseal.ia General.-
ARTICL"LO 3° .. - La Fiscali~ General rechazará, e.n lo sucasi YO? 

las rendiciones de cuenté.s cuyos balances no se ajusten a los 
modelos establecidos .• 
~TICULO 4°.- Dése al ~igesto a4ministrativo y,cumplido, pase 
a la Fiscalía Gene.ral a sus efectos.-

Fde. : arTO D.. !tASl.'USSEN 
Dino Dallatana-lólolfo J.Tarelli 

Al~ V.Cbi~taroni-Juan M.Zanchetti 
Edué!.X"d.o Gallegos Jguilar-Secreta:ri.o.-, 

' ' ~.1~' 
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!.!ÍNTSTERIO DE' HAC'I'Z!D.! DE' LA N.!CICW 

CONTADURIA G .. :m!.!!'RAL D2 ~A NACICW RS'SPONSmS' 

DIGESTO .m,:nrrSTRAITTO N' 98 .. -
PLAZO 
LEY DE CCl!TA:BILIDlíJJ 

ESOLUCION No 1.038/48.- Lns notas que esta Contaduría Gene
ral. dirija a. los responsables a fin 
de que contesten los reparos de que 
ha;y-a sido objeto la. respectiva :ren
dición de cuentas, deberán sar ~ 
testada,s.dentro de los treinta dÍas 
corridos de Su. re capción.-

:Buenos Aires, 2t de mayo de 1.948.-

Visf;o que es necesario fijar el procedimiento 
tendiente a ordenar- e:l trámite de las renéLiciones de cuentas 
clonde se hayan formulado reparos, y 

C(}l'SIDER!trDO: 

Q.ue o.l articulo 94 de la ley n° 12 ... 961, establ.e 
ce que ''Formulados loso reparos. por el contador fiscal o por la 
Contad.uria Genera.l~ se emplazará al obligado a contestarloG, 
se..~alá.ndole término qua no será nenor de diez dias hábiles, ~ 
jo ~tpCrcibimicr.to de dictar :resolución intimatoria y de decla
rarlo deudor del fl.3co't, ~rego.ndo· que "El término para la con 
testación podrá pro::t".rXlgarlo la Contaduría General h~a trein
ta días. hábiles y, exoo:p.cionalrnente, por mayor tiempo, según 
la naturaleza del asunto o cu..ando se trate de resident~s E>..n el 
extranjero'~; 

Qpe las circunstancias de excepción que mencio
na la ley, pueden ser invocad~s actualmente en la casi genera
lidad. de loo c::lDos, a mérito de q_ue, la.s·re.ndiciones de cuen-· 
tas ele cada repartición son ~ carácter ur..iversal, ()()ffiJ;)rendie~ 
do una: considerabl~ aa:nticlad de documentos provunie.n'tes da BJ.E 
responsableg q,ue: en algunas: oportunidades alcanzan a muahos oen 
tenares:, lo q_ue da origen a: ctue sea más elev:ado el número de 
las oboo::t"V"aciones y. se demore mayor tiempo en ~stanciarlas; 

Que a :fin de evi 'ta.r q_ue ~ea necesar-io acordar 
e:n cada caso el plazo de e;x:c:epción de q_ue. habla. el' mencionado 
artículo 94 de la ley 12.961, puede sin tergiversar el espíritu 
ere esta Ü.:a)Q~l-ñón, aloptar un proce;dimiento de carácter gane-

.i 

.·1' 
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obviar el incronvericnte; 
~ eate procedimiento consistiría en f'ijm: un 

termino previo, da treinta dÍas, para que los responsables con . -
testen las observaciones, tranGcu.rrid.o el cual sin obtenerse 
la respuesta requerida,. se emplazaría al obligado conf"'orme lo 
llatel'!llina el segundo páxra:Lo del art!~lo 94, por treinta d!as 
más, para seguir después, las normas señaladas en los artfcu
los 96 Y 97; 

Por ello, y atenta la facultad ao.nferida por el 
inciso :r} de la mencionada ley, 

LA CONTADURIA GENERAL DR LA Ir.ACION 
R E. S U E. L Ir E.: 

canos: especiales de que tra:ta el a:rti<ll 
lo 94, segundo- páxr<ú'o d..e la ley n° 12.961, en que se fije ill1 

término espe:cial, las notas que esta Oontn.d.u:d.a General diri-
ja a los re.~onsables a fin de que contesten los :repa:r.-os. cJ..e; a...ue: 
haya. sido objeto la respectiva re.nd..ición de cuentas, deberán 
m- conteErl;a..d.as dan:tro de los treinta dÍas corridos de ru re-

Si transcurrido ese plazo no se hubiese obt.enido 
contestación, se enplaza:ra a.1. obligado en la forr,¡a q14e deter
mina. dicho articulo 94, f'iCJánd.ole: para ello otro ~ríodo de 
treima. cüa.s habiles, luego del cuaJ. se seguira el pr•)cedimien 

~ q -

~de los m.•1aculos 96 y 9'7 de la ley 12.961.-
miCULO 2.- Dese a 1a Ofi:}ina Digesta Administ:ra.tivo y por i:!:_ 
f.lmnedio de la FiscalÍa. General, remitase copia autenticada de 
la presente a los responsables ante esta Re]?élrtición, cumplido,. 
archivese en Secretaría..-

Fdo. : <1.rTO D. RASMUSSE:N 
Dino Fallatana-Rodolfo J. Taralli 

Al.do V" Chitta:roni-Juan M. Zanchtti 
Rdua:rdo Gallegos Aguila::t-Secretari.o., 
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::?!JT .:tCTCl. 
::~COR?CR.:C!C!~ D& CRE.DI':'O S 

PRJSU?U'..:;STO 

p...;sCL"JCICl"!" !! 0 l. 077148: Ir.::puto.c±ón ele lan ÓrdeneS ele paco de 
devolución de descuentos.-

:suc.nos Aires, 29 ele n:ayo de 1948.-

-~- 'Ticto q_uc con r.1otivo del cierre del ejercicio financiero 
de; ·1947, so han :vroch~cido cicrte.s ch<das con respecto & la im 
?Utución a o_ue debe1: afectarse las órdenes da pago en q_ue se 
ordena devoluciór. ele dccC'..:.entos producidos p.or aplicación do 
_las escalas de ecor-:o::-:ias 1931/1935-, y 
COliSID.iJR..i1:DO: 

1 

-~ue el Decreto ::o 9783 de fecha abril 3 de 1946 tiene t,2_ 

das las carc:.ctcr:.:::;t::..cc:.~e un dec__r?to-lc;¡-, descle el r::or::er.to 
cy.c ce rocor~oce l.:. ~'..evolución de cconorr:íaat dispuesta por las. 
roG}?ectivc:.s leyes ele :presupuesto y ade:-::ás autori~a un c-asto; 

- o;;¡bos actos ele ::::.c:.t'c:r.zu evicle:;.to~::er: te lecíslutiva; 
'-)lO se:_"-l~r. lo tior.c cloclart:tdo la Su:prer¡a Corto de Justi

cia "los él..ocrotcx:~ leyes dictados :9or los Gobiernos de fa.cto 
"con v5.liuo s ::: oT razón ele :::u ori¡;en "J., :puesto o_uc tienen vo.-
11lor c'cc lo~-o :-:;, ::~·-'Jc;-l_ r:;ton n<.:nqyo no hayan siclo ratificados por 
"olJ!<m:;ro ::;o, r:.i:m trae no ce a.n dero¿;aclos do la úr:.ica. manera 
11q_ue ódoc :;n:oclo~: serlo, oc decir, ::_1or otras leyes (.A:ri. 17 
11del C. C.) fallos 207 - Sc:::ter:cia del 24 <lo SOIJtiembrc de 1947n. 

.. uc, el nenc::.on~clo clocrcto-lc;:,r, roco::oco la clovolucion C..e 

.. to(los lo0 clesc1.1.0l':to;_: practicados en loc s;:.::;luos cl"·.ra!:to los o 
je1'cicio::: 1931 ' 1935, en virtHl ele lor~ UC<."corlLo:::; ;_.:c;:craloo do. 
d::i~;tro;..; C.o cne:ó·o 23, febrero 25, r.:arzo 31,. abril 30, mayo 30 
jmio JO y ,jl~li ; 31 de 1931 y do las. leyes ele prcsu:Y'C.GStO 1! 0 

-11.584 (lu~t. lec·¡~ 11.671 (.llrt. 9°); 11.821 (f.rt. 9° y 10°, In 
cirw a.) ~r 1J) ¿¡' ....• 150 (Art. lP); j' por conr.;icuicnte, su IJar.;o-

·r.o ec;ta condic::.,u..::(~c.:) a m: ejercicio financiero, sino a otros 
rc~~uisi toe c.:YO tiol,on relación con el mismo.-

.:uo -t.::;;~:)oco ::isto en ol decreto-ley que se comenta. cré.di te 
limitado, de~)ier:L~O rcct.-:.larse el mismo en la mediua. de los roela 
t:os ?reser..tadoc, ator.diÓl:doso su :Ja¿;o con la nc¿;·ociución de tí
tulos.-

: .:{'. . :1' 
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Q;_;o el n.rt. 4° d.c le. le~r ne 12.961 faculta al Poder :;;..:.. 
jecutivo 1_:1a.ra ir.corporar· al procl:.:pucsto los créditos extr~ 
ordinarios, su:pler:;ontn.rios o co:npler:-:ontari os DZ ACUERDO CO!T 
LAS AG'i:ORIZACIONES P3SP3CTIV .AS; autorización cpe, or.. la e
morcm:cia., la constitu~re el decreto 9783/46 a que se refie 
ren los considerar-dos .o::toriorcs.-

Por ello, 

LA CO!TT .ADURIA GEli.RRAL DE LA JUCION 
R E S U E LV 3: 

~ICu~O 1°.- La Dirección de Contabilidad incornorará nl A . -
nexo o.ue corresponda del Pros"L~:puento or;. vicor,_ las cuentas 
necesarias :;¡ara ccr:tabilizar las devoluciones do dcscuer. tos 
practicados. al :¿cr~:o!·.al y habercn de retiros y pemliones del 
entonces .Anexo J, <lo acuerdo con lo diopuento por el inciso 
2°) del art. 4° del decreto re¡:;lamentario de la Le.y de Cont!:_ 
bilidad.-
~ICULO 2°.- La Dirección de Contabilidad cor.unicará las 
cuentac abicrtau de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
o.nterior, a los efectos de la com".!:icación al t:ir:isterio de 
I!acior..da do ccnfornidad con lo preceptuado :por el nisr.o In
ciso 2° citado.-
AI'.TIClLO 3°.- Corrn.míq_uese, dése al Di.:;ento 'd' pase a la Direc 
ción de ContabilidD.d a s·l:.:: efectos.-

:S,do: OTrl'O D. RASI1ISS:S:H 

Dino Dal.latana-Rodolf'o J. Ta.relli 
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.Aldo 7. Chi tt<J.ror:i-Ju<:n :.:. Znnch.ctt ' 
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Eduar"clo Gallccos Aguil·ar..Secrctc.rio 
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IDIS'lD;..."$. S !IAC"'~"-:1:1,.:&.1, !!ACictT , 

~mtml A OlfiDAL !e U !:X:::. e! 

~C!Olt&S 
11sat 
PDS>NAL 
SUELDOS 

... -
_v_rJEr __ r_c_as~------~1 

DECI!ffilO U0 8 .. 841/48:: El personal da las intervencionas federa
les tendrá derecho a los sueldos y viáti
cos, _oon axcltlBiÓn de toda. otra retribu
ción, asignación, indemnización, e:tc., 

Buenos:. Aires, mnrzo 30 de 1948.-

Siendo r::enester fijar las normas a las cuales debcra ajus
tarse la liquidación do viaticoo al l)ersona.l civil que pres.te 
servicios en las Ir~.torvencione;s. Federales. en las Provincias., 

DECR3TA: 

ARTICULO 1°.- El personal de las intervenciones feder~es ten
drá derecho a. los. swldos y viáticos que a contim...,ón se de
termina, con exclusión de toda otra retri buci ... asignacrl.ón, 
indemnización, etc .. , "'" 

a} Si fuere empleado nacional, provin~ial o municipal con li
cenci a · con goce de su el do, percibir~ además del sueldo nCP 
cional, provincial o municipal que le corresponda, un vii
tico diario de acuerdo a la escala establecida en el ar
tículo 2° del decreto número 17.089 de 6 de nOV"iembre de 
1946.-

b) Si fuere jubilado o retirado, percibirá. además de la jubi
lación o retiro que le corresponda, un viático diario de 
acuerdo a la esoal a establecida en el articulo 20 del de
creto número 17 .. 089/46·- Este viático no r>odl"i ser en nin
gún caso inferior a los QUINCE .PESOS MOnEDA NACIONAL (S 15) 
diarios:.,- La percepción del viático .no excluirá al intere
sado €iet la excepci6n que consagra el articulo 21 del de.cre 
to 9316/46 ratificado por Ley 12~921, que admite la comp;: 
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tibilidJ!d en la percepción de habems hasta la suma acumula
da. de mr MIL ·~UlNElJTOS IE.SOS MOl:E.DA NACIOlTA:, (m$n 1.500), 
liquido s.-

e) S i la licencia otorgada fuere sin goce de sueldo o no fue
re ample,ado nacional, pro'V'incial o municipal, podrá. perci
bir el importe del sueldo correspondiente al cargo para el 
que fuere designado, más un viático di ario de hasta VEDTTE 
PE.SOO :uommA NACIO!T AL (mSn 20.-), que será propuesto por 
el señor Comisionado ~\~.deral.-

Los viáticos a qU!J. se refieren los apartadoa a), b) y 
e), ser-á'l'l fijados por el l!inisterio del Interior.-

·~::·,&Oningún caso se acumularán, para la fijación del 
viático diario que establece e 1 artículo 2° del decreto 
N° 17.089 del año 1946, el importe de dos o más. remuner&
ciones.-

ARTICL1..0 2°.- Las adscripcioms serán disprestas por el Mi
nisterio del Interior a prop~.sta de los señores Comisiona.. 
dos Federale,s..-

ARTICULO 3°.- El pro sen te de ere to no modifica la si tuaci. ón 
del personal a que se refiere el articulo 4° del decreto 
K0 25 .. 068/47' cuyo ultirr:.o párrafó fu. sustituido por el ar
ticulo 1° del decreto nUmüro 27 .. 782/47.-

ARTICTJLO 4°.- Comuníquese., tome se razon por la Dirección 
General de Mministracion de LYJ.terior y archivase.-

· ~ Fdo • : P .B~ R O.!t ~ 

Angel G... Bor lenghi .. -

,, 
1 



tmriSTERIO DE HACI~DJ! DE LA: I!.A:CION 
CONTaDURIA GEl:ERAL DE LA !I .llCI CN 

CUEIITAS DE IMPUTACICE. 
QRDE.Nfi'.....S DE. P AOO . 

DIGESTO .AD1!lliiSTRATIVO N° 101 ... - PLAN nE GOBIEBNO / 

DECRETO U0 14.616/48: 

'\ 
Dis:poniendo que los distintos. Ministe
riOB y Secretarias da Estado podrán li
brar ordenas da. antre.ga de fondos con
tra los creditos abiertos por los p1~ 
nas anuales da inversion de la Ley D0 • 

12 .. 966 y 13.019 y decreto re-glamenta
rio 35.613/47 ordenas de pago:ver or
denes de oo tre¡;;a .. -

Buenos Aires, 19 da mayo cie 1948 ... -

Visto lo informe. do par la Contaduría General de 1 a Kacion 
sobre la ne cesidacl de im:plan tar 1 as normas permanentes de :pro
cedirr.iento~;y de- rcgistracion contable a aplicarse en la eje
cución del 'la.n de: Gobierno 1947/51, aclarando al mismo tiem
po las (lisposicionos del Art .. 7° del Decreto lJ0 10.007/48 a
probatorio del Plan de Inversi one.s. correspondiente al añ-o en 
curso, paru los créditos abiertos por las leyes números 
12.966 y l3e019 y decreto rec;la.rrentario N° 35.-613/47, y 
COl~S ID.SP.JJ:-DO : 

'~ue es indispen~>able dotar, tanto a la Contaduría General 
de la 1Taci6n, co:r.o a loo diversos Departanentoo de Estado 
q_ue intervienen eL la roalü;acion de obras del Plan de Go
bierno, de aquella;; reglas do contabilización y de extrac
ción de fondos q_ue perr:.i tan, dentro del cu.mplillliento de las. 
dis:¡_.)osicionos let;é.~les en 'ric;encia, agilitar los trámites de 
las ac~uaciones que se oricinen por tal motiVOf 

~ue sin resentir el deJido control q_ue establece la Ley 
de Contabilidad 1I0 12c 961 para todo acto que de u.YJ. modo u 
otro se relacione con 1 a ínversi on de loo di re ros públicos, 
rosultaria cor..veniente racionalizar las operaciones- de re
gistracion contable, en forma tal q_ue :perr::ita· la correcta 
formación ele la Cuenta General de Inversion del Poder Ejecu
tivo, coad.yuv~do, al propio tiempo, a una mayor activacion 
de la ejecución del Plan d.e Gobierno; 

Por todo ello, y atento lo propuesto par el señor l!inis
tro de Hacienda de la 1~ación, 

,l;i 

1 ,, 
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'~ 
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EL PP.ESIDENT3 DE LA N ACI CN ARGENTllT lf. 

DRCRETA: 
ARTICULO 1° .,- Los distintos Minis.terios o Secretarias; di:t 
Es.tedo pod.rítlrl librar ~adualmente y en 1 a me di da que lo 
astimen necesario, órdenes d• entrega de fondos contra lo~B 
créditos abiertos :por los. planes anuales de inversión de 
laLey 12.966 y 13 .. 019 y decreto reglamentario n° 35.613/47, 
conforme a. cuya d.is.tri bución la Corrt aduria General d• la Na
cien lle-vará s-us cuentas de imputación integralese- A su vez!' 
las rospe.ctivas. Secrotnrias de Estado, y/o las entidadeS; dHs 
centralizadas por intermedio de sus Direcciones de Adrninis-= 

tración u orcanismos que hat,an sus veces, deberan llev-ar la 
contabilidad de los castos e inversiones realizados para e: a= 
da obra, sobre la base de los planes analíticos aprob.::doc. = 
ARTIC1JLO 2°.- La Contaduría General <3e la Nación por inte rrne
dio de sus res:paativas delecaciones, verificara la proceden
cia da los pedidos numéricos de fondos q_ ue, sobre la bas• d• 
los compromisos efectivos a satisfacer, se soliciten a la 
Tesorería General de la Uación ... -
ARTIC1JLO 3°o- Asimismo, la. Contaduría Geroral de la lJacri.ón 
podrá efectuar an todas las Direcciones de .Administracion 
u ore;anismos que ha¿:nn sus veces, por intermedio de la Ins
pa-ccion de Contabilid.ad, toé~ac las verif'icacionc s que esti
me conveniente respecto a =as registraciones contables a 
que se refiere el Art. 1° dol presente decreto, como asi 
tarnbien solicitar las inforr:acione s que juZg'tD necesario.
ARTIC1JLO 4°e- El :presente decreto será refrendado :por el 
señor l!inistro Secretario df:' Estacb en el Departamento de 
Hacicnda.,.-
ARTICULO 5°·- Comunio_uese~ ::~ubl:Í.q_uoss 1 désc a la. Dirección 
General del Recis.tm liiacional y pase a la Contaduría Gene
ral de la I~ación a sus; e:feótos.,.-

Ramón Antonio Cereijoe-
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CONTADURIA GEliEIÍA:L lE LA: };KCION / 
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CIE.RRE DEL EJERCICIO 
CtENTA D3 :mvERSI ON 
REGULARIZJCION DE ..ASIEN'rOS/ 

R&SOLTJCIOH !I0 1..,159/48:En Yirtud de laS -dispOO:ic·iones -dei a:z
t:ículo 63 da- la ]e y n° 12.961 la CQnt.a;,.. 
aur·ia General de la Uación, imputar&. los. 
respccti vos:- oreditos de cada ejerdicio, 
hasta e.l 31 de marzo del año subsiguiell--
te .. -

Ilue::nos, Aires, 5 de junio de 1948.-

Vista la nota n° 87-I-948, que antecede, de la Direccion 
de Conta'bilidnd y atento la. conveniencia de reglarr:entnr el 
cierre de libros de la Cor.t aduría General de la Naci6n, 
COlJSIDSRAliDO; 

Que el artículo 63 de la ley n° l2o961 dis?one la clausura-. 
del e j..:;rcicío~ el .Jl de marzo de cada aí1o y el 64 fija el cie
rre d~" los libros e:r: la Cor:t a.clurl.a General de la naci. 6n, en 
la misma fecha; 

Q.ue el artículo 64 del cLecrcto n° 5 ... 201/48.regla.."l3n tario 
de la 1<3Y n° 12.961 . aütor::..z.a :a: ret;tstrnéiÓh de opérabionos: 
®rttabJ_~~ -~ s.im:p..u~ .r.e.g;ultl,;:t'1,Z~On da l.kliantoa :l'!&la.ti"tüS a ape 

;¡:s.~;91lf:lfo/'.i ~ ej~rcick- que e c.ierr·a~hasta 'J.a fecha. real d.e clauSUI:'a .de 
J. O;;;- ,,_l. t:R'vs, . . . . -"' .. ~ 1 t. - t . Ql1é' ~'-lS t3om(B'aJ:e!!.lA .l.l.J"':r un p azo pera prac l.C~ es as, 
ultimas operaC:.one&. a fin de q,ue és:.a Re?artición pueda cum
plimentm: la dispoi2i~ión del articulo 66 de la citada ley n° 
12"961:.: como asimi::;;;:1o cl.E':te-.-:minar hasta q,ue fecha l)uede la 
Contaduría General :le la :Nacion recioir la docurentación jus-· 
tifica:ti~Ta de operL.:;:i. on.es rle ret,-ularizaci 6n; y, 

.Atento las fac;¡_;;,J :;ades conferidas a la Contaduría General 
de J.a !Jucion poT eJ i:::ci so :f) del artículo 7 3 de la ley n° 
12,961 ;r hasta tanto se dicte el ret;lanento previsto p-or $l 
punto .3 del articulo 56 del decreto n9 5c2ül/48.,. 

LA COKfJ.1.AD1J1U A GEliEJllt DE LA NACIOU 
RESUELVE: l 

ARTICULO 1°.- E.n virtud de las disposiciones del articu;tc; 
63 de la ley n° 12.961, la Contaduría· General de la nacion 

1 '• ' l 
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los respectivos creditos·de ~a ejercicio, hct'lrla:·o.~ 
31 de marzo del a.ño S1..lbsigui0nteo-En tal fecha, una v~2> lt~.t":ilúf.

nadas. las. o:pel'acionec q_ue se indican~ e.l Jefe de la Direcci0:~~. 
el$ Contabilidad dejar& constancia en los li.brcs diarios y srub
diari.os pertinentes, q_ue las op3raciones que continuen r-o¿"is~ 
trfndose oora e.xclusivarrente las de rec,ularización autoriza
das por el articule 64 del decreto n° 5~201/48, practicándose 
lue¡;o las de transferencia y/o cancelacion de credit os q_ue 
correspondan, en la fe eh a de la Última rot:';i straci. 6n contable.
ARI'ICULO 2°.- A los fines. de. cur.:~plimentar lo dispuesto pro ce-· 
dentorn..ente y proceder a la c01 fección de la cu:m ta de inve::c-· 
sien a elevar al llaConc;reso dentro del plazo fijado por e1 
artículo 6G do la Jo;y n° 12 .. )61~ loa· documentos justificati
vos do las .:.operaciones de regLtlariza.ción autorizadas por el 
articulo 64 del Decreto n° 5.201/48, serán recibidos por la 
Contaduría General de la Nacion hasta el ultimo dia hábil 
d.ol mes de abrila-

. AllTIC"lJLO 3° o- RatifÍc2.se el )rooodimionto secuido por 1 a Di"'" 
rección de Contabilidad. para las OIJeracione s de e ierre d.el 
ejercicio de 1947, cor:cordante con las normas de la presen-
te Resolución.,- · 
AR'l::!:CULO 4°o- Comur..Íq'.lese :90r ir:termedio del Digesto kirninis·-
tra.tivo y paSé a la Direccion d.e Contc.bilidad: para su cono

cimior.to .Fecho, vuelva a fDecretaria para su archivo,,~, 

Pdc, ~ arTO D.,. RASfuDSSEN 
Dino ~allatana-Rodolfo J.Tarelli 

A1 el o V, Clü t "Ge.roni ..... Tuan 1!,. Zunche tti ... -
.Sdunrdo ';alle;f:OS .Agu.ilaz·-Secret ario.-

' 

J 



n!T!ST3RIO D:S !:Ac:JTI!lA !E lÍA :: ACIOT. 
COI:'-2 AJljRI A c=::;-.JR6~ D3 LA lT ..;.e !ClT 

CIG:JJ:r:CS :J:; IZYES ESPE~ 
CI1113S 
'I'RAl!S:?:Sra;ciA .. lE CTI.EJ)I-
TOS. / 
------------------~ 

Señor Jefe: 

Purn st conocir.d.e-r. to y demé.s efecto~> se- t ral'J.scri be. a 
cor.tir.u.e.ciórJ la providencia er::i tic.lc por on.ta Repartición: 
"///':,.O 31 de 1948 ... -vuclvc. a. la. Direcciór. do Contn"bilidacl 
!lha.ciénclole saber c1ue ha~'iendo ratific[:.do ésta. Contaduría 
"Ger:.er.::;.l, :por aéordada ele fecha ~-~arz.o 15 de 1948, lo dis
"puesto :r>or Resoluciór. !~ 0 5· 753 del 9 de .A,::;osto ele 1933, 
"rci'erentc n la transferencia de crérli tos ele le :'B s cs-pc

"ciales con recursoD pro:pion, deoerá :proceder a rcct;i
"tuir a les c"L.cntc.;3 U.o reserva. <¿~e col'rOS~)onU.a cr. cacla. 
"caso, los nalclor:; ele crécli too prove~1icr .. tcs Llo lar.o at--..to
"rizacior:es llel ¿-¡,rtíc~lo 9° U.a la ley n° 12.931, c;_uo se 
"hallan ro.:.;idoo por los r0<;_1..:.isi too esta.bleciclos on la 
"Resolución 1~ 0 5-753 -;¡r colo ::~odrár. ser habilitados, dCJ 
"ser necoc<:rio, or.. la forr::a c:..ue av.toriza el Art •. :~ 0 

" cÍe la ley n° 12.961.-
"Con re cpecto e, los c:ródi tos acord.::-~dor; ~)or el ?ro•. 

"supuesto, ln~ococbrú c. trar:.nfor:~r los zo.ld.on -;;- :::.;olici
"tará la ini'on:ac::..ón r:.aceco.ric. o. iin ele clct,3rr:i!':ar si 
"son cm-.. cclu":Jlcn )Or b:::ocl'GG suticfccho el ;:;c.r:to ,:.:.'-'-0 

";-;;otiv6 la a~ torizac:..ón lo{,'CJ. .-
'"Prcviar;1Gr~to tc~;~o not.::: el Di¿;,esto Adr.-liListr.r:ti•.ro, 

"3}G.:e~~ ou cor:~L-~t-~iccciÓ11 Cr: la for!:"":¿¡ do práctica.-" 

Secreto.rio 
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COf.TRATOS 

ESCRill.EL;I.A CEliZRAL 
:¡)3!. GC:.::;IEm::o 

ormmms DR e c:.:PP..A 
PRSSUPl:E~O 1 

Dl!:CRETO !\f0 17 e 093/43: Toda::: lac relJa.rticione.a de la Adminis
tracion 1Yaciol':al q_ue dob~ cumplir con 
lo preceptuado er. el Art. 9° de la Ley ; 
11.672, rcrr:itirán a la Escri'bnnía Ge,ne- ll 
r<ü del Colliorno de la :Ración los ori- :, 
6~nales de los contratos que celebren 
y órdenes do com:pra que en:itan.-

:Suenes Aires, lO de junio do l948.-

V:isto el cxpeclicnte r: 0 1492/948; atento a lo manifestado 
por el señor Escr~b&no General del Gobierno de la Nación, y 

COlJSIDERAliDO: 

Que resultará cl.l!:':t!r!:Cr.'te beneficioso para. los intereses 
del Zstado ro¿;lar::cnté;U' el procedimiento c1uc se sicuc para 
el otort;.::.T::iento do los co~:trntos c:ue celebren las reparti
cione-s do la Mn:inistración l'Taciona.l y Cj,UC deban ser pro
tocolizados en el Recistro del Estado, en cum?limiento de 
lo prcce~tuado por el Art. 9 de la Ley 11.672,Complementa
ria parr:anente de 1 pre supue.sto; 

Qua corres:ponC:e disponer la remisión a la Escri bania. 
General dol Gobierno de la Nación de los orisinales de di
chos contratos y do las órdenes de compra q_ue se emitan, 
para su protocoli~ación y archivo definitivo, evitando las 
transcripciones de los mismos ~ extenso" en el cuerpo 
de las escrituras; 

Que asimismo es conveniente establecer el número mini
n:o de ejemplares en que dichos documentos deben extender
se, como también el destino a darse a los minmos; 

Que con ello oe contribuirá a sirr:plificar los procedi
mientos y a dar ~iformidad al reeistro de los contratos 
que celebre la Administración Kaeional; 

EL PRESIDBt!TE DE LA l~ACIOl! JütGEl:TINA 

311 ACt':DD G.:.:Jr;m.& DE l."!l!ls:'!!OS 
·:D ..$ e B 'E ··1' A;. 
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ARTI~JLO 1°~- Todas lus reparticiones de la Administr~ 
ción lTa.cional c.:_ue del1an cunplir con lo preccptuad.e ea 
ol Art. 9° de la Ley 11.672, Complementaria permanente 
del presupuesto, rcmi tirán, sin· e:::cepción, a la Escri b&
nia General del Gopierno da la Nación los oriGinales de 
los contratos QUe celebren y órdenes do compra ~u• emi
tan, para su :protocolización ar~ el Rct.;istre del Estado, 
donde quadartn archivados con carácter definitivo$-

ARTICu~O 2'.- Los contratos y órdenos de compra a que oe 
refiero el articulo anterior serán e::¡.:tendidos en cinco 
(5) ejemplares como mínimo, destinaclos éstos a la Es
cribanía General (ori,:.,·ir:al ), a la repartición contrat~ 
te, el contratista, a la Contaduría General de la l!a.-
ción y al expcdier.te respectivo.-

ARTICULO 3o.- Las dis]osiciones del presente decreto 
entrarán en vi::;or el 1° de abril do 1948.-

.ARTICl:'LO 4°.- Dorógnns"O lao di s:posicione s ~uo so opon{_;an 
el presente.-

.AR'I'ICL'LO 5°.- Publiq_uese, comunÍQuese, anótese y déoe a 
la Dirección Gencr<1l del Re[;istro l:acional.-

:Fdo.·: P E R O lJ 

n.Gachg Pirán 
J. A. Bramu.slia 
A.G.3orlcnt;hi 
R.A. Coreijo 
E.Sosa :.:olina 
Fidel !;.Anadón 
C.A. Erory 
.;r .?ist arini.-



i:TI~IsrERIO :D3 ~AC.l.3I:IlA DB LA NACIC!f 
COI;T lWtíRI,i¡, G3::J:::"'u, 1B LA r LCI OU 

COHTABILIZACIOU DE :E'OlrDOS 
Er7TIDADE.S DESc:;.::r¡r.ALIZADJ.S 1 

RESOLUCICN 1:-o 1.169/48: Ilaciend.o extensibles a todas las de
l10ndencias de la Administración lTac.io
nal y Entidades Descentralizadas, las 
normas estnblecidas por Resolución n° 1 

3478 del 10 de diciembre de 1947·-

:Dur:mos. Aires, 11 de junio do 1948.-

Vista la resolución n° 3478 d.el 10 de diciembre de 1947, 
Por la eue se fi -¡ w: non.~<- e a la k"Lr::inistraci ón Ger:e:·c.l de Vio.-

~ " 
lidc.d lT.:lcio:r:al, }IC.r<: la contabilizacion de los fondo::; c~ue el 
Junco Central de la :P.e})tt.;lica le cor:n.n:iq_ue haber incrasado o 
e ¿;re ~ ewdo ~ r c.í z ele- o:pcracioncs roc.li:::E..U.as con su uutori:3aci6n,.y 

,.;_uo su e.rticuJ.o 4° enc:omendo a la ~;>iscalía General, la a
do:pcion de !!E <.licl<:.c; tenclionto·c a detorrdnnr las re:pc.rticiones 
do la .Af:.r:ünintracior;. :r:;acional que so er.cuor..tran en la situa
cior;. cor:tom~üad.<: .:m la rJaoh~ciÓl: de c;_uc se trat~,, a fin de 
aplicn:rlos el :p:roc:ocli.r-:ionto c.:_t::.o en ella ::::o fija; 

,~no en lJase a las inforr::ncionc s recocidas p<:lr la :·'iscnlia 
Genoro:.l, co1:tenic:ns en las not<H3 adj-u.."1tc:::: de la::; di:::::tintcs 
d.elo¿_;<:c::.ones ~- f:. scal:~as, :r;noede ostc.L>leccN;c q_ue so;-, do a.
i)licHcion, a. toclL~; las U8IJ0ll(lenciac de la Mrr:inistrc.ción ra
ciowü y cntiC.aclu:J G.osco::tr;.,lizadcs, las norr~;an conto1:ida::::. 
en J.icl~o. rcsol·~:c::.ór.., pt:c::: si 1Jien al.:;Ul:a.::::. rel)C.rticior.os no 
so l:allw: i're;:to .::.1 proobr:-.a que olla. contempla, llec;c.Cl.o el 
cc.~:o, correo¿or:dv:r·ia a¡lo~"Jtra· o:::;c :proccdirdcr..to; 

~;~u::J, ·por otr<:. .:.;[:rto, nfirwJ. el criterio do esta Cor,taclu
rü: Go::erLcl el hecho ele r~uo Y~Tiac rc:particioneo tale::; cor.:o 
el Go::cojo lTaciono.l iic :_:,i~.J.c:~:cion, la SocrGt<:.rÍa de '.:.'rc.-uaJo 
'J ?revisión, el l:;:sti tuto l~nc:.onal de Previsión Social, Co
rreos ;; 'iolccommücaciono::;, Caja do Ju-bilaciones de ::;;npre
:::as ?articulares, de Period.ista:::, de la 1:e.ri;:a. :-.:ercuntc l!c.
cional, de :-,=atord.lkcl o Infancia, .Acciclontoo do ~ra1Jo.jo, 

etc., har. adoptal!.o tlemle tio!:'.:)o atr&s, la contnbi.lizacion 
aconsoja.d.e. p~:re. "lialida.d Ea.cional; 

i. 
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Por tollo ello, 
-LA ccrr.:_'.t..JL"EI.A G.8:3I:.At D:3 LA r~\CIC!l' 

R E S ~-· :2 t V . E : 
ARTICtLO 1°.- I=ácor:so cx:tcnGi '.Jle:::; n todcs' le.:::; <le::_1endcncir:.s 
de la .Ad.ministracion :.c.cior.al :.:· entid.wlcs cle::::contrnlizndas, 
las ¡:or;:a::; esta0lucill~~::1 ~;:'re. le .Adr.liniotr<:.cion Ccr.or.:zl de 
Vialidr.u rncioEal,. por la, resol't¡ciór: ni:! 3478 del 10 de 
C:.icicr,-::.;rc d.c:: 1947, ct;.and.o aus cuont ac oa.nce.r::..::s Lc~·un siil_t
acredi tatlaG o de:;itaU.cs :;:1or o:)ornci01:cs realizada::; cor: su 
o.utorizc.cior: ;; (:l~o no :::>1..10 den ~or co1:tcoil~G de inrr:edia
to en los lioroa rcs::_:¡octivos, :;>or cc.rocorso de los antcc¡;;
clentes l:eco:.:;<:.rio::; (lt:e ::¡~:r:r.itc.n oc-tr:blocer st-: i;.::)·c·.tucior, 
definitiva .. A eston fil:o;:; los sc?:oros co;:tacloros fi;;cd~!it 
dole;:;c.clos, tenclrw. en c1..~onta les norr:u1s tie la rcsoluciór' 
3478/47 t ::,¡ara m: C.)licución en lll entidc.cl (~ue fisc:uliz~l, 
cu.ar.clo ello sea Le cesario .. -
All'.i':CDLO 2°.- Dé:::o n la Cficir:.a de Dii;esto Mr:ür~:_:;c\tr-ati,rc 
y, cumplido, a.rc::ivcoe e~1 Secretnria .. -

lcclo .. : O'.i".2C D. R.AS!TSSE:7 
:Dino Da.llatnr~a.-Rocloli'o ,}.,'_,_'oTolli 

Aldo I.Clütt<.:.roni-Juan L. :_:c,."cLc~tt:i. 

I:dunrrlo Gallccos k;uilar-Sc cretnrio.-



DE RAC:r:l:lrn~t:. DZ L JI. Ir ACICN 
CCFl' ADüRI A Gm! .:JRAL D:Z LA N EIOW 

C'ar.T .t!BILIZACTOir DZ FmmOS' 
EETIDADES lESCEUTRJLIZADAS / 

DIGESTO Am:miSTRATIVO N° 105.- (Apéndice) 

R&SOLUCION 1!0 3 .. 478/47: Los: ingresos o egresoa da fondos :por 
falta de documentación, serán dcbit~ 
dos o acredi tad.os en forma provisio
nal en cuentas internas.-

lhenos Aires, 10 de diciembre de 1947·
Vi~ta la situación q_uo se origina en la Administración ~

. naral de Vialidad Nacional, al mantener sin rogistra.r en sus 
libros los ingresos o egresos qJ.te el Banco Central de la Re
pública le comunica, y 

CONSIIIImAN1>0: 

Q.ue loS' fondos :proveniente::; de esos ingresos o eeresos de 
ben mantenerse en suspenso de contabiliaación definí ti va, ha,!, 
tatonto la Rep~ición ccno~ca la afectación de los mismos; 

Q.ue naDa ello es necesario un anális.i.s nrevio de los ante - - -
cede:r.tes, que, en muchos casos, deben solicitarse a los dis
tintos distritos; 
~e por tal razón, la cuenta bancaria ea loe libro• de la 

Repartición no .refleja los fondos qu. realmente posee y hace 
necesario, pa.ra ello, agregar o deducir, al saldo de los li
bros:, los ingresos o egresos comunicados por el Banco en a
quellas: condiciones; 

~ue os opinión. de esta Contadt:.ria General qw al la cuen
ta bancaria, según cm::unicación del Banco, ha sido acredita
da o d.o.bitada por operaciones realizadas con autorización de 
la Adr:li.nicrtración General de Vialidad !racional, esos~ débitos 
o crelli tos deben registrarse simultáneamente en los libros: 
de la EtJ:;=larCición para CJ.W el sal.do bancario asentado en és
tos, refle.je la realidad y :para que la Contadur:ía General de 
la Nación tome. I.a intervención cor.rerrpondiente; 

Que la determinación de la irrroutación o afectaci·ón. defini 
Uva de los fond_?s es un anpecto. secundario del porblema, q~ 

impide al registro inmediato de las operaciones en f<>r!!la 
hasta que se egtablezca aquella de:t"initivament~ 

-.. ~~ ~<QS. -~~tea neceaa;ri.oa; --
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Por ello, atento lo infor~ado por la delegación destacada 
la Repar~ición~ citada y la Inspección General de Cont~ 

LA CQNT .ADURIA GENElUL DE. LA JTJCio.l 
RRSUELYElt 

ARTICtlLO 1°.- Los ingre soa o egresos da fondos que el :Bal co 
Central de la República comunique a la Administración Gene-
ral da V'ialidad. nacional por oparaciones realizadas con su 
autorización y mcya afectación no pueda establecerse por fal, 
ta de la documentación respectiva, serán dabitaa.. o acredit~ 
dos simul táneSl!ante con el recibe da la «cmnni"""riÓit.y en foE_ 
ma provision~ ec. cuentas internas q_ue se denominarán "'ngl."e
sos Bancarios a Clasificar" e "Egresos Bancarios a Cla.sifica.r" 
ARTICULO 2°.- Las cuentas mencionadas en itl articulo 1°¡, ne 
.llllllentarán ni djarrinuirán el •tcargo" de la Reparticion hasta 
que se faciliten los antecedentes necesapos, en vir-tud de tr~ 
tarse de operaciones pendientes de afect!JeiÓn definitivas .. 
ARTICULO 3° .,- Una ves reunida y examinad& 1& documentación de 
cada movimientor-de fondo&, qua permita establecer la afectación 
dtfinitiva de los mismos:, la Administración General de Vialidad 
!acional registrará en sus libros, definitivamente, los i.ngre-
801 o e.gresos comunicados por el Banoo.-
metlLO 4° .. - Remítase copia !.utenticad& de la presente a la Id . -
linistrac:i.ón General de Vialidad Nacional; toma nota la delegLP 
ción-fiscalíe. d.esta.cad.a ante esa Repartición, la. Oficina da Res -ponsables y cumplido, pase a la Fiscalia Gene·ral e. fin da qua 
toma las medidas necesarias para determinar qué reparticiones 
aa encuentran en la si. tuación contemplada en esta resolución, 
con el objeto de aplicar el procedimiento establecido en ella.-

Fdo • : Ol'T'O n. RAS!rossm 
Dino Dallat~a-Rodolfo J.~arelli 

Aldo V. Chi ttarani-Ji.lan. :M. Zanchetti 
Rduard.o Gallegos Aguilar-Secretario.-



r l~llUSTEIU O :D~ I ~ AC!El::D.A D3 LA ~\ áCI OR 
CON':i.' .AD1ol1:!:.A G~7l3R~ D3 LA lTAC:!:OI 

DIG3SC'O .A:DL:I:-IS'L'RJ.~'IVC 1~ 0 106.::.. 
CCI;'.;:' .. i;:;:JCIES :nsCALZS 
ISCLJ:!.:Sl~r,il J,CIOlT LEY JB 
COKT AJILID.AD 
Rt":JR:!:CACIO!: :DE LI3ROS / 

R!:!lSOLUCIOH H"L.l76/48~ Rullricación de libros.-

Duer..on Aires, 14 do junio do 1948.-

Visto este expediento n° 144.123/948, por el ~uo la 
Univcrsidncl Fc:cional de Buenos Aires r;estiona de esta 
Contaduría Gcr.erc¡l la desicnación de ur.. funcionario para 
q_ue proceda e la ru"'uricacion de los libros de contebili
da.d de m: :?a.cc.~l tatl de Ciencias :r.:edicaG, or¿;c;;r.ismo m<b
res.ponsaole do dicha l!nivol'sidad dire cté:!mente dcpemlion
te do olla, -;;~ 

·~ue $e trnt a de <.u: :problc n:a c.LUe debe dilucidarse con 
caracter general, :?LOStO c:_uo Ol interesa U todas las ra
r::an ordinar:i,aL y dcsco!1tralizadc.s de. la Administrncion 
Pública QUO act1:an con subro:::::ponsable s, ya sea c.:.uo éstos 
eston radicaé:_os en la Cc.:.)i tal Federal o se encuentren dise
minados en tolic el tcrri torio de la 1:-acion; 

Q.ue si bie ;: el ptu:to l del artict.-ilo 57 del docreto n° 
5 .. 201/948, rc,~.l.a.ment<.rio ele la ley de contabilido.<l n° 
12.961, estalilece q_uc: "Los ro¿;istron en q_ue se asentc:-Tiin 
lnG operc.cior:as l'Olt::.tivélr.;_ a la rocaudo.cion de las rentas, 
ejec0.cion de los ¡;as-i~os, rr:ovimiento del 'Iesoro y ¿;estión 
del patrimonio do la,_; rc.mao centraliz adco o dcsce;:traliza
das de la .Adn ::.nistré' cion Pública, serD.n rubricad.:ts por e 1 
contador :L'i sed dele ::c·r:clo de la Contaduría Gonerc.:.l de la 
lración o por ol :::·.J:cior.a:::-io c.:.ue ésta desit;ne n, éstos, por 
razones obvic:.s, se ht..llc:.n destacados, en sl;. cariicter de 
delegados, en lo¡:; orcnni.Dn:oc centrales directamente res
:ponsablo s n1: to esta Contaduría Ger.era l, en cu;:ros libros 
debo roflcjar:::;e toda el n~ovirden to de los fondos en :po
der de los m:.8res:ponsa;;,laq 

Que, como consecuencia, la intervención do esta Re
partici6n en cum:plirr.iento de la disposición trm1scri:pta, 
debe limitarse a los registros lle.vados por las ad.rninis

traci.Ql1NP)C .prir.ci.._-aalen, directamente respor..sables <3l:te la 
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Contcdur:La Ger..ercl de la Hacían; 'i 

~¡_;_e, por otra parte, como norna. ce!'le.r D1, las operacio
nes como la ~ue se solicita en estas actuaciones, deben 
sor rcali7.adcn ~or el pro)io orGcnismo centr¿l, ejercitan
do 1.-:.na fíoccli~ccior.. c;.ua lo corresponde -~ectQ_-ª-
EUs snhrosponsablcs internos y salvaG~ardia de su propia 
responsabilidad, principio ya establecido, implícitamente, 
en el decreto de novier::bre 15 de 1870, rer;lamentario de la 
lay !~ 0 428; ----- --~-~ 

Por ello, atc;.to lo e sta'.:üe cido por el inciso f) del 
articulo 73 do lo. ley n° 12 .. 96lt 

LA C017l' il.Dl:RI A G E!TER.AL DE LA 1~ ACI Ol:T 
R:SSUELVE: 

.Allf_i!ICULO l 0 .... La !"l::'"oricc.cion a que so refiere el !Jt.:nto l 
del artic;_c_lo 57 del de ere to n° 5. 201/9487 re.:;l DITI€B'tt--w:i o élc~ 

la ley de cont~"~ilid.:-.d :n° 12.961, scrii. llevada a ca~o, óü
ca:.1or.te en loD re;_;istroc do las a(lmin:::.str<::ciona s :principa
les diroctaccnto res:pm:cc:.üos a1to esta Cor:.tc.duria Geno:::·al 
de la l~r.ción ... 
An'I'IC'L'LO 2°.- Los contc.eoros fiscrJ.os delecados :practicar5.n, 
al iniciarse cada ojorcic:io, la rubricacion de los libros 
de la an ticlad clo2,dc a.ct-G.an, infamando a esta Contuckria Ge
ne.ral, una vo~ c·...;.::::plido ese comotid.o.-
AF.'l'ICLLO 3° ~- Cor.mnÍq_úoso; désc al Di;_;·csto .Administrativo y, 
cun::>lido, arc~:ívese en Soc-retn:ría..-

:::'do.: OTTO D. R.AS".a..1JSSZH 
Dino Dallatuna-Rodolfo J.T&relli 

Aldo V~Chittaroni-Juan ~. Zanchetti.
Edué:.rdo Gnllesos .Ac'uilar-SccretDrio.-

r' 

::• 



DE?URACION DE SJLDCE 

RRSOLUCIOli u~ 1.181/048: La depuración d.a saldos ac::t>eedorés 
y/o deudores. qm ret;istra la ·~or.ta
bilidad de respo~sables, será prac
ticada respecto a las operaciones 
comprendidas en los ejerci.cios 1937 
a 1944 inclusiva~-

Buenos Aires, 17 de junio de 1948.-

Siendo necesarj.o practicar la dep<.·.ración de los saldos 
que arroja la cor;.tabili.dad. de res:~>O:t.:Sables en sus fich.:1s-cuen 
tas relativas a loo ejercicios 1944 y anteriores, y 

Q.ue los distintos r~eire1~es en la re&is tración de ope.ra
ciones, aplicados sucesiwamente en la Oficina de Responsables, 
h~ dado oricen a saldos acreedores y deudores QUe dificnltan 
su norrr.e.l deaenvolvii:iiento; 

Que es impostergable llevc.r a efecto, dentro del roonor 
tiemp~) po~blc, dicha tarea de depuración, sobre todo si sa 
tiene presente (lOO rE--specto a los ejercicios de 1945 y 1946, 
ella se ha cumplido í~tecrnlr::ente ~~que, en cui.l1to al afio -
1947, no e:d ste tal ~Yroblerr.a; 

~ue acerca de este am;.nt o, en el memorandun que encabe
~ estas actuacione a~ e 1 sc?:or Contador Pis cal don Rafael R • 
.lyala, cn:pone sus ¡n.mtos de vic_ta, proponiendo el :u-ocedimiento 
que a su j~icio, resultaria r::ás práctico a fin de alc<nzar re
aultados positivos en un periodo relativ<Jmente breve; 

~ue, en efecto, no e::üts interés en ect<~blecer el orir;en 
los errores q_ue dieron lF;;c.r a los saldos deudores y acree
s, sino, lógicaoe nte, en de~erminar cuál es el saldo real 
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com:puta.rsC" como pendiente de e onside:racion d.~fini ti va 
G.ue, asimismo~ ccrreaponde dejar aclarado si cada ~ces:pon< 
se ha debi tado ~· ha rendido, todos los imp<rte-s su-jetos 

rBndiciór. de cuenta; 
~ue atento el pr~ncipio sentade en ol articulo 98, segun

~árrafo de la ley n° 12.961, esta tarea :puede circunscribil 
al decenio QUe so inicia el afio 1937, ya o...ue con respecto 

los ejercicios anteriores, tratándose por lo general de sim& 
. errores materiales, carecería. de objeto axtender las tart 

depuración a un período tr.~or~ 

LA COlTT AD'CRIA G.::!tTE..'IUL DE LA NACION 
RE S U E. LV Z: 

La depuracion de los saldos acreedores y/o d~udo 
q,ue. reg.i.stra la contabilidad <te responsables,. será practic 
re~ccto a las Ol)eraciones con::prendidas en los ejercicios 

a. 1944 inclusive. 
ICT .. "LO 2°.- Para lus finec de la depuración dispuesta por el 
Ículo anterior, los seriore s e ontadores fiscales constata.rár 
1° ) La co nc ord~~ ci a de 1 s ru. do de arrastre de la primera ;r( 

dición de c1;entas·dol renpo¡:sable, pertene-ciente al e
je_rcicio de 1937,. cor. el que arroja la cont abilidm de 
dicho res:Po!'lsable; como asir:.ismo, el sald~ a rendir, i 

jad.o en la 'L~ltirr.a Cl:enta relativa al ejercicio de 19M 
y e.l q_uc arroje sus libros; 

2°) los car,;on a;3e11tados. en la ficha-cuenta de la Oficina 
R~sponsables, por entreeas de la Tesoreria General de 
nación, con los que hubiese denunciado el r&sponsable 
sus. rendiciones de ouentas; 

3°) las operaciones de libros solicitadas e11 el dictamen :i 
cal reospect~vo, y, consiguientemente:, las ordenadas :pe
esta Cont aduria General y las pr:lcticadas :por la: Of'ic:i. 
de Responsables.-

3-oo_ :!ll contador fiscal, detallará en planillas, la·

de consitieración d.~finitiv-3 en ~~ada !'E.E:.dicit 

• 

..... 



,.~ .. ··~-~~-~~==,~tt . 
._.._., .. ~··eat-a ... ~ G~"'-'·. ,, 

Jl•Ul& rea.v.ec~ de,_i ~ata~"' 
. . t ah· a. ~. ~- a. o·wmta.;.; 

patH:oi.Ó ct.ue ella eo .. .retle; . 
iaporte a. loa r eparea. 7 

l) conceop'\o del gaato observede ·-
. 4••- ta Oficina de Beopons:ablea• una vez r.eoi bido ca-

utado de sal. dos, determinarla 

1•) El importe pendiente de deacarr;;o que oorresponW~ al perio
~ anterior al 1° da anero de 19l71 

2°) La diferencia que resulto entre loa importe• observado• T 
pend.ientea de ~robación y descargo, con el sala. que arro
je la ficha-cuenta por el periodo 1° de enere de 193-7 a 31 
de dic:1.embre de 1944·-
La misma Oficina de Ites:ponsables, en base a los anteceden

a que se refieren los puntos 1° y 2°, confeccionará una pla
por cada conc:)p to ql.e comprenderá todns las diferencias re

...... ,,.,,""'s, a fin de solicit~ del Poder Rjecutivn sea autorizada 
eancelación.-

~"·"..,.'v 5°.- Dése al Di&esto Jdministrativo y, cumplide,archiv&
en Sec:retaria.-

• 

Fdo.: O'.t"rr D. ~ 
Dino Dallata~lto J.Tarell1 

Alde V.Chittaroni-.Tu& 1!. Zanchetti.
Eduardo Gali•so• ~"'Ui.l•-Sec:retarie. 

..,..,_ 

,, ., 
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::::o:rr:c::.:CACIGI~:ill 

PERSO!~AL 

SALARIO F .tt.:ILI.AR / 

DECRETO !T0 J.5.141/948:Hec;lmnontand.o las clis~1osiciones del 
lle.croto lJ" 10.432/940.-

:Ducr:.oc .Aircs,24 de r.:ayo do 1948.-

Atento la. nocoGidnd d2 re¿:lar.:entc.x la aplicacion de las 

disposicioncc del decreto n° 10.432 del 12 de rab.t'il de 1948y 

EL PP.ES!DEIITE DE LA KACION .ARGE!TTTIIA 

DECRETA: 

ARTIC'LLO 1°~-- Las dis:posiciones del artículo 1° del decreto 
Uro. 10"432 dol 12 de. abril de 1948, rocirán para el :perso-
nal de la Am.:IriS~RACI01! C:SHTRliL y ORG.hi:ESJ:OS DESCEJTl'RlJ.,IZA,.. 
DOS, co;: o::co::_-¡ción r1cl q_c:..e revista cor. estado militar en los 
J.:Il~IS'L:.:P.ICS D:S C'LSPJ:A y JI.~P.HI!TA y SECP..:STARIA DE AEROJVA'-.'r.i.'ICA; el 

d.el CLERO ;_;- DOCE!:TTE con horas de cátedra o.-

AR1'ICL'LO 2°.- El be:écficio a c;_uo se refiere el articulo 2° del 
decreto 1: 0 l0c432/48 se aplicara a todo el personal de la .A'D
!:D:-ISTRACICN C..::~:TR.ilL y ORGJJTim.:cs DZSCE!~TRALIZADOS, r.1ayor de 
DBCIOCI:O (18) .Af:os~ cualquierc sea su ost::·do civil, cuyos hn
beY-"os se ir::~'utch al ]re UU]1:.C sto, planes de obras y adquisicio
nes y c-:.;.entn~; especiales y crue tuviere una retribucion nominal 
mensual por servicios rorrn.:.n.er~dos a Euoldo, jornal y por pieza 
o unid.t:;.d (destajistc;s) ir:ferior a IJ:IRESCIENTOS PESOS r.:OHEDA !TA

CI01:.AL (m;~n .. 300)~ co': excepción del si[,;t.<io:1te: 
a) Persc~:al con est:::.do mili t<:-r de los l':TI:ISTERICS D:3 GL"ERR.A y 

d.tl< ?.:AP .. ET A y S3CR:.2 .~.r..I A ])3 AETIOIJAUTICA; 
b) Personal Eclo si.i:::;tico; 
e) ?er::;onal doco;:to cor. hor 28 c.le catedran .. -

AP.r:i:J:Ct.:LO 3°.- El rr:onto ele l<J. bonifi cc,ción mcplor.Jcnt.:::~:da a ·:¿l~e 

se refiere; el articulo éUltorior, so dctorr.1inaré. sobr& la base 
de la rctri:;,t:cié::-: no~i1:c.l r::onsnal q_L.:.e :pcrci"!.)a el personal. de 
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e.ct~0rdo con la rcmm:erccion fijatla on ol pro supuesto._ :planes · 
da obras, cucDtas especiales~ etc~ A tnl<H:: efectos se com:putn
ran :por sus im:porte.a nominales la:::. sicuicntes retribuc:ionesa 

. a) Personal a sueldos: El swld.o rr.anS"'"~al ¡¡· su:plar.:entos compu
tados como tal a los efectos jullilatorios~ 

b) Per:::.onal a jornal: Nl monto de 1m jornales, compu-tados a 
razón de VS!liTICil~CO (25) o TIG:!:-T:. (30) días, se{;Ún sea 
la forma da contr<.:tD.ción de e se ::~ersonal ~ 

e) Personal a destajo: El importe do las tarifas bamcas :po:r. 

ur.idnd a cuyo efecto se dctermi:t'.ara, por reclameni!acion iE
tcrr..a de los :r.::miS'l':SRIOS, SBCP.ET 13!K:3 y CRGñiiS1:0S Il:SSCET:T

TP.ALIZADOS, Gl m:rr:cro de :!Üe zas a confc ccionar mer.st:alnente, 
Si da acucrll.o con las tc:rifur; en vi;-ur la :prod-c.ccio:n !:!:f.!:ir:-:a 

cls piezas pro::>orciona al destajista una rctrib:uci on r:omir:nl 
tot&l ir:fcrior a TRESC!El:::'OS PJSOS (r:~~n 300) mensuales, s~ 
lic:..uidura en forma ::_)roporcior.al le. difcrer.cia ha;::tr: e so :!r;;·:)< 

te, como adi cior.al a 1 a t ari :fa baci. ca tmi tnria .... -
Cuandc el personal ror::uJ1GJ.'C.clo a smlclo, jorne.l o a clect~ 

jo pcrci ba nderr.ás por servicios Drcstado s en la A:m:::2~ISTR.ACIO!i 
CB!;IJ.'P..AL y ORGil!JIS:·: CS :JESC3l:':i.' TIJJ.::;:ZADOS ~ corr:.isi ono s, l:onor<::rios e 
por cientos, se aO.ic:ona.ran 1os im~)·ortcs res-:pec-tivos a. uq_ueJ.la~ 

rotribucio::-:os, do~úc:t~J.o en el caso do c-~ue la romtcne:nci6r: toto.: 
no alca.'1co er: m: ir::portc nor::~.:-"al a 1 a str.a de THSSCI3Pl10 S P.SSO~ 
1:0!-:E~.A 1:ACIOIT.AL(rr..Sn 300), pa,__;arse; :a d.i:f'erer.cia hasta dicl:.o irr:· 

porte .. En i¡:;ual forr::a dolJe-ron cor:r):.:tc.rse las <1 CElAs entradas q_uE 
}}tlrciba ol porsonD.l :por deSC':c:pefío ele mas da un Cél.r60 com:;¡atiblc 

e;-; la .Acln:inistré::cion, ;ya sca:-c estos permanentes o interinos, ce 
rr:o ud to.:-::lüen en co:::coyto cb .~'-:"c:::.lr,ci ÓJ:., :)onsion o retiros na
cio¡J.aleo..,-

ARrl'ICGLO 4°.- Sa computara a:cUE'.l:::a;:o corr:o rrc.oldo a los efectos e 
la d.etcrmina.cion del ü::,)c.n·to do la bo::-.i:Cicr.cion supler::entaria, 
loa [)o:-ce:Cicios que yerci:]u el :)crsonal en concepto de alojamiei 
to y/o cor:.iC.ap volunt nrioD u oblit;atorios., Los distintos ]!llTIS
~·:EIC:S~ SECHET.ARI.AS ;;- CRGlr::r:sr.:cs D3SCEI:TRAL!ZADOS determinarán 
el :::ot:Co c.L0 los ·bc¡:o:i .. lcJ.os C::o r·:;;ciha al ~'JGrsonal ]_)OI' oc;o::; con
c"-,l~o.:;, -~fGclionclo e ~rr:.ut~-~·sp ~i.nicn::.e:::te e ono 1) arte ir.to:-rcn-. te de 
la :ro·~~bwxi.~ .aasta ·u::á 'EREilffA POR ~O (3~} come má:ximo de 
1~ :~~m:tQ.f~~-&i. q;_~ pP-..rc:iba. .-~~ ~~ .. . .... - · 
ARTICULO 5° o~ bonifiooción sup-lementada si~ a la'-rétrl b.lc:i 

que tenga asicnada el personal. por servicios l!eJJI.lliB;.;til a su.el 
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do o jornal o a dest.s.jo, y en cor;secue:r..cia se disr::inuira ::;ro:por 
cionalmente a car:za ele cua.lc;.üer reducciór: (1.~,;.e afecte a Uiche.a
retribucionos (licencian, inaoiste:r..cias, accidentes <lel tra"!n:~o, 

~te.). Lf disninucion so ceiT.]utar& a razón de 1/30 :por cada día 
no pagado e.n el caoo de personal a. st<e lelo y 1/25 ó 1Í30, set,-G.n 

,. 

"i 

'' '" 

la forr.-:a da contra.ta.cién del peroonal jornalizo.do, pór cada jor
r.al no abonado. En el e aso d• personal a destajo, la lxn:ificllción 
suplementaria será roducida proporcionalmente da acuerdo con el 
:r.enor nt':mero ds piezas confeccionada.n por el destajista. con res
necto al !::Íni:r.o de :Jrodueción OlllB se e staole.!'ca co!l..forr.:e con la. . - - . ¡~ 
re¿;lar::entación a c.:.ue ca reiic re el art.3° ~ apartado e) .. - .

1 

AP.'iiCl:LO 6°~- Cuando se trntare de reem:plazo.ntes de titula_-r-es lla- ¡~ 
11 :;:aclos a prcsto.r serv-icio rdlitar, el importo q_ue resulte de la bo

nifica.ciÓrl su:ple::r.onte.ria a q_uo se rofiore el decreto n° 10 .. 432 del 
12 de. a!Jril de 1948~ se liq_ui<lara par :partes i¡;ualos entre titula-
res y reemplaza.ntea.-
ARs:IC1.:LÓ 7°.- La bonificc.ción e ctable cicla por e 1 decreto 1T 0 10:t32 
del 12 de a bri 1 de 1948 no se com¿utnra entrada nor:::al al hogar 
a los efectos c.le 

n° 24.815/45 del 
g9.912,del. 24 da 
cia.-

la a~üice.ció:: do las disr>osiciones del decreto 
9 de octubre de 1945, y su :reglameiLtari.:.n~:r: ·;:_
noviembre de 1945, los ~uo continuarán en vigen-

ARTICULO 8°.- A los efectos de la determinación del im::_:,ort~ del 
sc;eldo anual com:plc~r:entc:rio a q_m se refiere la. Ley 1T 0 12 .. 915, no 
so com)l!tari la oor~:"_fjcc:cion GU})lOIT.er.taria esta'Jlecid~ por el de
creto lT 0 10 .. 432" del 12 de a1)ril de 194 8o-
All':1IGLLO 9°.- La bonificación a. q_us ce r-o:fi:;r~J el decreto 10432 
d~ fecha 12 de abril de 1948 sera liCl_tlidacla })Or SU importe total, 
sin desci..cel:to el e ninc;w:a naturaleza. lTo ce computará a los efee
ton é!.e detorr::inar el 2_;Jorte dc;l EST.ti.IJO, en su carácter de }Httro
no, a le C.AJ.A :DE Z'G::Ii:LACICHESa-

A loo efectos de loe re~;i:wnes o staolecidoc :por los doc~-
tos I:ros., 6 • 754/43, 9 .. 472/43 ;;' eorr.plerr.en tarios, vinculados con 
los :prestc.·ws a emplcc:clos :pv.Ólicon) co:no asimismo para las deu
dan por :::)re stc.r::on del ::..1.Ar CO ITI?CTECJ..HI O 1: AC"S.. 01; AL~ la "Jonifi cac::J..ó"n 

se co2~sidorara cor::e: parte intecrante del sueldo .. Con el mismo 
cri torio so )ro ccd.cri )C.ra las clcuclnc co::tra.íG.as con Asociac:i.o-
nc¡; lfu.tú.a.listas con anteriorillad a la vir;e::-~cia del docr:;to n• 

32/948.-

l.iu ~l ~~o (lo ~~• sa tra.iJen c~o::r.:::on sobro los haberos dol 

j' 

\¡ 
¡ :~ 
~~ 
':1 IJ 
',•' 
1 ., 

4 ~ q 
1' 
1 

. ' 

i. 

··, 
1 
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ent?leado, la '..J onii'ico.ció¡: no ce acu:::ularii al sueldo a efec
tos del cálculo del :;?orcc2:·t aje de C.esct:cnt o e: ue establea. la 
Ley lT 0 · 9 .. 511 y el o.rt:!culo 11, apartado b) del decrete nWne
ro 6.754/43.:... 
AR'l'ICULO 10.-Los distintos l.:llTIS':':.;RICS, s:JCP..::::T.tiRIAS y ORGA!TIS.. 
:.:es_ :!)-~~g~-;r::J:ALi2ADOS debcrá..'l'l rcq_uerir al personal una declara
ción jurc.(?.c. do to(lc..s lac entradas q_ue por tareas remunerad&~~ a 
sueldo, jor::.:al, destajo, honorarios, porcentaje5 y comision•• 
en c-oncepto de jubilacion, ::_Jer.sion o retiro, perciban en el cr-
clen nacional, a los efectos de la detcrminacióa del ber..eficio 
ir.sti tuído por el dec-reto n° 1-04~ .. -
.ARTICULO 11 .. -La -:Jerce-oción d.el beneficio a ouc se refiere ol Q ~ ~ . ~ 

artículo 2 del G. ecr..;to 10.432 del 12 de abril do. 1948, hactt 
caducar la·b onificcción instituida por el dec-re-to 2 .. 015/43 .. - .¡, 

~i 
ART:!:CL1!.0 l2o-Cunndo existieron en vi,:~_en__los distintos MI ~ 

lT:!:S'lSP.IOS, S:SCP3~i.RIN3 y ORCMESl.:OS :DZSCZliT!::.ALIZADOS :re~~~~ 
c_ue importen nayoren benofi cios <;_ue loe estn'ble cid os en o l de- ~· 

creta 10 . .,.432 del 12 ele a'Jril de 1948, podrá rr:a.ntenerG·3 su apli, 
caci6n .. - En el caso de q_ue los 'beneficio S de dichos rceír::ena s,. 
l:t:plicndoc sobre los sueldos o jorr.ale s nominales inferiores. & 

TP.SSCIJ~J'rl1 0S PESOS r.:or::: DA l~ ACI OH.~ (n~n 300). pro duz can 1m-ingl'f 

GO :::onor a d.icho inporte nor.;inal, l)Otlra liq_uidarsa la diforonc: 
en curr:plirr:ionto de dicho decreto.-
AR11ICl:-LO 13.,-La bonificnc ión ::m:p-lemer: turia q_ue determina el Ar1 

2'0 del docroto 10 .. 432 del 12 do abril de 1948 tiene cnráctor dt 
emerser:.ci n,-
Al:.TIC'L'LO 14"'-Lao norr.:ns de inter::;>rotación y aclar<::cion a las 
disposiciones del detcroto n° 10,>432'/48 Y' ~. la presente reclamen 
h.ción serfu: resueltas directnmente por el :::::t~ISr:::~~mo DE EACIEN 
DA.- Las rasolucionec que dicto tlicho Departé:t:e¡·.to con ose fin 
consideraran parte il:tc,:;r.::._r¡t,_; clo e etc doc-.~oto .. -
AP.T:CULO i5 .. - El _prc.oente de·~r,)to será. rofror:dc:<lo :por el señor 
nit:rtl'o Socrctetrio da .Gstndo en el DEP~<\RT.A!SE'N» DE IIACillr:DA.
~m~:::Cl:LO 16 .. -Cornuníq_ucse, :publíc.:_ueae, cleGB: n la ::;:mzccrm~ c:zr:::r 
D3L R3}ISTTIC ::EIC:iTAL ~r paoG a. ln cc:;r: luJL'EI.A GE73Ri\L D~ LA 1~ .ACI 
~ s1~.s eÍ·octoso-

F~o.: P ~ R O N 
P..ar::ón A,. Ceroi jo,
r:ig-·ml :.~ir~cla.-

,' 

1~ 
1' 

¡. 

-



r.:nrrSTERIO DE TIACIE:rrDA DE LA N ACION 
CONT ADURI A G'E!:TER.AL :D:-5 L A r. ACI CN 

DELRGACI~ 
:i!!NTID.ADES. DE.SCEHTRAT,TZ..lill AE. 

DIGESTO ADMTI~IST~IVO N° 109~- INTERVEliCIOll ?P..E'VIA. 
FISCALIZACIOI:r DE I'Cl:DOS 1 

R&SOLUCION NO 1 .. 202/948: Re.ferente a la revisacion diarie: cht 
la do cww nt acion.-

Buenos Aires, 23 de junio de- 1948 "'-

Atento lo dispuesto por 1& ley a• 12.961 y su re.glamenta
cion acerca de la fisc..._i~ :permanente por parte de esta 
Contad"hl'Ía Ge11eral de las reparticiones y entidades descentra
lizadas del Estado y sobre la revisacion diaria de la docUiren
tación y, 
COliSIDER.QTDO: 

Que el articulo 81, p~~to 2° de la.reglarnentación de la ley 
mencionada, aprobada por decreto n° 5&201~ del 26 de febrez~ 
ppdo., establece que t'Las delegaciones fiscales ejerccra..~ una 
intervención C1J:rplia y permanente en toda entrada o sal ida de 

-, 

:, ,, 
;¡ fondos, valor~s, especies u otros bienes ds pertenencia de la 

!ración H, agref;c..ndo que ~ha intervención será de ca.racter nre- j~ 
'!~ , 

~' como norma ceneral, salvo ~ut la indole u orGanizacion de 
la administración fi scaliza,la exija o haga conveniente otros 
métodos de control q_ue en t.:1les casos serán convenidos con la 
Contaduría Gener.:a-.1 de la 1:-ac:ión't; 

Que, por parte, el articulo 87 de la le;;.-, al referirse 
a la rendición do cl:.entas de los recponsalllen, fija su obli
gaciéín, en ftl.Uelloe. cD.sos en q_ue funcione una delee;ación de 

'esta Contaduría General,. d~ allanarse a las medidas q_ue facili
ten la l'evisación dié:.ria de la documentacion; habiéndos• deter
minado por el a1·ticulo 87 de la reclr:mentacion ya aludida (pun
tos 4°, 5°, 6° y7°), los re~üsitos g,;:nerales a cumplirse~ 

Que aun cuando en al::;unas ramas ordinarias o desce:r. traliz a
clas de la .tid.ministración Nac-lonal, se practica la intervencion 
prc'ria y/o la revisación dia2.·ia <le la documentación, en otros 
casos ella no se cumple to davia o sólo ha tenido aplicación 
parcial y siendo necesario aci_o)tar las medidas, tendientes a 

' ceneralizar el procedimiento; 

! ' 

" 1 
., 1' 

i, '¡ 

' .'1 
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-2- D .. As 109 .. -
LA COI:"TAJ:JURIA GEN.ltR~U. DZ t.! .F. ACION 

R E S U E" L V E": 
ARTICULO l 0 a- Der.tro de loa treinta días de la fecha da esta 
:res.o~ueión, los señoreo Contadores Fiscales delegados en laa 
!'runas ordinarias 11 descentralizadas de la Administración :rra
e1onal, inform~ a esta Contaduría General si en el or¿;cnü 
mo c:_ue fiscalizan: 

a) se interviene previa:nente toda entrada o salida d• fo:r.doE 
valores, etc"'~ como lo establece el articulo 81, punto 2' 
del decreto 5201, del 26 de febrero de 1948. 

b) se practica la revisación diaria de la docurner..taci 6n se~ 
lo preácripto por el artict~lo 87, puntos 4°, 5°, 6° y ?'JI 

• ---~-~ ~< ------------~ del decretu-nv 5201/948•-

ARTIGCLO 2°.- La informacior. de ro::\;:;.:~ncia se ror.:itira, d~.:n:h 

del termino e:>...-puc do, a la -;.;'iccalia Ge:1era1, de hl.endo en el e 
so de o_ue no e:dcta 1& intervención :9revia y/o la rcviuac:;.6n 
Qiaria, e~:::pres~rso larr rezones a ~ue ello obedece o los incon 
veniontos que no :permite:t: ponerlas en practica.-
AR'HCULO 3°.- Dé oc; al :Ji.sesto .Administrativo; pa:::c a le~~'iscn 

Ha Gene.rnl a nuc efectos y, cumplidos los trárnites pertL~en
tcs., archive se en Secret eria ... -

Fd.o .. : OTTO D. RASL:USSElT 
Dino Dallatane-Rodolfo J. Tarelli 

iUdo V .. Chittaroni-Jull:l M. Za1chetti.-
3duard() Galle._;oo l't':,uilar-Secretari o .. ..,. 
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ffJ$1tl O »E: BltdlD .f1m 

CONT lJJUIUA O~ m LA l!I..CICii 

CERTIPICAC"ION DE SERVICI<B 

llBCR3T O 1~ 0 19 • )OC.-: &tpr 1dlrl a. el trámite di sgue sto por el Art. 1 . 

- - 137 atl n.croto 55.211/35, reglamentario de '·:¡
1 

la. ley n° 11.923, referente a la conftzma- : · 
cioi ~· certificados de servicios.-

Bueno• Aires, 26 de junio de 1948 .. -

Vioto que _la _Secretaría. de Trabajo y Previsión, eleva el 
expediente n° 8).626-I-47 po2 el que el Inatituto Nacional da 
Provisión Soci e; soliéi t& la supreoión del artículo 137 del 

·decreto N'0 55.211 de fecha 23 a. enero de 1935, rot;lamenta.rio 
de la ley n° 11.923, eon el fin de obtener mayor celeridad en 
la suotanci ación del trámite de los. benefic·ios que concede al 
personal del Estado• la Seceión Ley n• 4•349; y, 
COliSlDElhlTDO : 

~~ue. -le.a dispoa;ioiones cor_tcmidas en el mencionado articule 
.. además do su carácter transi torio• dilatan ~si blements lo• 

- --

trimitea a.dministrat..:.vos. y, muy especialmen.to, los que a pre• 
visión social so refieren, siendo por ello oportuno ador>t• 
las providencias neceoarias para e onsoguir la mayor celeridad 
en los mim:os.; 

' ,, 

..... 
f¡ 

~ ,;' 
t~ '.: 
~' j ,, 
1 
ttl .. e . ~ 

'i 

Que el lnsti tuto I>:acional at. Previsión Soci.al• considere 
,-Visible la su:_)resión del &Jttícu~o 137 t siempre que se obten

ga. do las Reparticiones, la má::dma colabo~a.ción, qU8 s. h .. 
- oo imprescindible & los fine. a persegui4•1 (: .. ; 

1 

Que,. por lo demás., las cortifica.cionK de los aorvicioa 
:pNstados en el Consejo Nacional a. E.duceción y Dmcoe ofi• 

' eiales, no son objeto de col:fror.taciióa poZO" la Contaduría Ge
neral de la Nación,. lo que evidencia que es perfectamente 
nd.mi_~iblo el procedir.:iento q,ue se adopta; \ · 

Q.l.lO, adamas, o o conveniente actualizar dis:posicione-• Yigell• !: :~ 
'¡ 

Jos, relacionadas- con la afiliación del personal del Estado, '' 
.gonfocción de planillas y depósitos de retenciones con d.esti- ~. 

a la sección correspondiente; 
Q.~ con arreglo a los :princi:pioo que emanan de las reco- ·¡. 

'·' _:: .:.··.o 



mcndacionea contenidas en el Plan de Cobie-mo, en lo C!.U• a 
ministración Ii:acional se refiore,"'agilitand.o los procodimie 
intornos con miran a. que la Adi::inistración tienda ante todc 
'úen público, rosolvim&- rápidamente a fondo laa pc¡ticiom 
que a. pl•~• abreviando trámito.tt, corresponde ac.ced.er 
aolici tndot 

Po~ ello y de cor.formidad con lo informado a fojaa 17, l. 
19 por la Dirección General (• PreVis wP Social a. la Secra.t 
ria de Trabajo y Previsión• 

EL PP.ESID~3 DE LA !U.CION ARG.!!:.'l'D!A 
DECRETA.: 

ARTICt"TLO 1°.- SUprÍd se a. partir el& la fecha del preson te, 
trámite dis:;:¡uesto por el articule 137 del Decreto n° 55 .. 211 
fecha 23 d8 enero de 1935,. rcclamentario do la ley n° 11.9~ 
en lo que se rofiere a oor.firreo.ción de cert-ificadoa de s-erv 
cios por parte de la COli~ADURIA GEITEnAL DE LA I~ACION. El IN 
TITU'l'O lJACIO!IAL D.E PREVISIO!I SOCIAL recabarl dicha contirm& 
ción, Ú."licámente cm los casos C!,Ue lo juzgue imprescindible. 

ARTICULO ~ .- ~ruébanse los rr.odclos de certif:i,cadoll de ser 
vicie• proyectados por el rL"S':i:'I'l'UTO I!AC!OlUI!, DE PREVISION f 

CIAL. Sobre la base de tales modelos, considerados como pm. 
ir.tet;ra.nte del presente decreto, laa de,andencias de la m: 
lHS'l'E.\CIC!: NACIOir.AL, bancos oficinles y 011tidadee descentre 
zadas, deberán confeccionar las óertificaciones de serv:i. cio 
que extiendan a su personal, deb ielldo, el TITST!TU'l'O NACION.t 
DE PREVISION SOCIAL, dar normas pr.ecisas. sobre el emplee cht 
los mismo&.-

~ICULO 3°.- Todo el personal del ESTADO cuya afiliación e 
ttesponda al INSTITUTO NACIOl!'AL DE- PREVISION SOCIAL (SECCIG 
LEY no 4349), cual q_uiera se a su situación de revistar :Pe rme. 
non te~ transitorio, reemplazante, interino, etc., deber! 11 
nar,anteo do tomar poseción de su. cargo o em:;:¡leo-, la ficha 
individual prev:ist~ en el e.rticul~ 9° deldec~eto re[,lamen"' 
rio do la ley n 11 11.92'3. Dicha ficha deberlere:r remitida • 

le. S3CCIOH-LEY 1!0 4349, an un plazo no mayor de CJJrCO (5) l 

'· . 1 

.,, 

... 
l.'lj 

•l ,, 
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AITICULO 4• .- A los efoetos del mejor cumplimiento de- las di s
posicione• delarticul• anterior, loa delogadoa dersignadoe: por
las repartici enes anto el !EOIS'l'RO lBL PERSONJL CIVIL DE L.l AD
MINISTR.-c!ON llACic:tUL, tenclrin también a ~ cargo las gestio-
nes relacionadas con el mismo •. - • 
AllTICULO 5°.- Las ouma.s q_ue en concepto de aportes se r&tengla 
.:1. personal y las correspondiente a al ap.orte patronal serán 

¡; 
depositadas,en el !3/lTCO DE LA NACIO:tT ABGEl11'INA, con cridite a :' 
la cuenta: NDIST!TlJ'i'O JrAC!Ol:AL DE PREVISIOl¡ SOCIAL - SECCIOB- ·¡ 

LEY N° 4349", dentro de los DIEZ (10) DIAS de efectuado el pa-
go de suoldos y jornales. Deberá remi tirso a la S&CCION mencio
nada, el día siguiente de afectuad.o el depósito, una copia bien 
leE,"i ble de las planillas de sueldos conjuntamcntG CCil un dupli
cado de la oo leta de depósito.-
ARTICULO 6°.- Nincún ha bi lit edo ni en cargado de ofi oina liqui
dadora podrá liquidar haberes al personal sin oonáiBJ'lar -con 
todQ exactitud- el númsro ce afiliación que le ha correspondido. 
ARTICULO 7°.- La COl~ ADURIA GI!l73RAL DE LA ll.ACION fiscalizarA. 
el estricto CUii:plirr:ien to del articulo anterior, no dando cura. ;¡'¡ 
a. liquidaciones de habereg con. nú:ncros de afiliados equivooa.
dos u omitidos.-
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las disposiciones da lO!! 
a.rticulos 3° a 7°, se considerará fD.l ta grave, suliceptible de 
producir la separc,ción, suspensión o cesa1tia de los funciona
rios responsables.~ 
ARTICGLO 9°.- El preaente decreto nerlrefrendado por el se- ;•. 
ñor Ministro Secrctari.e dQ Estado ett el DEP.ARTA!.Sl\"'TO DE HAC~- ::~. 
IJA.- ,j 

¡< ARTICULO 10°.- Comc.míq_ue se, dé se a la DmECCIOU CEl~P.:AL DEL 
<1 !U:C;ISTRO l~ACIOl:IAt, tone nota la CONTADURIA GEl~.ElUL DE LA NA. 

CION y pase a la. Sl!:CP.I!:TARI.A DE TRABAJO Y PREVISION (Inati tute 
Nacional de Prevision Social) para su conocimiente y demh: 
·efectos.-

F'do. : P E R O N 
Ramón Antonio Cereijo.
J. M. Freire.-

,. 
_....---,;:;.¡ 
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:.:JITIS1.'~ato- ·m 
cc:~r:'_~LP..! A G:!!l:-ER~ lE lst ::-.ACIGR 

111.-
P3nt:o::JU, ; 

DECRBr.20 ro 15-.662; 943: ::1 cti tuyendo el articulo 1° dol decre
to l:0 27. 955 del 11 do oeptiom'bre de 
1S47 .-

:Juenos Aires, 31 de mayo de 194e.-

Visto lo solici tuda por el 1:inisterio de l(:riculturu en 
e:t:pccliontc lT0 5·534/47, respecto e lan norrr:es a U.:>licar pera 
la liq,uidnción do le "Jorü::.'ic::ción su;;lemen turia insti tuída 
por el art:.c1.:.lo 13 ele la Lc::r Ero. 13.072, y 

COKSIDER1117DO: 

Que el artículo 1° del decreto N° 27.955/47, al fijar 
las ~orr::as pura. ra. a.plic(;:ción del beneficio aludido, detcr
I:linc que éste sorn li:=.:_ui:.l.:.c::o o.l :?Orsoncl de la AdmiJüstra
ción Nncional y r(}:p~ticionoc desce::'.trulizudas, mayor de 
18 añon, cue.lq,uicrc s.oc ~;u entado civil; 

·~~ue la exclusió~, por tal circunstancia., de los r-:cno
rcs de lÜ años de ostndo civil cunado altera la finülidad te
r..ida en cuenta al dictc.rse el decreto 24.815/45, :r loe c~eva
dos propósitos de u~uda 30cial ~ue incpiran al actual Gobier
no, 

J::iL pp,z;:;:mE:r~llJ :J:I LA 1: ACIC!T .ARGZI~I!T A 
D~CRETA: 

l: 

.1 
1 t; 

: ~: 

.AR2ICl:LO 1°.- Suntitúyasa el artículo 1° del :Decreto !~cr27955 :¡,,: 
del 11 ele so:ptier:.bre de 1947 por el zicuicnto: r 

1'El beneficio a c:ue 8C ref'icrc el decreto 1J0 23 .. 846 de fecha. 
"11 de ar;cH::to de 1947, co D.lJlicará a .r>Crtir del 1° de a.eosto · 
tfde 1947 a todo el l)Crconal ele la AíisinistraciÓn rc.cional '/ ' 
1trc:9urticiones dcscontrali:3adc.c, mayor de H~ a?íos, cual,q_uic- · 

ra neo. su cstcdo oivil, :t• a los :-:.en:oros de dicha edad de es
"taclo civil oa:.Hldo, c1.:~.·oa l:tüorcs so imputen al pre su,;uc sto, 

:' 



"planco C.c o"0r2o y aclquioiciones. y cuentas o z:pccio.lo s y q_ue 
"vioco- a o :o: u :fccl~ n:a retr:.l.'U.c ión nominal rer-sual por scrv: 
"rc::~1.:1:.Jrali.on c. suJ lelo~ jo!'l1al, y :por pieza o unidnd. ( de:::rtc.j:. 
"ini'orior a m::n 250, con exce?ción del cicuiente: 

"a) Pcrcor:.al del i ton ClJ re; 

"b} ?orsoncl docc;;.to co:: horan de- cátedra.-

ARTIClLO 2°.- Sl :prcnonte decreto s0rá refrondaclo por el neri1 

::inistro Secretario t!.o ::Jnt<c:.d.o en e-: Do:po.rt<:r;:m:to de !IAC:C!!DA 

AR?IClJLO 3°.- Co~--~l:_:c~L:e se, pt..i.blÍf'!...uece, dé_sc a la DIP3CCI01T G: 
l3RAL ::;::L R:JC;IS'¡RC r;;.CI0I!.AL ~· pace a la cm:r.rA:D"C'RI.A GJ13RAL D: 
LA I:.Ac:rc:; a sus o:=·cctos.-

Ramón .Antor.io Ccreijo.-

1'.: 
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miSTERIO DE" ILtC!F.!.lA mi LA UA:C!C!r 
CONT ADLl}IT A GEl-lE RJIL D Z LA" U .ACI ON 

DIGESTO A'IJUNIST!tASPIVO !fO ll2o-

'CESIONES DS CREDITOS 
l)."1I.Ey@IONU ¡ 

RESOLUCION .N• 1.208/48 a L& oficinL de Intervención, t.tras y 
Giroa, comunicará a lo• Sra& Delega
dos las. ces.ioms do créditos .. -

Bueno• .Aires, l de julio de 1~8.-

Vis.ta la Nota N° 64 ele,vada por el Señor Contador Fiscal 
don José A. Andieoechsa y lo informado por el Señor Contador 
Fis.cal General; y 

CONSIDEl'tANDO: 

~ue la nota de referencia tiel» su origen en el expedien
te N° 135 .. ~61/48., iniciado p~ la Oficina de Intervención t.
tras y Giros, por el qti$ da cuenta de que no se ha dado cum
plimiento a unas cesiones da créditos regiatradas en esta Con
taduría General, por no haber llegado en término la comunic&oo 
ción a la Repartición a cuyo cargo se encontraba el pago de 
aquéllos, no obstant. que fueron llechos. conocer por la via 
corre.spondiente con la suficiente antelación; 

Q.u• la omiaión denunciada entraña una falta grave, paz
los perjuicioa que puede originar, por lo q¡¡e es necesari• 
~tar su repetición; 

Qua con ese objeto y, sin perjuicio de la investigación 
p se produzca en las actuaciones respectivas.,- conviene dic
t~normas que permitan el contralor del cumplimiento de las 
cesiones de cridi to que la Contaduria Ge:naral de la Naci óa 
comunica a las Direcciones·d• Administración o a las Repar
ticiones que hacen sus veces; 

Que ese contralor puede ser ejercido por los seño:res 
gedos que la Contaduría General a. la Nación haya des

en las dependencias que tencan a su cargo la liquida
Y pago de los créditos contra el Estado.-

i' 

: ~~ 1 

., 
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LA CONT.AJ?URIA GENERAL DE. LA NACION 

E E: S U E L V Er 

~!CULO 1°.- La Oficina de Intervención Letra& y Giros h~ 
conocer directarr:ente _a los SGñorea Delegada. da la Cont adur:ía 
General dG la Nació11 las c-e.sione~ de cridi toa que se comuni
quen a las Dire-ccione-a da Administración u organismo• que 
cumplan iguales funciono.s y .a cuye> cargo se encuentre su li
o.uidnción ... -

ARTICiJLO 2°.- Los señorea Delegado• verificarán quG en las li· 
quidacione.a de pago respectivas sa hayan tenido en cuenta las. 
cesiones de cñdi tos, debiende> observar aquéllas en qU& el pe;,. 
go no se disponga a favor del cesionario.-

mTICULo· 3°.- Notifiques& la Oficina de Intervención Let~ 
y Giros.; dése al Digesto Administrativo y, cumPlido, archiveS~E> 

en Secre:tar~a.-

Fdo .. : O'fTO D. ll.ASMUSSEN 
Dino Dallatan~Rodolfe J. Tarelli 

Al.do V .Chi ttaroni-J'uan r.r. Zanehettie• 
Edu~ Galleeo. Ae;uilar-S.cretario.-

' ' 



:~II~IST.Z?.IC DZ !:A:CT:~r:D.A: :DZ L.A: I;ACIOI! 
cm.;r:; !Ot1li .A: t'}s¡~:::;r"'\1 :J~ L ... : :~ ACIC!T 

DIC:::!S':'C .AJ::::~::;:::;r.:.'RJ&'I'JO PO 113.-

Ref. /EJ:].)e di ente I7° 3263/1948.-

SUBSIDIOS 
.m::n:m:::crcr n: ·:;·,.-:~:~r; :JJ¡ 

REJSOLt:CIOir :!•!inic.-terio de Obro.& Públicaa Ir• 2548;48.: 1~or::-:as. 
a loo L;torvm:torcc: técnicos de Subddios :;:>nrn c:ue cor..ste 
q_ue lo. ir:.stit~o~c::.ón beneficiaria ha cu:n:¿lido coL lo cliqfn:ento 

?Cr Decreto 1: 0 23.871/44.-

Juenos Airea, 26 de. r::syo da 1942 .. -

Vio to c_;ye la Cor..t nd1..:r ía Gono ral de la I\f nci ór., a fin de e
vitar ~~.:_<:.e ::;e ofcctÚiln pac;cc oor.. fondo o del E.s-tud.D a !r..sti tu
o:'.or-~os s.ubsicliadas 'lue !:'.o hayer.. CUI:l:;:>lido cor.. loe rec.:.uisitos. 
d.etcr;.:i¡~adoc e;-;. el S.D. 1~o 23.871/44 del 7 de ceptiell".bre:, 
sol}rc atcst.:ciones :·;ar.:_,"'ir..nlos, solicita que loa intervento
res técnico e de s.ubsicli oe al presont a.r la roncli ción da cuen
tn3 ele ln ir:vorniór.. de sur:as consi[;nnd.ao a su ord.en y del 
ropTilGel:...ta.ntc de la entidad, rcr.ita adju.'1t& e la mismn ur..o. 
doclo.rcci.ón fir'r~.::::cla en la c..~e conste o~ue la instit·c,ción res
pecti-va a c~:.:l)lido con los rcq_uisi tos dotorminados or. el ci
tac.o S ... .D. ; y 

1.i:'e::ior.do en cc.;.o;:ta: 

c¿ue por S.R. dGl 7 de cliciombre d.e 1944, recaída. er. el 
e:::¿o ~'J. e¡~ t o C77 9/44, s.e dejó e :Jt a ole ciclo o~ ve e 1 ct:r:::_Jlir..ie::.to 
de li~sLlin:pooicio::osq_u~ co:::tior..e ol S.D. !\0 23.871/44, del 
7 do so ,;Jtio r:bre, so ::ro ato G tn ci 02' os, cor::pe ".;o al !linistorio 
de CbrQ..c Et"~blicns; 

~~ue ~la Dirocció~l Gcr-.eroJ. del !.:inisterio - Ji vi sien Sub
sí d.:'. os ...; :puno o:: co:::ocir::io;·:to de los interventores tecnicos 
~m :;_i GCC~l izan la ÍLVOrGi 011 de loD eré di toS acorclaltOS por el 
:.::stc.c::.o a fc.'ror ele ir:ctitucionea subsidindas, cr-~c no ~ebÍa.n· 
o:::oct1.:cr pago al¿uno coE CUl'[;O a. los i'ondoa co:::sic:!:lados a 
su crdcn ¡¡- del ro::;¡rcoe::t c.:::.to de la recpoctiva entid.nd, sin 
nntos haber reci ';ji do la coL·L·.;::.icaci ór. CJ.l<O en cada caco le 

onvir..ra la nor::bro.d.a División; 

~uc do ac:.;erdo con lo oolici -tcd.o preceden terr:onte :;:>or la 



- 2 -

Col:t nc.l-:;..ría General de la !~ación, nade crbnta para disponer rle 
con:'or;:itlad; 

Por ello; 

SL :~TIYISTRO DE O::.JR.AS P1TTIL!CAS 
R:SS'UELVE 

:;:;os i!':.tc11 Ve;1toron técnicos de subaidios a.cc¡-daclos :por 
el ::::staclo al rendir cL·.c::. ta ele las ir.versione s de fonclos con
::li_:_;nnC!.os a su orden -;;- clol rO;>l'osontante do la m:.tidaU. subsi
d.incla, on co.üu caco~ C:ce~'án ~ccorr:pa2íar a la rr.imr.a ur.a C!.ecln
rnción fir::acla e~~ la c.:_t;o cor;.s-'vo L::._v.a la ir~st:.. tucién ~!er:efic.in
ria ha cur:plido con lo diapuc sto ::~or el S. D. 1:-o 23. G71Í4L!. 
del 7 de ce~' t io rr: 1)ro.-

corros:!_)onda., publígm_se en el 3o-
lctín del :.:ü-_istorio ~- prcwi o cor..ocir:.ior:to de la Cont auurí& 
Gcr.cral ele la ~~ación -:; de la :)irccción General del I.<inintcrio 
-JiYisión S-.:_bsiélios-- .::rchívos€:.-
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miS'l'DIO D:S HEIE!-lD.A: D~ LA N.!CION' l\ \ 

CONTAllJRIA GENERAL D:Z U li ACION j'j 
rr·j 
~ ' ~ 

D1GESTO A.:I:rniTSTRATIVO n• 114.- ARQ.tJE.OS 
DEL!i!G ACIOS.S/ 

BSOLUCION 1J0 1.217/948: Los arqueos mensuales se circunscri
birán a la verificación de los fon-
dos y valat"es en poder de los respon
sables.-

Buenos Aires, 7 de julio de 1948.-

Atento lo dispuesto por el a.rtic11Üo 81, inciso g) del de
creto N• 5·201/948, del 26 do :febrero ppdo., reglamentario de 
la ley de contaoiliuad n• 12.961, 7 

· cor.sr :nmunro : 
Q,.m dicha disposición establece que corresponde particul~ 

r.ente a los contadores fi scaler: deleg-ados, "practicar arqueos 
lllllSUal.es en fechas indetarmincdas en las. tesorerías- o cajas pa
g~oras o recau~adoras respectivas; recuentos de otros bienes 

· ¡las don:ás verific-a.ciones que oo::sidere necesarias"; 

Que a fin de uniforir.nr el :procedimiento a seguir por. los 
aeñores contadores fisca.le s en esta materia, es conveniente a

. clarar el alcelnce de los arqueos, recuentos y verific-aciones 
II'Aincionados; 

Q.ue ellos son inde;¡endicmtes de los actos de iE,ual natu
rale~a pero de carácter ihtocral, c...ue periódicanente ordena 
:e.alizar esta Contaduría General, ab¿,rca.ndo no sólo la o::d.s-
. tencia de fondos y valores, sino también la docu.'!lentación pen
diente de rendición de cuanta; 

Que en este último aspecto, la fiscalización puede espa
'ciarse sin mayores tropiezos a ::1éri to de q_ue, salvo- pocas ex-
, capciones, lan rendiciones de cuentas deben ser :presentadas 
mensualr.~ente :por los res:ponsablcs y los comprobantes de :pago 
ae analizll'l en 1<: mayoría de las repa.rticione s, mediante el 
aisterr.a de revisación diaria de la docun:entación, deb-iendo re
cordarse, a mayor abunda.r.:iento, q_ue el parte diario de la te-

j.,i 
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f: 

¡' 

1 
'1 !' 1 

1' .1 

:, 'l 
¡ ¡ 
l j 

!:: 1 



-2- n. L 114.-

sorería· de esa:: entidadeo, permite apreciar las exiotencias 
en todo co::.:co:¿to; 

·Por ello., 

LA CONT l.D1JRIA GEl;ERAL DE LA IrJ~.CION 
RE S U EL V E: 

ARTICL'LO 1°.- Los arqueos menm.:ales a qua se refiere el articu
lo 81 inciso g) de la roclanentación de la ley n• 12.961, apro
bada :por decreto n• 5201, dol 26 de febrero de 1948, se circuns-· 
cribirán a la verificación de loo fondos y valores en poder de 
los responsables, correspondietaw :practicar arqueos integrales 

. en las oportunidades en que ex:presansnte lo ordene esta Conta
duría General.-

.l'l'ICULO 2°.- Dé se al Digesto Jdministratiw y, cumplida, ~ 
chívese. en Secretaria.-

Fdo. : Ol'TO D.- l!JSL"USSiiZ' 
Dino Dalla t~dol!o J. Tarelli 

Aldo V.Chitta.roni~uan !!. Zalchetti.
Ed.uard.o Galle:gos lb"Uilar-Secretar.lo-.-

¡ .. 
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::JDICll!A PRE'C::'!V.'. Y 
cLnL-rr 1 ... 
I:7S'J:r.:'t:TO Ir.ACI017 iL DE 
?R::'!IS:O!; SOCIJ;L (:.~ed1-
cina ?rovo:;ti-.rn) 

!'.ZSCL:-·cron N° 1226/943: Lon ne?iore o Dele t;ados vi.::,"ilarcá el 
cu.mplir::iento del de:::cuen te del dere
cho anual a c;:::o :::e roiic:re el Q.ecro
to r• 30.656;44·-

13oor..on Ai.ren, 8 de julio dr~ 1942.-

~risto la nc te?. ?recm"taC::.a. _por el scf':or Jefe de le Sección 
Lc~·4349 del Instituto lTacio:nal de Previ_ción Social, por la 

' Q.t;e solicita no ir:-.::~m-t.:u'l ir ... stJ."'l<ccionos a los sc.?íoras conta(lo
rcs delccado::: de ente Contaduría Gcncr~l ru:to les distintas 
rcl)Urticioncs d.cl 3ntado, para q,ue fiscul.iccn el· crrtricto cun:
!lli:::iento del clesc-.;.e!:to del '-:ercc:ho am~aJ. lle m3n 2.- astable
ciU.O por el articulo 25° del decreto-ley 1!0 30.656/44, reoclifi
caclo :por el 1~ 0 1C.2CO; 46 '.i r<:.tiiic.::doo ar..bos por- le. ley 12912;y 

Qm e 1 o.rt:!ct' lo s• d.Gl decreto-ley mencionado en primer 
..... ... cr-

mino, _c:::;tc.":.;1cció un servicio d.e n:edici:r..a preventiva y curc.tiy,, 
en d.cfcru;a. ele la salud de la.s colcctivid.adcs sometidas. al con
trol y l1l'Otcccién tlel Instit:.~.to Kacio::al de Previsión S.ocinl; 

~~ue el urt~c-..,1o 25° del r:·onciona<lo decreto-le;:¡ fijó :9~1·~ ca
da e:-am:ina<lo 1::.11 derecho a.n-.:,vJ. ele mSn 2.-, que :pcrci oiría el 
Inztitt:.to !:;;.cional d() Prcvi:::;i.ón Social, y a·CJ.uien ne autorizó 
por ;;1 c.rtículo 21 a roc·lc.:.er:tr.!· lus d.isposicionen del decrc.to; 

·::;.¡_¡¡)' pontcriormr.tc~ el decreto-ley rro 16.200 del año 1946 
ir:trotlt~jo ~ o<lii'icc.ci c.ne s al mterior, en e 1 sentido de o_uc la 
Socrc-tcri::. ele Sult'd. :2-:".blica :>cric. el único or;::;a.nisrno oncurbado 
de aplicar ::n.::n clia_.;osicio:.c:.-;, por ilJ.tcrw3dio do sus dependen
cias o sect:ior!:::s cc_)ccic.li:..:c.Li.<.:::;, ectl:uleciéndose, aderr:ao, que 
el Ir.nti ·V~/.; o 1: c.c:.!. onal de ?r;)·..ri.r:.::. ór. Social le entre curia o:_)ortl..l-

r.e.r.:cr.to los ;·o::.!los obteni<los on virtud de lo prcscripto :por el 
alr.dido artíct:lo 25°; 



-2- ~.A. 115.-

~uc, o:r: uco tle la.ü:cé.toriza.ciÓE cox:.:f.'eriél.a por ol articulo 27° 
del decreto-ley 1:o 3C. G56Í 44, el :honorable Directorio del Ir..s
tituto !7acim:al de Prcvisi ón Social ha dispuesto, p.or resolu
ci'Ón del 15 de abril :[)pdo., c_:u.e el derecho arn.:al de mSn 2.-se 
deduzca de los sueldos q_uc so abonen a los c.filiados por el 
corriente n:en do ~ulio, importe q_ue deberá incresa.r al for..do 
de la Sección respectiva conjuntnmen-Le con los aporten c1.c di
cho ;:a::;, -en i'orr.:c. trua }ermita. sy. individualización, soliciten
do pcl'c. el mejor o.un:pl:.mien te ele e su dicp o si ción 1 a i' io ca.liza
ción de loe sc.1ore s contudore n delegados. 

Por ello, 

LA COI:ri' JJJt"RIA GEIT.!!RAL DE LA IrACIOtr 
RESr:!!LVZ: 

I.RT:i:C'L~O 1°.- Los seílorcn con-:;c.dores delec;adon ante los distin
tos Jiinintorios, Secretarias ~, l'lr.tidadcs Descer..trnliz adas lTacic 
nales~ vic;ilnrán el cv.r.:¿lir.:iento del descuento del derecho a
nual a c;.m se ha !:ocho referencia en los consider.nndO's de ::..a 
prescnJ~e re ooluci Ó!:, nrncti canelo e 1 nillr...o col:tr~ en los a5o&. 
-~vos.-. .r: e~ • . . 
AaTICrLO 2° .-En lof.l términos acordados dirija se nota al señor 
jefe de la Sección Ley 4349 del Insti~ to lracional de I'ra-visiÓl 
Social, COiüi.mÍq_ues~ por ir_temed.io 4-el Dic;esto 4\dminiutrati vo 
y archivase en Secretaria.- , 

Dino Dallatana-ltodol:Lo J .Taralli 
Aldo V .Chittaroni-Jua.n !:.zanchetti.
Edu<::.rdo Gallecon 4\',uilar-Sacretr..ri.o.-

',f 
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. DIGESTO !JJL:IrriS7fATI70 IT0 116.- CENSO/ 

R3SOLL"CIOlr 1!0 1!140/948: Tareas censales dispuestas por el De-
. creta N• 10.005/948.-

Btl.onon A.iro~, 19 de· julio de 1948.-

Visto lo clinpue sto 11or el Decreto U0 10.005 del 7 do abril 
último, 

LA COl:TADU1UA GENElU.t DE LA NACION 
RESUELVE: 

ARTICuLO 1°.- A los efectos de las tareas censales dispuestas 
por el Decreto 1~ 0 10 .. 005/948, las funciones de agente juris-

{ 
.1. 
! 

,, . 
" 

diccional de esta Contaduría General se ejercerán por el Jefe · ¡· 
del Ret;i stro de :Bienes del ~stado, Contador }'iscal don Ismael 
Rosales Chaves, CJ..Uien a tal fin queda investido de las atri
buciones y toma a su car&o las obli¿;aciona s que corresponden 
al ejercicio de tal ft:.nción .. -

ARTICt:LO 2° .. - Desíenanse acentes inventariadores para cada 
una de 1 an afie inas ele esta Cont aduria General a 1 os :respe e
Uvas Jefes de las miomas, ses'Ún el de",;eJ.le de la planilla 
anexa .. -

ARnCULO 3°.- Comunic_uese a quienes corresponda, :publíquese 
en el Digesto Administrativo y a.rchívese.-

Pdo.: C1rTO D. RJ&..JU~-
Dino Dallatan~Rodolfo ~ .Tarelli 

Aldo V.Chittaroni-Juan M. Zanchetti.
Eduar-d.o Gallegos .Aguila.r-Secreta.rio.-

. 
'" . ' 
.~ 

:1 
' ,, 



Oficina: 

Secretar-io: 
Secretario: 
Oficina Peroonal: 
Mesa General de Entradas y 
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.mr!.STERIO :nz. RA:C!mTDA: ]JZ LX WmON 
CONT ADURIA GENER.!L DE'' LA: liAC+Olf 

DIGESTO ADMll:ISTlt4i'IVO N° 117.-- SEGURO DE. VIDA O:BLIGATORIO 
REnDICIONES DE CL'Et1T AS 
C .II.J a !i-ACI 01~ AL DE AH OBRO 
POSTAL.- j .... 

RESOLUCION N° 1233/948 :Las sumas g_ue ·en ·virt.ud de la ·Ley ·R0 ·-. 

13. OOJ y de su re¿;lamentación caba.n in
g;resar al Fondo de. Se¿;uro ca. Vida Oole.c- , 
tivo, oo.rialiquid.adas sin eargo de ren- n 

dir cuenta.-

3uenos .Aire.s, 15 de julio de 1948.-

Visto que por la ley n~ I.l .. 003, se ha implantado con 
carácter obl.it:;:atorio y p.or i::::ttermedio de la Caja nacional d& 
Ahorro Postal, un secura de vida colactivo para todo el perso
nal al servicio del Bstado, y 

COll"SID3R.A1::-DO: 

·<tm el artículo 8° de la ley mencionaQ.a, dispone 
que los ministerios, secre.tarías de E.stado ~' demás reparti
ciones, deberán rcte~:er, al liCJ.uidar los habo.res del :pcrs.o
nal asee;urado, el in:::)orte c;_ue corresponda, el que sera ingre
sado mensualroonte a la Caja Kacional da Ahorro Postal; 

Que, por otra parte, el decreto n° 28.782, del 18 de 
septiembre de 1947, ret:;l<:lmentario de la :rr.:i.sma ley, determina:. 
en su artÍc"ü.lo 7°, en cuanto a lun retenciones en concepto 
de prirr.us corronpondionto s al personal asec...;.rado, que el to
tal sor& incronado de irur.ed.into directa:nonte en el :Sanco de 
la !:c.ciC1: lu:cent i1:a con crédito n 1 a m.:ent a "Caja !racional 
do .Al:orro Postal - Set:;·uron•; 

. ' , .. 

~·; 

:~~uc dicho decre.to proscribe, además, en su artículo 
16, c¡uo lci _Cc!jn rcini;:egrará anualmente al Tesoro !racional e! 
.setentn (70) por cier:to, por lo menos., del excedente que a
rroje e::d;c se:_;1;ro, el que será determinado previa deducción 
de los Bir:iestros, cantos directos y porcentaje de los in
directos q_uo originare el servicio, agret;ando . c:.ue ese rein-

. tee;ro será acreditado, a rentan generales del ejercicio en 
~e el mismo se opere, pero no tendrá carácter definitivo 
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' hasta tanto el I.!inisterio de Hacienda no haya prestado su con-
formidad al monto incrasado; 

Q.ue se&'"Ún el artículo 83 de la ley n° 12.961, e.ntién
desc :¿or responsable a toda entidad, funcionario, empleado o pe; 
sona c_uo perciba, invierta o adminis.tra dir.e:ro o bi•nes, por 
cuenta de la !raciór. o bajo la responsabilids.d ele eota, de modo 
qua de acuerdo con ello, la Caja l~acional de .Ahorro Postal ten
dría la obli¿;ación de rendir cuenta de los fondos del Seguro 
dt Vida Colectivo. a esta Contaduría General; 

~u• sin ombcrco, indeptmdicnterr.ente de consider~ 
que por sus caractcrísticca cspe ciale n, r.o so tr< ta en este cas 
de la situación :prevista por la disr)csición leGal correntada, en· 
tiende esta ContadcTÍn Gonernl c1ue el r)rocedirder. to a so¡:;uizse 
en las presentes cirCl<.."lstancies, es el c.uo deri-va ele lo díspu•s 

artículo 16 del docreto n° 28.782/947, antes transcrip 

"-ue en eJ~ccto• la dGterminación del e:i:cedm:te o del 
del sec;uro, debe surcir de un estado demostrativo de l.;¡ 

operHciono¡:; realizadas en cacla ejereicio, cv.ya conformidad defi· 
nitiva se ha atri bl:.ído al I.:inistcrio de Hacienda, sin perjuicio 
de la ir.tcrvención c_L<.:.e, :pnre las vcrific1::cione s convenientes, 
pueda oncorr:cndar o. o stn Contad~ría General e se Dep arte.mento de 

_ Q;tce, en consecw:mcia, no corrcs:pondc deoi tar en 1& 
. conto.l,ilid<:(l de rcg~)onsablcs, a co.rgo de esta repartición, las 

sur::e..n cl<.w, cualQuiera sea Gtt conce::_Jto, int;rescn a la cuentn "Ca
ja lra.cional de. Ahorro Posté.l - Secura tt; 

Por ello y atento la facultad C.Lue le confiere el ar
inciso f) de la le¿,· n° 12.961, 

RE S U E L V E: 

su.rnas que en virtud de la ley número 13 ... 003 
su re.:;lamentación deban ingresar al Pondo de Secura de 
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Vida Coleetivo, serAn liquidadas sin carg• de rendir C.t14nta.-

~ICULO 20.- La Oficina dé Responsables dejará sin .:~cto, 
ea virtud de esta resolución, los débitos formul~dos en la 
ficha-cuanta de la Caja Nacioaal de Ahorra Postal por el 
Concepto expresado.-

ARTICTJLO 3° .-Comunique so la present• al Ministerio de Hacien
da r a la Caja Nacional de Ahorro Postal; dése al Digesto .Ad
ministrativo y, cumplido, archivase en Secretaria.-

. 
Fdo. 1 OTTO D. RASA.TUSSEN 

Dino Dallatana-Rodolfo J. Tarelli 
Aldo V.Chittaroni-Juan M. Zanchetti.
Eduardo Gallegos Aguilar-Secretario.-

1, 
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1:miSI'ERIO DE IIACIIDTDA DZ LA: N ACION" 

CONTADURIA GENERAL DE LA l!ACION 

DIGESTO A'D'..lllUSTRATIVO N° ll8.- REIPROPIAC! OH¡ 

RESOLUCION F.0 1243/948:Normas de verificación de las liqui
daciones.-

Buan.os Aires, 20 de julio da 1948.-

CONSIDERANDO: 

Q.ue por ante esta Repartición har. tra.'7li t acle de
cretos dictados por diversos l!inistorios y Secreta.riaE de 
Estcdo, disponiendo la roapropiación de gastos de 1947; 

Q.ue en a.lt,un.-:1s oportu."1iclades se ha podido ob
oorvar q_ue los a¡¡tecedentes acregados :r..o err.n suficientes pa

ra determinar si procedía la aplicación del artículo 29 de 
la Ley 12.961, no obstante lo cual esta Repartición proce
dió a darle curso, teniendo en cuenta q_ue dichos actos de 
Gobierno constituían solo la primera etapa de la reapropia
ción, Ct;.al es la alH:lrtv.ra del credito respectivo y q_ue el 
examen intet.;-ral del easto podía, sin perjuicio alg-...:no, di
ferirse :para la o::_:¡ortuniclad en q_ue se dispusiera su pago; 

Q.ue dicho pa¡;o se efectuará en unos casos por 
la Tesorería General de la lJación y en otros, por las te
sorerías de los I,:ir..isterios, Secretarías de Estado o Enti
dades Descentrali~adas, siendo por lo tanto indispensable 
impartir instrucciones para c;.ue la. verificación de la docu
mentación respectiva r:;e ajuste a las norr.1as dictadas por 
esta Contad1.:.ría Gcnernl de la nación, en función de las 
disposiciones de la Le;y- 12. 961; 

1~ue aparte de lo expuesto, la vigencia del de.,_ 
creto 12.638/948, pl,antea la necesiclcd de dictar normas re
lativ~s a los decretos de reapro::_:¡icción que se dicten,: a:·
tin de:~aot:' an; tddo::maman.to titie.lo~· importes reapropia
dos no excedan el saldo c1ue a.l cierre del ejercicio ante

rior arrojaren las respectivas partidas: 

Q.ue es necesario finalmente, en concordancia 
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con las diS}?osicior.e.s legéüas y reglamentarias en vigor en mate
. ria de reapropiación, estudiar 1 a posibilidad de que las reapro:p 
cione.a afecten las partidas del presupuesto ·en vigor y que la S<·· 

fectaiión del c:rédi to transferido solo sea procedente en los cas 
ello no fuera posible; 

LA CONTADURIA. GENERA, DE LA NACION 
RE S U E L V E: 

oficinas y las dele¡;aciones de esta ContadurL 
Gener<ll de la. Nación, q_ue ü1.tervienen en la liquidación de órde-· 
nas de pago, con irr.}lutación a créditos abiertos en virtud de de·· 
cretos de re apropiación, vorifi ca.rán e s:r:e cialmente, en la doc1.'.100 
tación QUe integre dichas órdenes, si los gastos referidos se a,... 

justan a las disposiciones del artículo 29 de la Ley 12.961 y sr 
reglamentación, así como a las instrucciones que en vÜ:tud de &: 

mjor cumplimie,ntl¡ b.a impartido esta Repartí oión antes de ahora, 

JR:riCDLO 2°.- A los efecton de lo dispuento en el articulo antee 
rior, las oficinas ~·· delegaciones pondrm en conocimiento de en~
ta Contaduría Gener<J.l·, los canos d~ dudosa interpretación,. abst<.> 
niéndosc mientran t:.:nt..o Qe liquidQ:' las respectivas órdenes .. -

.WICULO 3°.- Loa proyectos o decretos de reapropiación que llee 
guen a l&CContadurie. General de la Nación, de bcrán ser informado 
por los Sel'iores Delegados en te los :Ministerios, Secretarías y re 
particiones descentralizadas, los que verificarán expresamente 1 
.existencia de crédito en el ejercicio anterior dejando e or:.Dtunci 
&ello a efectos de no hacer posible larcapropiación, cuando 

ha existido saldo dis¿onible en el ejercicio anterior.- A tae 
fines los funcionarios nombrados llevaráll laa ret;iG-traoic:Geli 
fuera menester para ase¿,urar que los irr._:¡ortes q_uo se reapro~ 
no excedan el saldo dis:ponible en la pc.rtida respectiva, aJ 

del ejercicio anterior, llevando cuenta al efecto de las 
apropiaciones ya dinpuestas relativas a uh mismo crédito.-

4°.- La Cont aduria General de la Nación al producir der: 
sobre los decretos así dictados, dará innodiato curso a L. 

de crédito respectivo, reservándose el derecho ·de exa
la inversión en el mamen to de dictarse orden d• 
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pago sobre la basa del examen de la documentación justifica
tiva pertinente, de acuerdo con el :procedimiQnt o señalado en 
ef articulo 1• ct. la :presente resolución.-

JmliCULO 5• .- En las reparticiones o entidades, e:r. donde no 
existiera Delegaciones cor~ facultades de intervención previa, -
las medidas a ~ue se refiere el artículo 3•, estarán a cargo 
del Piscal que tenca a su careo el despacho da la cuenta ros
peétiva.-

Am1ICt"LO 6• .- Cua-.do el decreto de reapropiación fuera, al 
propio tiempo, orden de PSb~, se dará intervención previa 
a los delo¿;ad.os o a los f::..scales a los efectos pertinente• 
expidiéndose lueco la Contaduría General sobre ambos aspec-
tos, esto os, 

ARTIClLC 7•.-
Qj.s:tra.tivo y 

apertura de crédito '~ naco 
J - "' 

del gasto.-

Cor.n.:níq_uese por intermedio del Digesto .Mrni-
archivase en Secretaria.-

S'd.o.: Ol'TO D. RAS!.::USSEir 
Dino D.:Ulatnna.-Rodolfo J .Tarelli 

Ald.o if. Chi tt<:.roni-Juan l!. Zanc!letti.
Eél.L:Urdo Gullecos At;uilcr - Secreturio.-

1 



DIGJ::Ss:'O ADL!TIHSTRlli'rlO ll 0 119.-

111 .. 094/948.-

.AD·;;,'UISICI ONE.S 
CO!v~BTZ!~ C !A 
EXCEPCIOlrES SOTIF.E CONTRA.-

LICIT Ji.CIO!SS 1 
~----~--------------~ 

.;;;n;;;;~..;;c..;:P.!.;..:.t';;;;E· ·-· ..;:!!;...0 ______ ~/,¿.9;...4:.-C_._-_ : S/ compet:;n:cia de u.rccios en con-
tratacior.es diroctaG.-

:=.:'anos Aires., julio 4 de 1948 .. -

La Le.y de Cor:tabilidul lT0 12.961 consat;ra. en st: ar-
tículo 46° a la "licit ncié·n ;;.:rCtclica como nrinci:;;io go!J.eral !>_a~ 
todc. cm~vención cobre trabajos ó aumir.istros de os:pecics. c1-:a..-:do 
su im:?orte e:z:ccdicrc de la ::mrr:a de mSn 20.000 y en toclos los 
caoos cuando S'J. v;:;lor nu~1crc la suma do mSr: 100. COO c:::t.::ble
ciendo c_:_uc entre cli ellos 1::mites el P.E. podrá autorizar la roa
liz:ación de licitaciones :privc.dan.-

En ol artíct;,lo 47° se enu.'!lOran tru:at.ivarncnte los ca
c:.ue ::'Cr rc.~ones o specialísi!!la.s, se co::sicntcn lan com

pren diroct.::s como exce:;;cién .::1 niste:r.:a general de compe.toncia 
q,ue prescribo esa lc:.r·-

A cor.tin: .. ::.ación el G.rticulo 48° de la misma le3r, dis
cl P.E. rocli:montu.rá :p<:ra co.da jurisdicción lrcs con

tratc.cicne s r.".onorus de m~~n 20.000, a: rcnli~G.rso nor liei tación 
Eivatla.t conc1.:rso do ¡Jrecios o cor.:-orn clirectc..-

Co~o ae dcspre~de, tanto do la letr~ nis~n de la ley 
do Cor.ta:1ilicla.d n° 12.961, cor::o del esr>Íritu "J~ esencia ele su:J _ 

. dicposicione n rel~ti VCciJ n co~,~~rcs ¿r cor:trataciones, m.~r¡-;e q_ue 
el Poclar Lo:;i slador ha qy..criclo en e so cuerpo lec::-1 de ré:.;ir.:on _ 
fir.Mcioro del r:;:::;t::-.llo, <:.:_'.D la cor;;::_)etm.·.cin do :precios y la con-
4'or.te:c::..ó:1 de c¿_l:cl:c"'.es rodi~~1:te el a.nálisio de cli:-:;tintc.s o
fert:::a o·_,tcnidaG cr;;_ los )rocedi:::icntos de lici tuciÓn pÚblica, 
lici t•.ció!: :_:,riv•. <:c. o co¡:curco do :precios a que se refiere, 

ituya el :prir:ci:pio ceneral y fundame1-:tal a se¿,"'Uirse por 

de¡>ender..ci~:~ de la Administra.ción Nacional en las adq_uicri-

-----------~----~ ----· -
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ciones y ·contrataciones Q.ue realicen para su marcha y f~:ncio

. namiento particularmente en aquellos casos rr.ayores d~ m$• - -
20.000.-

Cabe sin ernbcr¿;o reconocer que la ley 12.961 en ou 
art. 48 admite las contrctccior..eG directas, cuyo limite ~ 
cuanto al rr.onto lo deja librado al ~ue fije la reg.lernent~ció~ 
q_ue pera las coc:pr.::.s r:1enores de mSn 20.000. de~ hace:r e.l P.S. 
para cadc juri~dicción.- Bz decir, sin perjuic-io de. mar. tener 
el prir.:.cipio './ la prima.ciu de la corq>"'..,J;cn-ciíL~e p~cios, e.dmi
te la IlOsibilid.a.d do cor:t~;r<::s di~·octus :por suman ronorcs y tlon
tro de L'...YJ. !":onto c1ue prudcntom:;ln te e st c.blc cerá por vía regla
r::entária el P.Z.-

Tan aGÍ es crue el decreto n° 17.906/947 a titule pro
vicario fijó normc.s q_ue porr:itan la contratación directa hanta 
m~n 1.000, en virtud do lo autori zaclo por la ley 12.961 en su 
art. 48°, y, 9or vía de roclc.mcnt ~ción de éste artículo, viene 
estr.".Jleciondo r:;ontos sinila.res para lac distintE:s jLTiBdiccio
nes de los t:inistarios o Secretarían de EstadD, inde:pcnd.iento
r.:ente de les corr::!_)ras diroc·~es autorizadan pm•c:. loo caoos tm:a
tivarner.te enunciados en el a.rt. 4 7° de di eh a ley.-

Sin e:-.:"un.:go, no puede necarse q_ue·en al[;unos caoos 
de lns excepciones q,uc :9roscri üe Gl art. 47° y t<mibién dentro 
del lírdto ó monto c1ue re,;lmnent&rié:..~en te se a"c~tori~a:n lan com
pras directas en b<::sQ al crt .. 48° do la ley 12.961,. •• :posible 
la coüpctoncia de precios, ;/[1.. q_ue, con el :Tin'.de obtener m~JO
res ventc.jas de precios, ó calid.ec.l y evitar suspicacias,. podría 
cuando no e:dsten incc:r.venionton jUBti:ficados, b.acerne consul
tar: pidiendo coti,.ación a v:::rit:8 ca~s del rQ!lo, :9ro ced.imientQ 
o.ue, de re:::lizarse, debe cyeclar documentado en las actuacionea 
re:¡pectiv~n como constunci<:.: do una norr.1a de buena administra.
cién J do lU'lél .:;;>Onder.:l~jle :;)J.'OOC'v~:JD.CiÓn por los intereseo que se 
ad.rninistran .-

Por lo tu:r. to, co:'c)&rlc la Cont .:duria General de la 

!ación~pinión r;-us ten tuda ~; or el scñ cr Contador Fiscal Delega
do ante la Dirección Geno ral de Suministros, en el sentido de 

que por rc.zonos ~e buaf!apolitica adminintrativa, de conve-
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niencia para los intereses del Estado y por seguridad pro:pia 
ele :tos funcionarios intcrviniente~, debe procurarse mantener, 
mientras fuera materialment• posible, el principie da la com-

. petcncia. da precios, aún ·para los casos d fi laa excepciones del 
art •. 47° y para el que por su monto admite la contratación di• 
recta, la respectiva ReGlame.ntación del Art. 48° de la ley n° 
12.961.-

Este sistema aún cuando no pueda ser O:xi.gide o sos
tenido corno norma inquebrantable, d.abe ser recomendado en ce
da ocasión que sea propicia en las informacionea perti~~ntea 
quc¡ se requieran a la Contr~duria General de la llacióa •• 

Pase a la Oficina Digesto Administra~vo p~~a la co
municación del criterio su8tentado po~ el ~~t$ informa a 
las Divisiones, Oficinas, :Dclecaciones y Fiscalías; cumplido, 
vuelva a sus afectos a la Dele{;;ación Suministros del Estado.-

Fdo.: OTTO D. RASLlliSSER 
Presiden te.-

,, 

¡,¡ 
' 
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niTBRvW. CIOJ:l:!S l''EDh'R AL~S 
])IQES'J:(J .&Dt:ll!riSTR.ATIVO N° l2E}.- .VIACICOS. .._ / 

' . lECJml'O N° 18.087/948: Vmdific:a el régimen vigente en materia. 

,' CfDTDER.AN:pQ: 

de: viático del personal aupar:i.or da las 
intenrencione:s :federales en laa provin
cias .. -

4 • 
• ·menos &res, 18 de jtmio de 1948.-

Ql1.e se- estima ne cesa:rio •mod,i.fi car el actual régimen v:t 
\ . . ' ·-

gente en materia. de vi/Ltico.~..del person~ superior de l.as i!!_ 
tervanciones fed.erale s: e:n. las provincias., :fijado por decre
to número 25.o68/47, a fin dB que se encuentre a tono oon.él 
carácter y la importanc:i a d.e las. múltiples actividadas que 
les demanda el ejercicio de sus- re3p6ctivas.f\mqioneB; . 

Q.ue si bie:n e:!. dt::m.-eto rri.imero 25 ... 068/ 41 :fuá suscxripto 
Em acuerdo_ gene·:ra.l de miniotros, en virtud de g_ua varias de 
sus disposiciones deben surtir efecto an todos los dep~
man.tos. de gobierno (Ley ~1° 3 .. 7'Zl, flt"ticu:l.o 5°)" ha de tene!:_ 
se ·en- cuenta. qua el asunto a que se refiere el p.~ cedente c:r ::

conside.rando concierne exclurJ.van:ente al: Ministerio del In
terior (ley ci tad.a, a:"'f;Ículo 8°, inciso 6°), motivo por el 
O'Ual no media impe:dimc~nto legal. p.a;ra. que, en e.se punto, se 
lo modifiq_ue mediante decreto refrendado sólo por el titu
lar.· de: dicho Ieparta.rnento <1.€; Estado; 

Por allo, 

EL PRESIDENTE DE LA lUCION A:RGENTIN ~ 
DE.CRE.T.Jt: 

ARTICULO 1°.- !.íodifícaül!le las disposiciones contenidas en 
el art:í.crulo 4° dol dec~to n° .25~068/47 (primar pi:rra:fo) 
relacionadas oon el nlrtico. menrual a qua tendrá derecho 
el personal designallo por el-Póder Ejeouti vo Nacional pa
ra integrar misiones f'cder~ s en las provincias, en la 
siguiente· forma: • 

•tJRTICULO 4° ... - El. person<lJ_ designado por e1 Pod&r Ej..

CU;tivo Nacional paz..u integrar mifdones federales en las 
provi.nciaf1!, tEmdrá derec-ho como ·úni.ca y e:rclusiva. rtitri~ 

.. . .. . 

¡ 
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, ., ef.&.lt, asignaci~, índerenizaeión, etc;,. T eft ··concepto de ~·t~. 
co man.suaJ., tr. lea a:i.g;trl.en~s ilyl>ortes~ s1a perju.!ci.: del. .suel'>. 

~ nacional, provincial~ munic:i.pa.l, jubilación o .~tiro que ea a;· 

caso dávt:mga;t.oa : ., . ., 
" a) Comisionado Federal ••••••••••••••••• mSn. 3. 000 mensu~ 
" b) Seo.retari.oa da la· Intervención •••••• " 2.000 mensual.(. 

· c/uno. 
.. e} J~a da. De-spache de la Intornnción. .. 1.500 mensu.ale 
" d). Of'iai..ale& M'Wores da la Interv-ención " 1.200 manwale 

·:_··~o __ .. L. ·(-: c/tm•• 
ARTICULO 2.- La modificación a ~-se refiera el articul• Sll.t 
rior tand.rL efecto ·re-troactivo al. 1• de enero da 1948 ... - · 
ARTICULO 3·- Comuníquese, publia_ue:sa, dése a la Dirección Gen 
ral.. del R.agi.stro llaci.onal. y pase a la Contadur.ia General dá 1 
Naci.ón.-

Fdo: PE R O lf 
Angel lbrle.npt 

'• 

• \ 

t .••• 
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"" MINISTERIO DE' HACIENDA :DE LA IrACTo.rr 
CCNTmiA G31JBRA'L-Il'E'.L.A:. NBiTON' 

DIGE.STO Amffi.TISTRATNO li0 12'1. "-

1benoa Aires,. julio 24 de 1948 .. -

Vis-to que el Excmo. ooñor Ministro de Hacienda'" doctor 
Ramón A. C'ereijo ha requerido a esta Contadnr.La General un 
estado al 30 de jtmio pasa:to sobre la gestión del.p.resu.pue.!!. 
t;o del ejercic:lo en c:urso; 

LA CO~TTADLJRIA GENERAL· DE LA NACION 
RE.SUELVE: 

ARTICULO 1° .. - Loa delegados: de esta ContadurÍa General des
tacadoa en las DireCc:iones de; Administración recibirán de 
dichos organismos hasta el 1° de agos-to próximo, la inform~ 
ción. re.lati va a. la ejecución del presupuesto da 1948 que por 
sendas notas se le~ ha solici tad.o y a la qua: se aluda en los 
considerandos de la presente resolución. ~al información de
berá. d~ ·ajustándola. a la planilla que se aoom:paiia. 
ARTIClJLO 2° .. - La informa.cion aludida en el artÍculo anterior, 
de.bidamen t$ conformada por log señores delegados, será remi
tida & la Dirección 'de Contabilidad el dÍa ~ de agosto próJr!. 
m.o. 
ARTICULO 3° ~- Comuníquese por Digesto Administrativo y az.-cñ! 
vase en Secret.e.r.ta.-

Fcloo t QTTO D .. R.ASWSSEN 

Dino Dal.J.c::r,:tana-Rodolfo :J .,.T~;lJ.ie.,.. 
.!ldo \f.,Clütta.·r:·on:i·-·Ju:an ti. Zanchetti,.
:::ild.uar.,.io Gru.l>·:gos. .lrguilat-Becretari O o-

~-----------~-
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mN!STERIO DE HACIENDA mr' LA: NA:CTON" 
co.NT" A:DURil!: UENlJHAL · W LA: 11 Jcr01f.:.. 

CMJ. NAC!OHJL M JErolmO POS' 
•• ;l 
G.U1)AJDIWRI.4 
SEGUllO m YIDl CO'LltCl'IVO 
SUPLEMENTO Dl SUBIJlO...GBNDAR 
DIUA -¡ 

DICE!STO .DIINISTRJ!r!V'O N° 122.-A,..~o.s efectos ciel. sport& ley n• 
l.,l.003 se aonsi~a el. sueldo 
básico y; las sumaa percibidas 
permanentemente.-

Señor Jefe: 
Tengo el ho:nor de transcribir u ara su conocn.ml.en

to y demás efeo:tos al inform• dictado por la Caja Nacional de 
Ahorro Postal arnte una consulta formulada por la Contaduría 
General de la 'Kaciónt 

~///ñor SUosaoretari~ de Hecienda: 
.,. .m. artíctilo ~ d.&l a.ecreto 38.996/41 es aél.ara-
•trtorio y oomplemen'tario ~l. capítulo II d.&l. articulo 4• 
''de.t. decret• 2d .. 78t/47 q,ue reglamenta la ley 13.003. 
" Dichas di s.posiciones establecen que se entiende 
"por sueldo básico, para tod.o los efectos de la Ley y; de 
"su Deareto Reglamentario, el de presupuesto incrementa,.. 
ttd.o con las aumaa que. en forma regular y pemanente se 
" perciban en efectivo por el desempeño de funciones o 
"cargos jerárquicos, directivos., técnicos, prof'esionales, 
"e-tc., excluido todo suplemento, compensación, bonifioa-
11ción, etc. 
tt Por tanto, se considara qu. u lota: caso a an con 
"s:ulta QQr.responderl& computar en el sueldo básico, el 
"sob.Tesueldo por"título profesional" p~ los o:ficiales 
"de la Gendarmería Nacional y el ftsuplemento por anti~ 
"da<i" de los suboficiales, desde que esas asignaciones 
"integran el e:uelclo en forma permanente. 
"' Con lo ax.pu.esto, d.evuelvo al señor Slbsecretario 
"el expediente 132.537/48 de ese Ministerio, asignando al 
"pre.oonte el caráater de atenta nota de envio. Bienos Ai.
"rea, 29 de; mSUG de 1948.-

F"do. Jerónimo Remarino- (Presi.d. ) " 
Pe~ J. Eonanni (Dir.Gral)" 

- .... 
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DIGESTO Al'ltiiiiTill'IVQ 1i• 123•-
< 

PJ!!IF.I.g,tpiOJt lB ~IQI9f/ 
. - ... #- . . . . • ~ 

BCRIIl'O ll' 22.192/948 t IBfe:rente A los .t;rle. 6• y 7e del Jecre:to 
n• ·19.300 da fecha 26 cié junio de i94á.-

Bueno& .Ad.ras, 24 de julio de 1948.• 

Visto que por .Decreto n° 19.30.0 de fecha 26 de jtlllio a. . "' . ·, '"· . 

1948 fueron dispuestas las nsdid&f\ moeaariaa para conseguir..;. 
una mayor celeridad en el otorgamiento de certific~s de aervi..o · 
cios al personal administrat.ivo, OO!I'te_ también para el cumplimien
to de las gestiones inherentes al. trámite de afiliación a la Sec
ción Ley 4349 del INSTITUFO :NAeiON4L DE_ PR.l!:_I(ISION SOCI.AJ,, depen
diente d.e la lmCRETAaiA DE TB,~JJO Y PR¡!lVISION, y 

qONSIDERRr:OO: 
Que no existe inconveniente para ql.E las citadas dispo

siciones tengan inmediata ejecución por todas las ;-eparticionea 
de la Adminis.tra~ón _Nacional e igualmente las referentes al 
plazo en que deben depositarse las sumas provenientes ele los . 
de.wcuentos legale11 efectuados en los haberes del personal en 
concepto de aportes jubilatorics; 

Qua en lo,_ q1.» 1'8s,pec~a a lo establecido por los artiou
los 6• y t~ ~1 _mismo decreto la situación varía fundamental
mente, en raa6n de· que las liquidaciones de gastos en personal 
no podrañ efectuarse sin haberse cumplido el requisito de con
signar con toda exaoti tud, el n~:ro de afiliación de cada em
pleado en los ajustes respectivos., ya que, en caso contrario, 
la CONT ADURIA_ G:EllERJ.t DE LA. NACIOX no dará curso: "a liquidaoio
nes de haberes con n~ros de afiliados equivocados u omitidos• 

. (Art. 7°); 
Que a fin de no entorpecer el pago uniforme de sueldos 

y jornales, dentro de la regularidad observada por el Poder E-
jecutivo y teniendo en cuenta que la falta del requisito men
cionado rio :puede ser imputada al se_rvidor del Estado, a qUién 
se perjudicaría injustamente con la dilación en el oobro de 
habe.re~, creándole dificultades para la atención de sus pro
pias er,ogaciones, corresponde fijar la fecha de aplicación a 
·partir-~ la a~ se c~limenta~á. rigurosamente lo dispuesto; 

~ •- - ~{) 7 -.ut () a .lo -:PróWlé~o pqr U., SE'RT&T~I:l , 
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Jll. TJLAiATO. Y. PfEYlll;ON 

:&L PU~D.rE DI LA lUCIOB 4Glm'II.l 
D E C "' li ~ .la 

A!riCQLO 1,•.- &stab1eoese que las disposiciones de los artiou
los 6• y 7° del decreto n• 19.300 de feab.a 26 d8 junio de 1948, 
regirán a partir del 1° d8 septianbre de 19-1.8.-

.-rrcuLO 2• .- 1lU presente decreto será refrendado por el señor 
linistro Seo~ete.rio . de ,Est~do en el Departamento de H4C¡ENDA y 
por el séñor ~CB.ET4RIO D~ T~ATO Y PREVISIOlf.-

.ARTICULO 3°.- Comuniquese, dése a la DIRECCION GENERAL DEL RE
GISTRO NACIONAL, tome conocimiento I.a CONTADURIA GENERAL DE LA. 
UCION y pase a la SECRETARIA DE TRABAJO Y P!tEVISIO!l a sus efe e 

tos •. -

Fdo • : P & ll O lf 
Ramón Antonio Cereijo 
Joá :V. FreJ.re;-Bearetario, de 

Trabajo y Prw 
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DIGEm'O AllliNISTB.ATIVO N° 124.- SElNICIOS EI.TUORDIIURIOS 

PERSON.AL llEL E f1J! J.OO 1 
.. 

Dl!lCRETO N° 23.320/94-SaPagoe de retribuciones por servicios ex-
traordinarios.-

Buenos -\res, 4 de agosto de 1948.-

Vistas estas actuaciorea (expediente n° 113.,575/47 y sus agre
gados Nros .. ll3.574/47,114o076/47, 114 ... 077/47, 114.078/47,115182 
de 1948 y 113.576/94 7, del iegistro del Ministerio de 11acienda), 
relativas a las observaciones 6-15-1947, 6-17-1947,6-23-1947, 
6-24-1947 y 6-16-1947 formuladas por la Gont aduría G~neral de 
la Naci on a sendos procedimientos originarios de la .J.)ireccion 
General Impositiva y, 
CONSIDERANDO: 

Que se trata de casos análogos acerca de pagos de_retribu
ciones por ae.rvicios extraordinarios prestados por empleado& 
de aquella Reparticion que, no obst.:nte reVistar en la catego
ría de presupuesto de Oficial ~oY han percibido -simultáneamen
te-otras asignacion:;s al margen de dicho sueldo, en concepto de 
adicional por antigliedad; 

~ue la Contaduria General de la Nacion entiende que, a los 
efectos de la aplicncion de la clausula contenida en el inciso 
d), art~l 0 , del decrato 17.089 de fecha 6 ~e noviembre del946 
-qua limita el derecho al cobro da servicios extraordinarios al 
personal del Estado que reviste en categorías de presupuesto de 
hasta Oficial 9°- procede acumular al weldo devengado pm- el 
empleado el adicional por a1tigUedad, procedimiento que, siguie!!_ 
do ese mismo principio, carresponde adoptar para la liquidación 
de viáticos, confarme a la escala establecida por el referido 
decreto; 

Q.ue 9 ante ese reparo, toda al Poder Ejecutivo determinar, 
de manera precisa, cual e.s el espíritu -que tuvo en cuenta al 
dictar el referido decreto l7e089/946 de manera tal que, al 
:propio tiempo que ev:¡_ te si ttaciom s como las planteadas en es
tos obrados, permit.s tener to.na norma exacta de procedimiento 
para lo futuro, aclrandose la justa aplicación deTI artículo 1o, 
inciso d) del d9creto aludió.o; 

Q;ue, sin perjuicio de la de"tenninación mencionada preceden
temente, debe consi dorarse la si tuición de hecho que se plan

taa. al :personal de la Direccion General Impositiva, quE':l, por 



revistar en- categor:i as rur pre suputnrto no-·snperiores a la- de· O-· 
ficial 9• ,ha :percibido remuneraciones :por servicio extraordina
rio, no· obstante que el total de su remuneraci6n mensual exceda 
de mln 500 .. - :por go·zar de aaignacione a en concepto de adicional 
por antigÜedad; 

Por ello, y siendo necesario -por otra parte- regularizar la 
cuestion promovida en el presente, 

EL PBESIDENT:C: DE LA NACION ARGENTINA 
DE.CRET.A.: 

ARTICIJLO 1°.-Apruebase, por excepción, el procedimiento seguido 
en cada caso por la Dire ccion General Impositiva, conforme a 1 as 
actuaciones obrantes en los expedientes.Nros.ll3 .. 575/47,113574/4 
114 ... 076/47, 114.,077/47, 114.078/47, 115.182/48 y 113 .. 576/47 del 
Registro del llepartanento de Hacienda, como asimismo el igual qu 
hubiera seguido dicha Reparticion en los casos analogos suscita.· 
dos hasta la f'echa del presente decreto.-
ARTICULO 2°.-Aclarase el contenido del artirulo l 0 ,inciso d) dej 
~creto 17.089 de fecha 6 de noviembre de 1946j sustituido por e 
~tículo 1° del decreto 25.067 del 21 de agosto de 1947, en el , 
sentido de que la limitacion impuesta por dichas disposiciones 
comprende al personal del Estado qm percibe un sueldo nominal 
mensual de hasta QUilflENTOS PEOOS MONEDA HACIONA.L (m$n 500.) in 
elusiva, acumulandose al haber de presupuesto devengado toda o-
tra remuneracion que conf'igure un sueldoo-

ARTICULO 3° .-Dejase establecido, a los fines de la aplicacion dE 
las asignaciones por viáticos conforme a la escala fijada por el 
decreto 17.089/46, que procede acumular en cada caso, al sueldo 
nominal mensual que devengue el agente~ todo otro emolumento que 
-cual queda expuesto en el artículo anterior-asuma las caracte
rísticas de un sueldo normal ;y permanenteo-
ARTICULO 4°.-Por esta ílnica veze consíderanse legitimarrente de
vengados los s3rvicios cxtraordi.narios prestados hastala fecha 
del presente decreto, :por el :personal de hasta la categoria de O 
ficial 9° que hubiere acumulado al reslX3Ctivo sueldo otra Ssig
nacion, ya sea de adic::._onal por antieüedad o de cualquier o~o 
concepto similaru-
AP.TICli'LO 5° .-Comuníq_ue:::;c ;;· :paso éÜ k!inistorio de Hacienda a sus 
efflctoso~ 

llo~: P E R O N 
Jl¿¡¡non "'ntoni·':' CA:r~iJ ¡,,a, 



m!STltRIO mr HAO!InlDA DE Í~.IC!d!f 
CON'r ADURI A G$UBAL DE LJt'"lfi:r ON 

DIGESTO ADMDiiSTR~IVO N° 125•-
... 

TRAUSPORTBS/ 

DECRETO N° 19., 395/948: Crea la SECRETARIA DE TR.AUSPORTES DE LA 
•. lJACION.-

Buenos Aires, 28 de junio de 1948.-

VISTO: 

tita*· al· éle·.....U.·· ~ 7 ... 
11itdo -.. ~ ~..,-.. MlalcmAlaa • •• ·~Mr¡áe ~
.., ael -..'b.'t.An 14 ~eaua:t.áD. a la~: pl•ism c1a zecu.peracion na
cional realizados par el Gobierno da la Nacion, determinan la 
necesidad de centralizar y adecuar organicamente en sus aspectos 
tecnicos, econ6mico y financiero el régimen de los mismos.-

Q.ue la coordinaci on c:_ue suponen dichos proposi tos sig
nifican tanto como cons;..:ltar mejor y más directamente la políti
ca de la Nacían en la ~ateria, favoreciendo la planificación del 
comercio y de la produccion en todos sus aspectos, tal cual ha 
sido bosquejado en el Plan de Gobierno 1947/1951 y, 

CONSIDERANDO : 

~ue estas finalidades exigen, como es obvio, la cen
tralización de todos los sistemas de transportes, ya sea ferro
viario, por carreteras, fluVial, marítimo y aereo - con excep
cion de los de caracter local - en una nueva Secre.taría de Es
tado; 

Por ello, y, en uso de las facultades que otorga al 
Poder Ejecutivo el articulo 11, 3ers apartado de la Ley numero 
12.961, 

EL PRESIDENT3 DE. LA li.ACION ARGENTINA 
E:N ACUERDO GE!BR.AL DE MINISTROS 

D E C R E T A: 
~TICULO 1°.- Crease la Secretaria ae Transportes de la Nacion, 
la q_ue dependerá de la Preside-ncia de la Nación y estara a car
go de ~~ Secretario con la jerarquía y prerrogativas de Minis
tro Secretario de Estado.,-
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ARTICULO 2°.- La Secretaria de Transportes de la Nación tendrá 
p~r :tt.incionast 

a) Las que corresponden a la actual Dirección nacional de 
Transportes.; 

b) La administracion y explotación de los ferrocarriles de la 
Nación y de los que en cualquier forma se incorporen al pa 
trimonio naci anal.; 

e} La coordinación y contralor de los transportes automotores~ 
aéreos, marítimos y fluviales de cariicter coma rcial y cual, 
quier otro transpcrte de igual naturaleza do jurisdicción 
nacional.; 

d) Coordinar con el V.inisterio de Obras FUblicas el estudio y 

:preparaci.ón de los plar.es vi ale. s del país, cuya ejed'llción 
no podrá llevarse a cabo sin lá intervención que le compete 
a la Secretaría de Transportes.-

ARTICULO 3° .. - La Secretaría de Transportes propondrá la consti~
tucion de. nuevos or~:;anismos o entidades o la reestructuración 
de las existentes de su dependencia si lo considera ne cesaría 
:para la mejor obtención de los finos propuestos; como asimismo 
las modificaciones q_ue entienda pertinente al regimen legal. y 

ree;lamentario vigente sobre la materia~-

AP.TICULO 4°o- Todas las funciones, atribuciones y oblit:;aciones 
o.ue las leyes y reclamantes determina para la Dirección Nacio-: 
nal de T:ransportes9 Administra cien General de los Ferrocarriles 
del Estado 1 Comisiones E-speciales creadas por Superiores Decre
tos 1Tro So 8541/948 y 7 827/948, Dirección Nacional de la Marina 
Mercante y Di re cci on General de .Aeronautica. Corre rci al 9 quedaran 
a cargo de la Secretaria de Transportes de la liación.-

ARTICULO 5°.- Ir~tec_;:rarán la Sec:retaria. de Transportes de la Na 
oion todas las reparticior~e s del Bstado cJ.Ue intervienen en el 
regimen de transportes nacionales a q_ue se refio re el p:re sen te 
decreto, correspond.iendole las funciones, atribuciones y obli
¡;acione s q_ue las lo ,ye s o rer~amento s respectivos determinan 1 cu 

ya integracion se lra efectt<an'do a meclida q_ue lo disponga el Po 
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der lijecutivo con e.xcepción de los organismos nenoionados en el 
artÍculo 4 °, los CUaleS se de el aran au.tomi.ti C!3lnent e incorpora
dos a partir de la recha del presente decreto.-

ARTICULO 6°.- lleróganse todas las disposiciones que se opongan 
&1. presente decreto.-

ARI'ICL"LO 7°.- Los bienes materiales, fondos y c.rédi tos de toda 
naturaleza, el personal y los organismos administrativo&, ofi
cinas y dependencias descentralizadas ya citadas, pasarán a 
integrar y componer de pleno de:recho el patrimonio de la Secre
taría de !ra.nsportes de la Nación, su organización administra
tiva y los límites de su jurisdicción.-

ARTICULO 8°.- A los efectos del artículo 87 de la Gonsti tución 
Nacional, los decretes de esta Secretaría merán refrendados 
por el Señor Ministro Secretario da Estado en el Departamento 
de Obras Públicas.-

ARTII'OLO 9°.- Comuníquese, pull.íqi..e:se, dése a la »irecoión Ge
neral del Registro Nacional y ardhívese.-

Fdo.: P R R O N 
.A. G. Bor 1 enghi 
J. Pist ar.i. ni 
R·.A. Cereijo 
C.A. Emery 
J .A..Bramuglia 
B.Gache Pirán 
H. Sosa Malina 
F. Anadón 
J. G. Barro 
M. :Miranda.-



DIOE5TO 

BESOLUCIOR N° 1624/48:En las d.elec~~-~B:il-~f;-8 
túe más de 1lll eonta.ifcr fi.--ltel e±81!elt 
dS la& rendiei.onea de cuent &&,:podrá. ser 
efectuado ppr cual.qu~;-a de los ftmCiQooo 
narios de eaa je:r&rquJ.C.-

:Buenos Aires, 21 de agosto de 1948 .. -
·~;tento a que las tareas a oat"go de algunas delégaciones-fis

calias, ya sea por el nfunero de los e~edientes de trimite ordi · 
nario o :por el volumen de la$ rendicionas de cuentas de los or
ganismos respectivos, ha hecho necesario qm en ellas, indepen
dientemente del contador f'iscal delegado, actüe otro funcionario 
de esa je.rarquia y, 
CONSIDERANDO: 

Que :por razones d.e orden practico, no es. conveniente designar 
:particularmente a cada uno de los contadores fis.cale s para el 

. desempeño de una. ft:.ncion determinada ya que las modalidades. pro
piás de cada entide.d son:e:tida al control de la ley n° 12.961 ha
ría engorroso ese ~rocediniento, por cuyo motivo y sobretodo en 
lo a_v.e hace a las rendiciones de cuentas, deben adoptarse las 
medidas que concurran a su rápido despacho, 

LA CON'rADURIA cmm.R-4, DE LA NACION 
RES'LELVE: 

ARTICULO 1°.- En l.:t s dele gaci one s.-fiscalia.s donde. aatúe más de 
un contador fiscal. el examen de las rendicione.s de cuentas del 
ramo respectivo, a que se refiere el artículo 91 de la ley n° 
12.96l,:podra ser efectuado por cualquiera de los funcionarios 
de esa jerarquía, aun cuando no mediare de.signaci ón expresa de 
esta Contaduría General. 

El contador fiscal que examine la cuenta suscribiri el infor
me correspondiente y tendrá intervención en todo e 1 trámite ul
terior mientras continúe en la misma delegación fiscalia.
.ARTICIJLO 2°;-Dese al Digesto Administrativo, y cumplido, archí-
vese en Secretaría.-

Fdo • : OTTO D. R.!Sk'USSEN 
Dino Dallatana-Pablo Fianaca 

Al.do V. Chi tta.roni-Juéll M.Zanahetti. 
Zduar~ Gallegoa Aguilar-Secretario.-



l'.!Ill'IS'tJ'RIO .DE IIACI:8NDA DE LA NACION 
CONT ADURI A OEITERAL D:.J LA 1rACI ON 

ARQ..UEOS 

DIGESTO ~INISTRATIVO No 127.-
LEY DE CONTABILIDAD 
C01TT ADOR FISCAL 

P.ESOL"CCI 011 11° 1830: Loe arqueos intee;rale s serán realizados 
por contadores fiscales dependientes de 
la Inspección Oe?:eral de Contabilidad.-

J3ueno s Aires, 27 de Aeo sto de 1948.-

Atento a que por resoluciones !Iros. 2792, del 29 
de setiembre de 1947 y 609, del 18 de ~arzo ppdo., se auto
rizó a la Inspección Ge:.-"eral de Contabilidad para que desig
ne al funci onari e· de St; dopenclencia que deberá practicar men
sv.c.lrren te arqueos de fo::dos y val ores en la Contnduría de la 
E. Cámara de Di:)utados de la Nación y en la Contaduría y Ha
bili tación do la Irr.prenta del ::r. Congreso Hacional,y 

CONSID3R.AlmO: 
~¿ ue los arqueos de esta naturaleza en virtud do 

lo dis:pue sto por e 1 artículo 81, punto g) del decreto núzr.ero 
5201, de febrero 29 últi:::o, reéJ.ar;;entario de la ley N° 12961, 
están c. car¿u de los sc?ioros contadores fiscales delegados, 
er. los or¡;anismos dor.de actúan fiscalías perr:t~entes; 

Q~ déldo el tien;po (J.t:.e requiere su cwrrplimiento y el 
alcance de las vorific¿~ci ores respectivas, es conveniente c~ue 

los arqueos intecrvle s los :practiq te la Inspección General de 
Contabilidad por intermedio de los contadores fiscales de su 
dependencia, facilitátcdose asi la cestión de los dclecaclos 
CiUC on al,:;unas rop artic~om s, deben· interrwnpir sus tareas 
norrr.ale s de contrcl con ol consi¿;t;.ien te :perjuicio para el 
des:9acho ordinar2.o de los a sur. tos en trámite; 

Por ello, 

LA COl~'l'.ADUniA G"El:ERAL DE L.A lT.ACION 
RES'CELVE: 

.ARrrrcuLO 1°.- En lo sucesivo los arq.ueos integrales a reali
zarse en los ort.;t:.nismos sorr.etidos a la fiscalización de esta 
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repartición serán real izados por <mntadores fiscales depen
dían tes de la Inspección General de Conts. bi lidad.-

ARTICULO 2° 1'- Los arqueos rrer.st:.al es a c:._ue se refieren las re
soluciones Uros. 2792/947 y 609/948, estE:rán a cargo del con
tador fiscal a quien se hubiere asignado el despacho de las 
rendiciones de C'l.:.entas de la H.Cár::ara de Diputados de la ~la
ción y de la Imprenta del H. Congreso Nacion~l.-

ARTICULO 3°.- Comuníq_uese, dese al Di¡jesto Administrativo, y 
cumplido, archívese en Secretaría.-

I'do. : OTTO D. R.Am.rcssm 
Dino Dallatana-Rodolfo J .Tarelli 

Aldo V.Chittaroni-Juan U. Zanchetti.
Edu <crdo Gallegos Aguilar-Secre ta:rio.-



miSTÉX!o • liJ'SIE!rl).f. mr u 11m~ 
Ccm' ADTJnA GENE!.At, lE' t! Jr Ae'I'OB' 

RESOLUCICir x• 9·730/,4e.-(r:e.. SALUD PUJLICA) a Begl.-Jña 1! 
CUlC.a ~ e1 euila!o ... f8miliC"ea l r.:~·c 

~-
:au..,.. Air.e, 9 M JUJlie a. 1:.948.-

Vis:to lo proyectado por el ~tu to de Reconocimientos :Me-:. 
d.iOOtaJ y, 
CONSIDERANDO: 
La nece:s.ida4 de preci~ loa alcanees de.l artículo 12• inei 

sed) de:l :O.cnt. N• ~~/4T, &te laa dii'icultadaa pltlll~.! 
das ec su apli~óll:, puestas ~ manifiea~ e11 la. reiterada& 
gest.ionaa realiptdaa por amte esta Secretaría ~ E.stadc., por 
otro& Mi.nistezoioa y Bepaztid.omta da la Adminis:tración Nad.o
nal, 

EL SECRETARIO DE S.MtUD PtmLIC.A DE LA NA:CION 

f?.E.SUE.LVEt 
Am'ICULO t• .- La licencia a que se refiere el artícul.o lZO in 
ciso ~) del Decreto 1;o 26.942/41, sa oo,ncederá al agente del- ' 
Servicio Civil. da la Iración que. deba consagrarse al. cuidado de 
un asoendiente o a.scendienta, cónyuge o hermano,. enfermo, cuan -cio hubiese probado que a dicho famili~ la ea indispensaba su 
cuidado y <tue ca:rece de otros famili~a que puedm reemplazar -lo ea su atened. ón. 
ARTICULO 2°.- El término de la licencia a que se refiere el ~ 
tí~ alterior-, no podri. QXce~sc de cmarenta y cinco (45) -
diaa por año y de-l» eon.ced.ezoa:a pCJ" :periodos hasta. de diez (10) 
diaa como miximo.J an e.., de no ser pos:i. ble e.1. reconocimiento 
del e.nfermo, se eaguiri. l& práotiea que se utiliza par& la& 11. -oenc::i. a. otorgadaiJ ea e.plioaeión del. artículo 4° del decreto ~ 
tes mencionado. 
ARTICULO 3• .- IUtor-iza:r- a los Cuerpos M~dicos de los distintos 
Ministeáos que contaren con los: elementos tacnico-• suficientes 
& justificar los pedidos de licencia por causal establecida ea 
el artículo 1.20, inc:i. so, d) del Decreto N'0 26.942/47 .. 
2ICUL.O 4° .. - Regístrese; por la Dirección General de Despacho 
efectúen~ las comunicacionas oorrespondientes:;cumplido,archi<i! 

Fd.o. : Ra.mQ¡¡_ Ca:c.~:illa 

') 

" ' 



DIGESTO AmWI'ISTllATIVO JlO 129·- KIUPBOPI.ACIOI 

NOT.A N° 144/I/94,8 .... 

Señor Jefe: 

DIBBCCION DE CO:RT ABILIDJ.ll 
lELI.GACI O:N&S 

Buenos Aire s, 

Para su conocimiento y demás efectos, se trans
cribe a continuación la Nota N° 144/I/948, emitida por la 
Direocion de Conta"ai.lidad de pe ndi.ente de esta Repartí ción. : 

ttSeñor Presidente: Por Resolución NO 1243/48 del 20/7/48, 
"se dispone que los señores Delegados y Fiscales lleven 
"cuenta de las re apr o:piaciom s correspondientes al ejerci
"cio anterior. 

"Con anterioridad a esa fecha el Poder Ejecutivo orde
"nó la incorporación de créditos por el referido concepto 
"a los distintos .Amxos y presupuestos de entidades desee!!.. 
"tralizadas, respecto de las cuales es posible q_ue, en al
"gunos casos, no tengan conocirr:ient o los repre sentante.s 
"de la Contadnría Genexál. .-

"Asimismo, en los actuales momentos, se gestionan diver-

... 

"sos proyectos do reapropiación sobre los que la Reparti- " 
"ción ha dado su conformidad sobre los saldos cor.respon
"dientes al ejercicio ppdo. 

"Como es problable que en algunos casos no se haya ope
"rado la interve~ción q_w prescribe la resolución da refe
"rencia, es conveniente actualizar el estado de los credi
"to s vinculados con la cuestión de q_ue se trata para lo 
"cual corresponderá adoptar el sisuiente procedimiento a 
"cumpliment?r por los se?í.oro s Dele ¡_:ados y Fiscales sobre 
"la base de una planilla con la información sicuiente y 
ttcuyo modelo se acompaña: 
" 1°).- Saldo arrojado al cierre del ejercicio 1947 por 
11 

11 

" 
n 

11 

las disk nta s par ti das de los rubros de "Sueldos" 
y "Otros Gastos" 

2o) .- Reapropiaciom s dispuel!tas hasta la fecha por el 
Poder Lje cu tivo .-

30) .- Reapropiaciones.;,ln trámite o-

~ <1t 



'*En cuanto a lo establecido en el apartado 1°, sólo debtr an 
"tomarse las partidas afectadas por reapropi&ciones.-
" En el case ql.B los DepEU"tamentos o Reparticiones hubieran 
"efectuado devoluciom s, tengan en su pOder o en Tesorer!a 
"General para cancelm-, fondos del año anterior, deberá prepa 
"rarse un estado indicando con que partidas del prempuesto a 
"terior se vinculan tales ingresos o cancelaciones, toda vez 
"que, si bien no es :posible su acreditación a las mismas por 
"haber caducado el ejcrcici o de referencia, perir.i tirá tener e" 
''lerr:entos de información respecto de los saldos efectivos a
'•rro·jados por las autorizaciones de tal afio. Es urgente regu
''lari zar la situación de fondos del e jerci ci o anterior a los 
"efectos que no surjan dificultades en las reapropiaciones 
"dispuestas o que se ordenen en lo sucesivo .DIRECCIOl1 DE co.:m:, .. 
"TABILID.AD, a.s-osto 23 de 1948" Fdo. :Pa"blo Erneato Martorell" 

Director de Contabilidad 

Saludo al señor Jefe muy atentamente.-

EDUARDO GALLEGOS AGUILAR 
Secretario.-

Por la oficina Digesto Administrativo póngase en conocimien
to de los señores Del ecados y Fiscal ea la nota n° 144/I/48, de 
la Dirección de Contabilidad, debier..do ser cumplimentada la in 
formación que en ella se indic~ antes del 15 de aeptiembre prC, 
ximo y remitirse la misma a la Direccion de Contabilidad~
Contaduría General de la Nación, agosto 23 de 1948.-

., 

Fdo • : OTTO D.. RASl..1JSSEN 
Presidente.-

• 



mr.rSTERio m ulcne.t m ti N.ACimr •. 
COftADURIJ. GENERAL DE LA NACIOX 

PUBLICIDAD 
AVISOS 
SUJ3SZCRETARIA DE INFOID.!~ 
C:IONJllS.-

DECRETO NO 20.567/948 :Contribución a cargo de les distintos 
Ministerios y Secretarias de Estado a 
favor de la Subsecretaria de Informa
ciones, en concepto de retribución de · 
gastos de publicid~d.-

Buenos Aires, 8 de julio de 1948.-

Visto los gastos efectuados por la Subsecretaría de Infor
maciones, para difusión ~r publicid~~d de la acción de los di
versos Departamentos de Estado y Repartí cione s .Autárquicas, 
y atento la necesidad de prever los aj1:.stes mcesarios para 
su reintegro, 

EL PRESIDEI~ill DE LA l!ACI CN ARGE!J".i1 nrA 
ElT ACTJ.ERDO G.:nEP.AL DE r.:niTSTROS 

D E C RE T A: 
.AR'I'IC"C"LO 1°.- Este.blecese en los importes que se indican a 
continuación la contribución a cargo de los distintos l!IlliS
T3RIOS Y SECP.ElJ.'.ARIAS DE :SSTlillO a favor de la SUDSEC:BET.ARI.A 
DE n;pom.:;~ciOlES, en concepto de retri bucion de gastos ~ 
publicidad realizados por la referida Subsecretaría: 

m k 
Ministerio del Ir.terior 1:JZ

0
AAI,o't D•e•Goeoeee•oe••teu J ~ ~ 

1linisterio de 
1!inis te ri o de 
:tiinisterio de 
Ministerio de 
1!inisteri o de 
l!inisteri o de 

Ob~as Públicas ••••••• o•••·~• 91~.330,53 
Hacienda ....... ., ............ ••ee 360.967,10 
Guerra •••••••••• o~•••••••••~ 65.280,03 
l.~arina............... •• • • • • • 130.080,03 
Relaciones Exteriores y Culto 105.460,03 
Justicia e Imtruc·.Pública.. 65.280,03 

1:inisterio de .fl()ria.:.ltura................. 68.970,03 
Secretaría de Industria y Comercio •••••••• 300.602,28 
Secretaria de Trabajo y Previsión......... 325.123,33 
Secretaría de Salud Pública ••••••••••••••• 138.180,03 
Secretaria de Aeronáutica................. 106,~.03 

TRANSPORTE 2.911. 148 



TRJ.NSPO~ m$11. 2.911.897 148 
5ecretar!a d$ Educación.................. 138.553,03 

ARTICULO 2°.- Los MIIUST3m OS Y SECRETAP.IAS DE ESTADO propon
drán, dentro de los TREill'l'A ( 30) días de la fecha del pre sen-
te decreto, si ello fuera necesario, un reajuste de sus raspee··· 
tivos presupuestos para el año 1948, a íin de prever los crédi.;,.. 
tos. q_ue para el cumplimiento de lo dispw ato en el articulo an • ., 
terior deberán ser transferidos a la SUBSECRE':i.'.ARIA DE DIFOP.M~ 
CIOr.ES, (Anexo 1 -Presidencia de la Nación, II - Otros Gastos~ 
Inciso 5°, a) Gastos Generales, Partida Principal 3, Partida 
Parcial 1 a).- Dicho reaj~ste se realizará d.G conformidad con 
lo estalüecido por el articulo 22 de la Ley Nrc. 13.072 .. -

AR.r!Cu'LO 3°.- Las REP.ARTIC:oms DESCENTR.ALIZ.Al)AS y del SISTEUA 
BAUCARIO Oli'ICIAL, por cuya cuenta haya efectuado gastos a. pu
blicidad la Su13SECRET lill A DE Il~OPJZ.ACICUES, dispondrán lo m ce~ 
sario para reintecrar dentro de los 30 dÍas de la fecha del pre 
ser.te decreto los im:¿ortes pertinentes.-

ARTICULO 4°.- Cuando en lo su ce si vo cualquier l.!inisterie, Se ere 
taria. o Repartici on Descentralizada, inclusive del sistema ban 
cario, encomiende a la SUDSECRE~'J.RIA DE !l::FORI..:J.CICl'IES cualquiet 
acto de difusión o propa.¿-anda, de1erá inr;resar previmente el 
importe coxrespo:ndie r.te.-

Affir'CULO 5°.- J. los efectos de lo dispuesto on el artículo an
terior, la CO:N':L'JJR1UA G3rTELAL DE LA lU.CION procederá a la aper--
tura con a.nterioridud al 10 de julio de 1948, a. una cuenta de 
orden denominada "SUBSIDIE'l' .ARIA DE INFOPX.ACI ClE S - PROP AG .AliDA 
Y PUELICID.AD P.ARA t!IlJIST.:!:RIOS, S3CRETARIAS Y ORGANISMOS DESCEN 
TRALIZ.ADOS", la que funcionará con el siguiente réGimen: 

SI acreditará con los im!>Ortes q_ue ingresen los-nisterios, 
Secretarias y Orconismos Deacen·tralizados que soliciten a la 
Subsecretaria de Informaciones la realización de cualquier 
acto de difusión o propa,;;enda y oo dcbi tara por los importes 
que se abonen en concepto de :paco de los gastos que se origi·· 
nen con aquel motivo .. -

1 
f 

l 
1 

1 

j 

l 
:j 

! 
t 
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AITICULO 6•.- La SUBSIDC!E'l'JRIA DE DFOlUUCIOJES propondrá o
portunamente el reajuste de su presupuasto necesario para la 
incorporación de los créditos a que se refiere el art!.cule 1• 
del presente deoreto.-

ARTICULO 7°.- Comuníquese, dése a la DIRECCION GENERAL DEL RE
GISTRO NACIONAL y pase a la CONTADtJRIA GENERAL DE LA NACION a 
sus afectos.-

//// {:;oa.to 23 de 1948 .-

Fdo.: P E R O N 
Ramón .A.Cereijo-Angel J3orlenghi 

Atilio nramueli~B.Gache Pirán 
Carlos :A. Emery -Jo~ :M.Freir• 
!I. Sosa Molin& -Juan Pistarini 
Fidel .Anacióa 

c. Oje cffia 
-Osear Ivaai~vieh 
-Ramón Carrillo 

~-!. Mirand& 

EXPEDEUTE N° 8529/48/ 
PROVIDEl~CIA 1l0 583 / 

Vis;to el decreto N° 20.567/48 p.or el que se dispone: 
a) La eontri buci ón de loa Ministerio• y Secretarias a la. 

Subsecretaria de Informaciones, da los impcr.tea que se 
especifican o n el articulo 1°, en concepto de gastos 
realizados por la misma por cuenta de aquallcs. 

b) Se faculta, par a el case de que así sea necesario, loa 
pertirentes ajuates de presupoos.to sobre la. base. de.l 
articulo 22 de la Ley N° 13.072, para cumplir con la 
contribución ya mencionada, debiendo ser transferidos 
los fondos al :presupuesto de la Subsecretaria (Inciso 
e Item citados) y proponerse la modificación a. pre
sup.ue sto de ese organismo pnra tal incorporación.-

c) La apertura de esa cuen-ta de orden con el régimen que 

se determina, para registrar en lo sucesivo los gas
tos y erogaciones que deba realizar la Zubsecretaria 



por cuenta de loa llinisterioa y Secretarías.

CONSIDER.A:NDO: 
Que la oont"ri lución mencionada, responde a: gastos rea 

lizados (a;rt.l 0 ) por cuenta d• los Minis:terics y el procedimie:r 
~ d$. transferencia está dentro do lo que a.utoriza el decreto' 
.20. 567 de f'echa 8 ·d~ julio de 194(3 (Publicidad Oficial a c·arge 
dG la Subsecretaría d~ Infcrmaciones), por lo cual ello no •• 
objatable ni tampoco la facultad para ruplir 1 as insuf'icienciat 
de créditos par la vi& del artículo 22, aspecto este que será 
~alizado en cada caso a efectos de verificar si se cumple con 
los raquiai tos del art. 22 de la Ley N° 13.072; 

Que la apertura de la cuenta de orden de que se tr~ 
ta, encuadra en las disposiciones de la Ley de Contabilidad co
me lo sostuvo en un caso análogo esta Contaduría General por Me 
morandum n° 4119/48; 

Q.ue por lo tanto no eY.isto reparo ql» oponer al curso 
de este decreto, debiendo temar nota la Primera Divisióa, Ofiei 
na Toma de Razón y pasar a la Dirección de Contabilidad :para 
que to:rr.e l&;_in:terveil.ai.Óa pertinente.- Previamente la Oficina 
Digesto Administrativo comunicará la presente y el decreto ad
junto a las Delef:;aciones y Divisiones de esta Contaduria Genera 

Fdo.: CY.l'TO D .. R.ASlnJSSEN .
Presidente.-
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mnSTEB!O DE' HACIED.(;;1JE Í.A '!t.f.ClOJ , . 
C01iTADURIA: GENERAL DE 'L4<NACION 

DIGESTO A~INISTP~TIVO NO 131.-

PIB SUP1JE STO 
DELEGADOS.-

RESOLUCIOI\ 1T0 1. 857/48 :InformaCión relativa a. la ejecución 
del prerupuesto.al ejercicio en curso.

l 

Buenos Aires, 11 de septiembre de 1948.-

·Visto qm el Zxcmo. señor 1:inistro de Hacienda de la 
l~aci ón, Dr. Ramón A. Cereijo ha requerido a esta Contaduría 
General un estado al 30 de septiembre sobre la eestión del 
Pre su.:>ue sto del ejercicio en curso: 

LA C01fll llliRIA GBI:~EP...AL DE LA N.ACIOll 
HESUELVE: 

. ARTICULO 1°.- Los Dele¡;ados de esta C6ntc.duría General desta
cados en las Direcciones de .Ad.'nin::..stración u Oficinas que ha
can s-..;s veces, de la .Administración Central ~r :S.ntidades Des
centralizadas, reci oirán de dichos organismos Dl información 
relativa a la ejecc;cion del proou::mesto al 30 de· septiembre, 
q_ue por sendas noto.s se les La r;olici t<::do SJ<='.ra antes. del día 
4 de octubre próximo. TLJJ. informr.:ción deberá darne ajustándo-
la a las planillas cuyo modelo se acom?aña.- . 
lill':'J: CCLO 2°.- La inforrnaci on aludida en el artículo anterior, 
deoid.a.rr.entc conforrc:da por los señores delegados sera rerr.iti
da a la liirecci or:. ele Contaüilidr.d, el día 5 de octubre próii-
rno.-

j 
.. 

.AP..TICLLO 3°.- Comunit~ue se :;;or Digesto y archivo se en Sccroiaría 

T'do. : OT'l1 0 D. RMC'LSSEK 

Jino Dallatana - Rodolfo J~ Tr.relli 
Al do V. Chi ttaroni- Juan 1:. Zétl chetti 
3ducrdo GtJ.legos .A[;uilar-Socrotcrio.-

.. .~1 
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l!IN'I$TERÍO DE HGENDJ:i 1):3 LA 'NACXÓN ' ... 
CONTAIYOJ.UA Q3NE1W, DE LA NACION 

PiBSU'Pu"ESTO 
DELEGADOS.-

DIGESTO ATh:INISTRA.TIVO no 131.-

RESOLUCION N° 1.857/48:Inforrnación relativa a la ejecución 
del :prea<.puesto.iel ejercicio en curso.· 

Buenos Aires, 11 de septiembre de 1948.-

·Visto qm el Excmo. señor :.:inistro de Hacienda de la 
liación, Dr. Ramón A. Cercijo ha requerido a esta Contaduría 
General un estado al 30 de septiembre sobre la eestión del 
Pre su:me sto del ejercicio en ct~rso: 

LA CCNI' J..DUPJ:A GEl~ERJ[. DE LA llACION 
RESUELVE: 

¡ffiTI CULO 1°.- Los Dele ¿;ndo s de esta Cont cdur ía Gemral de ata
cados en las D::Xecciones de .Adrnini.stración u Oficinas que ha
san s·..:s veces, de la Mm::!..nistración Central y Entidades Des
centralizadas, re ci biráJ: de di ellos organismos!$ información 
relativa a la e~ect:.cion del :prc;:.;u::mesto al 30 de· septiembre, 
que por sendas notas se les l:.a nolicit.:::do .::>t~ra antes del dia 
4 de octubre :prÓY.imoo Tt.J. inforrc:r:ción deberá darse ajustándo-
la a las planillns cuyo modelo ce acompaña.- . 
lill.::i:'l CGLO 2°.- La inforrnaci ó:r. altcdida en el artículo anterior, 
debidarr:ento confor.r::nd<::. :por los ceñoros delegados sera re:r.iti
da a la .uirecci ór~ de Contabi lidrd, el día 5 de octubre :pró:X:i-
mo.-
ARTICCLO 3°.- Corr:uníc~ue :::o por Digesto y archivo se en Socrctarí 

l'do. : OTTO D. R.AS::LSSEl\ 
Dino ilallatana- Rodolfo J. Tarelli 

Ald.o V. Chi ttaroni- Juan X. Za;. chetti 
3d.uardo Gclle¡;os .Ar;uilar-Secrotcrio.-



. . 

IJSTtru'CCI O!!iS 

'para confecgionar los estados de ejecuciór¡.. d.el wesupuesto y 'Qlanea d ' 

6brcs al 30 de Gentiembre de 1948.-

1.-Ali'TORIZADO.Esta colarla deba reflaje exactamente las autorizacione ,: 
G.e cestos dis:pv.estco por las le~·es 13.072 y 13.073.-
2.-::0DI?ICl..CIClSS.Deben consignarse los importes to-tales de las modi 

ficcciones posteriores a l~s le;:.us citadas. ~1 detmle de las r:ismas, 
con mención de cada decreto, d.e1Jcra citarse ru pie.-
3.-CR3DITOS D.JP2J7ITIV"OS.La ::;'-:r::L ele las dos coltiD.nas anteriores, re~ 

jara las autorizacioneo vi:.·entes al 30 de septiembre de 19"t 8.-
4.-CCl\TP.IDLCIOlJ A CY.i.lR.l:.S E~:riDADES., .c;.n esta columna se consienaré.n 

ir.iportos con q_ue el l:inistcrio o P.epartición contribuye a finan
los presu:puestoo de las entidades descentralizadas, indicando en í 
caso a q_ue entide.d se re:f'i::Jre, Dichos in:portcs (Ciue se deocarea

de 1 o al do di s:p o ni ble ) , on nin[:Ú.n caso do beran f1 t,.urar como compro 
idos definitivnr:ente m:.nq_uo ne ha:.ra dicta.do la respectiva orden de 

5.-cm.:pnm:rsos DZici!JITrvoS.En lo atinente a "Gastos en Personal" de·· 
c01:siderürse ''cornpromisoo definitivos", las surnas efectivamente 
&clan hasta la focha, inclu:!:dos los reajustes y bonificacioms,ya 
e.l saldo dis;;onible debe re:i.lejE:r los importes con q_ue se hará 

nte al paco da los ¿;asto s en 1 o q_uo re :Jta del a?ío o Respecto a "O
Gastos" se entiende :por 11 conproriso dci'il:itivo" el acto q_ue cree 

relación ele derecho entre el 3sta<Jo y el :;;>rove~dor, c;_ue oe oper-a 
adjudiccrse defini tivn.ncnta la :provisión o la ejecución de obras • 

• -:PAS:::'JIDADES Y APORT3 FATP.O!~AL • .:!:otos conce:ytos deben ficurar en la 
,' iente forma: en los caso a on qye 1 a le~" de :pro nupuesto los asio1e 
ono::o corrco:pondiontc rcl :Dopart o..r~ento o Socre tar ia, o e consic;Earán 

letrD.s e!) "J e); en los ca:::\on en c.:.ue hü
con:~)romisos a atender con ~utorizécicnen do los k:.o::os 15 o lG, St 

· ~~r.arf:.n ce:;:¡nradan:onto cr. ol luc<--r inclic~:clo on la :planilla e ;;.;r;. cst 
:IJo caso debera incli carne c. (ué:::-partida de loe anc::os 15 o 16 co
spOl:.den los cor::)ror.üsos, aclaranclc los e:oncc;Jtos d.e Ser.uro do Vida 
ctivo~ Planee ele Ceras, etc. 
'!)T 11.7 Tic;' onn '· <:< T ";''."':'e· ,_.. ~"\ ;> (''") ';'f:' (C< . ,-_,-::; ·' f''"" 1-T 1 C< De b ;!;, .; '" l" '"'r~ e e~-,-• .w.ti. ... ~ .;..;~ ....JJ.: .. .J.w, J.J..;.;.,;...,J"""' - .il....:.J'v .... -.,..,~..;.. ,__ -'+~.J-"j\..I_..:'"UJ-.~tv~ , erQ ...:... .. .:.l.J....C(,.o, ue. r1 (...-;,. 

easo el origen de ¡os reeu:r-soe para atender los compx'omisos.,-
-PLAN GOBIER:HO.Esta inforrnaciór, debera suministrarse tom~tndc coír 

_ o·~ · la distTi bucior estable cicla en el Plan Analiti~-
:rm~~f~siO~G ps.-m €<tr:?J. • 194~~dispLlesto par::,,.to"' 10@007 ~17dc.- ab~;l da 1948,-, 
-CU.rJTAS .i;SPEC.;_.ALES,,~ dar~ por cc!arado la 2n:forrr:ac:ton correspont. 
útlcc.r..cli:~trli-~ell_Jcc.s ~-~ _')GC~_,;:_;.lo . .; no i:-:corporndc:s .. 1 cla.sificadas 

strudan :¡,.no a.~}r::inistrc~(-~n,;~ ... o. c.:- .. -~o la ir.Lf\;l~l.~~ciÓ11.l'lGi'c;x·ente a 1~ 
ora.di's,figtlrará dantro CC;;l _:Jrec.t.}?uesto gene~1::al po~ e:ua ns.pect;.. 

conce:p vO~le-



Ministerie),~¡¡ Repartición ......................... . 
ESTADO _P! ::J!JRCUCION ~·.SUPUESTO AL ~ ~ SETDI.::Bl.lE. D:S 1_948 

Detalle 

PRESUPUEm'O GENERAL 
Anexo 
GASTOS EN PERSONAL 
a) Sueldos 
b) Jornalea 
e) Bonificacl..ones, íiaplemen tea, ato. 

6 )d) Paaividadaa -
6 )e) Aporte Patronal 

OTROS G.Am'OS 
a) Gastos Generales 
b) Inversiones y reservas 
e) Subsidios y Subvenciones 

6)Ane.xc 15 
Anexo 16 

REAPROPI.ACIONE.S, Decreto~····•••••••• 
GASTO S EN PERSONAL 
OTROS G Affi' OS 

PL.Al~ DE OBRAS 

!)Autorizado por••••••••••••••••e#eoQ 
PLAN DE GOBIERNO 
8)Decreto •••••••••••• ~·····••••••••8• 
LEYES ESPECIALES 

7)Ley~eee&~••••••••~•••••••••~~•&•eeo 
DECRETOS 

···-· . .,.:..,W... 

(2 
Modificaciones 

. ...................... . 
Créditos 

Definitivos 

(4 

b A fin&nci~ con otros recursoa 

Ejercicio de.,." •• • .... "~'" 

Saldos 
Disponibles 



:::ursoa para atende:r 
:;tos de: 

?RESUPUESTO GENERAL •••• 

>L .AN DE OBRAS • .......... 

>L .AN m GOBIERNO •••••• • 

,EYBS ESPECIALES ..... ••• 

ECRETOS•••••o••••••••• 

BSERV ACIOl1ESo. 

.Ezltid..a4... ·• e e • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .,. • • • • o~ & • • o. o o 

CALCULO DE :REe:lmSOS Y RRCAIIDJCIOI>l'ZS ~ 30 DEl SETIE.r.IIlRE. DE 1948 

CALCULO LEY 1.3072/7l 

Aporte 
~ropioa del Total 

Estado 
¡r!Jfec t .. rr'i tul. 

CAL CULO AC'l'U AL 

Aporta 
Propios del 

Estado 
Efec Titul. 

Total Propios 

RECAUDADO 

Aporte 
del 

Estado 
~fe c. ~i tul .. 

ptal Propios 
' 

DIF.ERENCI A 

Aporte 
del 

Estado 
Efec.rritul. 

Total 

i-----+---+----+---~~-----+---+----IJ----;------;t---·.1 ---+-...... --lt----+---t---+----

l es:tado da la reciiUd&ción d.eb& confeeeiona.J:>Se da acuerdo al r8gimen legal de cada entidad~' adaptá.:nd~se a la presente pla.nilla con 
is aclaraciones y eonatanciaa ~ua fueren necesarias& 

J..;."> entidades q_ue tuvieren sobrant.a o rec:auda;ren. reiC:U:t'soa no ca:;..culudD~~ ln:s. h~\lfl Cc):nsta:r· sHpa:r:·a.ria::!(~f.;~. p<lr"& qu~- a..l r.t=:Üt~.(;ion3J:· 8 "" 

t'<m:L<J de,¡ Re cure os con lo• can:to., real.iz.ad.os 9 puedA e.stablec-:e:r~ ci:n difi (m1 tad. le. s.i f.J.acio.ri re al rtB cada Repar:"'ti ci. ,)r.J.., 
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DIGESTO AD.:DITSTlU.TIVO :rJO 132 

m~ ·et!!'f~. 
OltlJ8~! !B PACO Í!!JettA 
Lft· -
nt1MJCIO!!m 
CEilTIFICADOS DE OBUS 

RESOLUCION ll0 1853/48 ::Dicta normas con respecto -al trAmite 
da las '6rdenes a. pagc integrales"~ 

Buenos Aires, 11 de Scticnore ¿~ 1~4~·-

Vistt> lo dispuest.e en Acuerdo de Contadorea M~ 
rea en 1& reu:nió:a dal 23 da agosw corriente y. atente a loa. 
propósito& da racionalizaciÓD administrativA qua animan al 
Excmo. señor Presid.ent• de 1& Nación y al Excmt>. Soñor l!i
nistro de. IIac.ienda, deben reversa entro. ot.raa cosas, loa 
trá:ni tes relativoa & loa pago• da los certificados da obr• 
1 facturas de suministros, a.breviándo1os en le que cor.res
ponde a la Contaduría General da la Nación, en la. medi,df. 
que se~ compatible con un control sin desmedro en su ·~a.l 
y positiva impor"f!ancia; y 

CONSIDERAlTDO :-

Que la Ley d• Contabilidad li0 • 12.961 (Ar'\0 .. 37) 
p:reaa.til» la emisión da nórde.nes de- pago anticipadas de ó,! 
ráctar integral", con el fin de asegur~ el pago regular a 
los contratistas y proveedores del Erlado; 

Que el trámi t• actual de los certificado a 13 2. 
bras y facturas cuyos pagos oo libran contra loa oorrespo!!. 
dientes parciales de la. "Órden de pago intagral •r, pued.
ser aún más rápido y :ceducide>, si la intervanción de aque
llos se deja a cargo da las respectivas Delegaciones alta 
las Direcciones de km1inistración; 

Que esto es- pos-ible desde que lo verdaderanen
ta principal o importante on la tramitación de la "Orden 
de pago integ7:ltJ." lo realiza. directamente la Contaduría Ge 
nera.l de. la lraatón, puás, con dicha órden de pago vienen 
agregadas laa actuacion•s de la lici ta.oión y demáa documen 
tación relativa a la contratación, procediendo en esa cpo!_ 
t1.midad a la ve:rificacióm d• la procedencia de la imputa-
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cióa dia:puest& y al oxam• agal T de ot.roa aspecto• admi· 
nis:tra.tivoa da 1& órden de" paa- ea· euanto a su lag,i timid.a4. 
intrlnsc•• y oxtr.tnaeca coa- rel&cióm a toda la documenta.
ción_ q~ 1& o~igina, ·y practicando·luogo da ese examen, la 
liquidaeiéa ceneapolldiente & los parciales de la órdea de 
pag. illtegre1, de m-anera qua lo qua ez realidad queda a e• 
ge · de 1• Be.le..:;acione s es solo el •xwn material simple d; 
eoafro11tae- si loa ce.rtificados de o~ • facturu por sum1 -aiatroa, a. ajustan al concepto y oor.respondea al ti tul• 7 
ne ex.ced..arl al monto· del _pa-rcial liquidadQ por 1& Ccnt&d:uri• 

. 'f:Jene.r-al de la U ación con an teriorida:l; 

_; 

· ·Que el aspecto rne.eánico del procedimiellt. • .,. 
rece dificul t~s, coordina,nck) la labc.- da latJ Divimo.,.. 
. n la de las Delegaciones, & cuy• ef•cte aqu•ll• :.emi ti-
.... & éstaa. Úl timaa al rroorre.sponde" ~ cec!&. pRCial de la 

. . 
rden de pago integral rt y una copia da la liquidacióa pra!,-

icad& por la Contaduría General da la Nación; c011• ao! tom 
bién cualcuier otre ant•eeden~ de que dispusieran laa Di;L . -
siones y lo nacesi t~&rl pa:zs aquella intervención 1• ·,¡e¡ ... 
gaciones; 

Que c011 esa m.did& sa perfecciona ua sistema de 
pago- po~lome:Jte insuperabl• (sin desme-dro del centro~~ • 
cuanto a rapidez de t..:c-ami tes, d.a.nm de todos loa aeñal,&doa 
P.oll nues~rc> ré.gimen legaJ...;..administrativo, y aaarr:e~ poal
tivoa beneficioe, pue• no aole evitarl. coa ese- trirnite. de
l~ ea lo• pagoa, el a.bono de intereses, sine que hará . 
posi bla aproT&che· las bQnifiead.ona. que eate.hleoen 188 o
feria. par& pago• a. plazo• cortos y permiti:ri. ootizaeionea 
mi. baj- y una mi!U'Or concurrencia de propues.t&IJ .. lu coa 
tra.t6Ci one s del Bst &W; · - · 

Que para 1& poaiti va et'eeti vi dad da.l sistema,. el!, 
bit solici ~ de 1• Sec:retcl-as de Estad• quierllll dispoll&J. 
que las direcciones de adminifrtrac:i.Óil u oficina. que hag• 
sus: ve.ees, re-mi tan c.i.rectamente a las Delegaciones destec.!. 
das ante esas ilependencias, los cert-ificados a:. obras y f~ 
turaa por suministro• son la liquidaci.Óil que formulen, y ~ 
ye page deba efectuarse con cargo al correspondiente p~ 

id~ de la "órden de paao integral" oportunamente liquidad• 
por le. Contaduría General de la Nación; · 
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~ aG'ta medid& os tomaa 1aterpret81lde le est~ 
bleciende en el punte 15 del art. • 3.7 a. 1& reglament&ciÓI1 
da 1• ley n° 12.961; 

Pol' ellel· 

LA C011TADURIA GElBlUL DE LA NACION 
RESUELVE-: 

.ARTICULO 1°.l Las "órdelwa de page integralea" que • libre~Ja, 
~~ CC~me haata ahora, liquidada& por la.a Division .. rea-
peotivaa, 1• que remi. tiria a lu Delega.c.ioiW• OCI]Xespoadio!!_ 
t.a, una copia de la liquidacióa practicad& ea o~ parcial, 
copia. del "corroaponda" que viene agreg&de a 1 .. mismoa, las 
copia.a de loa contrate& una vez r&gistr&dea y tede ot:re an
tecedente qus fuera necesar.io a las. Delegaoione& para la in
tervención qus posteriormente tondrÓil en los certificado• a. 
obras y factura. por suministros, prastacióa de servioioa.,l.2. 
cación, etc., cuyo pago deb& efectuarse contra eso& paroi,. 
le B.-

Si algÚn parcial. da la "Órdea de- pas- integral"· 
iUezo& devuelto por Ton14. da Raóa • la. Direc.cióa da CoRt&bili_ 
dad, debido a falta <JAt sal.et. u otro moti ve, de imnadia.te laa 
Divisiono.s lo comunicaria a. las Delegacione-s respectivaa,B&i 
como cualquier otra novedad. reajustea, etc-. que al respe-ote 
de los mismos sa produjera. posteriortllell'tetJ 
ARTICULO 2°.) Las oficinas que inte:rvienea ea el despaeh~- d&~ 
lae "Órdenes de Pé.I.C" intcgTalea", se expedirán dentro de los 
plazos máximos si6uientes: 8 (ocho) días hábilea par& el exá 
men y lio~uidación~ y: 8 (ocho) díaa hábiles para. su oonta.bill 
zación y p.asx> a la Tesorería General da 1& Nación.- -

Esoa plazos s• computarán a partir del dÍ& ea 
que laaJ respectivas oficinas reciban dich• órdenea da pagg 
inteereJ,ea .. - La :r..:esa General de Entraet. y Salid-._ 1• re
mitir-á el misme día que las recibe a. la División correspon
diente.-

Los Señores Jefes extenderán y para ello q_u&
dan autorizados por la presente, el horario habitual en la. 

medida que sea necesario para cumplir co1.1 los plazos- seña
lados .-



Si las -nérdaaoa da page integral.•• Tini~ sia 
loa aat.e.cadante. indispaasablea para au- i&tePV"eneión, seria 
a..Tueltaa. de inmediate para 1& agregeaj.Óil de dichoa m.tec .... 
dente..-
A'RTICULO- 3t J Las Delegaciom .. llevaria ordenadan~t. las 1! 
quida.eiono& da loa referidoa parciaJ.ea oon loa "eorre.spon
d&s't roopectivos, y los antecedentes qu• tuvieran sobre ca
da 'Wlo de ellos, en forc.a q_ue les permita. una rápida indivi 
dualización en eada oportunidad Q.U0 tuvieran :::,uo ner consul 
tadoe, ya son para intervenir los certifiead.oo de obraa e 
·ractur~, o par~ satisfacer cualc.uier información.-

Fichar&t lao li(luida.cioncs anotando el decreto 
a:probatoric, :r.í-x-.ero da lc. "órdcn <le r><l[,o il'~toGral ", nÍ;mere 
del :p-c.réic.l :r ele le.. lic;.uidaciór., ir.:porte, etc., t;.sa,ndo al ~ 
fccto la fich¡¡, ct'.:¡-o modelo EJe &.dj"LU'lta.-

Cuc;ndo ::_1cr lE~.:: d vinioneo nfl le e;or.:tiict:>.r•. t.l
Q;x :r·cr ~rete ele J.o11 parcic.les C:.e lu ÓJ.'C:.on de :;:;=.c;o ir.tecrel, 
lo asentarán en la :fich.J., lic:_lA.idación ~.- "cor:ro::;r>onde" ::·en
poctivcs.-
i.P.~ICt"lC 4t) Las Dclcc;acioncs rocioil'án d.irecta.¡;:cnte ~ole len 
::il:cccicr:cc c'_c ..t.tr.i:r_ir:-t::c'cciór: t~. Cficine.f} c.i.u• l''•CQ'l r:ur: vece~: 

los certi:ficadoc d~ obre,c y fo.cturu un~ ver; c.;,ue es• re:pD.Z
ticiones: hayan tema.de 1" intervención qv_e leE sef:o.la la re.
t;lf>.r::enteción de la ley 12.961 en su art0 .. 37 (ine.l5).-

A nu vez, procederán las Dele¿:;acionea a 1& ve
rificación y cxt..r::en de es& documentación, controlande si se 
ajustan al parcial liq_uidadCl do la órden de pa.ge intogral; 
por la Contaduría Generul d!i la lia.ción, en cuan-te al ti tu
lar, concepto, regla de inversión, ot•.; cuidarAn t~bien 
de c¡ue no oxceden el r::onto o saldo del misno parcial, a cu
-:Io objeto en el "corresponde." aludido en loll artic¡ulo• ant.2_ 
rior&a, irán llevando cuenta de los pago• dispuesto• em e
dos certificado• ;,· fa.cturaa com Nlneióa nl r:conte e caldtt 
de aq_uel pa.rciDJ.; i&'t:o.l control har~ en la ficha Rludida 
en el e.rtíc-..~lo anterior, t>.,r..otcnd.o aclemés, on elle, los da.
tos q_t:_e individt:.nlicen <.'~ lon certii'icados ; :i:acturas, in
C.ic!l.ndo las oecll;.CCÍO:!"CD liinpt..:er:taE~ :!)Or t;<:..rantía, fletes, 
cte., 1-::6.merc ele o::reLicn te y ele la "intervención" de la :Oe 
J.cgc~ción.-



·-s-

E::.eci;uQ¿o \Jl cor.tl'el ~ lE.s r.notc:cior.eo. :•cr·ti
ne~tee, lec Loleeecionea, si n• tuvieran rep~~o que hace~ 
procederán a dar curso a 1~ certificados y facturaB con el 
modelo de "intervención" que se aeroga.-

La "intervoncióan de la Dele¡:;ación y lo• eert.!, 
tificados o :í.'acture .. ~- d.emá~; <locu:x~entación q_uo forr..en el re_! 
:pcc·tivo c:~:::~oC:ier.tc, r:crár: :rcrd tic.1o~:: c~il·cct~.ente por las Dc
lo¡;;acionec c. la Teoorcrí& Uene:rrQ clo la !:c.ción ll<ll'R el y;ac;o 
con:::;ie,uicl~te.-

e··,: W:~_c .. o los cer·ti:::icat~o fb ;;· ::. r.c"tt'l'C.S se ha;ran es
tablecido deducoiones por garantía, fletes, multas, cte., 
procederán a dejar la debida constancia do esas deducciones 
en la 'intervención" y llenarán el "i'ormulario" cuyo modelo se 
adjta1ta, remitiéndolo a la Dirección de Contabilidad por in
termedio de Tosa de Rezó~.-

Por ct1.Cr(la sor1tJ'élG_c so enviará a las DiviaioneEt 
correspondientes., un 11 duplicad.o" de la "intervención" y del 
"forr.mlario de rctonc:i.Ól"! 11

.-

L la 1:c cE: Concr·al G.e =ntraclan ~r Sclid.as, remi
tirán la::; JJclecacionos lt.:: rcs::;;cctivD.r; boletan o :=ccibos de 
:pré.ctica.-
l!P.'::IC'L"LO 5!) Si en la verificación do los certif'icac1.os ¿' 

· ::::·e.ctr.rac o on la docur::cntc.ción q_ro loo a..con:pafie, or:.contra
ra.n reparos ~uo ~·orr::t.;.lar, las :i)elee;acionos proce.derá.n a de
volverlos directamente a las Direcciones de Administración 
para las modif'icaciones o rectificaciones del caso.- Si es
tc.s no fueran cfectuadan, elevarán los certificados o fac
turas con los antecedentes necesarios,_ a consideración de la , 
Contaduría General de la liacion, exponiendo todos los incon 
venionteo o rc:paroo (l.UO ir.:_pidieran el curso de esos corti:fi--

~'.:'ICtLO 6f) Le.::: :lolo¿;c..cione e devol vcré.n los ce¡·tií:ic<J.c1oo 
ele obrr,s e ... ;·.e:~ ::u: ::.~o:._ suministros si la 11Órden dQ pago 
integral" no ha sido ror::itida aún & la Contaduría General 
de la Nación o si la hubiera devuelto sin intervonir.-

La. intervoncion de loe certificados de obras 
y facturas por uuministros, tendrán trámite preferencial 
y a la ~ano, debiendo las Delegaciones tramitarlas dentro 
de lXf 48 ·lloras de reci birlaso-



.ARTI Cu"LO 7°. 2 Diríj.,. ~eta eord.ada, agregando copia de la 
presenta a las Secretarilm- de 3stado, solicita.nde que los e, 
tificados de obra~ • fáotur&G por suministro• prestación de 
sorvicios, locación, etc., cuyo. paco corresponda efectuarse 
cargándolos a los parciales de les respective.s órdenes. de p. 
co intcgrcl, oportunmnenté li br~as y liquidadas, sean re.ni· 
tidas dircct~:.er.tc por l~s Direcc:on~s de Adninistración y 
ficinas q,v.e hagan cus veces, a las Delecaciones de la Canta; 
ría Genord de la Xación destacadas ante osas depondcncias. 
ARTICULO 8°.) Llévese a conoci~ionto de la Tcsoreria Genera 
de la Nación, por nota acordada, con agregación de la copia 
la presente, las medidas c-.:.'·::e se adopten para la remisión a · 
repartición, de le documentación de pa¿u de ClUC se trata, dt 
hiendo remi tiraelc el ret;istro de la firma de los Señores D.
legadoa que con:r·o1·r.arán la intervención do los certificados 
facturas por suministros.-
.ARTIC'L'LO 9°.) Com~n:.c.:.uese :por Secretaría y arc!:Ívesa en la r. 
ma.-

Fdo.: OTTb D. R.ASt:USSZU 
Dino Dallatana-RodolfQ Tarelli 

Aldo V. Chi ttaroni-Juan L Zanchetti·· 
Damián Ficueróa-Secretario.-



W.L~.~-:~;r~4í~t;I ;'7:"tr~~~~~=~"~~~~?5+cm~c:-":--~;_,~·;,~~·~·-

cau.l.'A:Olil:UA vst!!t4 ~i .tA itACroll }:ISqJf.!A e~& 
YuEI~ :n:ns z-. mn 
mr l''lstál..LA ~iZltA'i.. 

J)IOLII.CO .áDLUlil~J..'.l{.&l.'lV'O .- 13.3 
:WS:.:sO.WClO.t. t.a loó0¡4(l: .SJ.. ~ontad.or .i!'isca.J.. fA· .te1:e de .La z'is 

ca.Lia GenerAl. reemplazará al .sete en 
ausenc:La de &ate.-

buenos Airas, 14 de. ::sotiemore de 194~·-

Considerando conveniente reglamentar las f'Un
ciones del Contador b'isceJ. que se desempeña como 2• .te:r• 
de l!ll"iscalia üeneral, en ausencia del titular, 7 atenw 
la t'acul tad que J.e acuerda eJ. arta 7 3 inciso e) de la le~ 
.12.9til, 

JüitlCliLO l&.-) .l!iJ. Contador ll;iscal que deSémpeña las funC1.2, 
nes de segundo .Jefe ~ .La l';iscaJ.ia ueneral., reempl&Z'ari. al 
.ll'iscal üeneral en las ausencias de éste, est-ando :facultado. 
para firmar el despacho, excepto la intervenc-ión que le C.!!_ 
rresponde en t·uneión del art•. 71 de l.a ley 12.961.
.álí:.ü(;üW 2M.-J. .Notií"iquese, y arcnivese en ~Cl&."l'AfUA.-

roo. OT'l'O D. lf.~U::S~ 

Rodolfo J.~arelli-Dino Dallatana 
Al.do. V. Chi "&"Carord.-Juan !.iaría Zanehetti.

Eduardo üallegos ÁgUilar-~cretario 



' 
JIInm'lltO la UCTJDlJ& ll'l u:-NJCIOI' 

CQff.IDUJU .t:JDEUL lB la DCIOJl 
rirlB cÓftu.tt!8 
.lri. 71.-
··ClEA»Cllla ....... 
ecm&l)C)BS· JD.Waa 
·11~01 lB COft.QO.. ........ 

ii;. • 

·~s-P 1.8ó5/4lh Bataa.oa al •••• .. -·~ C.ta-
, a... ftacalu 4a ~ •1••.- a los 

~..,._ ...... 
l.7 de 1fapti.elll-- da 1M ... 

lieDü necaari• tiaponer el odn n qua lea s.
iices ContadD:res Fiscal•s d• ~ ~ am l-181118dos 
a su"brogar a loa ~ Jl&yorea • oaso de au.:ac:l.a o 1m -pedimen'to T 

0018 1 IBR(II'DOt 

Q.1a el 4l"t~ 71 da la Lrt7 a. CantabiU:dad. d1a,pan6 
que en los casoa de BWJellt:ia • impedim&nt• g un Contado~ JI!. 
yfJ'I: lo sul»:oga el Contado-r aacal General y aucest._,.,te el 
c:cntador l"iscal más antiguo en su oaf:!II#:Ja; 

~ 1o.s ~m:t~ ft••lea da~ categor.ia po-r
i~J»erlo de la di.vosioi&a cd.tad.av aon llamados en primer~ 
mino a daaempeñar las funoi •u.• d!i CorltaclOJ: lfiQor cuando la 
CIU89uoie. d& é~a atñ á t-.quitllh.J 

Qp.e9 dan.~o d• l•• Cont.adol)rea fiscales de Prime.rB9 
7.<J~ .&ñ.~s ..J"IU~fl R.i~ :r:tew9 .Antonio ~ y.l'e.lix .Boni
:c~:;~ ~ tienen la mi~_..Jm~lguQ.da.d, suce.diendo otro tan
to con los Señorea Joai-~a Fuent&s~ Mmul.o GandOlfo e !&o> 
lDfl&l L Eo :Rosales Chaftat 

~e la lay no establ&ce quá pl,"'~ente abe a
pll.Ca:J'!Be parf,\ elegir al Contad~ Fiscal qu• d•D& af.Jtuar oomo 
Contador llayo:r ou~dó lW antigtledad sea la misma¡ 

~ t>rente.al si'¡.ncño de la ley~ corresponda a
plioR la no:t'lna que la misma aatabte011 para decidir que Con 
tad•,):f' ~ da'barñ ~lé·,z<.a ~·~ ~rüdetlte •n loe casos ,;; 
~eia ~ im.c~&diman:t• df} $m~ ouand.J) il.q'U&llos tangan la m:ts .. . ~ 

ma 93'.1~~ . l• . , 

,. GP-">g 8fl (~~,M~!J a l©S ~>s w;w aústan 



• 
,.2.'"_ - . ..%; ··--.;_ . 

.. ~.--- ~~- r 

Contadores fiscales a.. ln. oon igual ci!rHgtteclad, .hará las ve 
. . -_. a. Contador ~ el. efe Jlli& ed'ad!..-
Por l.o ~ T en uso dfJ las :taeul.taies que le 

8CWI:fda el. a-t. 73 inc. h) 4e la. l8z 12.~ 

U CO!ft'J.llmiA QBIIBR,U, B K !t.&CICE 
. B-ll a u a :.r.-v B i 

.&llfiatmO 1• .- ) J.os ConW.::.. ftaó&l$s de la., a loa ef'Mta. 
da· eu.broge:r & lq tlontadorea ~s, en loa aasoa en qua • 
afi~ e:t .rt. a n. de la lar de Col'ltabf.lJ:daa, fi~ • 
el atgáiente orden 1 

lA} 
a) 
)a) 
4&} 
p) 
.}; 

:r. 
9'} 

lal) 
:t~) 
12&) 

JUB IUCAJDO- .llllfQ 
.AftOXIO scuaz.t. 
JELIX :BO!UF~O J.fA:rrnlO 
ISMA&tt K... L RORAI&S CBADS 
Rt'IIUftO G.4ltJ)()LP() 

11.&2!Ilf La. lttJCKD 
AKBIES FR.DCISCO I.O!DZO 11'.1r~P!D 
.,tQI& ALDCBI 
.&msmo J.PDmo VILLD. 
AEQUO Co- I'W.VELLI 
<TOS MARU. Jru&NTES 
AltGEL ltEGRI 

Fdo ~ 01'1'0 D~ RASWSSD 
}t.;j<Lll.f11 J oo!r~=Dino Dall.atal'la 
~ V~Chittareni-Ju.aa Kar!a ZanchetU 

Edtv.Rtt. kl.lagota ~i~nwtar.io 



' 
DIGESTO .itl:liiNISTRATIVO N* 134.- (Roja._r 3) 

APENDICE A LA. RE.SOLUCION Ito l. 865/48 

En el )e.r. considersncio de la Resol-ución NO 1.865/48, 
se ezprese q_ue nl s:eñor Contador Fiscal de Ira .. D. Jo(]AÍ Ma
ría Fuente-s tiene la misma antigtladad en su catec;oria q_ue 

los señores Contadore-s l¡¡iscales. D. Rómulo G~d.olfo e Ismael 
M. E:. Rosales Chaves, ;y en la parte dispositiva aparece fi
L,.i.U'ando an el n• lugar en el orden de la antigüe.d.ad.- Tal 
contrádicci-Ón so oril!ina en que en el considerando ci ta.do 
no se tuvo en cuanta q_1.1e e-1 so}cr José :r.raria Fuentas tie:m 
una interrupción en sus s~rvicios de Contador Fiscal mien
trus. desempeñó el careo de Director de Contabilidad, razón 
par la cuaL debe considerarse su norebre eli~inado en asa 
parte dé la re soluci Ó1-:, correapondiendo en consecuencia, 
1 ...... fi.;uraci ón en el orden o_ue le asicna la :parte disposi ti
va de la citada Raso h:ción.-

• 

Fdo. : O. D. R.ASt1.iSSEN 
Dino Dallatana-Rodolfo J.Tarelli 

AJ.do V. Chi ttt::roni-Jüan ~. Zanche. tti 
Eduardo GalJe gos Aunuilar-Secretc.rio.-



:.:L?USTER!O DE" H-~~J1IDA :DZ LA l!"t.:CIOU 
CODTliDURilt G~~lJj m LA: !!..'!C'IO!T 

:Buenos Ai.re8, 

Para su conocimiento y demás efectos se transcri
be la Nota ITI 546 romí tida :por su Excelencia el Sr. Minis
tro de Hacionda.-

".!3uenos Aires, 10 de setiembre de 1948.- Señor ~esidente 
"de la Contaduría Cc::-:.eral de la. Uación Don Otto D. Rasmu
"ssen.- Teneo el agrado de diriffirme a Ud. con re.fereneia 
"a la adquisición por el Gobierno da la Nacillllll de loe fe
"rrocarrilc s que fueran de capital británico y francea, a 
"objeto de poner en su conocimiento qua en virtud da las 
"cláusulas de los respectivos convenios de compra-venta., 
"oportunamente ratificados por las partes, esos ferroca.
"rriles se encuentran equip&li'Mos, en cuanto al régimen 
"fiscal aplicable., a los Ferroo .. riles del Estado regidos 
"r>or la ley ra 6. 757.- Dicha eq_ui:paración se ha operado 
"al ratificarse con carácter ret;roactivo cl 11 de Julio 
"de 1946, inclusive, la adquisición-de esas lineas, e im
":plica. que las misma.a gozan a partir de esa fecha de los 
"mismos privilegios en materia de impuestos, tasas y con
"tri bucionos que los reconocidos a favor de las restantes 
"de propiedad de la lTación.- En consecuencia, esa repart!_ 
"ción se servirá proceder de conformidad en lo que le CO_!! 

"pete.- Saludo a Ud. con mi consideración más distinguida. 
"Firmado: Ramón A. Cereijo-Ministro de Hacienda de la 11._ 
"ción.-" 

Saludo a Ud. muy atentamentee-

.,til~~ 
EDUARDO GALLEGOS AGUILAR 

Secretario 



~I!\IST.:JP.IO ~3 !:ACIZliDA DE LA NAC!O!f 
CO~"T .ADt1!tiA G313R.AL D::: LA !JACIO:tl 

13-u.enos Aires, 

Señor Jefe: 
Paro. cu conocimiento y demás efectos se transcri

ben las si,:,llientGls d~sr,osic~ones: 

-:;-.; CP.7·;,..,.L o '.Tft ') /' 2"' 3J'4 8 .V- ~ l\:!r: L:.Üo ', ·" o·,_ 

~L PRESIDElfl'E DE LA l~ACION ARGEilTI:NA 

.J3CRETA: 

.Art:]culo l~o-· L •j 1U:ü,:l·JJJ.Br1.0S d.e .L08 Ci~st:urtor., nl~nisterJ.0:8 

y Seer-er.ari.~ d.E- l:!;~:na.d·:, J.ncluídos los ciG organu;moEt deseen 
. .. --

r.ra.tJ.zados~ con J.a asiganacion de. 'CF =·=1 :J.Asc=:_:r:r.L'CS :?:.]20S 

:·cr::::DA rACI C:ITAL ~ :) J v 2CO m;n<) mensuales o surJerior~ cump..L:t 
r~n sus tarE> as ··-·)n un m{nimv de sietE- ( 7 ) horas dis·;::ont.inuas 
<harJ.as de Iunc:; a viernes 'J" de cuatro y media horas(41:¡-) COE_ 

tinuas los d.ia:s c;ábadoe ~ 

.Act:LeuJ.o 2~,.= 1 .. s señores :.:.iTlS'l'ROS S:SCR~~T.ATIIOS D;:.:; ~S'l'ADO 

q_üed.a.n facuJtad.•:<·-1 para :·iJar dl.cho horario, 0omo t.amoJ.en p~ 
ri'l. l.mponer el rrn ¿3mo al ocrsonal de sus re :::rpE.trYtJ. vos Deparv:J.
r::e:ntos con re:aru;',u.r~clo:n menor a J a indicada, cuando 1a Índ_~ 
:IF de las "ta:t'E:l8.1:! y las ~W0E>SJ.dades del se:cvicio ~o aooúsc

Jén,.-
Articulo 3,qo~ Co;cluníqueCJe, puolíqucsE". dese a la DIP.ECCIOE 
GEiCR.AL D~1 PJ!;UJS'l'.t{Q .NAGIOl-IAL y archiv8;:.:e.-

l~d.o _ P 3 R O l'J 

·:;.AitLOS Ac3r.:~IU-J" Ao :SIU\1\JJGLIA 

Jo PI S'l' .ARUJI--.JU AN i''., C .AS'r RO 

l:L A, G.:.:;IlliiJO-J" C o l3JlliROS 
?...ffi.lO.N C ARRlLLO-F, AN AJJO!~ 
lL Go .DORLE.rlGHI-JOS.J:!; .::.l._ij'.PJHlti!i 

_;;" GACH.t!; PIRAIT-0. IV ANIS.!.!;VICH 
lili'1l.tiliR'I'0 SOSA 1.:0111~ A-C o OJED.Ao-
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BESOLUCIO:N ll& l. 385/48 del m::rn:STERIO Dl!: HACI~liDA.

"COhSIDSRANDO: Que por decreto ni 26.27 3, dado en Acuerdo 
"General de Unistroa el 18 del mes en curso, se dispuse 
"que el personal que ejerce cargos de significación dea
"trode la Administración Pública; cumpla en forma diseon
"tinua un horario mínimo de siete horas de trabajo; Que, 
"en consecuencia, corresponde establecer los respectivos 
11 ttirnos que dicho horario comprende en la jurisdicción de 
''este Departamento, a efectos de perí·eccionar los propó
"sitos contenidos en el acto de gobierno de que se trata; 
"Por tanto, J:;L llDES'l'RO DE HACE~.N:UA Resuelve: 1!) Á par
"tir de la fecha~ los funcionarios del :Ministerio de Ha
"cienda y sus reparticiones, con asignación mensua.J. ct.e • 
"m$nclo200 ~un mil doscionto• pesos) e superior, cumpli
'-'ran el siguiente horario; de LU~ES a V IERllES, de tlo 30 a 
"13 horas, y de 16 a 19. jO horas; y los días SlWADC de 
''8c30 a 13 horas~- 21) A efectos de que durante el lapso 
"que media entre las 13 y las ló horas, las oí"icinéí.ll que
"d.en a ee.r€,"0 de funcionario• responsables, establécese pa 
"ra los 21 Jefes, comprendidos,-por sus sueldes, en 101sta 
"resolución-, el siguiente horario: LUNES a VIEPJBS, de 
"8.)0 a 10 .. 30 horas, y de 13 a 19 horas; y los días SABA
••.oo, de 0.30 a 13 horas.- 31) Comuníquese, publíquese y 
•Jarchívese.- lt'do. Ramón A. Cereijo$-

RI!:SOLUCIOii NE 1.924/4t5 de la CON'l'ADURIA UE:NERAL D$ LA l!A.
CIOJI.-

'~isto lo dispuesto por el Acuerdo de Ministro• Nre. 
"26.273, del 11 del corriente, lo reglamentad.t> a su res
"pecto por la Resolución .NI l. 385 del lli.nisterio de jja. 

"cienda con fecha 22 de 1 actual , LA COl~'l' ADURIA GE1~t.:ii.At DE 
"LA ~ACIOii REStJELVE: Notifique se a todas las Oi'ici.uas y 

"dependencias de la Repartición a los efectos del cumpli
"miento del horario establecido para los funcionarios con 
"asigne.cion mensual de mSn. 1.200,- o superior, por fiUB 

"sueldos y suplementos de antigüedad.- Los i'uncionarios 

"comprendidos en lo resuelto por el Departamento de 11a-
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"cienda., deberán presentar nuevamente la declaracíon jurada 
·'-'de sus .ocup~cionea> en el orden nacional, municipal 11 o pri+ 

uvado, con especificacion de los horarios, a los efectos da 
''establecer si existe incompatibilidad con el que les corre~ 
"ponde en razón de la disposicion ci tad&o- l~otifl.que• y ':· 
·~"vuelva a Secretaría .. -Pdo.OoDei'SJJIISSEH; Dino Dallatana,Ro
"dolfo J.Tarelli,Alvo V.Chitteroni 11 Jose María ~anchatti; ~ 
"duardo Gallegos .Aguilar, Secretario.-

Saluda mu, atentamente.-
~ 

Lt.c ~A-A.A--f ~J 
..:5DU.ARDO GALLEGOS AGriLAR 

Secretorio 

1' 

'1 



l'INIST3RIO 1>3 UACI::m>A D~ LA NACIOX 
CC:t.lTADlJlUA GE!BR.AL DZ J_.t .. NACION 

CRITEP.IO St'STEl\T .ADO POR LA 
CONT ADu"RRA GENERAL D3 LA ItA-

DIGESTO ADlUNISTRATIVO NI 137 • CIO!r EN LA C01"'TRATAC!O:N' DE 
SERVICIOS.-
LAS CONTRAT ACICNES R3SPECTI
V AS DE133l~ SEP. APR013A!).AS POR 
EL PODER EJECL'TIVO.-

INFOR13 N! 5·492/948.-

¡¡¡moa Senor ~inistro de liacienda: 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • e 

Las í'lmciones o tareas normftl.es en la Arlministra
ci6n1 no son susceptibles de contrataciones especiales.-

~~ loa ultimas tiempos se nota una corrien~e, 
en con~inuo aumenvo, en las contratacio~s especiales como 
las ~ue se trata, tendiendo a generalizar un sistema reser
vado para los casos realmente e:x:cepcionalesa- Mu'chas veces 
oo pacta en esos contra~os loa servicios o tareas normales 
de J. a administración que deben ser. cumplidos por funciona
rios o empleados permanentes de la misma~-

La Contaduría ueneral de la Nación cree opor 
~uno y necesar~o reaccionar contra ese sistema que desnatu
raliza la propia condicióD de excepción que debe ser el mo
tivo determinante a.e.:;. misno¡ conJuntamente eoll la Úuiole a.el 
servicio personaL que s• contrata., :.tial e:fecto, entiende que 
1a previsión a.e la Ley .r-" 1~. 96.1. (art. 47•, inc.d) que admi
te la contratación directa de tttécnicos profesionales de re
conocida capo.cidc.d.tt, tiene su fundamento en el sentido de' :p~ 
sibilitar la loca.ción de servicios e.rrpecialisimos, donda la 
relación jurídica con la administracion sea la resv.ltante de 
un contrato e spo cial en el q,ue el contratado al prestar el 
serv:~ci o, actue por sí con responsabilidad exclusiva de su 
gesti6n, y no en nombre del Estado como lo hace un funciona
rio o empleado corriente y permanente de le administración 
pública, en cuya cestion particular o general puede origi
nar responsabilidades también al Estado.- Un ej&r:iplo típico 
~.estas contrataciones aclara dicho concepto: puede o es 
~~ C.• ~ont.r."o @:~reso y especial, loa servicios 
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técnico• proteaionales para un estudio cient!fico, la reali
zacióa de una 0-br~ da arw o de técnica especializada, donde 
el contra-taca en su gestión privada pRa el cumplimiento del 
éonvenio, corre con tcdo• les gastos inherentes a su. trabajo 
y en cuyo desarrollo no compromete la responsabilidad del ~~ 
tado fren~• a terceros.-

~ resíwen, es criticable y puede resul~ar 
hasta inconveniente la contratación especial <ie personal,sea 
técnico prot·asional o nó, para a.esempanar funcJ.ones normales 
de la administración •por lo que la Com;aa.uría Ueneral de la 
~ación opina ~ue deU. propena.erse a abolir el sistema, que 
mucha• Te ce• resulta nas\ a lesivo a los intereses de loa i.n_!. 
ti tu~oe üe previsión, cuando no se establecen los descuentr:>IS 
que las leyes da la ma~eria disponen para los haberes de los 
funcionarios o empleados púolicos .. -

~n el prasent• caso, como ya se dijo, se con• 
tra~aron loa servicios a.el senor •••••••••••••••••••••• para 
una función normal y corrien~e en la administración, come lo 
es la de contador en í!l<sas o.~............... ..-

Carecen de 1·acultades las reparticiones descentra
lizadas para hacer nombramientos o concluir contrataciones 
de servicios personales fuera del limite autorizado por el 
art~ 123& de la Reglamentacion de la Ley :r~a l2.96L-

l!:l caracter de funcionario o empleado público 
no resulte. d• la forma como ha sido vinculaa.o el sujeto al 
servicio del ~stado, sino del contenido mismo de su gestión, 
de ~anera que ese personal do~ignado por nombramiento direc
to o por contratación en forma especial, no pierde su condi .. 
eión de agente del ~stado; por lo Que, sea cual fuere la natu 
raleza de la relación jurídica que lo vincula a la administr~ 
eiéin publica y cualquiera la cl~se y termino de su función 
''administrativa, tecnica, permanente, transitoria o a plazo, 
etc.o 11 , es atribución :privativa del ..l:'oder .!:1:jecutivo el nombr,! 
miente y la aprooacion de los contratos de· locación de serv! 
cios que unen a personas con la .Administración .r~acional (Con.! 
titucion ll*e• a:rt., 66A, inc. dJ.-

J:;l hecho de t·igurar la •'contratación da técni 

coe proí'esionales de reconocida capacidad" en el art. 47á 
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(inc. d) ._ la Ley n& 1~.~61, no tiene otra coneecuencia que ~ 
eximir a ••• clase de contrataciones es)ecialea por su na~
ra.llen, del régimen gener·al de la licitación que legalmezate 
de be o b•J'V'arse en 1 as dernÉul con"tra't aci one s de senic1o89 ot~, 

a cuenta de la ~ac~on.-
Y sJ, oien .los articulo& 471. y 49& de la Ley nA 

i2o9ól 9 ponGn la eutorizacióa y aprooacion da laa excepcione& 
a la l1ci tación a cargo d• la ¡¡autoridad qua na competento 
s~gún las respectivas le,.. a", en el case a. la excepciÓil rel..!, 
tiva a. las contratacionee da ae:rvicioa personal.ee, laa :racul
tad•a así acordada• e stSai Ger"tltdas pe7 lo tt.terminede iixpre
samont~ para al nomoramionto y remoc10. de personal ell el arto 
1~3• d• la misma JAy nA l~o9ol, que derege todM laa clispoei
ciopes legalea, en cuanto autorizaa a las entidadea descentr~ 
lizadaa 4 efectuar nomoramiento8 por sv sola autoridade-

.V. lo expuesto, wrge ell :t·orma induoi tabl• que 
las r'apartic1cnes dascentrali&ad.aa Eolo pueden hacer nomo:ra
mien<t.o• ldesignaciones d1r$C'tU o por contrato& expresos), elll 
1011 casos y oajo las condi~ionea especií·icae del articulo 123& 
dtii La lteglamentae:ióu dJt la Ley ni 1~.9ol.-

.t'ol' lo tanto 9 en las contratecione• do loa ser 
Ylcios del. sario:t> .... >,<-oq••••"••••••••••<>•••, la!! autoridadesoo 
. ,, " •. , .. ··~" •••••.••• , , • . • • • • ~ han actuado siJI. la de bid& ecmpe
'tencia ¡;j atribucio:n para resolverlas por au Eole autor14ado-

L.¡;¡ "'xpuesto c011duce a la Gontaduria u.Derai. 11. 

í'orm1.a~r cua"tr-o cm'lclueionf,SI 
a) qu~x ee ha.n con+.ratado, espQcialMnte, funcion&s 

no~'m&lliiti> o corrientes y permaz1en~ de la ad.mi
ni.st:r&caon que no son •usceptiblea de contrata

,'\ el_ ;:lea especiaJ.es o expresas; 
.~ "\,uc: an la cele tJracion de esas contratciones, las 
'-: re·,:..a.rtieiones respectivas no han tenido atribu-, -· 

(' CiO,;lGS para concluir dichos convenios; 
\ ~ e'' 

1 ··················~······························ 

d) ·····························~··················· 
Con l~ expuesto, tengo el honor d• elevar es

tas aotU4c:i.O!ie!' al JJepartamento al digno cargo de IJ olso-
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CONTADUlUA GEllliRJL DE LA lUCION, Agosto 20 ~ 1940.-

.il'do: o. :D. Rasrr:ussen 
.Dino Dallatana-Rodolfo J. 'l'arelli 

Aldo w. Ghi ttaroni-Juezt ü:az-ia :6anch•tt1 
~duardo Gallegoa Aguilar-Seeretario 
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""'"' '/¡ ..... .,.lo ....... - ~, .. -:-r·~~ .. ,,...f ( 
.Lw.;:..;:r~ I,¡_J .L.ci.v.!...~· ... ~:J;..; Casos 

de· excopeión .... ) 

It:;SOLUCIO!: K~ l. 981/948 ~ S/ el curso que so dará a los de ere 
tos de reapropiacionos corrospon -
dientes a gastos lec;ítimamonte co::

:)ro:Jetidos en el a.ilo 1)147·-

.i.menos Aires, b de Octubre de 1)148.-

Visto que por ante es"ta H.e:partición han tramitado 
decre"tos dictados :por diversos .1.linistorios y !:lacretarías de 
~sta.do disponiendo la rea:propiación de gastos de 1947 que 
no han podJ.do ser intervenidos integralmen"te debido a que 
al hacerse la vorificac~ón previa soore la existencia do eró 
di to d.is:poni ble en cada una de las partidas af'ectad.a.s., al 
cierre del e jorcicio arnarior, se compro oaba la insuficien
cia de saldo, en unos casos y la inexistencia total, en o
tros ; 

Que la situaci6n expuesta so na producido porque 
los fondos en poder do :Los ministerios y l:locrotarías al í"i
nalizar el oJcrcicio, no han sido devueltos oportunamente 
para sor acreditados a las partidas de origen sino con poa
toriorid.ad. al ciorro del mismo, por cuya razón su ingreso 
se ha producido eon destino a Rentas G<:morales, como devo
lución del ejercicio an"terior; 

Q.ue aun existen en la 'l'esoreríe ueneral de la :r~a-
---c-ión Órdenes de pac;o de 1947' quo no han-sido cobr:§d_aca y ' 

fondos en poder de Direcciones de Administración_que no han 
sido dovuel tos en la creencia de que sus importes, una vez 
ingresados, se destinarían a reí'orzar el cr<idi te de las par 
tidas del :presupuesto del ejercicio actual a los efectos dit 
las reapropiaciones autorizadas por el artículo 29 de la 
Ley J:lg 12 .. 961; y~ 
Gonsidorando : 

Que por tratarse dol primor ejercicio cerrado 
bajo el imperio do la nueva Ley de Contcbilidad, han podido 
existir errores de interpretación de sus disposiciones so
bro la materia; 
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Que si los !,:inistcrios y ~cretarías de Estado ~mbie 
ran devuelto a la 'l'osorería. General los fondos on su poder, 
como correspondía, antes dol cicsrro del ejercicio de 1947, la 
situación oxi stento no so üu biora producido; 

Q.uo a fin de solucionar osta situación do hecho, co
rresponde a la Contaduría Ueneral, dentro de los medios a su 
alcance, disponer do las medidas necesarias tendiontes a evi
tar los graves perjuicios ~ue so producirían a un gran número 
de proveedores y contratis"tas del ~stado cuyos cródi tos so en 
cuentran pendientes do paeo; 

Q.ue si bien la admisión do las reEpropiaciomw d.o que 
se trata representará un incremento de las erogaciones del e
jercicio actual, ::!arQ.L.lii:w;ütc c:u ilw:c.::·l ;T[;,,:::in las Rontas ue

noralos por el importo de las sumas ingresadas como devoluci6n 
do 1947, por cuyn raz6n no sera alterado el resultado final 
del ejercicio del corriente año; "'· 

Por lo tanto, 

lJ'.S.'IC~LO 1~: :bsta Contaduría uoncral dará curso a los decretos 
di reapropiaciones correspondientes a gastos logi timamonto COE!_ 

prometidos en 1947, ador:;ás eLe los casos en que haya sido debi
d~enta comprobada la existencia de crédito legal, y saldo di~ 
ponibla, al cierre dol ejercicio anterior, en cada una de las 
partidas a que correspon('a ol comproniso como excepción por ol 
corrionte añe y sin que ello sionte procedente a los casos en 
qua, sin oxistir saldo suficiente en la :partida al cierre del 
ejercicio, se hubieran hecho, con posterioridad, devoluciones 
de fondos ingresados a Hentas Genera.leo, como sobrantoo del e
jercicio de 1947 correspondientes a las partidas afectadas por. 

·el compromiso J' en una suma su:ficiente como pare. financiar el 
gasto.-
AR'l'ICu'LO 2~: Gomuníquos. por Digosto .Administrativo y archive
se en Secretaria.- l•'do • O .. D. Rasmussen 

Dino Dallatana-Rodolí'o 'l'arelli 
.Aldo v.Chittaroni-Juan M. Zanchetti 

~duardo Gallegos Aguilar-Secrotario 

' '·' 
' 
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i::xpodiente N9 124.665/948.
Providencia N9 12-637.-

S/gastos relacionados con la 
conf;cción de fichas y formularios do present.!:_ 
ción ante el Instituto 1:-acional do .Provisión 
SociL:.l.-

Ijucnos Aires, Octubre 5 de 1948.-

Visto g_ufi alcunan reparticiones atienden con 
las partidas de sus Propios pr$supuestos los gastos oca
sionados por la confección do formularios ~r fichas indivi
dual~s de presentación dtll personal a.nto la respoctiva se~ 
cional dol Instituto l~aci onel dG~ Previsión Social, se ha 
estimado convaniento l:ac:Jr ll3car a conocim:..::mto do las S!. 
ñorcs contadores fiscales del3caclos la opinión de esta Co~ 
taduría General sobre d.ichos :;astos, la t~ur,a ha sido concrg 
tada en la providQncia que a continuación se transcribe: 

"Vuelva a lt. dele¿;aci6n dontacada ante la .Ad:::i 
'tnistraci6n Gen02'i:Ü dm Vialidad 1Tacional, manifastim
"dole que asta Cor:taduría General comparto su opinión 
"sobro esto asunto, en el sontido de quG gastos do e~. 

"ta naturaleza deben ser cubi6lrtos por los organismos 
11g_uo naco si ton los formularios para GJl cumplimianto de 
"sus finos cspocí:.é'icos, 2ra g_t;.e dq¡ lo contrario se in
"curriría en la prohibici6n q_ue conti1me al artículo 
"26~ de la Lay lJ! 126961.- Los fondos do la aludida 
"autarquía, comG oiQA lo dice :31 zcñor delegado, solo 
"deben teniltt el d.•oino c1ue la rezpectiva 16 y orgáni
"ca <lstabl.-.-" 

Pase a la Üfi cina do Digesto .Ad:-::inistrativo para la co-
municación del caso .. -

Fdo .. : O. D. RASl:"USSEJ:r 
Prosidonte .. -
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DIGESTO .AIJ4nriSTR~IVO :r 140.-
!EGIS'.rRO DE BIEllES DEL E.STADO¡ 

RESOLUCIO! 2008/948: Los ag.ntes centrali~adores designa
dos en los di:f'erent•s Ministarios, 
Secretarías de Estado y entidades 
deccentralizad.as,remitirán a •sta 
Contaduría General los datos patri
moniales antes d:.el 20 de Octubre 
pr6:ximo.-

Buenos Aires, 11 da Octubre de 1948.-

VISTO: 
i.¡ue han expirado los plazos que el Artículo 7• del S.,.D. 

N• 10.005/48 establece para que los agentes inventariadaras 
y jurisdiccional•s cumplan sus respectivos cometidos; 

~ue el S.D. N° 10.005/48 citado no fija plazo alguno pa
ra que los agentes cantralizadores de los diferentes Ministe
rios, Secretarías de Estado y entidades descontrali~adas, re
mitan a esta Contaduría General de la llaci ón las cifras pa
trimoniales correspondient\ls a sus respectivas jurisdiccio
nes, y, 
CONSIDERANDO : 

Que esta Contaduría General da la Nación necesita in
defectiblemente disponer a la brevedad de los mencionados 
datos patrimoniales, a los efectos de compilar los mismos 
e. informar a la Sl!::;le ri or idad; 

Que la tarea de los ae<mtes centralizadores se vera 
notablemente facili tuda en razón de que éstos recibirán 
los resúnenes ya confeccionados por SWJrespectivo s agentes 
jurisdiccionales, 

LA C0111J.'.ADl:1UA GEITER..IL DE LA IIACION 
RE S 1J EL T{ E: 

ARTICuLO 1°.- Antes del 20 de Octubre próximo, los agentes 
ce.ntralizadores designados en los diferentes Minist~rios, 
SecrGtarias da Estado y entidc:,des descentralizadas, proce.
deran a reuní ti.r a e ;::t a Contaduría General de la nación los 
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datos patrimoniales de sus r~~tspectivas· jurisdiceioms, en la 
forma establecida por el S.D. N• 10.005/48 y •• las nomas 
reglam.ntarias dictadas oportunamente.-

ARTICt'LO 2°.- Comuníquese, dese al Digesto Administrativo y 

archívese en S.cretaria.-

?do. : O. D. RAS!i1JS SEli 
Dino Dallatana-Rodolfo J.Tarelli 

Jldo V.Chittaroni-Juan M. Zanchetti.-
3duardo Gallecos Aguilar-Secretario.-

! ' 
¡ 



DIGESTO .A:ll\:IIriS~P..ATIVO r.o 141 .. - OBSE!NJCI oms 
REliDICIOlWS DE. CUEl~JS 
JUICIO DE CUENTAS 
RESPONSABLES / 

BBSOLUCIOlr 1¡o- 2053/94 8: Al comunicar una oposición insistid..a., 
los señor•s. Daleeados, eJcpresarin s.i 
corraspond• instaurar juicio do rea. 
ponsabilidad o si las actuaciones da
oon r~so.:rvarsa a los fines. de su con
sideración en el juicio de euentaa~-

Duonos Airos, 19 do octubre d• 1948.-

Visto que el articulo 81, punto 2) inciso b) d~l decre
to N° 5201, del 26 de faororo ppdo~, rer,lamentario de la ley 

~; 

n° 12.961, dispone que corraspond•.particularment~ a los soño- /i 

ros Contadores Pis calo s: "obs.&rva.r toda autorización dca gas-· F 
f 

tos que no s.o ajunte a l.as disposicionecs qua le SEJan pe.rtinen- i 

tos, y producida la observr:.ción darle curso únicamente pro.via !~·.·.·· 
insistencia del Bocrotor:: o de 3atado dol ramo o do la autori- [t 
·dad compatent@, según las rcspecti vas le y&s, en las en:tidad.es 
descentralizadas'1

" acra&endo que 'tinsistido un paco o autori
z.acion observada, lo comlmicará de iruoodiato a la Contaduria. 
General de la. liación, la que si comparte la opinión del con
tador fiscal delegado, instaurará el juicio adminis-trativo 
de. responsabilidcd, si fuere del caso o, con conocimiento da 
este func:ionario, reserv<:rá las actuc.ciones a los efectos de 
su consideración defir.i tiva en el juicio d.e cuentas" y dispo
niendo, por últirw. r,.uo "En anbos casos, dará aviso a la Se
cretaría de Estadc que corresponda. Si la Contaduria Gen&ral 
de la l>Jación no cc:-~.parte el acto de oposición formulado por 
el contador fi s ccl de le gE:do , 1 o hará saber a iste. rr.andando 
archivar las actué, ci o m s ''; y 
COl~SJJ)ERMiro: 

Que el análisis de asta disposiciP. re¿;lamentaria, pla.n
t•a varias ~ctuaciones acerca d~ las cuales conviene fijar el 
procedimiento ~ue debe sceuirse en cada caso; 

Que en primel." térmir:o es indispensable puntualizar las 
su.~ si vas etapas del tré.mi te tendiente a determinar si corres-

t ,. 
¡; 
¡¡ 
l 
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pon@ instruir eljuicio de responsabilidad o reservar los a 
tu~os para ~1 juicio de cuentas, co~rdinando la intervencj 
que les compete a las distintas futpendencias de esta Contaéi 
r!al General; • 

Que conviene especificar las ne didas que deben adoptar 
desde el ins_tante en que los contadores fiscales delegadoa 
munican la observnción, a fin da asegurar la unidad de proc 
miénto, así como tan bi&n pera disponer de todos los element 
del~uicio imprescindiblea entes de que los funcionarios act 
tes~ cambien de destino y q_ue se dificulte el acceso a la do 
mentación, o.l seguir ésta su curso según las exigencias del 
mite respectivo; 

Q.ue una de las ventajas del juicio de responsabilidad, 
creado por la ley n° 12.961, consiste en perfeccionar la de 
sa de los intereses fiscales, proporcionando los rm dios p.ar
llevar a cabo una intervención de esta Contaduria Gene.ral, 
pida y directa, lo que contribuye a in:pedir que las irregul 
ridades sorprendidas en su faz. inici'll, alcancen un volumen 
yor; 

Que el logro de tales fine o, impone la necesidad de cor: 
tar normas administrativas; en concordancia con Gi eh o pre cep 
legal,. cuya eficacia depende de que e.sta Contaduría General 
da reunir cuanto anteo, los antecedentes. y una vez examinaó 
resolv~ si procede la instrucción del juicio de responsab~ 

Q.ue dadas las razones expueotas, el procedimiento pre~ 
to por el articulo 91 y c:orrelati vos de 1 a ley n° 12. 961, d 
liini t.arse a los casos en que, a _P,rimara vista, no se advir 
ran posibilidades de q_ue exista perjuicio fiscal, como ocu:t 
cuando so ha omitido el cumplimiento de req_uisitos da impar 
cia. secundaria en el trámite .que se relaciona con el rééimc 
compras, con la contratación de servicios, con la desienaci 
de personal contraviniendo el articulo 12'3 de aquella y derr 
observacionew formales; 

Q.ue sentado este principio, es necesario ·correlativarre 
qt:.e al elevar las actuaciones respectivas, los señores con+ 
dores fiscales deleg~dos se pronuncien sobre la c-onvenienci 
de promover uno u otro juicio, correspondiendo a las afie~ 
especializadas de e-sta Contaduría General, estudiar este as 
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to y el problema de fondo Q.t:.e las oposiciones legc.los. inv-o":" 
~uc.ran!t pare. cuyos finGs están particulc.rmente habilitadas en 
raz.ón dEl la e:A.""Pe:rienci a acur::uladat do los antecedentes C'.:...ue po
se-en y del dominio de los lll'oblomas .relativos a los orcunismos j 

1 
administrativos de su jurisdicción; l 

Q.m es aderr:as conveniente, para la contr¡;;_lizacion y uni- l ¡ 
i.ad del trazr:i te·-;; del :procedimiento, la intcrvencion de la l 

J ¡ Fiscalía dcreral, 
cien clcl despacho 
biere re s-u.ol to 1• 

a c~~r¿o de 1 a cual do b(¡ estar la prepara.-
pertimntc y, en el supuesto de que se hu-·~ 
i:ns-trucción del juicio ad!ninistrati vo &:;. . 

responsabilidad~ las diliccncias sumarialec q_ue a.q_uel ori¿;inc 
y la comunicación a la Sccrct a-ria de Estado de que trate. el 
rr.er.cionado P..rtic1üo 81.~ ::;mnto 2° inciso b)~ del Dta 5201/48; 

Por ello ;;~ on merito a 1 a facultad que le otoraa el ar
tículo 73; inciso f) de la ley n° 12.961 1 

LA COllTADURI A :}3}13RAt DE LA !TACIOli 
RE S U E LV E: 

~T:!:Ct:LO JO.- Al comunicar una oposiciÓn insistid~ en la 
':[\)rr.:a establecida :por el articulo 81,_ :punto 2°, inciso bL 
ctGl fu;,~reto n° 520J/948; los señores contadores fiscales de.
legados oxpreaartm concrctamen~e m en su. opinión, corres 
ponde instaurar .juicio d.E' res:pon~bil~dnd o en su defec"to~ 
si las actur.cio:r.e::. doben cesorvcrso a los fines de su c.on
siderncion defini~;iva en el juicio de cuentas, teniendo pre
sente, :IKra el primer car;o: 

a) La convcnier·cia do c;__<.e a raiz: de un perJUl.CJ. o al Fisco 
so asecu:ee s~< ror.HJ.rci:::ionto a la brevedad posible y la. 
adopción ·i& •. edi das q_ m interrumpa-y¡ o impidan la eje.
cucion de actos analocos; 

b) La perr::anerlc::.o. de los presuntos rcsponsablos en el ejer- '. ¡ 

·~icio de sus f'c~r.cio:r:.es, lo q_ue facilita los ;~;cc;.uerimlen-

tos ante los r::i sr~.os y las cor:r:;¡rob:aciones que ooa rr.enes-
tor 0fectuc.r pc;ra el csclarocir::iento do las supllestus 
transt;-:r-esionc.s Lec;aJos o irrecularidades denunéiadas; 

e) La ventaja de' dispo:t'::n a.e toda la doc-u.mentacion que el 
se~ior contador fisc::J. de:le¿;c:do ha tenido a la vista y 

q_ue le ha servido de base para formular ~La observac:'.On 
~ 
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d..) La cxistencic. da fundamentos o indicios oue ucnnitan m 
ncr la cor.:i~ión de hechos delictl.looos (a;t ... lil d• la lt 
n° 12~961) y ~or consiguic~te 1 la adopción de medidas ( 
portuncs y a de cu adas a fin de evitar q_ uc e :<:piren los t' 
minos relativos a las acciones e :rirdnaJ.es"-

.AP.'.L'ICULO 2°o- Las tlivísiones u oficinas de esta Contaduría 
ral que i.nta:rvengan por razón de la materia en las actuaciOl 
cu:t'respondientcs~ oe ex:;?edirán teniendo expresamente-. en coru 
r-ación lo expuesto en el :::>e:n.ú.ltimo considerundo~y conte-mpla 
sí aparte de lan objecione:.s formuladas se plantean otras q~ 
hayan 3ido advertidas 9 cumplido lo cual cmviarin dircctamen· 
el expediente a la. Fiscalía Genc.ral; 

ARTICULO ) 0 ,,- Sobre la baso de los infonn•~ y con dictn.men e 
la Fiscal:la General, la Contaduría General ét&termina:ri si ce 
parte o no la obs.e:rvacion formulada y resolver& si procede: :r 
s.crvnr las actuaciones para su cor.siderc.cion definitiva. en J 
rendición de cuentas pertinente o si debe ins.taururse el jui 
de re~onsaoilidad, momentc en que se re~itirá a la Secretar 
de 3stado :respectiva~ la nota de que habla el artículo 8l¡r 1 

to 2°, inci no b) del .. decreto número 5 ... 201/948"'-
Si se hubiere resuelto reservar laa actuanio 

para la rendicion :ic cuentc.s, por la m~sma nota S'e requerir• 
de la Zecretaría de Estado se sirva informm- acerca de la r: 
.Lt.e:t.cin q_ue ella orícine, a fin ds contar~ en el momentCl opa:. 
no:, con los anteceden tes recesarios .. -
An'liCl~LO 4°.- Las: actuaciones qu• se reserven pa:ra su consi, 
cion definitiva en ol juicic de cuentas, se rcmitirÉill al co1 
dor fiscal delccado qua ln.:biere formulado el acto d• oposic: 
:para SU conocimiento ~- posterior B.[SrC(;E..CÍOll de la rG:'ld.iCi on 
rres:pondicnte o p<:.:r a ~¡ envío al funeionaric de igual 1:ateg• 
q_ue tenca aci;_;:nndo el despacho d6 c.qut:.;lla .. 

ARTICULO 5°.- Ta."lto los se?íorc s contadores fiscales como 1 a, 

ficinas que in-tervensan en las actuaciones cLeri vadas del ju:· 
dt cuentas, tendr>i:r: ospecialrr.ente pre se.ntes laa previs::.ones 
del articulo 99 de J.a ley n• 12~961 y las normas de la reso: 
c:;ión n° 22.34? del 2'5 d8< ,julio de 1947 (D .. Ae n• 8), a fin de 

. - . 

¡ .. 
• t,: 
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ta.r e.l transcurso del térn:iM de tres años de.spuéa del cual 
cosa la responsabi1idad del oblie;&do a rendir cuentaa.-

ARTICtJLO 6° ~- Dt:oo al Digesta .Adminintrativo y 1 cumplido, ar
chí~se ea Secre;taría.-

Fdo • : o. D. R.ASMUSSEN 
Dino Dallatana.-Rodolfo j .. Tarelll 
Juan M.,Zanchetti-Pabl.o Fianaea..
Eduardo Gallegos ~'llilar-Secr.t a:t'i• 

...------------------------.. · 



:m::ru:B'li1uo IJ& n.AC~A m LA N.Av"''ON 
CONTA:rom:A GENElUL DE LA n.ACION 

DIGEB.l'O Am:miSTltlriVO P 142.- RORAS EXTlUORDDlARIAS 
· PE.!SONJL 
VIJi'!COS 

RESOLUCION:P 219QJ948: (lb::pts. :r 152.048/48 -Jlinist.n• 
diJ Agricul.tura-Belativo intarpre'- -
tación pago viáticos pe.rsonal ascen.
dido;.-

Bu.«noa . Aires, 21 de octubre a. 1948.-

CONSI lJElU.NlX) : 

Que los dec:x.-.toa de·l Poder Ejecutive :por loa. qua se dis
ponen promociones del personal con efecto re.troactivo, han 

# 

dado lugar en algunos casoa, a reclamos de los interesados, 
qu. habiendo curr.:plido ccmisi om.o de servicio, con anteriori
dad a decretos do ascsnsoa y percibido los viáticos regla-

, menta.rios conforme a la escala que fija el decreto 17089/46, 
piden que se les reliquide esa asignacióa da acuerdo al nua- · 
vo sueldo, en mérito al efecto retroactive de la promoción; 

Qp.e esta. Contndur:la Ganera.l e.n estoa casos, ha s.ostsnid.e 
d criterio de que los interesados hab!llll cumplido una mi
sión determinada ~· percibido los viát~coa reglarn0ntarios 
con los cuales han solventado en su oportunidad, todos loa 
gastos que la comisión les irrogó, no resultando justifi
cado que. una vez. cumplida dicha comisión, se solicitara. al 
aumento de los viaticos, invocindose el correlativo aumen
to de sueldo, pues en tales condiciones, es evidente que no 
puede alegarse se haya !Jroducido c...n :perjuicio legitimo; 
~e por otra parte, el Poder Ejecutivo, en un reciente 

d.ocreto de ascensos (:n.c:reto N• 29.278 del 23/9/48-I~:&Jgr.), 
ha estable:cido. que lan a~ignaciones percibidas por el per
sonal a que el decreto se refiero, con arreglo al De~to 
N• 17.089/46, so consideran definitivamente liquidadas con
forme al ~ueldo de que los interesados eran titulares~
tes de la promocion, tempcrélmento a~ue, si bien no c·onsti tu
Y.. una tlÓ!rma de carácter cenera.l pues solo resuelve la. si
tutcióa 481 personal comprendido en e:se decreto, coincide 
con el criterio que ha sostenido esta Contaduría General 
en las consultas a que se ha hecho referencia y justifica 
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la necesidad de gestionar una disposición a. alcance general 
que establezca una interpretación uniforme. en la materia, 

Por lo expue ato, 

LA CO:NTAll.TRIA GENERAL DR LA N.ACIDa 
RE S U EL V Et 

ARTICULO 1•.- Pon11r en conocimiento de laa De.legacionea y ofi
cinas liq_uidad.oras de e st& Cont adurla General, la opinióa qua 
sustGnta es.ta Re.:partición sobre el asunto de qua • trata, con
forma con los considerando& de la presente, a fiJ1 a. que laa 
mismas, mientréi:.s no se :produzca el, acto administrativo dal Po
dbr Ejecutivo, cuenten con una norma interpretativa del punto 
y sometan los casos que se presenten a consideración de esta ' 
Contaduría qenera.l.-

ARTIC1JLO 2•.- Dirigir nota al Departanento de Hacienda, sobre 
la. ba~ de las consider.::ciones que informan la presente resolu.
ción, se.ñalando la conveniencia da que se dicte-la medida gene
ral :premencionada.-

MICULO 3• .- Comuníq_uese!, dése a1 Digesto Jdministratiw 7 ar
chive se en Sec:r.taría.-

Fdo.t •.; D. R~ 
Dime D&ll&tan~odolfo J.Tarelli 

.Al de V. Chi tte.roni-Jue M. Zanchetti 
Eduardo Gallegoa Aguila.r-Sec:t"&ta.rio 
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DIGESTO AmJilTISTRATIVO x• 143 ... - COMPETENCIA DE LA C01IT~ 
DURI A GEr~ER JL DE LA N .ACIOH 
JURISDI CCION DE LA. CON-
T ADURIA GENERAL DE LA NA
CION.-

SOBB.ESEIMIEN'TO EN lJl¡A SUPUB.ST A INPR.ACCION A LA 
LEY N• 12.830~- -

Miniateri 0 · d.Bl Int~io%." 
--

DECRETO N° 25·569 - Ba • .ft.s. 4 d• Septiembre da 1948.-

Viato el precedenteJ expediente N• 9 .. 658 S.T. y 2.236 P.F., 
instruído por la Policía Fsderal por infracción & la ley 
12.830~ y: 
CONSIDER.A!TDO: 

Q.ue el p;r:esentc expediento íué instruido contra 1& 
Cámara Argentina de la. Cons.trucción, apareciendo como 
responsable ................................ ,aon motivo 
do supuestas infrc.ccioms. a la ley 12.830 de las <¡ue se 
acusa a los referidos inculpablas, que por decreto 16465/47 
sobre Fomento de la Vivienda se aceptó la colabor~ción da 
la Cámara Argentina de la Construcción, consistente en fa
cilitar material ~ra las obras a precio oficial a los pro
pietarios de inmuebles <¡ue despuis de acogerA & los bene
ficios del citado decreto, solicitarán de la Cámara e.l ma
te.rial requerido ;y- asasor~miento técnico gratuito; 

Q.ue p&ra. tal función y para mayor prestigio de- la. Cá.
mara Argentina. de la Construcción or&anizó una oficina 
al frente de la cual se halla••••••••••••••••••••••o••••• 
cumpliendo su cometido de colaboración en la solución del 

\ 

dificil problema de la vivienda juntamente con el Banco 
Hipotecario l~aciona.J. y la. Municipalidad de la Capital Fed!. 
ra.l con destacado celo, girando material por valor que: ' 
excede de once millones de pesos moneda nacional ( m$n - -:-
11.000.000) de acuerdo en un todo con los términos del pre
citado decreto; 

Q.ue el !.!inisterio de Hacienda por medio de la Contadu
ría Gener~l de la Nación nombró un Contador Fiscal cuya 

" \ \ 

¡;, 

j, 

¡,. 
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minón e$· la a:• · inspe~c±onu y c~t~o:i:a;:-Ht 'referldá ac'tttaofóií 
da la Cámara Argentina do la Con:rl:rucciort comunicando ·periodiC-·. 
mant• al Poder E.jecutivo el desarrollo de Ía inte:rvencióa a. lee 
Cámara, d. cuyos. infonne s se deduce que aquel organismo eumpl• ·. 
con oficacia s.u cometido, arrojando los balances pérdidas y dé
ficit en la financiación de la entregó\ de los materiales referi 
dos, no apareciendo de los oportunos in:formea la diferencia da 
cantidades perci bida.s en nás igual en todo easo a quinientos St 

tenta. y cinco pesos monedH nacional (mSn 575·-) a que se refiel'f; 
el sumario, ni ninguna ctra auma en el deoa.rrollo de ten impor< 
tantes inversionds; 

Q.UD. Al~E. TAL REJiLID.AD DEBE SICNIFICARSR Q.tm HABIENDO UN ORG .. 
liTSUC DEL E.ST ADO A C1JYO C AlGO SE: HALLA LA INSPECCION Y CONTROL 
DEL CUl!PLllHIDTTO POR PART3 DE LA CAl!ARA ARGENTINA DE LA COlrSTRt 
CION DEL DECEETO 16.465/47 ,NO PODRIA EN :r.toDO ALGUNO LA DIRECCIC 
VIGILANCIA DE A13.ASTE.CIKIE1rl'OS INS':2RUIR EL PRESENTE SUli.ARIO SIN 
HAUER r&DIADO UlrA ADTORIZACIOlí EXPP.ESA DEL PODER EJECLJriVO PUE~ 
OTRO PUNTO DE VISTA E1~UIVALE A .ADl.:ITIR UNA SUP3RPOSICION DE FU1 
~IONES DE. DISTINTOS ORGANISMOS DEL EST.Aro, POR LO Q,UE Y 'l'ElUEN 
DO Eli CUElfll A ASI:r.IISMO LO 1.;(,11!: SE 1-:.ANIFIEST A EN LA DILIGENCIA DE 
FOJAS 214 DETIE SOBP.ESEERSE DEFINITIV .AMENTE EL EXPEDIEI-lTE ,DECLA 
RANDO '~'l"E EL TRAMITE lto AF3CTA .AL J3UEN NOMBRE Y HONOR DEL •••••• 
••••••••••••o••o&••••••••oo•••e 1 NI AL DE LOS OTROS INCUMPADOS; 
Por ello; 

EL PRESIDEThlTE DE LA NACION iiRGENTINA 
D E C R E T A : 

~ICULO 1•~-Sobresiese definitivamenta •• e••••••••••••••••••••' 

~TICULO 2•.-Devuélvese ••••••••.•••••••• &••••••••••••••·••••e•• 

ARl'ICULO 3•.-El :present" decreto seré. refrerd:ado por el s:eñor 
Ministro Secretario de Estado en el Departamento del Intericr' •. 

ARTICULO 4• .-Comuníque,se, publíq_ueso, dese a la Dirección Ge
nual del Re-gistro liacional y arch:íve:se.-

~ '.' 

Fdo.: P E R O N 
JNGEL G. BORLENGHI.-
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LICENCIA 
PEBSOlJAL 
JUSTIFICACIOUES DE. LI
CEUTCIAS.-

DRCRBTO N• 26.243/948:Uodifica ol dacreto 26.942/47 ,sobre 
réL~mon de licenciaa.-

3t.:enos Aires, 1 d~ septiembre de 1948.-
Visto lo solicit o:;.d.o por al 1!iniflterio do Obras Públicas 

y lo infor~aGD por la. Secretaria de Salud Pública de 1~ 
Hacion; y, 
CO!TS!DERAl:iDO: 

Que es. neccn¿::.rio proci:::;.::u- el alcance dol articulo 12• 
incis-o d) del decxc.to 26 .. 942/47 y date:rminar con precision 
el lir.:i te ~U::::i:;.o <lela licancia. a.l.lí p~vi sta; 

Que es, .:¡:::;i:::im::o, cor.venientel introdt::cir Vl'lll r.:od.ifica~iÓil 

al artículo 13• clol mi::::r.:o decreto, q_u• porr::i ta -...ma m~ct a.
Gili~nción w. lo:::. tro.ffiit~:J ad!ninis.trativo::::; 

=~uo,. por otra ::;>nrte, el Pcxl.er Ej~:cutivo no pu• ni da'!» 
cor indii'oro!'ltJ nl e sfoo r~o y dedicación do. loa agentes U.. 
la Administrncion del Estndo, cr- f~vor ue 1• realizacion 
dJII. :::u Plnn de ·Jo1)iGrno con el ritmo acsla•ado o_uo se. ha im
preso QJ. nismo, }.monto '=-ue en la hora. preaenta loo s.a¿;rados 
idorenas de lo. I~o.cion ~=d,;cE el mb:ir.!o da laboriosidad que; 
l1erni ta alcanzar una :procluccion c.ad.:l vez. r::a;yor; 

Que siendo oblic;ución clol Gobiorno ele la Uccion,conforma 
so e.x::.PX'3~ en los considcrel.do aa~:Df;o..2'6.942/47 ,velar por 
la. cal ud. da los servidor•• del Efl.tndo, perfeccionando e.l 
rG.t;itlan de -vacucione.c. ell vic;or, no as. poci blct manteno'r un 
.!lreco.pt.o. Cj_Ue na oponga a la eonoccución a.. sus fines,_ y 
a_t<e , por otra parto., dosvirtúa el propó-.1. to da no acumular 
dea~taldad. al.¿,·una en o 1 trato ~1ara con aq_uollos., :par~ no 
incurrir en la iiQ~ic1& que in:plicaría lo contrario; 

',~uc si la. .Ad.minictraeión Urtcional llar,:n a sus ac;onto• a . 
tma labor o.xtr&ll)rdiiJAria U.bido al ritmo acelo.rad.o q_ue-
ne l:a i:::pre~ a todoa los organismos (!_U3 la inte;Tan,no •• 
justo lc.sionazo a aquellos c:..ua 1~:. roalicen :privándolos· <'J:el 
lec;í timo • inc.lil!ee:.ble derecho a .::;o~e.r de la licencia e:.. u• 
lao corrospondierc, 

EL PP..ESIDEIJ'I'3 DE L.A rACION ARGElTTilT.A: 
EIT ACUE.R:!)O G3I'ER4~ DE EIUISTROS 

DECRETA: 
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ARTICULO J1t ~- t:odif:ícanse. lo3 urtÍc1_c.lon 10~ torcer u:pc.rtad.o; 12• 
ir..cioo d.)!il 13• y 20• del Dto., 26.942/947, de la siguiente forr.&ó 

1Jtr.2::::Cl'"LO 10!-.., .. En el ca:::;o d~ servicios medico S de !.:inisterios 
:¿u~ contaran con clen:entos técnicos cru.ficicn:to:;:, la Secretaría 
de Salud Pública podr& dol~,_,·ar en ellos la justificacion de 11'"'
ct.ncics. :por or.ferr::sdudtl.s co:·:.uno.s ;¡ corl'ientes a que se re:2iore 
11 Art. 4•, las. previstas _p;,r3.. ~1 caso do. c:..ue el agente 118-Ge

si tare consat:,Tarso al cuidarlo cla 1..m familiar enfermo, en el 
Arte 12• inciso d), o :por ccusu da :p<:l.rtos o accidont~s11 siempre 
c..uo aquellas no e:-:cecliaran el@ cuarenta. y cinco (45) dÍas. ••• 

ARTICULO 12• .-So. conccdecril.'l~ademiia~ licencia con co~ de !:a.-
beros.: •• e 

el)· :por un termino que no :poctra ceedcr da. cuarenta y cince 
(45} dÍas por aSo, cuando <bl ae;ont• necesitare ooru:nc;rarse a:. 
la atención de. un miembro d• su far::ilin a.ni'errr1o 10 sierr,prc que: 
se. tratara de. auce.ndiente o descendiente, conyw;e o hermano¡; 
al a.¿;ente hubiere :probado que n dicho familiar le es indispen
::;aolc.. su cuí~ y caro~ da otroa familiaro::; que puedan re:em• 
pl~D;rlo ca.n su atención; y, a. comprobare la cnusal de cmfer
¡;:c<lati por la S.crotnri&c da Salud P{;.blica. ~ ln Iiación, la li
co.r:cia a..bo concede.rse. en periodo a a.. hasta dio.z (lO) días 
como náximo; en caoo de no c;or- :posiiJlo ol roconocir;iento del 
enfermo se s~zuiri. la práctica q_ue se utiliza para las, liccm
cia..s. ot.oreadas. en ap lica.ci ón del artículo 4 • e 

AR'nCULO 13°. Podri eone.de.xcre licencia con goce ínte~ro e par<

cir:.l da habo.r.o :pcya realizar estudios, inv.sti¿;aciones o tra. 
bajos. científicos, tecnicos.. o artísticos~ en el extrDnjero, co" 
auspicio de las distintas. secretarías <le 3s.tado o rcrparticione 
autárq_t:ic.:;.;:;. ~: tL.l:J:J casos ,::;1 conc.)der la licencia, se dete:r
minal"an e:l term:..no y las conJ.icione ::r q_ue deoori cumplir o.l pe re 
misionario.,-

!RTICl:"LO 20° .Las licencias dtr que el agent• no haya hecho uso 
durante el año calendario, :no podritn acrecer las q_ue obtengan 
en los e.ños si,,;uiente.s" 

Se exc.~Jptua. do lo dispuesto en el apartado :::.nterior!< en ca

se en L.:_us al acente no haya )Odido c;o?J ar ele su licencia dentre 
\ 
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dal pe.de4e anual cozftspondie.nte, debic'W a una. exigencia 
da la autoridad je.r~uica.. competente, fundada. en razones 
ct. ...-vicio. En o a.te supuesto el ag.nte tendrá derecho al 
use a. la licencia nc eozada, dentro del año inmediato pos
t-.iar, en l~s condicionas ~uo so determinen por la~ r~s
pectiv<~:> Socrot ::ría o de 3s:tt:.c:t. y reparticiones autárquicas. 

ARTICULO 2• - Cornunique.s•;públiques.;~s. a la Dirección Gen.
ral del Registro 1iacional y arcllive:.. 

PE RON 
~Il.JlJBE.R'l!O SOSA 1JOLINA 

"ITDEL AliADON 
A.TIDEL Gp DOP.LENG1II 

J1J A!T ?IST llRilTI 
~U AN ATILIC BRAMUGL:(A 

RAMOU A..CEREIJO 
JSC.AR IV .A:NTSSEVICH 
.JELISARIO GACll3 PIR.A11 

C.ARLCS A. E1~RY 
RM.iQJ; CARRILLO 



!'3l~Al1 
PR!MJZ 
S1!!GURO rr03CTIVO m 

./ 
lECBm'O r l2o680J48~ Jlet;leenta él r4f;imen da la I..7 

P 13003 (S.gurct Oólect11J'O) 

VISTO 

n decre·~o 1@ 2'8o 1'82/947 J!ef;l~en~ario a. 1& 
13o003e Y 

COl1SIDr.m.<Umo ~ 
'~ los ]:';JazoB 03tablecidos. e.n,'f¡ dec~:i-0 ~ 

:?8" '1'82/94: 9 :para las; inco:r..poraciones y opcionea IlZ'*via
-~as on la L•y rr• :3o003 he.:n rl!sultado en la practica de 

-¡.asiado bnw:i en raz&t d~ q~ a la fecha d-. p1.lb-licac~ 
·.d.& tttsas. *.Posiciono& ya habi& transcurrtdo un& :pa;rl~ ~ 
pJ'•ciabla W. los rr:il!lmoa; 

Q.ue por t:'ii~a purt-. las dis:t&nciaa y ·~ rle 
~@di.ot. di! comun1e~ion h&c. lddo- tambiin un oba.t.iculo n-a. --
~ ~u~ muen~ funeio~iob pudieran cumplir con l~a ~ 
qu:l:11dtos ~uf! 1~ lo;; pone i;, su cargoil dantre- de lo. pla
~o&'t í.*sta.bleeido&; 

Q.u• ~~ co,T;ranien"tlí< facili t~ la ;rapid& liQJJi.d_! 
~i~h det los slni~t~·~;-ro~ a fin de q~ la misma no sufra 
li~oras ~omo co:nsc.-::;.tenoia d~ las d~ligo.ncHUt y nrif.ic_! 
ci oneu'~ qu.~- dAl b• ret ~;.i~ acrtua.lmenttl la..ins.ti tueiámt q-u. 
ti~n{~ f¡, su cl:\X--gc e:!. St;f_{UJ:'(l; 

~e corr~n]ond~ t~b1$n d~ c~plimionte a ~ 
dJ.gpu€•'?lto por el <I..,'\':'1;{~ U d• la. Llly :N9 13o003 en LO 

. 1 

(lU!l'l cw :re~fi~x• ~ l~ .~A:p:ro'ba.-:.ion d.• la polliJ(a oorra@Qn-
dbnt~, 

EL PRESIDE1fl'~ lE LA NACION JRGENTI:U..\ . 
!JE.CRETA: 

Incor·-oora.ción o reinco;rnoraciem 
...,¿-.~~ ' 

ARTICULO l•o- Las persona"" oompJ:'{i!ndidaa ~n lait s:Qbai
guiorite~ di&posicion®s de· ~ <;<.1re <:1.rtícu.l0 }!odrán solici

l948 su :tncorpg.t.::.c.-'i,. .. 
. ,~""'-: ~ . <· "_!¡-··''_ '*,1 

_._..,_,._ .. ;:' . . íi ..:tf.:!f:~g~~~~:;"·"· 
~i({;" ~'-



_ .... , .. 

~~,¡,- ·~ 

_ 1( t _-2,_ _ _ J).,.{ ¡n5"-
~ .. ~--

a) Los· ~e:~o~frrLegislador:::r :r-:rcecelt-de-la·aoz.te-~·y·· 
Tribunales Inforior~s d~ la 1'7aci6n tue·ao hub:leMD aolicit.., 
do ou incor:por~ción al seguro. (ariioulo 1•~14jl 6 4._1fll J& 
m>eto ·r a&-~762/947, -); · - . - - --
t) Las. :personé!S al serricio del Xata!D Cl8 11e ••---'*• fA 
uso do liconcia.. sin goce cm haberea all• da.........,. 
194f y qus no hubiosan sol~citado aR incarporao1en al gaguro 
(articulo 2• del decroto N' 28o 782/947); · 
e) Las :personas que dajaron de :prirten~cer :por cualquier mo·t:¡_ 
vo & la Admillist:I:'a.cióa e.1 ._ ... deupu&s del i• de s..:ptJ.6m:· 
"8:r.e d: 1941 f de su incorpuración al oeguro y que nc hubi~nt.tn 
solicitado sd~ r•inc,Jr:l'or~cJÓn ~ éste. (articulo 10•, :p.,raftt. ~· 

·del dfiC:r$to N• 28., 782/947 )~ y 
d) t• ~rsonu que -ostanéJ.o ~¡~,mparadas por una pÓliza ccLt' ·n~ 
va de seguro dG "~da¡¡ concertada. por una ro:parti c~&.n 0 t:>.nt:,_(;_ad 
representativa del 2)orsonal y ya rescü:dida en virtud ó.e ~.o 

dispuas'to ~ eJ.. a;r"&!cult~~ &:-. d.• la Ley .1.1• ljuWj...> nuro..tulltKA ~· 
JB4• Cill pe:r"fienecer ~ J.a. Mn<tnis~:ra.Cioh <1el ~~8QI3 mtes o.~& 1• 
ae •p'tiemDH <111 194 r y no uuo1t~sell BO.Lic::i 'Íaa..t su permanaDr.:l.a 
en el regime!J. áM d.lJül& ÁA'i" .,~'ticu.t.o 4"' ~ d.al a.ecreto ~· ;!};lo'JY'fil .,, .. 
.I!TICL'LO ~o- L• oolieJ:t"Wii3& Wt8 moo~r&Cl.Oa • ~~l.noo:r·:p~ 
(;l.iiti a!L ~ 3& p.R'ee&l!1óad.~ e. J.& CAJA NACIONAL DE .AHOPJW PC! 

'r.AL a la fech~ a. eta"'e o.e~'"'""•f! ~· íormuJ.8d.as tuer~t ~ •zm¡., 
l»~ ~ tena:trU. por -vi!id.~ cox:ud.d88'in4o• a J.O& 1n'teg>tlsactoa 
:utel.uie10• aa el ~ cJ.t;s.J,,._, ¡a. .fech& dtll presen'Ul decreto., .Lo. 

:urtere~ ~a.riníl pag6 ~~gulari:?~• el pago dB sus prim&sp u 
pl-. ll@l ~'Ml-1& ~ ~u~~~ { 4@_.' dias11 ve:nc~ido el Ollllil. eJ. ... 
g'll:t'et que~ automa"txeame:nt~ -r--eseindid.oo i'al pl.,. • oontel 
d8adtl la xecJl& del pres-et a.ec.reto., 
~'It:ULO 3~= La& personan qu~ ~ le. feena d.ll •·st• decreto .b.ubie, ¡<: 

sen qued&w) excluidaa del. ~ por .naoer incurrido en mora e; H 
el p~ el@ 1• ~ fllt). t@ln~- poz re::mcorporadas 11 conai~ ,:. 
:t'inclé!Sfj & lo• inte~:sltll.o~ :lt1cluiuoar eJ~. e..t. ooguro desde la :fecil (~ 
del p· H~t• O..crel;f>io Llotit ilt"tex~~:tOiit · -"'Ozat"ia., 1'>&ra re-•11-RiS&l ~,¡, 

0 F - &- ~~:. 
~1 p~ <W su~ primlti.~ a. ut;,. yl~li d.fl Faci.M da CU~'l'Ji (40) li 

a.i~ yencido e!. euBJ. ~l "'*t;u:t·o q~d.~ aJ.tomáticamen~• rescinc t·~: 
<Ud.o o ·.~.:~l p1.~ a oon"t~i uesa.e ·J. a f·ecna Q.e¿ presente. aecreto, ~[ 
.JBI•I(."Uj9 4'" o""'. ltil pe:t"SSnal con J.ic&nci& s:ut gooe a.e .naoerea~al. . ,, .. 
a. MJptiem~• d.f!. J.';JI.i.Í que no se n.aya 1neorporaa.o ~-' segu:c-.: y a iij: 
.-li• -.awa fLu.ioe l:t.a¡lM'tlll·a. licencia. ¡¡¡J,a G~ da baberf ·

1

H> 
·ií,l 
,¡. 



con poS'MZ'á~484 a eea techa, lluoiesen qued.8M exclu'
ca.. G8A. -sue ....-·le dJ.spues~o por el an!CIIlle ll del 
decae-. íi~ ~.782/47, sarán incorporados al. seguro, por 
el ca:p.i .__-¡. b6sico, en el caso de otorgárselea nueva 11-
oencif&. ·con goce II. habereSv n• ~diendo opt• por un ~ 
p-i1ial. adicional miant'%'as no sa reintegren & sua tareas" 

lubt.lac'!Da • retirado! l sleadoa ¡ua 
·,!·-- t!a4aa la. Adm1nistrao1óa 

AlfiiCt'LO 5•o- a) Sartit'Úyes por el siguiente, el t~ 
del artiaule loe del de~to P 28 .. 782/47: 

iiiEl personal qua en el futuro daje de per
tenecer a la Mministra.ción del Estada (por jubil#lciáa. ~ 
retiro o por cualquier otro motivo) j continuarA incorpo
rado al. sagu:rG, sal~ manifestación an contr-.o9 por es -cri to 9 da loa interesadoSo 

Las primas de los seguros correspondientes 
a dicho perf'>Onal estarán fatagramente a cazg. de loa as!:. 
gurados.~ Las del personal qu& dej• da prestar servicios 
para acogerse a la. jubilac16~a • reti:fti aa abonarM med.:il!!, 
te las :t'ete.ncl.one s del caso !1 en opori'Wlidad de percibir 
su. ha."be.r ,jubilatotio o de retiro, por interllledio de lama 
titucion q-oo. sa le a~~ la que debera procede:!' a tal e
fecto en la forma indicada tm el articulo 1•.. Loa ~ -doa q_ue :por otros motivos dejen de parte.necex" a la Jdmi .... 
nistraeió:n9 ingrasari& direc-tamente el importe de la pri
ma a la CAJA NACIONAL m .QIOP.llO P<&'Atp por t-rimestre ade 
1W1tadoo Pan. oatos pagos habri. un plazo de gracia de CUA 
RmJTA (40) d!asp vencido el cual el seguro quedara sutom,! 
ticarnente rescindido~ no pudiendo rehabili tA.t:'selE> pocte
riol.'mcn teo Tal pla~o se cont-ará. a. partir del primer d!a 
d.el :mea siguiente a aquel en qJ.ltl el interesado prestó M!: 
vicios por Última 'VeZv 

Los asegurados qu& dejen de pertenecer a la 
Administraci.on podrán t·"ed:ueir su capital adici onal9 ~u&

tandolo at co::ct'aspondio:nie a \lllll retribución ~ef'j.oJ> a 
la que perci biáZ19 segUn 1~ en@ala del articulo 4• 9 slJt P8!. 
juicio del del"&cho de res~J.si•J511 que la-s. acuerda el ~!cu 
lo 11•." r -
b) ~- _.;..r....,,...._.:t~ . .¡,t,.. ~-)• ,:-t .... --~h, . ..,,.__<1'., ~& 1·- -.,~ .. li·c.. o:"' #.,,,-n·"' ~"""' 
~ ~..........,_.. .......... ...,.,.... '"""" .... ..,._ ~~ ,,,.Qt;~I.J .. -t,. : (:-~~~,.- ._,.Q. ,.&,.b-.,.,;; ~ u,_,.~ .. ~. 

' - --~10.. • 
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P,eey 4e. SMS!! S oaao. ci.e 11-cencia N s~l&t 

' 
OJ!ci&! por capital atialor1l4 

JITICOLO z• o- Las fi eh as 1ndi vidualea de incorporaciolll al S8-

fl\1%'0 oo~. opc:ion efectuada • &llae por capital adicional¡¡ qta 
ap.rresporlllan a personas ea seft'ic:ie active al 1•· ~ oeptiem~ 
de 194'f 7 ql..l& fueran cUH.pncia!.aa ..por raacmea d6 1\lerm ma
JOr o p~ ausencia e :1mpe4irr!entc de lfs interesados- de3pu¡lil 
4el 31 a. oc-tubre de 194To f14} tendran oom• diligenciadas dfll'l:o!o 
tre~ del t&l-mino reglamentario., 
g.TiatJLO A: o .... Po~ es·l:;(B illd• 111K11 loa asegurados q~ a. hall• 
Jfl'es"iando eeni.co &&ti-, eoa perettpciÓii regul~ dtt Wf{ ha-. 
•s y con.aarrencijl n·;):rtnal el emplee ,., ~ capital a4ic10114 
DO estuvie• &Justad~ a la eacala qlWI ütezmina el ~eulo 4• 
.t.l decg>et• w• 28o 782/9419 podrá~~. •feotu&~? la opcd.ée. conespo~ 
tient. haak el 31 <W dlcdembra de l948o Dicha opcion regirá 
d.ttsde el. 1• del mea 131guierrt;(!!'! & 1& :facha d6 la solieitud .. -

l!a'tieianoa 
,ll!IqpLO 28 e- SustitUyeft8 el textG del Últime pirrate del v-. 
tíeul~a s• del d&cret~ lP leo ">'82/947 !1 poR' el aigul.•ta• 

"Si a la fecha del fallecimiente del ~ 
m.• exis11astr beneficuarie designado e d, habiéndole, late ~ 
biese fallecido antes q~~ el asegurad~8 el importe del ~. 
qtlfl • U,quidari como si fue c>e bien galllncia1 9 ....,.aponde'l8 
a Jos herederos le~es ~ ~ ea el ~ 7 ea la ~ 
porcion qufl' errtableCf> el Cod:Lp C1"'fil911a 

It~suisi to~ pare. el P!EO del ~ :por :tal.lecimiq 

a.'ICULO 108 ~= Los da-;;oa com::ígnalk>B' por las rep...-ticiones ea 
los formul.arivf! de w:Dt"1nunci.a de Sinies-trott tienE<:n ,·ú ea:r.-~~:"'t~r ·n ·' .. ,., 

jj
lij 

. 
. 

' 



do declazsciÓJl ~"U.X'&dli 7 loa ea.m.eauos fiapQcú•o• .a. •uona 
2';. 'ba.jo la· Z.,apclnaaltUid..a. personal de los f'ullclODIIioa e
ample~ ~ ~ ban 1alea cJanunciaa. 

PbU.sa del !!A!! 
.. 19!19 p.• o- • re•. de lo -dispuesto por el art!Clllo 11• 
de la La7. P 13e003, téngase como pólizc del ri¡imen c1a BD

gun cta neta -~1vo eatableo.ia por: c11oha. le~ &1. te:do 
da .. 41spar4alonea de sus: decretos reglamentarioe zr•av .,_, 
:28o ~947 9 )&9.96/947 y del pre91ente decrotop 7<~ OOIIIID en
doGO~ loa o_ua se die~ en 1" suce~ 
Jl'l'TCULC l2o- ~umqueS&9 publ!quesaj MIS& a la DIB&CCIO!l 
npnpur. lEL EGI9.rBO WCóllAL 7 arch!vaseo-

' ...:.__i;;(·"--·:'· - '· 



!.rnt!S'.L'.':!RIO DZ liACIEIDK DE' t.l lTJCIOll' 
croNT" muRIA -QTim4 :DZ Ll...JWCI.Olf 

DIGEST'O Al!.;.-:niTS'l'REIVU p:¡e.-(.fpéil4i.at} 

D'NMII' .tire&¡¡ ~'tire l.' de 1948 

Atento l.e diapueste por el arú:au.lo • ~ .... 
-.te P 3&996/9479 OO:gÜn el. cual lila 1n~tac.i.on~s 
o acl.aracionea relativas a. 1& a:plicaciÓll cf,c:l ~eltl. ~ 
seguro es.tabletddo :por la Ley P. 13Q003 podrán ser ~ 
e~ltas por es:"te Jlni,:;:ter1o.1, 

CON.SIDERA:NDO g 

Qu• oonvienc el~ nonnas re.:tativas a la apli:.'.b. 
cien de. los ar"tículos 4• y 6• del decrote N' 2'8o1'~/~~ 
W'l los M..'X>~ oo q:t.H~ e para el d•c<•ru.ellt8 de1 ~ aobM; l~ 
haberos de~ a~,.gurado y para la daterminaci&t W ~ .. 
~al all.cdonal it q~ pue.d~ c.p't~ el ~~, dltbt oo:nBid@. 
r~ la situat:Gi~ ~~ -uél. ~~.umda. :perei.O. un mfC\YOl' ~:cl. 
• ~ CI'U!b'OS 1Uil d~&:rn:poñ& tr-ans.1. toriament• o ~ ~~ 
d.ll\0. db :r:eempla;?.anibcro ~.uplcni;~ o interino; 

Q;uo la oondioion et~almentf. tompo:t.,~. df; ~s -t•• deoompe~ m; de~ ~tQrar la ni~aeiO.. qu• tiene el r.· < 

agcm.'kt en el.~; 
~ de be. aclaral:'B~~~ la si tua•ion q~ ha dti oo

~~da~ 4m ~1 ~;o al ~~X·-~t• ~adr; qtlf} wol.
"'fl.eflf.l al ser'lfi.Qo ~i~ del ~stad.et~ en forma. tal q-... 
~~>sta :nueva inoo~ora®i~ ñO pueda ~ lJO:r juicie para
el i:nte:rosado; 

Qu•. r:s. p~ci·~· dt'lltnPaneoo~ ~ ro!k resptH:rt• 
e.. 1&. :f~ch& ~sa.e le. cm~ ~·bfJ. oon~:t'Sie el plazo ~ 
e~~ meses oofuüad.~ po~ el ~J:ool8 4• p IIo •} 991n fi
n.•~ ti dGl ~ore"V> zre 28c -;84/947 para optU> por unm~r 
•"}ll:pital adiciOlA!.i ll ru~(tdl{: oí aoo~• ale811R. ua BUel., 
:tr· ~xp"i .t1. oJt· q,u; h· d& ter.: -o cl1b ~ tal ttp<rJi oft; 

P@R'~~r 

EL Dlt!S':í'RO DE RACLSt':DA DE LA NACIOJr 
B E S U E L V E g 

=-~~ :Giii:::e~- .{;,loa efectos del ().si !~ del 5_7& paf.'t 

el P~'L •!& :'.~ .. :f'imas j" dei;~;;:vninacion ti.e1 uJ;I:l.~:i. ~ . ..a.] ~s:. 

Q1cmat a~ RWiá4& G»t.~ ~ &&enie ~a.®~ ~ aa-



·é': ~,~~7:0:"'~~:;~~· ·: ·::>'·c~""-;l-"?_:~-:;•.··-..:.c 
:! .... ~ 

:.;5 •.. 

con:putará el may9r sc.:elcib;:.q:úe e5ste percl.oa cor.q.e :r?ee;:..-plaza:r¡te, 
su.p.Loni;e O l.n'lO:tino O _p:or oC~gos qlJJI a.eaompeife iór&m;:;i iori&mt,! 

-f> .AR'riCULO· 2• ;,- E'l asegu.rade .;¡ubila.do11 retirado o ax-empleado 
que vuelva al. servicio activo del Estado, poerii opter por un 
cap,i tal adicionel d4 aeuerdo con su nuevo sueldo o por man~ 
ner el. que tenia. ai. esta fuera IDS\Y"o.r• 
Las pri111as. co~spondiant ea se abonarán según 10- di spue st& por 
el artf.culo 6• del de~eto li• 28.782/947; . 
M.TICULO 3•.- El. pla~·<le i;r<Hl lll!SSO& fijade por el .artículo 4•, 
II, a) ftj.n. fina'' :d&l dtlcreto B.! :.28.782/947 se contará a partir 
de la. fach& en q_ua se. notifiq,.U. el aseen~ . ·~,s.pectivo. En los 
casoa d6 · aum&ntc del au•t~ por aplic&eióíl.:a:: t\'lacal..~ones~ en 
que n~ ~die.: notificación del ru.unento, dicllÓ: plazo se contará 
desde. :ta facha de peroe:pción del importe respectivo • 
.ARTICtJ4(> 4• .- iomun!qussa,. pubJ.íque.se y archÍVl'~· 

Fdo. : RAMOli A. CEREIJO 

-HPC-

., 

.,. , 
•: 

·, 



.;;;· '' ~ .... ;l"o; 

JWC!S'l'.b'B!O B lfAt"!3117A lE' tE !Utt:IOJ' 
COr.T'r.DURIA: GEI3.RAL DZ LA lT.A:Cl O!r 

DEI3G ACI 01$.8 
C: OI1T l..DOR lJI SC AL 
:"llir~SICil!!:lS 

EXPRD~l'm P l52"109/94e s Anál:i.ois o_ue d&:b$ :I>racticur le. 
Nota l9438/48 " 'Antndmda. ·}onaral de la I:acio:t: por in=

~t:.:rT'ledic dfl su11 Dalc¡;acionfi<s~ oob.t"('> 1llB 

..;,.. 

• :. -;.Vt~:t·s::.:)i:c;U¡ C;_l-'.8 se Ol'tlfllllll8 00 loa uizti'rl

;o::t I.':iJ:n.oterioa, Seca-~!nc ;;" Ox:71.t1:i~BF= 

··os .J48¡¡contro.lizadoe 0..1 jEte-ele>,, ... 

E:: @"lo o Sarro~ :!iln:tt ·;~·~ /;., .::;.c1.vrCic aC: ~a :;a.c::.o~J.., -· 
Do.gto;¡r Ranon ~1~:cn .~ '>.·.1:~ ;,~.()~ 

'.::'to>-!'t~:~ ti<.-< IFJlk ,,. <1~ cii ~ 1.~::tr:::f, li J e.;.:;., .'1d.,jut anCle ~ .:..~. t)~~Q 

'!JofJnt~. ©(~Hit. :tEll¿_·.:ü.· ·~ria él~ lu nctu.é:c::. me?-. oc.l.t c;>:n!":'.ti tt'.~~ 

~} ~c:p'".rlie:.:nte li111 2c-l09/ 148fJ d.o.nd6 le Diroc(~lon Gc.,:ct'<;t;'.f'i.l ~; 
G(tmb1.1~ti 'b1.s·c ~~~ltc (i ::irte~~ul~a forr::ttla rr~flo:x:innr·;.S &:~l)~ 1~ 

!:1ii'l ~c,.o:>;¡ ~'<~!.;:;o:::cliU~~ 901" a~ .De:;¡a.rtarer..-~ o a e- D.f,a Cm1t .:~clc.J'~I'. 
Gr::r;C:"<X}:::.1 ~ :" c¿<~0 ~;;fi r;,l.;¡,c;';,.o) !i. rco:rJ, ol e.ná1J~c:Lr, ::::_uc· ~:rx ~:ra© ... , 
'~ica:r noJt: in'to:rn;:'' ;; dt, m r.; ~lec..:cionc:.; ::o O:t't: ilW: J.n'rt-~"SiOc 

r}g(; ()l'-C' se oré.\.(•":CJ t,g¡ Í01:: ·li :Jtin-1;os r.~i:r..ist OS¡; &.'r.Jrctar·:la$ 
~[ Or'" ___ ·anJ .. ¡3no~z :J(·-s(;t -f"J<_J. ~lz:.~ .d.on del ~atc.Uo~ prcrpÓKl tff 
d.,~j. JJ..l~·ttaY." 0(1_ ~.-·:· -~~ t.lc ·JS :~é~StOS :_J{lbl 

::~t=nc. "''c,·,::;,;·tl: ~~1 :'lnfo:n-14i, (tlt)c> 

¿¿; l.~.:~xrr.(-± &M ~er~~ ... ;.o.. ~- 1~.~-at 

~~;..~~-(._,-; (lo\'bo/~r.:. 

}2~~-~ ~·a:r_r:_ -~llt~ 
-,, J/l·_~ ·;~ ..-."Jr)cj_·¿~r_; :~.~ ·¡"!Jiern(: ;:;_ 

-JJ inft;:fT'~~· ;:3. '~ :::i:r: ;_.:;~,cr1.o so:Jrt:' . .l.il fom.a en qyli e~t.il 

Go:nta·i'.tr:l;.:. Jf•L'' :tü 'Jnt2.cndi> CL~O de'bt; sat'isface~ ~1 :p@ldi~ a 
~,;lnbo:raoion :f;.~';nullldo~ m~~t c:;,s g,;ratc. saluda.:r a VuEo con mi 

com:::idarncion r:lls :istinc;Y .d.a:,= 

O"' n.. RAS!!üSSEN 
Presidente 



.:-.tr- -;,-.~~~~· ;-·~~-.'.• ··....-.r • ... .,.4,~, .... ~_ ........ ....._~ .. :,r., 

-·~- ~o4 14€oe 

~ed.ionte n• 152.109/941 
Uot 8 n- ll..t.,-

S.i1or DiNctor Gene:< lll d.• 1~ 
Diroccion General d• Combuzüblc..,o: S611doí21 :.:imre.i.E ¿,;., 

::=ot~.t.ra.almd.rn.rrte Do c'-lutis:r.;c. 7r,úa.. 

3/Do-

Lli Contt'.dllr!a 'nmeral U? 1~- l'"ac::L::St¡ :rcr.n:t:lfl a ~s:·c;a I~.L~cu 

~lol\ .:'ijj, r:-1 diado lti fochu :.aliota 1~ tLí6~ rl.f,:l J), 1t-l ''(''""'~i6 
!'.® y s.~ pa::.'a rn~·vr • .. lu.,.t:rn 'io:n 1:'0 tro.ns~ ·~,, 

St>ñaJ' Jttfl rlt~ 1• D0: oc;é.:c:i ~n d.ti- Comh¡;;_r1ti "bl~~ Sol:í'.dnft< :r:.hr~ ¡ "'tr 

'r~· el lt.;_~T(3.(¡¡¡, J.~ o.lr .{;i:r';::o e t:¿¡" ·)a:rr:. ''flt:t<r":.•c- ot;. ·<~"! 

~t~t 8 ail'ic1dil.. al ceí J:J' hí.· ::{ aGú :;o é.c ~ c,~& .:,c·-:r;t.. ¿:c::;.r ~") _. ( ' : ~ 
~,_~ t"t->J'\Ol"~Óu.m q_ut l• il.CO~fl.:l. cfoiJ p.c):t el ,8):(1}l?!t•v ;;.~J:r·.:~ :··::;.-:.; ~;~1'~: d 
1&JJ.t.·:ndll. fl.t :i& l:e.ci<~"'·~ ii, 1a c-c.c.:.L Cttó'ÍX·r'~ djnpag:..:;~1:t:'_(co .,_,, ,,.-oc 

~ial nton©::. Ür1 ~)ara ~e: e:. s-r.:r.i -·t(' ('C.::rmlimiClll"HHl 
1'''!;.¡e;rwo Ai:t2~o Gp 6 d,t ·~'tu':.:r,.. d~ l9LJ ~ 0 -Ser:~ ?:r'Ei s.iJ~;:,, -~.r- -·: "· ''.}~ e.· 
';'li;:rc.ck• (1,._ ct:11.·ic;l.rr.)( ;ü :c;'-Cil 11' P:>:<'Csido.r:to con ol ,¡~;~te -·'~ :,;(tl 

·¡.r;-, ".&'"'..,.'i'"'. '"" ,,... ___ -.:L'•_.~,"• .. ·-.:~r· '--~ c1c -''"'<)"' ~nl -"""'"""'"'· _:~ •• ;:..,"",~,,.,..,,.l.""'"'" 
~~~:·~~~;~:e~-&,, ;:--1: -~~ ú ~~ ~~~;.:~¿,·:_.. ~~- ,·c.·~;.:~";,{;_;;~~~:.J :·"r.;~~ 
"~·.~ lt\ G ;oo'<0;(ó;.Sm:'l0 UL ·pt.C;.t· l.éG :;E>Qid.::;.::¡ to:ndient:.;s,. !il. r bt.enEríf' ]& 

;~v,~;oft' ~s.tric~ion r. la xo ·l.lizac1.on 04> la::-. 1n~~·aJ.vi1~• por- ~ 
;"t* -~ ltJO distinto~ v:rr;nni -:r::os del 3ntc.d.o,=EJ.::"t~ De_p~:itc.:nente 

·lll-:i.::..:e 11ognr <Oportuy ~re-trte , lot: distintos l.::J..xüs-<r;c~.rto~~: y St.c:t"' 
¿: .'\a;, . .;,,¡., ., -. _,. . -;; . .-.-~- , 

e -,,_ )l• • .;,-40 ))o..LÜO{I '"···•· l.lí&ffiOr'-',!;JJ.LUln Q_ 

cc.al ceo• í' .;;;rm¡;;_j¡:;r,,x; c:L't "f~~ suge ?~~ (;,t)l~,::t.n. ~lif-... ae;or:~})S.f>.~,~J c~rt \<: 
'<~.t0~:.r~ tenU.iento;;:;. D :rE-a:LJ(<:J.. ctl r::o;..Ylto eJe :::-:~t; ¿;a;¡;tos pU;Jlioos., 
;;:;Oi:l(; ;;';K)!!1)l(.::!rlül1tO d~ li;:IX~ ~::~ cldC.S ~-:_1.:(' ':';Ud_a J:inisterlo, Secretn. 
~'-,{a .:. P.rrti d u.<l d.e.sc-.<'· -t :r;:;.i ~ü:. .c~r.: 1:ubic.ct ::::.doptado en concordanc: 
"'('''n lCI<t( ::>Ugl:.~stion&t CO(lVFL .Cli9.1'l ~,:?¡:f •• éb ,c;ho _nemorandur:1, esto. De
":o-a:r-r.ame.nt!5 estitlD. (.:·rrv·r·,n.;:¡, tf~ .:d.::..'1)unf7:r Gl contralor de las: i; 
'-;.~!'monEH.1' con ol. oL /~G•) út" 70;r::L:f.Lc<:;~ si 1ns c:_ue se :realizrtl• 
;?""e:G'uondon n vor<lodc,_ De; t1r.;,,;¡_ .:;id.<,<1at in)osi;arc;c.olos de loo ser< 
"''·icinn-c~ Pare 0ll• . !':l:;.;o D~ LL·v•:-:J=<::tl' Golieitn la cola1Joració: 
''(Lel sauo'l:' P:r-esidenü,~ con el objeto d• Qtl• -cu Cont.adll"!.:'i8 G& 

"nera1 =TJor tntermed.i o de st s Dele¡:nck>s Contadores attt6 los ,.,. ..:t1d!::> 



, 
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• 

"distintos !.:inis.tcrio& SccratarÍB41 y Or¡;u.nismos :Oes.ce.ntrn
'~izados- efectúa an la opor~~nidad de la intervención que 
"en cada caoo le comne.ta, al análisis de las inversiones Qua 
••so goati onen, recabando a los orc<mismos respectivos los 
'~nformea. y co:nstancian necesarias c.ue perr::itan determinar_ 
rtoi las adc¡uisiciones nor su naturaleza ¡ servicio llamado 
"a llenar,· responden a una necesidad ineludible o si aq,ué
'-Ilas pueden ser ;;>os.terc<'.:d¡¡o o dejadas sin efecto, debiende 
••en estos últimos casos -si ani rom.U.tnre- no dar curso a 
''las actuaciones re~o ctivas.-
"Sa.ludo al señor Presidente con mi mayor ionsideracióm.
''Ramón Antonio Cereijo''•-

A efectos de no dilatc.r el trimi to r~gulaz- cta lea ex
pe.dicntos, solicite del señor Director General q_uiera tomar 
las: ;providencias recesarías a. fin de q_ue en cada erogación 
á cua.lq_uier n.aturd cza ;_; non-te • deje expresa constancia 
de que la nis1ne. res:0oncia a una no ce si dad ineludible y c1ue 

no ;puede ser ;postercada ni dejada sin ~fecto ... -
Dicü& #QJ.'Üí"i~<ei~ d•be-rt. fundarse en razones. o,ue 

·• pue da.a sor e onsidorada& dentro de dichos conceptos por es
ta Dele ¡;ación<>-

Ad.omán se hacQl necesario ::;e t oroon idénticas medidas; 
en Jo q_ue respecta a los expedientes de adquisiciones QO:r

lia~ -:;nciones públ icas~o ;pri vad.as. y compro. o. directas q_ue a 
la fecho. esten en t1.'ami te y aún no se haya resuelto el 
correspondí en te lla.nado .. -

Con tal motivo :XJ es ,;rato saludnr a.l seilor Direc
tor Ger..erul coE di stin;:;c;.ida consideración<>-

Anccl Bottero Torres 
Conte Fiscal Delegado.-

(C&E.: C 5e691/48) 
/ /ÑOR PHESIDENTE DE LA CO:i'1 ADURIA GEliER.AL DE LA l~:ICION: 

Esta Dirección Genoral ha recibido por conducto de la 

~r 
' ~1 
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Dele r;aci. ón d.est acada ante eLla la note. q_-.;;.e ce adjunta ~s:ub
rnJ~adn en la forrr:a inclica~; ha1)ier..do come~ado ya dicha 
Dolccación por pone~ en. vicur cr~s prescripcionen.-

Al. ~a:pe,cto, rre pin"'t!ito ir>.formar al ce?.íor Presidente 
g_ue, da acuerdo con el Articulo 79 de la·Le;-{ 12.96l, los ac
tos do oposicion do la Cont~éiuría General éie la l~ación 
constituirán rc::~aros, a.dministratiyos, observaciones le¡;alnS' 
y dictá-nones: o ponencias.; y clue el Artículo 80 de la. misma 
Ley sólo e st2olece la abstención de o orar has.tu tanto se dic
te la resolución definitiva. Gn las objeciones, reparos y ob
servaciones..,.-

Por otra parte, el Artículo 79 deL Decreto Jr• 5· 201¡48J 
en ru. inciso l 0 se refiere a la. oposición de la Contailir:l.a. 
General de la. Nación, en los St;.:pm s.tos de re:Qaros jldminis.-tra
tivos u observaciones lecale;:.,;, estaolociendo o_ue :9a.rc su va
lidez; deberán ser insistidos por de.creto.-

?or consi¡;t.:iento, los Únicos, a.ctos ele opomciéin de la 
Contaduría General de la ¡-;ación, con efectos nuspensorios.:-::lOn 
los reparos a.dministro.tivos o lac observaciones legales..,-

L.oa prireros los dei'ine. la Le.;r como los errores <leslizad.oe 
o.n órdenes. d.e p~o, liq_uid<:c:.iones a.dr:':inistrativ<::.s o juéliciales~ 
rogula.rizacione.s., aforos. aduaneros, cobros. de ~mpues.tos ete.,
La.n observc.ciones. let;ales.,.la ley prescribe q_ue s.Olo se harán a 
los actos, mandatos u órdenes qw afecten al Tesoro Nacional., 
cuando a juicio de la ContadtU'Ía General de la nación se hubie
ra, ordenado en contr.2vención a:. w1a dis:posición legal .. -Prii!!& 
facie, el terr.peramento propiciado no pro senta las ca.racterísti~ 
oos. ® ninguna de las definiciones expw s.tas.. 

Zn consecuenci a4 las finalidades. perseguidas :por s.E. el 
q(3ñor 1!inistro de Hacienda, y ex:poo stas en la nota agrecad~con
vendría a juicio de er:;ta Diroccion Ge:r..CJral~ fooran respaldadas 
J:ior l&s ::~roscripciones legales o re¿;lamentarins aue la propia 
"!.e y 12 ~ 961 re el on:a .. -

Jt ello se a:;rega que osts Reparticiones respons.able de la 
ejecución do un Plan ele 'rrab.:ljos, para el cual le ha sido asig
nado por Le;:r un preru.:.}uosto;por lo q_uo es necesario y convenien 
te que toda rcsolucion que la afecte en sus actividades tenga 
la sanción ne rt im nt e~-

Atento-la amplitud. de facul tadcs q_ue se acuerda a. l.os se-



D .. A. 146.-

ñores Dclecados ~iocalen, cu~~ decisión •~ definitiva ek 

al rechazo do aq_ucllas inve.rsionas q_ue, a x juicie, no 
reunen los reQuisitos :;¡reccri:ptos, su :pronunci~iento p~
da llecar a sravi tar primozdia.lamte en el desenvolvirnien-
t.o de la entidad, ~·a r'et!!'0!\2!labilida.d en la. ejecutoria ... 1 
incumbe a acta Dirección General. • ..: 

Por todas estc.s conoid.eraciones :l sin perjuicio <le 
las medidas ~ue e1: el orde::1 interno se n~o:ptcn a efectos 
de escr;urar la mayor colaboración con los pro:pósitoc enun
ciaclos por D .. E. el ooñor Ministro de Hacienda , solicite 
del s.Jñor Pnsidente q_uiera tener a bien disponer se in
forme si o :;;-i::Jt• otru inatt.ncia superior a la c;.ue rn.edaa 
:9la.ntearse los cacos en que haya disparid~:.d. de criterios, 
sobro el gro.do de ir~::erlosn necesi<.'Lc.cl, de una inve.rsion; 
~d como el carácter de las medidas que las Delecacione• 
Fiscales ado)te~an&~ 

n.isa a la :presente caraeter de atonta not.a.,-

Jautiata Frola. 
Contraalmirante Ing .. :Maq • 

.'Jirector General.-

.· 



~ente N9 152.109/48 MuAff& 
L'tlí'orn& :tr• 12 ~ 2'62 a 

a:tñor Dil"ector General de Conbustibles Sólido& l!in.:ralec: 

Est~ Contadur!a General se ha i:r.pucs.to dabidarr:ente di} 

los ar¡~~entoa desarrolladoe po~ ol oo}or Director Goneral 
a ts. 3 1 4 da lae :pl"fisento a uctt:.c.cionos, '- raíz cll la comu
nieacion ~u• lo hiciera su Dclecncion de la nota diriGid& a 
esta cmtidcd por el ~-:cmo .. Señor l:inistro de IInciends, y él-TA 

la c¡ue, al invocaroe los d eseoe del Excmo. señ.or P.tesiden·t~ 
da la Nación, 81 solicita ~ colaboración para que por in
termedio de los ae::or'fa Contadores. Fiscales Delegados a.ntft 
los distintos !.liniate:doa, Secretarías y Organismos llescen=· 
tralizad.oa :practitlv• ~1 aniüini.s. de las invcrsiorws c.:_ue se 
ccstiona::,re:coo.:::l-:c.'_o da lafl av.torid.adcs, si fuera prseiSAOrto
J.os los i:r.:iorr::e s y antecedentes. q_ue perrd tan date~ f~7ha..
cientement• ttai lO.G adquisiciones¡ por su naturaleza y ser
vicie llar.:o<lo a llenar~ zesponden a 1.ma nec.sidad ineludible 
s si aquellcc pu•den ~el' post,()rgecla.a. o dsjadas lsia •fccto~ 
O..hiendo c.m e::::toc dos últimos casos -si as{ Z'e8Ulta;re... n•· 
dar curB(l a lac uctuacionea respectivaa"o-

3at& repurticion, por su parte, al poner dicha solici
tud en conocimiento dt~ lo• s ei1ores Jofea d • sus Divisiones, 
Oficinas y Dele..:;acionoa recomendó dispensar a esas directivas 
U. la eupericrida4 une. es¿eciul atencion,. y coa el propésito 
0:. dastacD.r aua tnb la mo.sidad de te.l control, subr~o loa 
pirraf'oo da la nota q_uo el se::lor Delegado reprodujo on la mis
~'l& forma al comunice.rla a la antidnd a su d ieno cargo o-

Con relación a la conveniencia destacada en su exposiciór. 
a quct las finalidade& perset:;d.das por el Ministerio do Ea
eienda se encuentren r:::opaldad.as por disposic-ion•s legales o r 
,,:.::monta,rias de la ley dfO coni.abilidad1 es oportuno recordar 
CJ.Ue BU artículo 119• dctenninn ex;vros:amcnte que q_uedan t'Oajo 
el control directo del._Pode.r .f-jcc¡¿tivo a los efectos de la 
~o>:rientaciÓfl de SJlf.r aci.iv-idad•l> Ji zupe:rvisicn de SUS planea 
y no obsta.n~c~.af.müe.r dis,.,osiciop en contrario de las re.s-

;cc:;_t.Was le·· ~s or.·ánicas el administración dtt las 
~ entidades descentralizadas".-

" 
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5\lz>¿:, ... ds o.hi, con toda ovidcncia, q_ue el propeo.i to aal 
Poda., Ejecutivo da obtener una rostriceión en los caatos de 
todos los organismos de la Adr.:iniatr.z.:.ciÓI'l lia.ciono.l, se811 

autá:rquicos o no 11 y le. recomendación q,ue :¿ern t l.'.! ea fines 
formula e 1 l.:inisterio U. IIaciend.a., se apo~ron en una prescrip
cion terminante './ clara d• la ley.-

.Aun m:and.o esta Contuduria GeLcrul no desconoce las rcs
ponsabiliC.ncle:::: d,fl! e ca l'O :9articióa en 1& eJoeuciÓII. de su Plaa 
da Obran y el principi'-' c:·u: d•fira a lo• orconiBI:loa autÜQ.u1• 
ces del ::::.tc..do. eo ind;~:cla"Jlt) cru.e le. disposicio~t lscal ·tr~ 
criptn per::::i..;u• el i:'ir.. de q,ue lac onticlc.dea de laa caract8-
r!sticas señaladas no .oontinúen colocadas on una si tuacióa · 
~ indepondencia tal con respecto al Poder Admir;.istrador, 
como para reconocer a sus autoridadee atrioucionea sv_perio
reo a las di los propios Secreterioa da ~nt~clo~-

Bl Poder Ej8Cutiv(l ~0. !-'recurar unifol'!nar p:rocedinien
toa tm un azpocto taa ~Mportnn-;;c d~ :su ,:;o:stion co:,:o es el 
adminis.trativo~' coo:r.din;ando las di versas políticas soc,clidas 

por sus orco.nimr:os, 3" e:: to.l oonticlo cualo_uiera sea el or
~narniento interno y disposiciones que rijan las activida
des de los ente a d <"H:;ccntralizur.los, os evidente q_ue el loo no 
dejan de fol'r.'lar :paz--¡¡o ci~ ose conjunto lltLaclo .Administrc.ci6n 
l;aci onal ~ y de bcn e;_ u o cü::r t en t::ü virtud, soneticlos a. le fis
calizacion y d.e-y.:Jnc'cencJ.. n natural de las autoridades superio
ro~ de la ~aciono-

Z:tl esos p:ropósitoL nt"; inspira, sin duda alguna, el re
cordad'.) artículo de la :.ey de contabiliclc.cl, disposición q_ue 
tiene c;arnbien cvmo i\.mó .. -:.tr/lCnto ol articulo 86°, inciso 1° de 
nn~catra Const::.-cucion 1\ncional, ceglin ol cual correqponcle al 
Pro :Ji dente &, l. a Re:QÚol:_c a la ad;niniotracion general del país .. 

,.;u.edc.n o::',:.:; oto.s auí las :)roscripciones legales q,ue: a.

bone.H e-l proc;ctl:Lnncnto e sGo;,;ido por ol Minioterio de Hacienda~ 

y de.rnas esta dnstacar an_uí la ir:rportancia q_ue una politica d• 
contencion en los ¿;asto~> -.úblicos adoyiere en las actuales 
circunntnncias~ lo cluo )or cierto no ha pasado inadvertido al 
Señor Director General e;unnc1o asegura en su nota la mayor co
laboración pLNl. :i.ocrar ¡;o.J.es pro:p6sitos. Siendo así, les di
:ficul tcdDs <!.te se _p.resel: ten seran f'acilmente superadas .. -
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Co!: ros-;;¡ccto a la cor;.s ulta. forr:t:lada sobre la o::::isten .... 
cia. de unainnt::moia superior tlonde ::_:>ue<la.n ¿lantea:rsc lo!l ca
cao en c_ue La:ta dis:¿<::.:::-illul de cri tcrioo ~r 'a la ¿;ravi tacioJJ.. 
'Iuc la ncC::.icln a<lo:;;>tau.a 2Jucdc 12.er;<::r e tener on el dcse:nvol
vir::icn:to tia la cnticlu<l, <leo~ ;:-:anifcstarse c_ue los scSo:rcur. 
Dcloc;adoa :::o ajustarfu¡ al :;¡ractica.r su control a las no:rr::a&~· 
oo~ialacl.:s por el art-fculo 81• do la le~· de conta';Jilidai.Y 
su correspondiente rec.;lOlr.cnt.:"ción, ;¡ c_ua la¡:¡ auto:·id~ . 
ro spocti vaa tendrin c::...e:::::;¡rc la f'~:cta tnd de incic tir ln:1 1\eter 
min<::.c:Lonos observ:1da~ ~· aquollos ft:ncionnrios la obli~.:::ctt-3&! . 
de derle s curso c'li.V..ncl.o el,lo ocurra, sin per juici• da e Of!!U:n1.,_ 

car l .. situación A cs¡.e. Contaduría. General :péi.ra c.:_t:e ?-d.o;~9 
en ceda e c.oo la ~~m ición q_ue a su juicio corroc:;¡onda.,,;, 

B.ncnro:::co al sc~:or Diro etor Gon;~rc..l c:t~.ieru asicnat"' ~k. 

e~te :tnforne ol c.::ractcr <le n~ atenta notw. da rer.-,isicn:t-~ 

• 

·~· 
, . . 

,:; 

·r 
·' 
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DE!CRZTO U' 34"·146/4óg Es.tabl.e.ce que nD oorrcs:r:>onde liq_ui
J.acior~ de viáticos .:ü personal q_ue 
~~& sict. nxo.movid.e coa cm:ácter retro 

~ -
active C.."'l el desem.pe?í() do sus careos •. 

8-.:.onc," Aires, novi.erc.b:N; 2 de 1948•-

'Tistc la sif;;~ileien plo.xr~oada por la Contadu.r!a Gene: 
raJ. de ln. lTaciÓ:n relo:;,>.:;ionada Cv,, diversos rcclar::on p.or rlife 
rcn.c:: a. ele v"iit:.coa i;_ ;;ot:_)uestos por perso:n.a.l. q_ue ha m d.o ];1'.2., 
~:·<Jv:..dü ·::~on ca.ractor , ' rotrO·:lCtividad. en ol de.sempeiio de sus 

·.;¿pJ!. ·:oYr:w a~-n · ad.ar::e~~1';o lo sostiene La cj¡l\uda :!Ce:p~ 
t~ción LilS a.;cúGnacl.orc; s lia_u:.dada.'3 oportunamentQ; al )erco~ 
~~a.:. --ta~~to .;:; 0 ;~atüric. de vi5.-:icoa como de indem~za.c1&1 por 
T.l'U:18LE?,(Lo. previdas. ··or Col decreto n• 17 e089í946- fueron 
per•:-::L1::~fl;3;..S. :po.:ru cu::1pl.::r una cü::terminad.a f\mción y solvcmta:r." 
'~':"c~ro::;,z.r_la::;m:tr)-= todo,~- lou. ¿;c.s:t;o;;; q_11.e la misión encomendada 
pud.o hai.Jc'rlos irrogad~, de manera q_ue no resulta justi:fíca.d.o 
c_:.:.J.e una 1mz cu:::plido ~-;.1 co:otetído se solicite aumento de asii,i 
'~<J.ción.~ _;Jl'etcnclicmdo c:JrrelacJ.onar el viático o la indemniZ!:; 
o:::ión :pm• trélS.le.dc ul :c.tevo sueldo dispuesto por e1 Poder E.j!::.. 
c.uti vo con antorioricl.::;<l a una fecha cierta. pues os etidante 
cuo: no puede aloearse on el cano &• naya :pxod.ucido un perju~ 

> ,_ ,;- ' • 

e1. o Lc;g:t tl m o ; 

Q.ue; por otra :Jllrte, ya el Poder Ejecutivo ha expues 
·tü s'\.:, cri tc.rio so 'ore el particular -coincidiendo con la opi
nión ::;'0.:Jt0¡,1tada por la Contaduría Oeneral de la !Taciéin- me
d.i<:t"l. te, c"l decreto n• 29. 2'78 de 2 3 de septiembre de 1948. o.ri 
::_;inc::ri o del Jl,:ini::::terio de .tigriculttcra, por el q_uo se dejo a
clarnclo llUe las aaignaciones cobradas :por el personal de. ese 
Dapartar:tento se consiclC?rtlban definitivamente liquidadas con
forrr:e al stto ldo q_ue perci biora.n antes de la _p-renoción con q_ue 
fuer-an favorecidos; 

'~ue, por ello y siendo necesario establecer una~ 
m~general ~ue ~nifiquc el procediniento a seguir en todos 
loa casos.! sin Q.XQC'.Jcián, 

~1 
j 

'• ·¡ 
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::t PRITS!D~1V11 .1 rr: LA ITACTON ARGi:I:'l1IN.Lt 
D~CRDTA 

ARTICULO 1•·.- Dejase &stable.cide ..qUA n• ;)roced.~F- liquid.acio:rr 
:¿or dd.f'eronci&. de á.sl ~naciones en coneept() deo viiiticoa o de 
indenmizaci6:n. :por tru.;::;lado a__ :9ersonal o_ue habien~lo c-ur:rpJ ::t.~

io al&·u.na comisión por:' axiceLcias del servicio &~-n IH·ommri
do~ postcriorrr.ente y .:;on efecto retroactivo~ a un cargo ~1,::,-

j'or mntado o sea. fa."r.JrE>.cid.o con alQ.ma otra rotr-ib . .1.c::Lor; •:ft·~. 

configure un sueldo., 
.&lTICULO 2• .. - i'one.ce .;ota en la Dírecoion GonE'raJ. cie bi.).:'l. ·".;,, 

::ración del ~-:ini ste ri de ~Iacienda.y co.mUP..io_ll.r'3 e¿, )" ;¡ "'--::::.<:; '::: .... 

~ontadurl~ C.eneral de la 1Tacion.,-

• 

~. 

·.T:iiii 



JIIIST3BIO m !UC1Et1l4 M LA lUirrOlr 
COET .!DURI.! UEJ!SR.IL DE LA 'EICIW 

A:DSCIU?1'0S" 
~\!?ESOS 

JBISOXAra 
FIOJ.OCIODS /: 

DECRETO P 32.529/948 t No.maa para el personal.- que_· }1181ñ&-: '- ;_ 

servicios. en e..aiaión o._ adscriptos 
a las órclones de autoridades di~. 
~as alas da1. org.anismo a que par-
tane.ce~ 

'9IINso- Ana, o-e'fRlbr& 21. de 1948 .. -

Ate.nto la necesidad do contemplar la. situación cnad&• . 
a determinado personal qua par raacmes da servicio o c::l»
cun.s.tancias especiales es deai¡;nado para de.sampeña.rse fue 
ra. de la dependencia en que ~ como titular, y 
COlJSIDE.B.ANro: 

:¡ue; en la ma;yoria de. los casos: los. empleados o funci.2_ 
narioc éif?.s:tinad.Js. a. })restar uel!Vicios especiales: fuera <le 
'J'UC tan,a..:-. üab.t t•J<J..l.bu. no ob~::.-tante significar ello un re:.'
·: . .mot:i:.•.::Pt:.t0 a .. ;;Xs t!6. .. J.dades~ v~ nc.utralizada su ca;:r::rer..-a 
:J.dr:.lr~~O"t1'!'-1!:\..Yl9;. o.:u:ru.nt:• e.l lapso que ~rmanecen alejados 
'1.:: ;.:;-.~ ,'i.e:>3il<..;c. ,:.:ia d.e: ;t'igen; 

-~ . .é lG. ili~·::J...Y:. . .l.:'-4 de conc·cer la foma. en que aoo pe:t"
~;.:':n-::.J V.!..ene '.i<:,no:::_~eo:a:·u'iooo z::icntras dura. su a.ds:cri:pcion o 
. .;c::H.:.:t.úr,._ ·=Gorr..o b~ p~a su caJ.if'icao:lan y,:promocion- :pu~ 
j, ;.,.:~r :3ll.lVJ.d.a clanó..o .u1tervencion an las croortunidBdes :rt.i: - -
2l'ht'i dan, <l. la al~ 't o.:n d cD. a. CUJ' as ordene S eje roa SUS t ~O~ 

:L PI8SII811T3 DE LA lU.CIOU ARGEl:TII:A 
:.r ACTJ.;..:RDO GElr3RAL DE J:.:nn:STROS 

:'.)E,C:?,ETA~ 

.';E· .. ::: e. LO V .. - l)p,~iarac.;;. e~ nu uod:ra oonsti tu ir ~sal. de 
•.,¡.-..,.~-~-=·--.ll<wo:;~ - ~ 

:::,.::ttt· c:¿·~¡·.:io.n c-m la _¿.rc,~ocion -"' i;;~p1oados- e fu.neionexio~ 
.LL. .&irr.in~3t1:'<:l.Cion l -~.Ciona.l Y OUS Ó..i.."lDGndencia.s rleS"Cenil:'ll 

. - -
· .i ':;M.. as .. 1& .:::i·:ccu:1:J."tar:r .. ia de. c-t'loont:rar-...e !l:.'est'll:ndo se:t"'l'ido• 
H'i -.:;osH:;;iÓn o en (5<l.Lié..ad. de. a.c.:..!l.Cripto a las o.rá.enes de au

toridades: d.istintas a. ~-as del organismo a que pertenecen o

.iiRTIC1JLO 2• .- La califica<aón d.e dicho -oersonal. da~ri. ~f"':~ 
- = 

tua.rue. por la autoridad que corresponda al orcarüsmo donde 
transitori;,~..n~0 -~~t;.¡ s-~rvicios., la cua! remitira 221 las 

-¡_,"" • 

r 
l 
l 

1 ¡· 
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e P+c~ . 
oportunidades req,ueridas, 1a documentación·respecti.,. a· 
da.»8Jlde.ncia en qua el mi::m1o revista como titular."":' ' 
AZ'ICULO }•.- Cotr.ulllWoiese, pilblfquese,. désa a la. 
Ge•re.l. del Begisti!O Jlac.i. oML. J' arch!V9See-

»&-llON 
A,G.__ Bczlen&ui 
I...A. Cereijo ·" 
C&rloo A. ElterJ 
{}sea. IV1111isserlch0 
:~.c.~ 

César Ojeda 
.J'.II. Sosa Moliiu1. ,, • 
Juan Pis.tarini 
Enri C!_OO n. G~& 
J" .~.!. Preyre 
Remóa. Carrillo 
Juan P., Cas.t.ro 
1 :iguel :Miranda. 

.···.: < 
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. mlÜS'J!.b:RIO DTI R.Efmn -• 
com: l.DURIA GZf;"illtAL 'ID 
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'tA irAt!! Olf 
LA 1TACION 

DIGESTO ADL:II;ISTRAnVO Ir• 14 9.-

·~' ~·!...."-·- ~~·- ~";. 

' !-:/ 

ConTABILIDAD 
LEY DE CONTABILIDAD 
PRaWPl.E.S'l'O 

RESOLlJCIO!T lJW 2.900/48:.S/mmisión a la Dción.de Contabili
dad de 1 os eB\adoa d.emostra ti vos 

Duenm Airee, 2 de diciembre de 1948.-

Visto el Uemorandum da fecha 1• del corriente mes, pro
ducía. par la Dirección de Contabilidad, y 

CO!:SIDEBAU!X):. 

Que el artículo 58 de la Ley da Contabilidad N• 12.961 
estable e• qte 1'La oontn bilidad de presupuesto se llevr~rá por 
el sistema analítico-ointetico por todas las oficinas que 
intervicnc:r. cr. la e.jcc"G.cion"; 

Q.t:e en virtud do tc:l dis:posi ción, todas las oficinas 
q_Uil interviene:. Oll la eje CUCÍ 011 del presupue oto deben remi
tir a o cta C:.·n; :::.<.lL::ria General un estado demostrativo nen
.2'1~1 c.:.~~o p·:;rr;ü~ irá 1 a centr.sli zaci ón de la contabilidad; 

.,'JB con 1. J:.'.:;;::isi ón do los expre safio n o stado~ ne cum-
pJ i[~e ~:t::r8. asJ.i ___ cr~-:o lo dis"Que sto por el articule 2• del 
d.CC.}:'I'tü r;e 126 ;·í 3 éJ.OJ. 19 de febrero da 1938; 

L.A CC ¡ 'L'.A:DURIA G:Gl3R.AL DE LA EACI01T 
R E S U ~ L V E: 

.81"1. !.c.. :r,o 1•.- L .G Dele;,aciones y/o :;..'iscalinn do esta Conta
é~uri:~ ::.:neral ,; :::tncadf:s en las Direcciones de Adl:.inistra.
ci ='" ) Cont alli .t _ (Ln.d u Oficinas que !J.a¿;nn als-.rveoos, d• le. 
M.r:1u,i;:;trc.cion mtral y Zntidadeo DescentralizadaS', rcci
b.l.rán do dichor; :)rcr.nis':JOS los estados demostrativos: men
suales de q_1.:.e -.:; atan lc<J considcrnndos de 1 a 1)rener..te re
solucion y que _· an sido solicitados por nota o. cada un• 
de ellos.-

ARTICULO ~.- L<.~ e~uad.os estados deberán a.jus-tars& en 



1 

\ 

, ,,_..,_-. .• ~h'(C·.';.~.-: ... -1!"~:'-"":":"~.fi";7 ~':J.~~",~~ 

Ud j t , . .$ ~;~~~ i::.Q~?, ;:: ~- -~~ ... I~~~- =---~-><~~___.,.,..._.__ 

oon:fección a las planillas modelo e instruccioneo q_ue se 
acompañan, y, debid<l!lente verificados y conformados por 
loo señores Contadores delega¿os y/o fiscales, serán re
mitidos a la Dirección de Contabilidad antes del dia 8 
de cada mas. 

;' .. 

----------ARTICULO 3• .- Con los estados recibidof!t_].a. Dirección de 
Contabilidad co~eccionari mensu.alznente un estado int&

grDJ. de la ejecución del presupuesto, a cuyo afecto. qua
da. autorizada :parr.. solicitar directamente de las Delega--
ciones y Fiscal:!as, las infol~macione s complementarias qtlB 

considere necesarias • 

.il.Rr.i1IC1JLO 4• .- Comuníquese. por Digesto .Administrativo y ar
chívese en Secretaría.-

"':'do • ; O~ D. R.ASKUS SEN 
Dino Dallatana-Rodolfo J~T~~±li 

AJ.do V.,Chittaroni-Juan :?.!., Z.e.nchetti 
~duurdo Gallaeos ~"'Uíla.r-Sec:reta.rlo.-



r.n-r__srrmuó DE 1r.A~~ ni ·U Júcr~·. 
. .,. • • 1 . • 

COlJ"l!~Ju"P.!I.. G:s!!SRAL DZ LA:..f~OB 

!JIOE"STO -'Dl!IlTIS'l'RJTIVO :rr- 150.- LEY DR COm'A:!I[LID~ tro-
difi.ca el jri.,44 del nto.r 
5·~48.-

mtmal.ES 31\ GES'l'IOll 
FIJ.l)()RBS 

DE.CBETO 1r• 35•921/48: Establece q_ue antes de declar~ !-nsol
vante a todo daudor del Fisco, deba 
requerir.• inf'orm-.a JJeeistro del · Per
sonal Civil de la Administración Nao. 

Doonos Aires., Novie!:~ 20 'de 1948.-
Vis.to la necesidad de lograr una ma_yor rapidez an la reali

z.ación de los trámites tendientes a obtener la cancelación da 
los ctl.rgos c:uc par di versos coroeptos se les formulan a 1o• 
deudores del 7isco;consider~~do lo convenien~é que,resultaria 
-para el logro ele dicho fin- establcce.r en farma.e~resa el 
procedimiento a seguir y tenienJ.o on cuenta ~or otra parte
q.ue. ese es el !H'OIJOSi to ro iteradarnente e:::puasto por el Supe
rior Gobierno d.e la l:acion~ 

:'L PP.3SIDE!:r3 DE LA l!ACIOlT ARGENTINA. 
:n:::cRF.TA~ 

-<illTICULO 1• ,.-Escabl~C!i-n3<a q_ue antes d€' dBc1a.:ra:r insolvente a 

todo deudor clcl ~'i:1co, :::.omo asimis.mo a su re·s~ctivo fiador·,) 
se dobera roc~ue-,_r infot·me s al Registro del Parsonal Ci'l'i:. 
dP 141. hi-:::inistr¿¡don Uucioull!l al Regí stro Publico de Comer
;~J.o 7 e.l R¡¡ .. ¿;istr J de l.¡¡, Propiedad que corres:ponda1 :para ve;.... 

-~nston con:o omnle a<.los~ ni nóseen bienes .. 
~ . ~ 

AnTICULO 2•o~ C'¿_" d.an cleC"o¿:adao toC..r;.n lo.s disposiciones q_ue 
S/:. <;¡pOrJ[;"t:ln cl :;_)'.'-'; sente decreto e-

..Allr:i'::CC'L'L·C 3•.~ C -:tunl.q_ue::;e y :pase al ~Jir..isterio de Hac:t.eada 

a,sus 8feotooo 

f'i.o " ; P E R O N 
Ram6a L Ce:t"ErLjoo-

• 
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:.::A.·1J3 o:::m;.s ·PtJ!lL!(;.:.S.-LEY P 
13.064 ::;:;r.ccA Dto.Ire G.055 e~ 
A'tJ:'OP.IZO :'!~~;z¡ l'ZRSOl~AL.-

La prir.>;Íti 'fD le~.- c:.e Cbr::.s I:{:biic ns :r:• 775 ( a.rt&W 11 y 
23) consontio la ~·iar:za- :Jin :¿rccisar ::.;1.:. cm:-á.ctcr, :por cuya. 
raz6n el decrot.o r• G .. ~5 ele :'cb:roZO 28/'46 ~udo ectnblccer , ~ . 
la suctitt;.ción de:; los d.c¡Óni tos do .:.;c.::::'ar:t ia. en efectivo o 
en tit1.üos c_uc se cor.sti tl.:.ycn pc.r:: c;c.rr.ntizar el fiel cum
plimi.onto de los c0ntratos, por 1ma :~ianza a entero. satis
facción del Poder B.jecutivo, lo que de. ac;.:ord.o con la fór
::-:ula q_uc a¿robó 'Odia ru: r ncrnonal .. -

Con la oQ'.c:.on do :a n:.;,c-n:! le y de 
13.064, la citucciór: l1.c cr~:.~it.id.o, pt~éu cot~: le:·· e:'"~ Gt~a rc~

:pcctivoa artic;.;.1co 14 y 21, nolc cLr.•;id.cre la .co:s.;ti.t~~cion 
''"' 1.,., "'"r"''1·'·~ ,~. ~.,....,¡..¡ "'1'"' c."o~.J-~ .... .; to"' (,.,-~cctJ.."O o ·--·l 01"'0"' ··~-..._,¡,.v ~t.i" uw. '- ... '-'-W-.. ~-·V~~ ._ ;_ '-.Ja..lM.. u -- v ~~-.~,.. _.. >J J. .. ,_., 

cio::alcs) o :::'iar:.•';a b~Ci r~a e::n::.ive.lento.- :n c::l:::::ccc:oncin, -- -. -
el ci teda J.ecrat;. 2~0 6.''5)¡46 Lo. :.,ueU.GU.o d.croL;nd.o ::¡or cfoc-
:o::; de ln refGJ.~-~ '"e le~r --~ 13"'.064, no sio11do, :_;1or lo tnntc" 
e:;.c?:i~·~blc les :·:. ~--nza.s ~J~ rzor.alo o ~)GT'<J. .. ·:c.rnntizc.l~ co1~tr·atos 

d.o o'brc. .. s publicc. ·;. 

?!loe a la r.ici:r.a )i:_;cst.o .ti:.:::::.:·.ictrdivo :Hl.:::-a laGO-
:;,· .. :üc<.:ci6n del ·:c::;cr:tc a l::D Ji.vis~.oEcs, O::icin.:.n~ Delcc;~ 

cic:·. :; y :::'iocaL :;::"-CurE licio ill'c~~:.'.ro::;o e1:. le.. 3ra~ División,-

-~. ~ . . 
~-l.:__ . .., .L~J.'Q[: .. ~~~-~---':!rC~[:.T" ;A0<;._.. 



ittlfimmo m:.. .· .'':~·L'.!liicTmr 
CON-fm:I!IA ·~.M t;!.te!OJr 

mr.PIDl'lDES DSSCD!'lUt!ZJD 

DIOUlO ~urtto • 152~- ucmrcrJS 
PEB.SONIL 

EXPEDID'rE. P 1;46.406/948' Opi.nián $.lStautadá por él 118iior 
P'nleurador del Tesoro solxl,..'$ l$ 

:f~ta4 qua puede asistir ··• 
autoridadaa d.e las entidades dae -ca:ntrattp!~ para acordar 11-
ccnciaae- · 

En estas a.atuacione.s se me con
sul.ta ao~ la :CaC\lltad que puede asistir s. las autorida
des de 1.45 eutidaden de.acentraliz.ada.s nacionales, para __. 
OOJ:dar lieoo1ci&s da las pravist~ en los arts. 5•, 6•, 13• · 
• 15• del acuerdo 26o942/47 .,-

J.. mi jui<:lo, desde que las ent!; 
dadas deseentral.i~ gozan da una relativa autonomía dEl 
gestión, q_tl& se. ~ ooneiderado i.ndisp~nsable. :para una ma.
yor eficiencia y aeilización deJ. cometido d~ sus finalid~ 
des, resultaría contradictorio negarles: una. facultad. q,ue · 
tiene eatr~;t.cha reJ.ació.n con esas circu..'l'latanciaS. Si en los 
organismoc o ~clones con d:e:pendencia directa de ca.-· 
d& Seoretcr!a de Estado, se faculta a los Subsecretarios, 
Direct.o:rer:. Generalas., Directo~s "y otros funciona.r.i.os 11!!;. 
to:cizados ro:r.- e:1 respectivo ldnl.ster.l.o",: ~ que a:.L 
.D1.reew<L· Wll lWA. xe,¡>artic:i.ón m¡:;irqu:i.oa. uans. jerarquía, 
pO%> lo menna anál.o~a an este aspe.cta·, ·a J.a d& Su:bsac:ret.-. 
rio da D&pBir'&DBn• 3- por .lo tanto autorizado para. conce
der esas licencias, ajustándose al rit;i.men. establecido en 
e1 a neto o:ttado.-

noviembre 16 de 1948.-

Bernardo Velar Irigoyen. 
Procuradot- del Tesoro de la Nación-

• De conformidad con la opinión- SWJtenta -



da ~ Gl -~ JTocJ.aaamo del ~. ~n el il.:i.c:5-.n 
ar:a:taoaiap vu.e~va a 1& Con-tilchn:fa. · Gft.neral de la llacñón 
ra Gil conocimiento y c1em&s et'ecta:s.-

Ranó~ L Cerei~Oo
Minis:trc de Hacienda 

// /DtJs Aires, diciembre- 6 da 1948.-

Pasa a la. Oficina "Di.ge¡¡rto AEllnl.l'ltl.tJ"tra'll 
ti"V''• pa:x;oa que a& s.b'n. aomuniCf.I.'J!" el dictamen de f's.. 
señor Pro~ador del !e:;10.ro y la :cesoluoi.ón. del Excmo. 
ñor Janistro de Jr8aclri¡.zda de fecha. 18 de noviembre ppdo. 
CumpUdo, archivase on la Cuarta DivisiOn. .. -

09 D. RAenussan · 
Presidan te 



::n;¡sr:mro m E.ACIZ17D1t n:: LA :tr.!C!CN 
COI!T .t'IDURIA GEI31Utr. DZ L.A l~AC'IOlT 

C'C:r.T' JDO:tmS" FTSC At:!S' 
~TADO DE. DELEGACIOliE.S 

DIGESTO ADMINISTRATIVO n• 153·- Y PISCALIAS 
mmDICIONES DR CwEI~ AS / 

RESOLUCIOB"- r 2e978/481 In:rormc que deben remitir los seí:lo-
res Contadora& Fiscales cua.nd..o son 
relevados en sus. funciones.-

Buenos Jiras, dicie~bre 6 de 1948.-

J.tento a que. con el propóa:i to de tener una inforr::a 
c:i.ón exacta de las tareas qua da;3ampe.ñan los ne.S.ores Cont!! 
d..oras. Fiscales en lo referente al defll}acho d.e las; rendicio 
nes de cuentas, la Contad.uria General de la. 1Taci.ón dictó, 
oo.n fecha. 15 de na.rzo de 1940, la resolución ~ 1021., y 

CONSIDERANDO: 

Q.ue ::ta inf'ormacion que se solicitaba de los. ~fiore.s 
Contadores Fiscales, por el articulo 1• de esa resolucion, 
en la oportunidad. en que. son relevados de sus funciones9 es 
elo"ra.da, como en a.lcunos casos- se ha obsel:'lrado, sin consie.
.n~ todos. los datos requeridos., lo que no permite contar- con 
los antecedentes.. intet,--ralos de la labor desarrollada= ' . 

Que en otras ocasiones, se ha consta-tado ~a. tal.t.a.de 
cumplimiento de la disposición mencionada.., o se ha. demorado 
le. in.forr.:a.ción l'Jeriinente, sin que ninguna razón lo justifi 
que, por cuyo motivo es. conveniente actualizar lo dispuesto 
en la r.:encionad.>. resoh:ción n• 1021/940, estableciendo, al 
}?l'OJ!iO tiempo, ol término dentro del cual deberá. cump¡ime.n
ta.rse; 

Por ell), 
:.,A COllT.ADURIA GEEERAL DE LA NACION 

S U EL V E: 

ARTICULO 1• .. - J:nntro de los quince d.ias hábiles a partir de 
la fecha Em que un Contador Fiscal es relevado de las fun
ciones q_ue h~e. dese,.ñad.o como titular o con carácter i!!_ 
terino al. frentG de \~fu deleeacion o fiscalía, debera remi 

.tir a. la Fiscalía General un estado del despaobo realizado 
durante el tiCL.j':'O que duró su cometido, en el que consigna 
rá:. 



a) Rcndicior-es de cuentas que recibió al hayerse 
cargo de su. función, es.t able ciando número ~ 
ren.c?-ici.ón, repartición a que pertena,oe., afro ). 

..1 . ~¿,: 

monto; , . ·--
b) Rendiciones de coontas que ingrés~""<il.lra:n:t~~ f 

el periodo de su desempeño, con dótcrmin~ciÓft ..........,. 
d.e los. datos qua se mencionan en el pun-to an-

1 

-teri or; ! ' · 

e) Despacho realizado; 
d) Saldo dejado a :aespacho; 
e} Otras ta:t-eaa realizadas. 

De esta in:f'ormación q_ue.dará copia en la do.lcgaci6n. ..... 
:fiscalía. que corresponda. '; 
ARTICULO 2•.- La Fiscalía General, teniendo en cuenta la im
portancia del organismo fiscalizado, abrirá. juicio soo:re la ., ' 

efectividad. del cometido realizado y ele:va.rá sus conclusiones 
a la Superioridad pare. la resolución que sea del caso, debie!!_ 
do el expediente :respecti.vo archiva.rse en el. legajo personal 
del i.ntcres.ad.o, previa notificacion da1. mismo .. -
.ARTICLTLO 3• ~- Dese al Digesto Administrativo y, cumplido, a:r.

··;·~ 

.:mívese. en Secretari&&-

O., D· .. RASMUSS!.'llT 
~odo¡fo J.Tarelti 
:lino Dall at ana. .. 
iüd.o V.. Chi ttaro:qi! 

;'' 

' \ 
;uan Ua:cia Zartc:hetti 
Eduardo Ga!le~~ Apt&l=t-

~cretirr~o · 

~- • 
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00111'DO'!!A GE1~1UL_:n3 LA 'I!'P'IU'fi"!-1'\'!t!f 

C'ONTI!OL m C'AI!IOS · 
_-sumiOOS' 
VIR:ICQS 1 

_.C. t.}: S/ normas p~ t~tmsfEQenciaa _ 
destin:adas at P9-. •. V..- .• .,..,..,! ............... . 
~$Ma contra.tadoa.-

JllBttos Aires, 3 o ü 1 e 1948 
Señor Jefe:· 

rr:~ e.t agrado. de: dirigirme & Ud. tronacrl. bi~ 
dole:, para su conocimiento y demás efectos, la nota de fe
cha 25 da octubre del corriente, dietada. por el Banco C'e:n
-tra.l. de la P..e:p:Ública. Argentinat 

"BAnCO CElTTR& DE L~ REPUBtiC:A .AR~1TIN.&-lbenos Aires, 2'1 
"da oc:lubro W, 1948-MIIITSTEIU:O DE IIACIEI!DA ml LA lUCION
ttCAPIT..AL.-Tenemos &l. agrado da dirigirnos. a Uds. con re
":fereneia a las remel?U que se realizan por cuenta de las 
''ro.::partieionas oficiales, destinad.as, al. pago de sueldos, 
·'"viáticos, gastos, etc. de •técnicos e:rl.ranjeros cont~ 
rtctos en el exterior para p.resta.r sai."''Ticioa en nueQ>tropaú, 
"o pazo& el pago a firmas· extranjeras en conceprto do hono
~os por asasoramiento o dirección de o~ran a ejecutar 
"se e.:n és.ta. -
" Con motivo de las consultas. reci hl¡das da algunas da~ 
rtdo.nciaa, este :Banco ha considerado c;.onvoniente llevar a 
"su conoci::iento o_ue, en cada caso que desoen efectuar o
"poraciones de o.sa l.ndole, debGrá.n solicitar la previa B!!. 

· ''toriz.ación a. este BQtloo Central la q¡.1e estará sujeta a. 
''l.as disponicioms vigentes sobr. movimientos de fondos 
"con el exterior ... 
" Asimismo las infol'm8mos Q.\B corresponde aplicar a ta
"les remesas el tipo de canbio del ncrcado libre cuando 
''la oblit;cción do la Repartid.Ón está contreida en pesos 
''monea& .nacional, ~_. el tipo oom::r;xrador oficial básico 
ttcuando la obligación os en moneda extranjera. & conse~ 

"ct:encia, a fin de dotermincr cuál de los dos tipos de 
••cambio correspondo aplicar,. las dependencias deberruí 



:., - . ··~ :; ¡_~_~,;_.~-.-~.:'~---~_.:_~';_--~ ·.-.'_._;; _____ '.·.•_:_·-•_-_··,.::_·-_·. ·_:~-~-·----.·_. . ... 
e • '.- :.>:.:-·.<_>::;~:/~ • 

·•·· P-or Ót:Nr parte·;·}:· ti-ansferencias solo podrán ,~:fe~~ 
ase; e.n•·la !ivtaa $al-• pais donde_ se halle radiead:o<el ·~ 
":f'$.ciario. 
'" .At .1!eL~le's- s:c sirvan acusar recibo de esta nota: ~~ 
"dámoa a :.rdá,.>oon 'núJstra oonsideración más distinguida~ 
"!UNC'fl· 'Q!:!(l_ajt D:J :·tíA BEPUBLI CA .ARGEr~TillA • e- Luie M.. na.,. 

$aludo al señ<.tr J'é;:fe muy atentamente .. -

.. 

, . 



. 
Jllnea:IC lB tta:DDA DE LA lUCIOJf 
... ilifl:rA aDI!At IR LJ: lUittOJI 

!IIP!IDID'DS P 1~2.386/48 L de .18• 
DIFOJIIB p 12-3.12" 

• 

D.lilllADJm WSCli'MtAtiZ'AJJ. 
I'OIIlái • llESUfJ. 
LBr B Ct»m.GILIJUD 
PBiUPUB8> 

······~···&·······~··············••&•••• 

La ley 1~. 961 oto.r ga facu.l t &des al Pcdv Rjacut i vo par~ 
disponer ampliaciones en loa presupuestos. ele las. entidades 
clescentralizadas del Estado, en los casos regidos por loa 
artiouloa 12oe y 1~.-· 

Bl primero de dichos artículos contempla los casos 
de ampliaciones de carácter imprescindible. y fundadas ern r-a.
zonee e.oon6micas o financiaras, paro sólo p.te den llevarse & 

eabo cuando exista o se calcule un incremento en los. res.pe o
·Uvos cuadros da recursos con relación a lo previsto. En el 
caso de esa. ................ no se cumple, o por lo menos na-
da se dice, sobra las pos.i bilidades de tal incrementoll y la 
sola circunstancia de que exista un su:parávit sin afectaciÓI 
no es argurr..ento suficiente para q_ue el Poder Ejecutivo pued2 
hacer uso de la atribución que la ley de contabilidad le o
torga en esta materia.-

E'n cambio, si la modi.ficacionde p:resupmsto que se 
gestiona y q_ue responde, según se dice, al propósito de. fi
nanciar los nuevos servicios de los viveros de San Rafael~ 
Cruz del 3je ¡·Jachal, es SUS-ceptible.. de provocar nrevos re
cursos. no estimados on el cálculo aprobado por la ley, en
tonoes si podría accederse a lo solicitado en la nota a fs&l 
& tal caso, es la propia repartí ci6n interesada la que debe 
fundar su pedido en ese argumnto, y debe hacerlo en una for 
ma terminante.-

El otro aa-ti culo ci tudo (122•) trata de los fondos de 
:reserva constituidos en las entidades descentralizadas:9 y 

que pueden ser moviliz,adoo por el Poder Ejecuti~ incorpo-



•urta¡, •< CJ&da p_..,_.,.,,,..., ~·· :pailtidaf: awoesarias para tu 
-~cio••Jt~O'llllp'*" -...f-a. laa no es, &})a-

~~'ie, la. a.t._ .. 49,;•~.,. ........... !~1"'1"• ••• •••·~·•• .... . 
,_ .- 81ft laa. ••tl•i:Gl•·• ~.._ '<~• la rigen no ha .. 

. _._.. uta emt.oi' ni~ a CI\4MIM• .Obre la consti tu ció 
cla '\aln f'on{loa.-. 

1m abte~ plateada¡¡¡; aa! las eosaa, es.-ta Contaduria 
~eral •tienda· que "1.'0 pod;rl:í.a pr;ospe~ar la gestión promo 
"'ida por la enti<Uid a I!N c·argo, si, cCDmo ya se ha dicho, la 
modifioacion de su preBUpuuno puede producir mevos recu:r
sos d.entl.'o de la vigencia del ejercicio •• specrtivo.-

COM',¡pUIUA ~· M LA NACIOlf, dic;iembre ~1 de 1948.-



,_ 

;~-- 1~· ~6if4ti·• 
~o• ~t- 3 ·O DI C 1948 

?aa m conoeimien -te y damas e.fe~s.~ se· tr~ 
~··a ~:Lnuacien la uta n• 4 ... 101/48, dirigida. al señor he 
si~e 4e 81ft& Contaduría General por el Sro Diz..rec.tar del 
Personal del :Uiniaterio d:e Ha.oienda, ~ l.W6o .llo-. 1,.. Gnbbi& 

. lbtn os aires, 6 dio:iem~ d& 194 s-
Señor Presidente dE la ·contaduría Gene:ral. a.e-: la Naoion 
:n. Otto Dlm.ü Raenusaen .. -

Co:n motivo el& la consulta formulad& a la. Secee-tar!a de E
ducacion 100 ;.Jre. interpreta cien del art·. 12• ~ incc. e) del ._ 
oui!Jt.rdo General de !.:i:niatros de 4 de apt:iembre d& 194 7 ,ten
go el agrado de dirigirme a Vd .. , transcribiéndole :para su 
conocimiento y demás efectos, el texto de la nota enviada 
par &.sie Departamento y la res.pmsta dada sobre la misma~ 
que dicen a si: 

tt:Buenos Aires, .Agosrio 31. de 1948 ,Nota N- 2.800QOSeñor Sub
"'secrete:io :El ~iculo 1~ inciso e) del Acuerdo G&neral' 
~ Ministros de 4 de Septiembre de: 1947' sobre reg:im&n de 
"l.iaenc;i.as 7ara el pe.rsonal Civil de la Jdministraeión 11&
tJ"ciónal, establece que se concedera licencia con goce de ha
"'bez-es, :po:r (7) si.ete días hábiles, continuos o disconti
l'tnuos, a los agentes que cursen estudios en es.tableoimien
"-tos oficialea o incorporados para rendir examen en ~ 
ftturno autorizado • .( un aeente de eate Departamento -estu
ttdiante de Medicina- se le ha concedido duran te el corclen 
ttte. año (28) veintiocho di as hábiles de licencia con goce -de 
rtsuelck>, en los té:t'minos. del precitado articulo y en la sd.
••guiEmt& :formar cuatro, desde e1 22 al 29 de Ií!arzo; ~,del 
''12 al 15 de .tbril; s~, del 26 de este ultimo mes al 4 
ftdeJ ~o; sie"te.a del 14 al 21 de Julio y si &.te:, desde el Í9 
ttcle este mismo mas existiendo la poai. bilid.ad. d& qtie en io 
1111que resta del año en curso , formule otros· pedidos siinila- ~ 

t'res~F:rente a la liberalidad de l& disp,Ósición del ·art .. 1!'9·'~~ 
tt±noiso e) preceden ten: ente tran$,Cripta y oon motivo del oa- · 



-~.:~ ... •f·IJ•• ~.-i;~ en el fu1~ 
• -~.L·!I·_.. ¡r. -1~i o. d,e...... · 

----~·--.-~ ' 

~---dl'i;-·' .,_.do 
1J!IIjlf!l... ;~,. __ ,~>me_,;, •. • ..• ae · .. ,. _. _ .. _ _ . . .. 
""''IIEI:UI·a.~nCc:t':"q ._.el oriterd.o oon que • a.pli'CIIil 
~ di;~eibit no .... ~Pme en los· distintos Jlinistel,'i,CI 
•a lfSimt(¡... &i. 41eñOl!- ·--~iari.,o 1& &.tenc:i.Ón que: dispeQ 
"'ro soli-.4'\edDume ~ ~o rej,;t~le: las segurida.tfas ae m1 
•consiürracri.é:n máa dist~ngu.id.& al aeñar iuhsearat-a.rio de Id~ 
"caei~ 4on Jqp :fe-o _.i$~&g8$ido.,.CaLQS BOGLIOLO ... 
"l"ota P l349eltiellW ÁtMs,. 2:éle septiembre de 1948<l'S.ffor lll 
ttsecr.ta:riodr:. respuesta tt su nota n• -2.800 de S1 de agoste 
"úl timo~t :referente a la interpretacion que hace esta Subsear 
•"tar::í.a del articulo 12 inciso e) del Acuerdo Qeneral. de Mini 
htros de 4 de lMptiembre de 1947 sobre légimen de Liaenciaa 

. t+ra e:l parsonal Civil de la. Jdminiatracion NaQionaJ., • es ¡ 
~o llevar a su eonocimien to que, a. los efectos de la conces 
,.de los siete días que el al 1.:!-dido articulo precoribe por cad 
"turno de «Úroenes, esta Subseore.taria considera como talas 
~icamen~ los hasta hoy oQiud.cos turnoa de marzo, juli.o, n 

f 

~iembre y diciembraJJ p~ los estudiantes- universitarios; 1 
''noviemb::re, diciembre y m$o, para los secundarios. Entendi 
"'do haber satisfecho el requerimiento de VliE•, hago propicña 
"oportunidad par& reitemlrle las expresiones de m1 más dirii 
••guida consideración aJ. t!leiíor Subsecretario de Hacienda, doa 
fttarlos :Bogliolo .. Fdo.,JOllGE P .. jRIZJGA• .. -

"Salud.o a Vd. muy atta~-" 

-
lesretario. 



• i! 

l:Ir.Iffi'::R!O D3 ZACT-31ülJt DZ L.! l~AC!Olr 
COl"!T.;~::ni .. ¡ GI:3RAL Jn LA 1r:ACIO!r 

CIERR3-'DEL EJERCICIO 
E.lll'I!)j}ES DES~!

UDJS.-

RE.SOLUCIC!! Ir" ] .. 254/48:ID:to$~Óil relativa al cie.rre del 
~·, :'t ' 

.l!fjércieto.-

Th.1.0ncs Aires, 29 da diciembre de 1948.-

Virno lo roc:_: ... ~crído :¿or el ,l"'{cmo. seilor llinistro de I!acienda 
d.e la :~nc:..on, :Dr .. P.amó;:: A. Ccreijo~ en el eXpediente 11.3682¡'48, 
en el c;.c:0 cclir:::.tG c. o;.~~a Ccntc.G.:ria General la información ro
lati.·a o. o.s~.;a_¿c;u :1:'incn;.:icroo G.c las entiC.ades descE".ntralizadas, 
al cierro del ejercicio,-

.AR'~ICLLO 1° ~o_, •• _.~~:~e Do:c.?:acíorJ.es u ::1iscalias dentacacl~s ante 
los. cr·;_;~.l:::.c:::o:; -~~c:::contralizad.oo del 2st~<lo, recibirán ~lE: 8s.-

~:Lli:.G r-10-~L .. -~ .. i.) <·~:.:.e- ._~u acc ··-~;afíru: e:. le ~..:;resc;:: . .-~c~ ~· ~1.:c b.a eic!.~ sc-

Ii~:.t~cl.:. ~.i~~T :-..... --3. o. 1o;1 c~:=!1.'l~cnt~(:c:~1 or·;·~~-~~~~r..os ... -

n::.J.n, Cl~:.r2.c, e~.--~-.~~~:· :~c:-~~-·:rá.r: -~!_ .• ::..!~s.o al oi:1rre d.e:'.._ejcr.-cicJ..c-'f 
e;.:;·te 0.11 ~ll;_ :_:,_:.;Q(;r- -i..C;l-:1;xi·; U:.:l .:Ji;l.,J.n t~cry.surio _:;~xt:. ser rer:-:-._'f;::t-.-

.Ja .1 l.a ~iroec~------~: ~~~.G G _;"J_-~Go:...~_.Lc!.E~<! ¡:::-: t-~s ~tt)l día ') íiel ;-:(;~~ 

.r~.:a: P~~~i;~.,..--to-Eodolfo JQ 1Ia:rolli 
i .~ r;~_:l -1~T-::r·~)t'i:L-Pablo '7in!lllca.Q-



I:Tr.IS'.L'::!P.!O :!i3 '::.~!CD:r.:DA D:Z L..1 l~ACIO!r 
C OI:T .. w:.-RI .. ~ e: ~::RAL ~ LA !TACI <»: 

CIERR'& D3L EJERCICIO 
~JlT!DAIES DESC:sJ;TRALI
ZAllJS.-

P.ZSC·LUCIC.!: !T'= 1,..254/48:Izlt-o11!11d.on rolative. al ci.e.rre del 
Bjércieio .. -

Buoncs Airen, 29 de diciembre de 1948.-

7i::rto lo rcc.:.:--;oriclo ¿or el .Jxcmo .. selior llinis"tro de IIacienda 
ó.e; la. :~ac:.on~ I.i:r., P.arr.ó": A. Ccrciio~ cr. el e::C,edicnte 11.)682¡'48, 
f~ll ol f¿ L~·3 ce 1:.(·:. -te. :J. o.;·~ a Ccnt c.C~:r ia Gencr~ la infor!na.cíórl r·c-
1 ati ta a Of> .. ~D-C:c~J :::~inDn:·_:io ro~ de leo en ti Cad.es descent:rulizadas, 
al ;.;ierrc .)., 1 

u.~ ... CJCrc:l.cio,-

LA li.AC!O!r 



MH~IST::RIO DE HJ~WLN-DA DE LA j_:ACION 
COFTADURIA GEI.CRAL DE LA EACI ON 

j 
1 

Q~§.I¿jlli FINAIIYCIBRA ~ ~Ap REPARTICIONES AUTLRQUIC~ 1ill 
1J).] 2~~BQJ..91.9A D~ 1947 X l.,94já 

Detalle Cálculo Recaudací6n Diferencia 

~'"t;1i-ár (l) 
- ...... CL. - ~ los distintos rubros que C01i1-

ponen el Cálculo de Hecurs•s) 

1 
¡ 

'J~OTAL GBllEHAL .AÑO 1948-----------------
....• ,..! 

!lSOS TOTALES AlfO 194~----~---------~-J\...1 
' ........ ~.-~-· 

Concepto Castps en otros Gastos T o t a 1 
pers p nal 

~-----------------------------------~--~--~----~----------+---~------

a) Crédito de Presupuesto (2~··-- ...... 

b) l·ioclificaciones dispuestas por d.§. 
creto·: (3) 
Decreto nº------fecha----------

...... -... , ........ . 
.. .... .. .. .. .. ... ... .. .. 

e) Crédito total autdrizado ....... .. 

el) In v G r si 6r1 .. " .................... - .. - ............. .. 

a) Inversión .............. ~ ............................ . 

-·-- ...... -

(]_) ~T (2) Indicar número y fecha ele la Ley o Decreto que fija el cálc~ 
lo de recursos y la autorización de gastos. 

CZ) - Este apartado SE utilizará en los casos en que el Poder Eje~ 
cutivo haya dispuesto por d.ecreto modificaciones al presu

rpuesto de la Repartici6n. 



HINISTER:t,O DE HACL,J.mA DI: LA ; :ACI Ol. 

1 

1 

e 0n r AD\JRI·Jr-{}:Etn-J.-1-AL- If6--ñ:A-HAG-lvf'í-·---- ___ ..... . 

.@&_'IJ:...OIT TIJi:~.EQ.I.PRi\ It.: J!AQ IffiPAHTICTON:SS ADTARQUICM-~N 
LOS ZJEEC1CI OS DE 194? · 1948 - --------~,.-- .... _ -·--·- ;¡_ -·-

IEPAR1riCIOI\ .. .................................................. -········ ................... _, ............ - .. .. 
-~-----·- ....... --- --.... .,.--------··~···-~--··..-.. -.. ~--····-··~--..,·~---- -

III - ~:.:.[.J::h-12.Q 12~ A_Q_TI.Y_Q X .P.A.f?lY..Q ffiV}.NCIBRQ 1lb _;¿J: 1?]1. Q.llim~ !m .m7 Y :jgi~ 

A C T I V O 
r-------~~---+----------~--~ 

I - EFECTIVO 

1 - Caja 
2 - Bancos 
3 - Seccionales o responsnbles 

TITULOS 

1 - Naci.onales ~ 
2 - Pr<Y~j-X:ciale s Indica.~' caras¿. 
3 - NunJ.cj_pales teríst1.cas de 
4- Otros }los valores. 

;:ni 
1 
1 

1 

1 - Dep6si tos Gn gar·antfa 
2 - Otros (detaJlar por grupos 

afi·~1es) 

IV - OTRAS CUE1;i1'AS 
(Det<o-;.llar por grupos afJ.:~1es) 

TOTAL DEL ACTIVO 

P A S I V 
·r 
.L - GASTOS :e ILPAGOS 

1 - Del ejercicio 
2 - De ejercicios anteriores 

Jj ·• FREST;Jt¡os 

1 - Letras de Te.sorer:!a General. 
dé 1.a Naci~h 

2 - Ant:ici}JOS b<-tnc ar·ios 
3 • Anticipos de la Naci6n 
4 - Otros ( Deta11ar ) 

III - TITULOS Er; CAUCI o::-; 

1 - Instituci'n en que se efec .. 
tu6 la ca~ci6n. Caracterís
ticas de los Valores. 

TI - FONDOS DE T:SRQ~HOS 

1 - D'!positante$ en garant:!a 
2 ... '!t.:s~Detallar, por grupas 

. ' 

' 



1 

r 

' ..... 
' 

;:.ilKIS~2ERI.CY DE I-I.AGITNDA.,DE LA l'iACION 
COLTAlJiJBL. G:EIJ:::::iU>-1 DE LA N.ACIOF 

9.Etr.Q~Ol~ f.JIJAI'I_Q~RA P.J;. LAS iCPARTICIOF:::.'.'S :f:1JTARQUIC4.§. EN 

E6S ~ERCICJOS )J.Tl 19j:.2 Y. ~ 

RZP.A.RTICION --== .., •• ............ •• .... •••• .... •• "•• "' •• •• ,, .. " ....... •••• •• ·''" .... .. ,.,.n ................ ., -- --.--.,..,. ................ ~ .... -.,. .... __ ,_. __ . __ ..... _ .. _·-------: 

I - EFECTIVO, ORO Y DIVISAS 

1 - Caja 
2 - Bancos 
3 Seccionales o responsables 
4 - Depósitos en oro 
5 Dcrósitos en moneda extranjera 

II - TI'rULOS 
1 - Nacionales Indicar caracte-
2 Provinciales rísticas de los 
3 - l·iunicipa:~.es valores. 
ti - Otros 

I:: - ACCIOlf.GS Y OBLIGAGIORSS 
1 - O'bligacion~.::s del Tesoro r:racional 
2 - Letr~s de 7esorerfa General de 

la IiT:1ci6n 
3 - Otros 

IV - FONDOS D~ TERCEROS 
1 - Dep6sitos en garantía 
2 - Otros (Detallar por grupos afines) 

V - OTROO HUBRCS 
1 - PT~stamos 
2 InmuP-bles 
3 - Bienes di versos . 
4 - Cuentas diversas 
TOTAL DEL ACTIVO 

P A S I V O 
r··- GASTOS E II\--v;·_:HSIOiiliS IMPAGOS 

DICIE:t-IBRE 
smos banc 

1 - pe¡ ~j_err}.?io ,· · .. --.-. ·: -~-- .ci·~ . . .,, ¡.¡~"'11\t.~"'tt•í!:•~--.;,.,_~,~;~ 
2 - De 0Jerclclos anter1ores 

II - TITULOS EN CAUCIOI': 

· II - D7POSITOS EN ORO Y HONEDA EXT?.AHJBRA 

IV - CU:::NTJI.S ESFECIALES 

V- OTROS RUB;ROS, ,., .• 

1 Depósitos 
2 - Bco. Central de la Rep. Arge~tina 
3 - Amortizaciones 
4 - Obligaciones 
S - Cuentas diversas 

TOTAL DEL PASIVO 



.. 

( 

. DIGESTO AniDITSTRllriVO lrt' 159·- Am!IliTSTRACIOJ:T lTAC:cn~iL 
RE /iPRO?I .ACI 017 D:S G ~·:S'TOS 
~y ~)3 CONT.ABILIDAD 
CREDITOS 

DEC}gTO U• 38.932/48: S/Me.propiación de gastoc.-

:Buenos Aires, 22 do Diciembre da 1948.-

.Atento el ré[;inen qüo dotcrr.:inn el artié:mlo 29 de la Ley 
Ir• 12.961 y su roGJ.ur.-:entaoi ón, oo bre cu;yn baoo al Poder 
Ejecutivo dispone de l<>D medioo ~oesar:i..os :pc.ra le re¡:;u
lerisc.ción en el ~~croicio sig.:iento do los ¡:;aotos lc.gi
timar.:cnte comprometidos en el cntorior no imputados cla-
f'initi.v aianta. r ' 
C O!TS IDERRIDO : 

Que de confo rmiti nd e on di oh o régimen le cnl, la re.a:pro
:piación al ejercicio oicuiento do l.os castos legitimal'!len- · 
te comprometidos en al anterior y no im:putadoo definitiva
:~cnte. cm el misr.o puede ser dis:poos.ta: 
a) Afectb.nd.o los. créditos del ejercicio siguiente al d&l 

conpror.~ioo. 

b) no siendo factible la. afectación a. que se refiere el 
ep artt:.do anterior :por no exi. otir en el :presupue oto 
part~da adecuada o con crédito suficiente, debe oonsi• 
dcrarne la posibilidad de n+'bitrar los n:eclios pertinen
teo ha~.::.ondo uso del "Crédito Adicional "• 

e) Si los procedi¡¡1icntos señalados prccec1~:)nter:lento no :pue
den oor _practicadoo debo recurrirse a la ampliación de 
los c"L.:aclros <le rocr.lroos y crocaciore s del bnl ance de 
:pre::n.:.pue oto do ccnformiU..:'d con el proccdi:-::iento que de.;.. 
terr::ina ol artículo 4' da la Le;y li' 12.961; 
();e e o indisp e:msa·.;lo, conoem.J.en te con los. pro:pósi tos 

:pernc¿;:,idos por ;:;l Supcrior Gobierno de la l~ación de res
trin;;ir al ~á:-:i:::o loG .::;c.Gto e )ttblicoo, adoptar la o rn di
dan I:ecosc.ric.o pura (;_v.c on ol }?rÓ:d.¡·::o oj3roicio los dis
tint oc ::iniotcrios :,.· Secret;.:ric. o ol':c"L:adron sus ¿-astes :pcr 

-;;orlo concepto dentro de los crócU tc·o C.<.;.torü;ados para ese 



r· 

~ . · .. 

~J . 
Q.ue a osos efectos es necesario que las reapropiacio_ncn 

q,u:t se rofi~re el ~t!culo. 29 de la. ley n• 12.961, por. 
ia&ftimamnte cov;prometidos en el presente ejercicio ·y. no 
putadoa daf'ini.ti vancnte. en el miamo, se efectúen en. '19t~9 
tando loo créditos autorizados para ose año, salvo loo c.t!sc?e - . ·.: __ ..... 
on que no se contara eon partida adecuada; J' 

·.;-¿ue de acv.crdo con esa norr:a let;al los gas~eo I':_'!.J.c ce· 

ron en eano condiciones deben ser ccmcelados o.f'c¡fa::clo c..ir<ró
tancnte los eré di too autorizados :9ara el ejercicio 194'9 ~ ( · · .. 

;,¿ue es asirr.isr:;o ncce:::ario restringir los aj~ ".;en r1.c P+O~m-. 
puestos que autori::;a el artículo 14 do la Le:·,~, 13.2<~9., en 
concordancia con la naturaleza de carácter o~ccpci$~-:.:1 <:o r_1.:e ; 
se halla investid& dicha dis-oosición frente a''i ico ncrr-:no(.(r.:e 
en mu.ter:'..a prcoupuostaria pr~vé la Lct7 no· 12.'9.6;1.~ de <!'"o:tc~i-
lidad; ' .. 

Por todo ello, 

~ FB3SIDEI!T::: D:S LA l~ ACI 01: .ARGS1;Tili.A 
EN ACtJ:!lRDC G illiEnAL DE I.II!Y!STROS 

DECRETA: 

. ·~. 

.Ali'.l'ICULO 1 1 
.- La roapropia.ción al_ E-jercicio de 1949 de ¡os 

tos lcgitirnamente comprometidos en el Ejercicio de 1943 y no 
imputadoa dafini ti varr.ente on el miomo, s.erá dispuc s.tu cio. co~- · 
for.midad con el procedimiento quo seilala el artículo 29, 
4) del Decreto n• 5.201/48, re¡;lernentario de la Lci lT' 12.%1. 

3n los casos en q_uo las autorizaciones del e~ercicio··de 
1949 no ::pernitan el procedimiento a que dicha dioposici·6~ se 
refiere, :por no contarse con :H:.rtida adecuada o con crédito. 
st.:ficicnte, los l~IlliSTERIOS, SZCRET.AUI.AS Y ORG.tiTIS.:ÓS DESCE.,_. 
TRALIZADOS de::pendientos ::_)ro::pondrán al POJ.:ER :.:;J~Ct'T!VO las me- . 
did.ao tendientes a solucionar esos casos, sobre lt!s Die;uien-
tos "bases: ~ . 
a) Insuficiencia de crédito en la Jartida ucrtinante: Se')ro

yectarán lu::; compeno.acioneo locales nocesariaa para .. ru¡bitrt\ 1 

por eso medi.o ::Jl crédito rufi'ciente.- .• ·• • 
b) :!?alta de ua.rtida: Para estos casos. e:x:cl uci va .. r¡ente, ·se.sproce, 

d:erá de confonüclc.cl ccm ol régir:-~e:u prc-.:ti.sto p-qr el art.~~.:..l~- · 
29, punto 6) r.lol Dec:roto :r.e 5.201/48, rc¿;lDt.entario de. Í~ · 
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11 Cuando los créditos autorizados para. el ejercicio da 1.949, • 
1 

i'ue.ra.n. insuficientes. como conaecuencia de las erogacio11e;s. re!r" ! 

propiadaS, l!tl Poder E.je,cutivo por decreto dietado con inte~ 
venoión del MIE!Sl'EIUO" DE HACIElrDA, podrá attorizar- -al produ
cirse el agotamie.nto de dichos créditos., pozo compromisos ragis
trados. en la Oontabilidlld de Compromisos de cada Ministerio-
su refu~rz.o en la medida q,ue lo jus.tifiq_uen ~as rea:propiacrlones 
afe ctuadas.-
ARTICULO 2• .- Suspéndese. hasta el 31 de ma·rzo de 1949 la apli
cación de la facultad que acuerda al Poder Ejecutivo el articu
lo 14 de la Ley u• 1J.2'49,salvo en lo que se refiere a las mo
dificaciones que se req,uieran para loe siguientes fines: 
a.) Para ajustar los créditos principales ~ roQad.os por la ley 

n•13.249 a las necesidades de los servicios respe ctivos.,de
biendo conteD:plarse dicha medida en oportunidad de som&ter
s. a. la a.pro ':Jación del Poder Ejecutivo, de conformidad con 
lo previsto por el articulo 10 de la le.y n• 12.961, la dis
tri buci. ón de dichos créditos principales en sus distintas 
partidas. integrantes. Dictad.a dicha distribución no se efec
tuarán nueva~ compensaciones fundadas en el artículo 14 de 
la ley 13.249 durante el término fijado en el presente ar
ticulo, sal-vo aquellas que expresamente se autorizan para 
resolver las situaciones a que se refieren los apartados 
que siguen; 

b) Para aplicación de las normas c.:.ue señala el articulo 1• 
del :r>resente decreto; 

e) Para resolver dentro de los créditos autorizados las nece
sidades que emerjan del cum:r>limiento de leyes especiale.s. 
Cumplido el término fijado por el presente artículo, los 

MINISTEPJ:OS, SECRETARIAS y ORGANISMOS DESCE!"ll'R.ALIZADOS podrán 
proponer, sobre la base de lo dispuesto en el artículo 14 de 
la ley 13.249, los ajustes que razones debidamente justifi
cadas hagan indispensables para la marcha de los servicios 
a su cargo. Dichos ajustes deberán ser proyectados comprendien
do las necesidades del conjunto de los servicios q,ue integran 
cada !UlUSTERIO, SECRETARIA u OJ!'G.AUISMO DESCENTRALIZADO. En 
consecuencia, laa DIRECCI018S m: AD:r.IIlUSTRACION u organismos 

··~ . . 
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q_ue· tengan a su careo análotJ&& funciones, adoptarán las JJledi
das tendientes. a esos fim s. 

l 

Los ajustes que se sometan a la aprobación del P~DER EJECU 
. "} .. . 

TIVO sobre la base- precedentemente expuesta, deberán ser acom 
pm1ados de los eiementos. de juicio justificatorios de las mo-

. . ' 
dificaciones que conprend.an, las que deberán cond!cionarstt a 
la existencia de razones que consulten impostergable• m cesi
dades de los servicios.- • • ~ 

ARTICULO 3• .- Los ORGAUISMOS DESCEllTR.ALIZADOS a que se ref:ie r 
el articulo 6• de la ley 13.249 propondrán a la cor~fderacfórl 
del PODER EJECuriVO 1!.eiitró Cla ~os NOVEl1TA {90) días del1~ prese: 
t.e decreto, las medidas ca.ue e stirñen necesarias tendi eirt3 s a . • 
resolver su evolución dentro de sus medios financieros ~opic 
ARTICULO 4•.- Comuníquese, publíca.uese, dése a la lU~CCÍCN 
GENERAL DEL P.EGISTRO lJACION.AL y pase a la COllTADURIA GE:tJEft.A¡., 
m LA lUCimr a sus. efectos.-

1. 
¡ 

! .· .. 

Fdo • : P E. R O N 
R • .A. Cereijo-A.Bramuglia 

H.Sosa Melina -A.Borlenghi 
B.Gache Pirán-C.A. Emery 

E. Garo:la:.-
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C. Ojeda.-J .M.Freire-O.Ivanissevich 
Ramón Carrillo-Miguel :Mirc.nda. 
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,. tmtiS'i'h'1UO D~ IIJ;:CJ:.::r.DA l>B. LA NACIOlr. 
CONTA!JURI.A GElCitlL D:S LA: l~ACIOii 

ENTIDADES DEPORTIVAS 
m:~STO A:DMDITSTRJTIVO N• 160.- PRES1l'.A1:0S 

nBin>I CI ON DE C"CENT AS 
m¡SPCl:SABL3S 

BESOLUCIOIT 1r- 3.386/48 :S/préstamos a. Entidades Deportivas. 

::3uenoa Aires, 30 de diciembre de 191-8.-

Atente a q_ue por Re:Jolución Ir- 3.471 del 5 de diciembre 
da 1947, la Contaduría Cemrol. de la Nacióa fijó normaa 
de procedimiento :para la re[;istracióll, ea la coatabilidad 
de responsables, de los carc;os por las entresaa de fondos 
q,ue on calidad de :préstar.Jo, :3& efectúen a las entidades 
dcporti vas, y 
CO!~IDZR.A!;ro: 

.;¡,ue los préstc.mos q_ue otorca el Poder .Ejec~~ivo, ea vir-: 
tt:.d de las autorizaciones q_ue le confieren las disposicio- · 
nes le.:.;ales pertinentJs, deben ser reintesrados al Tesoro 
!racional :por lo• beneficiarios, q_uiene s, asimismo, se obli
gan a rendir cuer.ta documentada de las inversiones que 
realizan; 

:.~ue tratánd.o se de operaciones de crédito las q,u. reali- • 
Z.a. el Poder Ejecutivo, los fondos o toreados en présiamc, 1' 
no deben considerCJ:>se como invertidos por la Kacióa y, co-
mo consecuencia, no son aplicables las disposiciones del 
c.rtím.clo 83 de la Ley lT' 12.961, a las entidades o :persa-

. nas a c.:. uiene s se les acuerd.s el bem ficio; 
;¿ue si el Poder 3jeet~tivo, al realizar las operaciones 

de esta índole, exige la rendición de cuenta documentada. 
de la invarnién de los fondos, es con la finalid::rl de co
nocer si su destino ha si do el det~rmin.:;,do :por la dispo
sición que lo& otorgó; 

Que, a mérito de lo e}:pueoto, las rendiciones de cuen
tas de que se trata, no deben se&uir el trá~it• ordinario 
de las q_ue se sor:.eten, por imperio de la Ley de Contabili
dad, o examen y juicio de esta Contaduría General do la Na
ción, ni tampoco ori¡:;inar operaciones de libros en la cop.ta
bilidéld de res:ponscbles, por lo que, su intervención ha de 
limi t~rse al simple exar.:en nu.'llérico de la cuenta y sus do-

rcsult~ sooetido a la a:probacion del Po-



clor Ejecutiv~; 
Q.ue todo ello es inde:pe;~diente del control que, por inte~ 

medio de la Dirección de Contabilidoo, ejerce la Contnduría ·• 
Gen.;,ral con respecto a los reintegros que se efectúan al Te
soro Nacional, de confonni<lod con las condiciones establAtci_... 
das al disponerse el préstamo pertinente~ 

F.n consecuencia, 

1A COb.-r.;:'.ADURIA GE18R.AL DE U NACION 
!t:&SU&LVE: 

.ARTICCLO 1• .- A mérito de los fundamentos e~uestos en el a.
!!Ulldo cor:.siderando de la presente' laa. rendiciones de cuen
t.as q_ue presenten las entiC.ades deportivas, con el objeto de 
justificar la corr~ct<l inversión de :fondos ::proveniellltes de lct: 
préstamo& que, en virtu4 de las disposieiomes le~;lll.es :perti
nente o, acuerda el Poder Ejecutivo, nc se{;Uirán el trámit• or-. 
'dinnrio establecido ::_1.1ra las rendicio•• de cuentas & ~· sa 
refieren los artículos 87 y concordante• de la le7 ~ Contabi· 
Iidad, ni clarán.motivo a operaciones de libros en la contabi
lidad de Res~onsables • 
.ART!Ct"LO 2• .- Las actuaciones de que so trata, recistrad.as co
mo ex:;>ediente, serán Giradas, por intermedio do la Fiscal!et Ge 
::1eral, al contador fiscal q_ue tenga a su cargo el despacho de 
lan rcndiciol'lt!s de cuentas de inversión d.e los subcidios de 
.::arácter deportivo, c.:.uien procederá al examen numérico de la 
m1enta ;/ sun documentos, estableciendo si las inversioms ren
Qidas so ajusten al dt::otino pnra el CJ.te fue acordado el pré&:-.' 
tamo 11 y sv.a conclusione o serán _,levadas al Poder Ejecutivo a 
los fines del pronunc:.ar.1iento que sea del case.- . 
.ART!C"ÓLO 3° ._- La oficina de ReS?onsablea dejará sin efecto 
loa cart;--os recis.trados en su conta bilid~d oricisdos por las 
<Jntresns clispuestc.s en calidad de préstnrnoo y toda rendición 
de c1..1.enta de esta natv.raleza, en trámite, será anulada, si
guiéndose el procedimiento establecido en el articulo anterior
.AR:::'IE'ULO 4°.- Sus:ti tú;:."e se el artículo 2° de la Resolución 3471 
ciel 5 de cliciem ore de l.947, por el siguiente: 

1~a Dirección d~ Contabilidad comunicará a la Fiscalía ~ 

General las entregas de fondos o_ue, en calidad deprés-tamo, se.• 

efec\Úen a las entidad~s deportivas., inforreando sobre el :r>J.a-• 
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D.A. 160.--3-

zo est~:pulado por el Pode.r Ii.!jecuti vo par& q_u.a las rniSJn.?,s 
presenten la rendición de cuentaa :perti:t»nt•·" 

ARTICULO 5• .- Déso al DiGesto Administrativo y pase a sus 
efectos a la Fiscalia General y a la Oficina da Responsa
bles; eu1nplido, a-rChives& en Soc.rataria.-

-'",do. : DINO DALLAT ANA. 
Pablo Fiana~Rodolfo J.Tar•lli 

Al. do V. Chi ttaroai-Ju~ M. Zancha tti 
~amián Figueroa-Socrotario. 
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